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EL EQUILIBRIO 

E N T R E 

LAS DOS POTESTADES. 

C A P I T U L O X V I . 
TOLERANCIA C I V I L . 

DESEOSA la intolerante impiedad de entronizarse sobre las 
ruinas de la religión, señora de las naciones; y temerosa á la 
vez de quedar ahogada en su cuna, escogitó un medio capcioso 
para abrirse campo entre las huestes enemigas y desarmarlas 
sin que lo echasen de ver. Valiéndose de sus corifeos levantó 
el grito de tolerancia, y dirigiéndose á sus adversarios , que 
podian cruzar sus planes y derribar sus vastos é infernales pro-
yectos, les habló en este lenguaje seductor : «La religión, que 
vosotros profesáis, es religión de dulzura, de paz y de caridad 
paternal: el Evangelio no respira otra cosa que humanidad, 
mansedumbre é indulgencia. Prohibido os está el vengaros de 
vuestros enemigos: vuestra conducta con vuestros adversarios 
debe ser cual la de ovejas en medio de lobos: el sufrimiento, la 
paciencia, el silencio en medio déla persecución, hacer bien á 
los que os hacen mal, he aquí la divisa del cristianismo. To-
leradnos pues, sufridnos en medio de vosotros, que con esto no 
hacéis mas que cumplir con un deber.» Lenguaje seductor, 
hipócrita, luciferino, que en buena gramática se reducía á esla 
máxima : «Toleradnos, mientras somos débiles y en número 
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reducido, que hechos ya gigantes en ejército nos arrojaremos 
sobre vosotros y os lanzaremos de la faz de la tierra.» El eco 
de esa voz resonó en ambos mundos, y el nuevo hallazgo trajo 
á los pies de este funesto simulacro tristes despojos de nuevas 
conquistas , y con el trascurso del tiempo, á fuerza de tolerar 
el mal, hemos casi perdido la idea del bien , y nos hallamos 
sin advertirlo en el indiferentismo, en la incredulidad. Sepa-
remos las ideas y determinémoslos varios aspectos, con que 
puede presentarse la tolerancia. 

Una especie de tolerancia se llama filosófica, que en el l en -
guaje de los incrédulos consiste en mirar con indiferencia á t o -
das las religiones. Esta tolerancia conduce al ateísmo, ó es un 
ateísmo práctico; y de ella no tratamos aquí. Otra tolerancia se 
apellida teológica, y es la de los latitudinarios y algunos pro-
testantes, que se reduce á juzgar por buenas todas las religiones 
del corazon, aunque sean contradictorias. Hay también la to-
lerancia eclesiástica, muy semejante á la anterior, que preten-
de que la Iglesia deba tolerar todas las religiones heterodoxas, 
con los delitos, ataques y atentados que estas le dirijan. Estas 
dos últimas especies de tolerancia están formalmente condena-
das por el Evangelio y por la Iglesia, porque son el indiferen-
tismo proclamado en nuestros últimos dias por la filosofía y la 
herejía. De ellas habla el soberano pontífice Gregorio XVI en 
estos términos: «Ahora tenemos que buscar otra causa de los 
males de que con dolor vemos afligida hoy á la Iglesia. Habla-
mos del indiferentismo , es decir, de ese sistema depravado que 
por la astucia de los malos trata de penetrar en todas partes, y 
enseña que la salvación eterna puede conseguirse en todas las 
creencias religiosas, con tal que las costumbres sean buenas y 
la conducta honrada. Pero fácil os es, venerables hermanos, 
en una cuestión en que tan notoria y evidente es la verdad , 
ahuyentar este error pernicioso de los pueblos éncomendados á 
vuestro cuidado. 

»Cuando el Apóstol nos declara que no hay mas que un Dios, 
una fe , un bautismo , deben temblar los que osan defender 

que toda religión puede abrir las puertas de la eterna bienaven-
turanza. Sepan que por testimonio del mismo Salvador el que 
no está con Jesucristo está contra él , el que no recoge con é l , 
esparce, y que sin duda ninguna perecerán eternamente los 
que no se adhieran á la fe católica ó no la conserven íntegra y 
pura. 

»Oigan á S. Jerónimo, el cual en un tiempo en que la 
Iglesia estaba dividida por el cisma, respondía invariablemente 
á todos los que querían atraerle á su partido : Yo estoy con to-
do el que se mantiene unido á la cátedra de Pedro (Ep. 58). 
Nadie confie en que ha sido regenerado en el bautismo como 
los verdaderos fieles, porque S. Agustín le respondería muy 
bien : El sarmiento conserva su figura primitiva aun cuando 
está separado de la vid ; pero ¿de qué le sirve esa figura si no 
se nutre ya de la sávia del tronco ? 

» De este manantial impuro del indiferentismo ha salido ese 
otro error insensato, ó mas bien ese increíble delirio, que da á 
cada uno el derecho de reclamar la libertad de conciencia. Y 
esta perniciosa aberración es fomentada además por la absoluta 
y desmedida libertad de las opiniones, que por todas partes in-
troduce la desolación en la Iglesia y el Estado con aplauso de 
muchos que osan sentar que de ahí resulta algún beneficio pa-
ra la religión. Mas como dice S. Agustín , ¿ qué peste mas mor-
tífera para el alma que la libertad del errar? Porque una vez 
rotos los frenos que contienen á los hombres en el camino de la 
verdad , siendo inclinada de suyo su naturaleza á precipitarse 
en el mal , puede decirse que se abre entonces aquel pozo del 
abisko (Apoc. ix, 3), de donde vió S. Juan salir un humo que 
oscureció el sol, y del centro del cual salían langostas para talar 
la tierra. 

» Porque de ahí nacen los errores del entendimiento, la 
corrupción siempre creciente de la juventud, el desprecio de 
los pueblos á todo lo mas sagrado que hay en las instituciones 
y las leyes, en una palabra la plaga mas terrible de la socie-
dad , pues la esperiencia tiene demostrado desde la mas remo-



la antigüedad que las ciudades mas florecientes por su riqueza 
pujanza y gloria han hallado su ruina en la libertad escesiva 
de los sistemas, en la licencia de hablar y en el deseo inconsi-
derado de novedades (1).» 

En fin hay otra especie de tolerancia llamada civil ó política, 
que consiste en que el gobierno político otorga por lev la liber-
tad de cultos, ó concede á diferentes religiones falsas un culto 
público en su nación, prometiendo á todos igual protección ci-
vil. De esta tratamos aquí exprofesamente; y para, proceder 
con claridad sentamos esta proposicion: Un príncipe ó gobier-
no católico de una nación, cuya mayoría es católica y que tiene 
adoptado al catolicismo por ley constitucional como religión del 
estado, no puede sin quebrantar los mas sagrados deberes, 
otorgar la libertad de cultos, ó la tolerancia civil. 

¡Qué! ¡Retoza la sonrisa en vuestros labios, ó filósofos in-
crédulos . al oir que es un deber sagrado para todo gobierno 
católico el defender al catolicismo establecido legalmente reli-
gión del estado, é impedir la libertad de cultos! Sed consecuen-
tes á vuestros principios, os contestaremos, y la lást imadebe-
reis tenerla de vosotros mismos por vuestras incoherencias. ¿No 
decís vosotros que la pauta de gobierno de la potestad política 
es y debe ser el derecho ó la ley natural? ¿ no enseñáis que el 
derecho público no es otra cosa que el derecho natural aplica-
do á los individuos, á los pueblos, á las naciones? ¿ no admitís 
que el derecho natural ó la ley de 1a. naturaleza es la misma re-
ligión natural, esto es, un conjunto de preceptos y doctrinas 
de verdad, de justicia y de sana moralidad ? Pues bien : un 
príncipe, un gobierno católico tiene la convicción, la eviden-
cia , que el catolicismo es la misma ley ó religión natural des-
arrollada en las tablas evangélicas, ilustrada por la revelación 
y adornada de otras verdades y preceptos muy conformes á sus 
principios. Luego, si, según vosotros, la regla del poder políti-
co es y debe ser la ley ó derecho natural, esta regla es el mismo 
catolicismo. Luego, como el catolicismo, lo mismo que la ley 
natural, condenen y desechen los cultos falsos , debe condenar-

los y desecharlos el poder político; como el catolicismo y la ley 
natural reprueben y arrojen de sí las sectas que enseñan doc-
trinas erróneas y que tienden á malear la sana moral, debe 
también reprobarlas y confinarlas de sus estados la potestad ci-
vil ; como el catolicismo proclame á nombre de su divino Ins-
titutor que por suprema donacion suyas son las gentes y las 
naciones; como la ley natural promulgue que la justicia y la 
verdad son dueñas de los corazones, no menos que de los tronos 
y de los tribunales del mundo entero, deben los príncipes y 
gobiernos declararle legal y esclush ámente religión dominante 
de sus estados, so pena de declararse trasgresores de las reglas 
eternas que el Ser Supremo les ha trazado, y violadores de los 
mas sagrados deberes de su conciencia. Tan apremiador es este 
raciocinio, que no solo estrecha á los gobiernos católicos, sino 
también á todo otro que tenga por norma el derecho natural, y 
no cierra los ojos á la luz de la razón. 

Cooperar directa ó indirectamente á una acción intrínseca-
mente mala es de suyo tan criminal, que jamás un tal acto pue-
de despojarse de la malicia. Un príncipe , un gobierno católico, 
cuya nación entera ó la mayoría en inmenso número profesa el 
catolicismo, y cuya constitución hace de la religión católica una 
ley fundamental del estado con esclusion de todo otro culto pú-
blico, ¿ no cooperaría directa ó indirectamente á una infinidad 
de acciones intrínsecamente malas anulando tal ley constitucio-
nal y proclamando la libertad de cultos? Sin duda y con el m a -
yor escándalo. Aquí no se trata de tolerar un mal ya introdu-
cido que no se puede impedir y que se desaprueba y se desearía 
qui ta r , pero que poderosos obstáculos lo hacen moral ó física-
mente imposible; lo que se llama en propiedad tolerancia. Se 
trata de una cooperacion activa, de una tolerancia de aproba-
ción, de una tolerancia de complicidad y hasta de una tolerancia 
de indiferencia, esto es, de aprobación del indiferentismo. Con 
efecto : ¿ no es una aprobación de una acción mala no solo 
consentir en ella con un acto de la voluntad , sino poner m e -
dios para que se ejecute? ¿no es una complicidad ó coopera-



— l o -
ción formal abrogar una ley buena y sancionar otra que llama 
á los perpetradores de un mal , les ofrece su terreno para eje-
cutarlo , y les promete su protección contra quien intente im-
pedírselo ? ¿ no es una especie de aprobación tácita del indi-
ferentismo brindar á otras varias religiones falsas para que las 
abracen si quieren? 

He aquí pues lo que harían los príncipes, los gobiernos, cu-
ya religión y de la nación es por ley el catolicismo, derogando 
esa ley y sancionando la libertad de cultos. «Sepan todos, di-
rían ellos, que no son ya la verdad, la moralidad y la santidad 
solo lasque pueden reinar en nuestra nación. Aunque conoce-
mos , como racionales y católicos, que esas virtudes y la ve rda-
dera religión del supremo Hacedor tienen un derecho esclusivo 
de fijar su domiciüo en nuestro suelo, y nosotros mismos lo 
habíamos reconocido por ley; sin embargo, arrepentidos de tal 
hecho derogamos esa disposición y proclamamos y sancionamos 
la libertad de sectas y de conciencia , y prometemos buena aco-
gida en nuestro país y en nuestros hogares á la mentira, á la 
herejía, á la idolatría y á toda acción, por inhonesta que sea, 
que venga prescrita á los sectarios por su respectiva religión, ó 
les dicte su conciencia. Vengan pues los prosélitos de Calvino 
que defienden el fatalismo, hacen á Dios autor del pecado, y 
absuelven de todo reato y culpabilidad al asesino que clava el 
puñal en el pecho de sus semejantes, v á todo hombre que co-
mete cualquiera suerte de delitos, porque no obra con libertad, 
sino en fuerza ele una inevitable necesidad ó fatalidad. Vengan 
los anabaptistas y otros protestantes que atacan la propiedad, 
niegan la obediencia á las autoridades legítimas, y proclaman la 
insurrección contra todo poder constituido. Vengan los discípu-
los de Lutero y otros reformistas, que dan lecciones y ejemplos 
de la mas voluptuosa sensualidad , enseñando que es lícito al 
marido divorciarse, abandonar á sus hijos y mujer , y casarse 
con otra y con cuantas quiera sucesiva ó simultáneamente. 
Apresúrense los musulmanes con su grosero Alcorán que a u -
toriza la mas abominable impudicicia, la venganza, el p e r j u -

rio en materia de religión ; y permite el pillaje , la esclavitud, 
la opresion y el homicidio con todos aquellos que no profesan el 
mahometismo. Entren en nuestras naciones católicas los egip-
cios , los griegos, los espartanos, los indios, los chinos y otros 
pueblos idólatras, y levanten un fano á Apis, otroá Priapo, un 
templo á Vénus, otro á Typhon., á Osoris, á Diana, á Tana-
gat y á otras detestables deidades, y en su honor y culto pros-
titúyanse públicamente las vírgenes, inmólense los hombres 
en los dias Cynades, sean los varones estranjeros víctimas s a -
crificadas al sol , y las mujeres á la luna, ofrézcase la sangre 
inocente de los niños sacada á punta de azotes... A todos esos 
y para tocio eso les damos entrada en nuestro suelo, les ofre-
cemos nuestro terreno, nuestras leyes, nuestra protección.» Y 
todo esto ¿ no seria cooperar directa ó indirectamente á acciones 
intrínsecamente malas? 

Os engañais, contestan ellos : nosotros jamás consentiremos 
en nuestros estados á esas sectas, á esos hombres inmorales y 
revoltosos, áesos cultos atroces, sanguinarios é ignominiosos, 
ni la enseñanza de esas doctrinas escandalosas, subversivas y 
corruptoras de la moralidad. —Pero ¿porqué quereis prohi -
birlos y desterrarlos de vuestras naciones? — ¿Porqué? porque 
así lo prescribe la ley del pudor, la humanidad, el buen senti-
do, la razón misma, los derechos natural y público. — Muy 
bien : apruebo y aplaudo vuestra conducta. Pero entonces no 
podréis negarme que sois contradictorios á vosotros mismos; 
que sois intolerantes en el propio tiempo que proclamáis una 
tolerancia universal; que no respetáis la conciencia de unos 
hombres que invocan sus derechos y obran á nombre de ellos 
mismos. ¡No podréis negarme que ese principio defendido por 
N osotros : se ha de respetar la conciencia ajena : la libertad de 
conciencia es un derecho inviolable, es un principio vago, f a l -
so , inmoral, insostenible, subversivo; puesto que vosotros 
mismos os veis en la necesidad de violarlo en nombre de la hu-
manidad , en nombre del pudor, en nombre del buen sentido, 
on nombre de la razón , en nombre del orden social y en 110111-



brede los derechos natural y público. No podréis negarme que 
hay una ley natural y una regla sagrada en política que prohi-
be á todo príncipe y gobierno, y con mas fuerza si es católi-
co , establecer la libertad de cultos, proclamar la tolerancia 
civil. 

De lo dicho aparece la falsedad del principio que establece 
el Sr. Yigil: Los gobiernos deben respetar los fueros de la con-
ciencia, entendido en este sentido que él mismo esplica, que por 
errada que sea su creencia (de los religionarios), y vanos y aun 
ridículos los ritos y ceremonias que se emplean, como todo ello 
proviene del derecho de la conciencia, hay obligación de res-
petarla en todos sus estravíos. ¿Quién tiene autoridad para po-
nerle la restricción de manifestarse en público ? ¿ la tendrán 
acaso los gobiernos y la Iglesia, y no deberán detener sus pasos 
al llegar á los umbrales del templo de su residencia (2) ? Por de 
pronto notaremos aquí una contradicción vergonzosa, en que 
tropieza nuestro adversario, entre las muchas de que también 
esta disertación I I , que impugnamos , está plagada , p r e -
guntando á ese doctor: ¿cuál es el templo de residencia de la 
conciencia? Sin duda la interioridad del alma. Si pues solo en 
los umbrales de esa interioridad desaparece la autoridad de los 
gobiernos y de la Iglesia con respecto á la conciencia; si solo en 
su templo tiene esta sus fueros, ¿ porqué despues enseñar que 
también los tiene fuera en los estravíos públicos ? ¿ porqué en-
señar que los gobiernos y la Iglesia deben respetar públicos es-
travíos, que pueden ser de funestas consecuencias en la sociedad 
civil y religiosa? ¿porqué negarles la autoridad de reprimirlos? 
¿ Son acaso los estravíos estemos y públicos la misma concien-
cia, toda interior? He aquí el paralogismo de que se sirven los 
toleranlistas para defender la libertad de cultos : confunden los 
efectos con la causa; y he aquí á la vez la falsedad del princi-
pio vigiliano aducido que los gobiehios deben respetar los fue-
ros de la conciencia, esto es , los estravíos públicos que fuesen 
efectos de ella. Los gobiernos los respetarán cuando sean fueros 
de la conciencia en un todo internos, la libertad de pensar y 

creer; pero cuando no sean tales, cuando no existan, sino que 
son cosas esternas y públicas que afectan la sociedad , los g o -
biernos no tienen obligación de respetarlos, porque ninguno de-
be ni puede respetar lo que no existe, ni es; sino derechos y 
deberes de avocar tales cosas al tribunal de su vigilancia. 

Los modernos apologistas de la tolerancia universal, y con 
ellos Yigil, plagiarios completos de los filósofos impíos Bayle y 
Barbeyrac, han insistido hasta el fastidio sobre ese principio; y 
para apoyarle han dicho : « Todo hombre debe seguir la regla 
próxima de las acciones humanas que le ha dictado el Autor de 
la naturaleza: esta regla es la conciencia, esto e s , el diciámen 
de la razón , que lúe et nunc presenta al hombre lo que debe 
practicar ú omitir. Sea que esa conciencia le presente la v e r -
dad , la justicia y la bondad , como tales; ó que le proponga la 
falsedad como verdad , la injusticia como justicia, y la mal -
dad como bondad , él debe conformarse con ese juicio justo ó 
erróneo en todas sus acciones. Y como ese juicio versa sobre las 
creencias y sóbrela moral, el hombre tiene el deber de seguir 
aquella religión que su conciencia le dicte ser la verdadera , 
aunque en realidad sea falsa, y de practicar aquellas acciones 
que la misma le presente como lícitas, aunque en sí sean c r i -
minales : porque iguales son los fueros de la conciencia recta y 
errónea, uno mismo es el derecho en el que yerra y en el que 
acierta, siguiendo el dictámen de su conciencia. Nadie puede 
violar un tal derecho: los individuos, los gobiernos y la Iglesia 
misma deben respetar sus estravíos por falsos, ridículos é i n -
morales que sean, porque á nadie le es lícito entrar en el s a n -
tuario sagrado de la conciencia, y solo Dios es un juez compe-
tente. Y de no , ¿ con qué derecho pudiera prohibirse á un 
hombre que profese una doctrina y obre conforme á ella, si él 
está convencido de que aquella doctrina es verdadera y que 
cumple con su obligación, ó ejerce un derecho, cuando obra 
conforme á lo que la misma le prescribe? ¿con qué justicia se 
le castigaría, cuando él en su conciencia es inocente ? » 

Pudiéramos satisfacer á nuestros adversarios con copiar aquí 



la solucion terminante y que no deja palabra que responder, 
que da á este argumento el doctísimo Sr. Balmes, ó remitirlos á 
donde se registra (3). Sin embargo también nosotros queremos 
tener parteen esta tarea, y desde luego decimos que el princi-
pio fundamental, en que se apoya ese raciocinio en su genera-
lidad, es falso, inmoral y anárquico. El mismo Bayle, que fué 
el inventor, se vio en la forzosa necesidad de ponerle varias res-
tricciones ; pues apenas había proclamado que lodo hombre 
debe seguir el dictámen de su conciencia, ya sea que le enga -
ñe en materia de hecho ó de derecho, añadió : «pero esto se 
entiende, si el error de la conciencia es del todo inocente, y no 
nace de alguna pasión criminal.» Dijo: «que en materia de 
moral no puede haber error inocente , siendo sobre unos p u n -
tos de suyo tan claros.» Dijo; «que si un malhechor se ha des-
cuidado en instruirse en lo que debe hacer ó evitar , será r e -
prensible en haber seguido su conciencia falsa.» Dijo : «que 
los magistrados deben castigar á todo malhechor que turbe la 
sociedad, sin embarazarse si su conciencia fué recta ó e r r ó -
nea. » Dijo: «que solo es lícito seguir la verdad, ya sea apa-
rente ó existimada, ya sea absoluta, sise ha puesto toda la d i -
ligencia para no engañarse.» Dijo en fin : «que no se hace sin 
crimen loque se ejecuta á consecuencia de una conciencia er-
rónea ; que un derecho puede ser mal adquirido, y se puede 
despues abusar de él llevándole hasta el esceso (4) .» También 
el Sr. Vigil tuvo que poner restricciones á ese principio que 
habia adoptado (5). ¿Cuál será pues la verdad de un princi-
pio que sus mismos defensores lo contradicen en cien mane-
ras? A buen seguro que si los sectarios de las religiones falsas 
han de nivelar sus creencias al compás de esas reglas, se h a -
llará apenas uno que seaescusable. Y ¿donde está entonces la 
tolerancia de cultos apoyada en los fueros de la conciencia? 

Enseñad que la conciencia errónea es escusable en sus 
efectos ó en sus operaciones esternas, y que los gobiernos y la 
Iglesia deben respetar todos sus estravíos, y vereis desde luego 
al hijo que asesina á su padre , porque cree remediar sus indi-

geneias con la pingüe heredad que de ahí le ha de provenir.: 
vereis á los malhechores entregados al pillaje, al asesinato y á 
toda clase de crímenes: vereis á los maridos sin esposas, á los 
hijos sin madres, á los pueblos convertidos en serrallos: vereis 
levantarse templos á nuevas Yénus, pagodas á deidades esco-
gitadas , donde se sacrifique la honestidad, se vierta la sangre 
humana en holocaustos: vereis en fin entronizado el regicidio , 
desaparecida la sujeción , proclamada la insurrección, al suelo 
gobiernos constituidos, las naciones en combustión, la sociedad 
en la anarquía. En vano les recordareis las leves del pudor , 
de la moralidad , del buen sentido : en vano les traereis á me-
moria los dogmas de la religión , los preceptos del Evangelio, 
las reglas de buena educación. Ellos os contestarán:' esto nos lo 
dicta nuestra conciencia: es un deber seguir sus dictámenes: sus 
fueros son sagrados é inviolables: también vosotros debeis res-
petar sus estravíos: somos inocentes, porque hacemos todo esto 
en nombre de la tolerancia universal , en nombre de la libertad 
de conciencia, que vosotros habéis sancionado. Y si no quereis 
ser contradictorios á vuestros principios y á vuestras leyes de 
tolerancia, tendréis que enmudecer. 

¡Qué!¿Diréis (y lo ha escrito Yigil) que «el estado actual 
de nuestra civilización, las luces esparcidas por do quier p r o -
fusamente y el saludable espíritu de discusión y crítica nos ase-
guran de que se inventen en nuestro siglo iguales desvarios y 
lubricidades (6)?» ¡Ah! ¡cuan menguado conocimiento teneis 
del corazon humano inclinado á la malicia desde su adolescen-
cia! ¡cuán inexactas nociones del genio del mal siempre en ac-
ción para dilatar su imperio! ¡cuán escasas noticias de la histo-
ria contemporánea! No es menester recordaros los detestables 
escesos autorizados por las sectas religiosas de los últimos siglos 
de cultura, y originados de sus doctrinas : nó los desvarios y 
lubricidades que en nuestra época se cometen en naciones no 
cristianas, pero que se precian de cultas. Basta lanzar una mi-
rada á esa Francia, que es tenida por foco de las luces y maes-
tra de la civilización para quedar desengañados. ¿Qué es lo que 



acaeció en aquella nación cultísima al espirar el último siglo? 
tina secta tenebrosa, la francmasonería, proclama la toleran-
cia y la libertad de pensamiento y de conciencia, levanta un 
altar nefando, y se hace el sacrilego y sanguinario juramento de 
guerra a Cristo y á su culto; guerra á los reyes y á todos los 
tronos (7). Suena la hora fatal, y hecha la alianza de la ma-
sonería con la filosofía regeneradora , se asesina á todos los sa-
cerdotes y á infinidad de hombres honrados, que usando del 
derecho proclamado de libertad de conciencia no quieren hacer 
liga con la impiedad; y no contentos los espíritus fuertes y los 
filósofos de hacer guerra al infame (perdónesenos la cita para 
detestar la audacia sacrilega) Jesucristo , la declaran al mis-
mo Dios. Derriban los altares de su Iglesia, quitan las imáge-
nes y cuanto podía ofrecer algún vestigio de religión, y en ellas 
colocan la diosa Razón. Hácenle sus fiestas (fiestas de la Razón) 
y para que 'sean mas solemnes Chaumette coloca en andas al 
simulacro de la diosa, una actriz de la ópera llamada MaiUard 
con un hermoso manto azul que ondeaba sobre su espalda 
una larga pica en la mano, y sobre la cabeza el gorro fatal, v 
la conduce en triunfo entre la música y los vítores á la diosa 
Razón de una masa de pueblo enloquecido, á la asamblea na-
cional. 

Apenas se presentan en la barra, la diosa es recibida con 
aclamaciones : se la introduce en la asamblea y se la coloca 
trente á frente del presidente, quien á la cabeza de los repre-
sentantes de la nación le prodiga sus admiraciones. Chaumette 
entonces tomando la palabra: «Lo habéis visto, dice, ciudada-
nos legisladores : el fanatismo no ha podido resistir mas, y ha 
abandonado el lugar que ocupaba á la Razón... Hoy (10 de 
noviembre de 1793) todo el pueblo de París se ha trasporta-
do á las bóvedas góticas, en donde por tanto tiempo resonó la 
voz del error , las cuales por la primera vez han resonado con 
los gritos de la verdad; y allí hemos sacrificado en honor de la 
libertad y de la igualdad... No hemos ofrecido sacrificios á ído-
los inanimados, no; una obra maestra de la naturaleza es la 

que hemos escogido para representar la Razón, y esta imagen 
sagrada ha inflamado todos los corazones.» Dice, y fijando los 
ojos en su diosa, invita con sus gestos á todos los espectadores 
á que la consideren bien, para que se inflamen por la. imagen 
sagrada. «Un solo voto, añade, se ha hecho oir allí y un solo 
grito ha resonado por todas par tes : Fuera sacerdotes , no mas 
sacerdotes, ya no mas dioses que los que la naturaleza nos ofre-
ce. Nosotros , sus magistrados, hemos acogido y aceptado este 
voto: os lo traemos desde el templo de la Razón; venimos al de 
la ley para festejar á la libertad y á l a razón.» Estas blasfe-
mias insensatas hacen la mas viva impresión en los legisladores 
de la Francia, y la proposicion de Chaumette, convertida en 
mocion especial por el apóstata Chabot, se decreta solemnemente 
con espanto de la Europa y del mundo entero. En seguida a l -
gunas secciones de París prohiben á los sacerdotes decir misa : 
se mandan quitar las estatuas que se conservaban aun en los 
templos; y aun alguna de ellas hace derribar hasta el campa-
nario , y propone que se derriben todos los de la capital, como 
contrarios al sistema de igualdad, etc. etc.; y se siguió así has-
ta el 7 de mayo de 1 7 9 4 , en que á propuesta de Robespierre, 
no menos impío que los otros, pero mas astuto entonces, que 
lo creia un medio de llegar á un poder mas absoluto aun que el 
que ejercía, decretóla Convención que el pueblo francés recono-
cía la existencia del Ser Supremo y la inmortalidad del alma, 
y lo declaró su pontífice, y el 8 de junio , vestido de una espe-
cie de dalmática de azul violado, traje de luto de los reyes de 
Francia, celebró públicamente en el jardín de las Tullerías, 
acompañado de cánticos llenos de imprecaciones contra la r e -
ligión católica , y aquel dia era el de Pentecostés. 

Repitiéronse esas hediondas fiestas; y cada repetición era un 
nuevo empuje dado al movimiento revolucionario, que en sus 
furiosos arrebatos debia muy pronto trastornar la Europa en-
tera hasta en sus cimientos, y regarla con la sangre de mas de 
ocho millones de sus habitantes. Y para acabar con la sociedad 
despues de haberla casi ahogado en esos mares de sangre , se 
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eoncedió el divorcio, con que se estremeció y conmovió el fun-
damento délas familias, y se llegó hasta á atacar el principio 
mismo de la poblacion, concediendo recompensas publicas á 
la disolución, como dice La-Mennais, ó ciertamente autorizan-
do legalmente á las doncellas madres , tenidas sin duda como 
sacerdotisas de la Razón, para que hiciesen su oficio (8). 

Al consignar en el papel esta historia se ruboriza el ser r a -
cional , el hombre se estremece, y parece que la humanidad 
entera queda manchada con un borron indeleble. He aquí los 
frutos de la tolerancia; he aquí las ventajas de la libertad de 
conciencia. ¿Bastaron la ilustración , la civilización y la crítica 
de aquella época, llamada siglo de luces, para poner un dique 
á esa inundación de crímenes, lubricidades y atentados? Pero, 
¿y es solo la Francia la que da lecciones de esta verdad ? ¿ 110 
hemos visto en nuestro siglo reiterarse esas horrorosas escenas 
por los sectarios de la pura religión na tura l , por los idólatras 
de la ilimitada libertad en otras naciones? ¿no aparecieron en 
España y Portugal las logias clandestinas, gavillas de hombres 
inmorales , que se apellidaban filósofos, quienes con el puñal 
homicida en una mano y la tea incendiaria en la otra asesina-
ron á innumerables ministros del Altísimo, que vivían pacíficos 
en sus conventos y casas, incendiaron los templos con sus sa-
cerdotes , entregaron al pillaje los vasos y ornamentos s a g r a -
dos , dieron al Dios sacramentado á los inmundos animales , 
quemaron en las plazas los santas imágenes y el retrato del 
vicario de Jesucristo é introdujeron en los pueblos con sus 
corruptoras doctrinas la mas espantosa disolución ? ¿no se han 
reproducido en nuestros últimos dias por los apóstoles de la 
incredulidad semejantes escesos en la Italia, y no se ha idola-
trado en algunas de aquellas ciudades á la libertad en los mis-
mos templos de Dios, y ante su divina Majestad sacramentada, 
y todo en nombre de la tolerancia ó de la licencia de concien-
cia? X con respecto á cultos ¿no se ha visto en Chilca, pueblo 
civilizado y cristiano de nuestro Perú, formarse un ídolo abo-
minable , dar á esta deidad diabólica cultos supersticiosos por 

un sacerdote destinado y varias personas, con graves males 
que amenazaban á la poblacion, si no se hubiese puesto reme-
dio por las autoridades, y esto en el año pasado de 1850? Pre-
dicad pues la libertad de conciencia, sancionad la tolerancia de 
cultos, y vereis renovadas esas monstruosidades, y llorareis 
esas mismas calamidades; porque las mismas causas produ-
cen siempre los mismos efectos, y el hombre es el mismo hoy 
que veinte siglos atrás. 

La conciencia errónea, pues, aunque fuese invencible, cosa 
que en estos puntos clarísimos del culto raras veces puede ser-
lo , no tiene derechos en el fuero esterior; ni el Sr.- Vigil será 
capaz de citarnos una ley natural ó divina, ó alguno de los 
derechos de gentes, civil ó eclesiástico, que enseñe que se 
hayan de respetar los estravíos esteraos de una conciencia e r -
rada , ó que se hayan de tolerar sus crímenes y atentados 
esteriores ó públicos. El la , cuando es invencible, podrá ser 
escusable delante de Dios, que penetra las intenciones hu-
manas y se compadece de la ignorancia no maliciosa de sus 
criaturas, cuando estás carecen de advertencia y de medios pa-
ra salir de ella ; pero los gobiernos y la Iglesia, que juzgan de 
la esterioridad de las cosas, no tienen ningún deber de respetar 
y tolerar cosas intrínseca y ostensiblemente malas y perjudi-
ciales; antes bien lo tienen de reprimirlas. ¿Quéseria dé la 
humanidad, si todo perpetrador de maldades y crímenes p u -
diera decir á su juez competente: yo en esto he obrado según 
los dictámenes de mi conciencia, y de consiguiente soy inocen-
te, y tú debes respetar mis estravíos ? Como el juez no puede 
sondear el abismo de las conciencias, si debiera dar crédito á 
la palabra del delincuente, no habria un hombre culpable ¿ y 
quedarían autorizados los homicidios, rapiñas, rebeliones y 
cuantos delitos y atentados son capaces de cometer los hom-
bres. No deben pues los gobiernos tolerar las acciones malas 
opuestas á las leyes natural , divina ó civil: y como los cultos 
falsos públicos y sus doctrinas se oponen á esas leyes, deben 
ellos vedar su ejercicio público en sus estados. 



Contesta Vigil: «Sin duda que si alguna vez los errores r e -
dundasen en daño de tercero, la autoridad debería castigar á 
quien lo hiciese para que recogiera su error dentro de sí. Hay 
también errores que derraman una semilla funesta en el co-
razon para corromperlo, y hacerlo con el tiempo corruptor, de 
donde provienen los crímenes que descomponen el arreglo de 
las familias y ofenden la decencia pública , y seria criminal el 
silencio de los gobiernos que los tolerasen. Pero hay errores 
especulativos, que si son capaces de causar un mal, será úni -
camente para el que piensa en ellos (9).» 

.Nuestro doctor contradictorio , que poco antes había dicho 
(pie los gobiernos deben respetar todos los estravíos déla con-
ciencia errónea, y ahora nos dice que seria criminal su silen-
cio si no los reprimiera, supone aquí que los errores de toda 
religión falsa son ó pueden ser puramente especulativos; y que 
se pudiera introducir la libertad de cultos sin daño de tercero. 
¡Crasa ignorancia! ¿Quién ha inventado jamás una religión ó 
secta de errores puramente especulativos? ¿Quién podrá creer 
que se pueda introducir la libertad de cultos sin detrimento de 
la religión verdadera, mayormente donde esta es la de la na-
ción entera, y mas si se halla establecida por ley? La religión es 
un código de creencias y preceptos; pero de preceptos y creen-
cias tales, (pie se. dirigen á rectificar las acciones y tienen un 
influjo admirable en la práctica. Bien concebimos que puede 
haber entre los dogmas de la religión uno ú otro que no tenga 
influencia alguna directa en las acciones humanas; pero aun 
aquellos mismos, que al parecer son puramente especulativos, 
tienen una especie de acción indirecta, pero muy eficaz sobre 
los procederes del hombre. ¿Qué dogmas mas especulativos, 
á primera vista , que los de la existencia de Dios, de su pro-
videncia, omniciencia, omnipotencia, de la trinidad de perso-
nas, de la encarnación del Verbo, de la inmortalidad del a l -
ma, del infierno etc.? Y sin embargo estos dogmas ejercen un 
influjo regulador admirable sobre las operaciones humanas. 
Sin Dios y sus atributos el hombre se cree independiente y 

arbitro de obrar cuantas criminalidades se le antojen , sin te-
mor de caer en las manos de un Juez soberano que sepa sus 
estravíos y pueda darles el merecido castigo. Negados los mis-
terios de la Trinidad y Encarnación, se niega la misión de Je-
sucristo al mundo y la veracidad de los preceptos morales y 
benéficos de su Evangelio. Sise niega la inmortalidad del a l -
ma y la existencia del infierno, se quita el freno mas poderoso 
que Dios ha puesto á las pasiones recalcitrantes del hombre, y 
se abre el cauce á torrentes de crímenes y desórdenes. «Todo 
sale de las doctrinas, ha dicho bellamente un sabio , costum-
bres , l i teratura, constituciones, leyes, la felicidad de los es -
tados y sus desastres, la civilización ó su barbarie, y esas 
crisis espantosas que hacen desaparecer los pueblos ó que los 
renuevan , según que en ellos hay mas ó menos resto de vi-
da. El hombre no obra sino porque cree, y los hombres reu-
nidos y formando cuerpo obran siempre conforme á lo que 
creen, porque las pasiones de la multitud están determinadas 
también por su creencia. Si esta es pura y verdadera, la t en -
dencia general de las acciones es recta y está en armonía con 
el orden: si es errónea, las acciones al contrario se depravan ; 
porque el error vicia y la verdad perfecciona (10).» 

Pero quizás no es esto lo que debiéramos refutar. Lo que 
intenta probar el Sr. Vigil es , que todas las religiones falsas 
que hasta ahora han existido, y que pueden introducirse con 
la tolerancia civil, no han tenido mas que errores especulativos, 
que nada de disturbios y males han acarreado á la sociedad ó 
con su introducción, ó con el trascurso del tiempo y continua-
ción de su enseñanza, pues él mismo se ha empeñado allí en 
demostrar sofísticamente que de la introducción de varios cul-
tos falsos no se seguiría la irreligión , ni se turbaría la paz pú-
blica; y en otra parle nos ha dicho que los gobiernos pue-
den consentir en sus estados la tolerancia civil, sin que por 
ello sufra mengua la religión católica, y que los individuos 
de un estado pueden ser muy bien religiosos, sin que haya en 
él religión del estado (11). 



Para desmentir esos asertos gratuitos bastara remitir á 
nuestro adversario á los símbolos de las sectas y á la historia 
dé las herejías. Bastara presentarle los libros de los filósofos 
gentiles, de Plutarco, Zoroastro, Platón y otros, donde se ha-
llan consignadas las doctrinas de la religión y moral del paga-
nismo, y veria si hay no mas que errores especulativos, don-
de se enseña y autoriza la prostitución, el sacrificio de sangre 
humana, la esclavitud;, el infanticidio etc. Bastara presentarle 
el Alcorán de Máhoma y se impondría si hay no mas que erro-
res especulativos, donde se santifica la disolución , la vengan-
za , el pillaje y semejantes crímenes. Bastara presentarle los 
catecismos y la historia de todas las sectas hereticales, que 
surgieran del pozo del abismo desde que el error quiso luchar 
contra la verdad cristiana, para que vea si sus errores fueron 
especulativos y si perturbaron la tranquilidad pública. Con 
efecto: los donatistas, los nestorianos, los eutiquianos, los mo-
notelitas y los maniqueos ¿ no pusieron en conflagración gran 
parte del mundo? ¿no regaron con sangre las calles y los tem-
plos de grandes ciudades ? Las tempestades que suscitaron los 
arríanos ¿no amenazaban hundir el imperio romano? Los pau-
licianos del siglo ix ¿no tomaron las armas contra sus l eg í -
timos soberanos, entregaron al pillaje las provincias y derra-
maron por do quiera la confusion y el desorden ? Los en r i -
quianos y albigenses en los siglos XII y x m , además de sus 
impiedades é infames errores ¿ no cometieron los mas horribles 
escesos? Los wiclefistas , husitas y valdenses en el xiv y xv 
¿no desolaron y devastaron los pueblos ? ¿no perpetraron las 
mas bárbaras crueldades ? Y ¿qué diremos de los males, ca-
lamidades y desastres que por la pretendida reforma inunda-
ron la mayor parte de la Europa ? Lutero puso en combustión 
á la Alemania. La secta de Cal vino, de suyo frenética y f u r i -
bunda, llenó á la Francia de horrores. Cuales fuesen las sedi-
ciones , las violencias y las guerras civiles que por largos años 
hicieron gemir á la Inglaterra y á la Holanda, causadas pol-
las sectas de los zuinglianos, presbiterianos, anglicanos, ana-

baptistas, antitrinitarios y s o c i n i a n o s , precursores de los deis-
tas , que cansados de degollarse entre sí convinieron despues 
en tolerarse, es cosa sabida en la historia; y en esta parte 
abrigo la certidumbre de obtener el asentimiento de los que la 
conocen, sin que valgan las cavilaciones y sofisterías de algún 
protestante ó jansenista para desfigurarla. Poco antes hicimos 
ver los sacudimientos que dieron á la sociedad y las víctimas 
que sacrificaron los filósofos intolerantes del siglo pasado y del 
presente. ¿Hubieran sucedido esos trastornos, estragos y cala-
midades, si los gobiernos hubiesen ahogado el error en su cu-
na , hubiesen prohibido la enseñanza pública de él por esos fa-
náticos , ó hubiesen eliminado á estos de sus estados ? Tales ó 
semejantes señan los desastres que se tendrían que llorar , si 
se introdujesen en las naciones, donde el catolicismo tiene p a -
cífica posesion , esas sectas que proclamando tolerancia, son 
sin embargo intolerantes siempre de la verdad. Y entonces 
¿no serian los gobiernos responsables de esos males? 

Replica Yigil: que varios dé los trastornos que causaron los 
religionarios fueron causados por la intolerancia con que se los 
t r a tó .—Pero preguntaremos al abogado del error : cuando 
una multitud de sediciosos y malhechores se obstinan en su r e -
belión y se hacen mas insolentes con la tolerancia ¿será preciso 
dejarles obrar y no reprimirlos ? cuando un gobierno p r e -
vé que de la introducción de doctrinas inmorales ó subversivas 
en el estado se h a d e perturbar el orden ¿será reprensible si 
prohibe el ingreso á sus predicantes? Y ¿tendrán valor nuestros 
adversarios para sostener que los fanátiws apóstoles de esas 
sectas mencionadas no propalaron doctrinas subversivas, no 
negaron la obediencia á toda autoridad, no proclamaron m u -
chos de ellos la insurrección , no fueron sediciosos, no persi-
guieron á los hombres de la antigua religión, ni perturbaron 
la tranquilidad pública ? Se puede probar lo contrario por sus 
propios historiadores. Visto está que nuestro doctor quiere es-
tablecer como inconcuso este principio admitido por toda secta 
de error : tolérame para que te mate. 



Mas lástima causa, por no decir indignación, ver á ese s e -
ñor en el triste empeño de sostener que de la introducción de 
cultos falsos en una nación católica, no se seguiría la irreligión 
y ni menos sufriría mengúala religión católica. - Parece «ue 
aquí Vigil insulta de un golpe al Espíritu Santo, á la historia y 
al sentido común. ¿No nos dice la divina Escritura que las 
doctrinas malas o erróneas corrompen las buenas costumbres 
y que son como un cáncer que cunde y acaba con la existen-
cia del cuerpo que roe? ¿ no nos trae al efecto la espresiva me-
atora que un poco de levadura corrompe toda la masa? ; no 

lanza Jesucristo anatemas contra los escandalosos por los daños 
que causan a la sociedad con sus malos ejemplos? Oue nos di-
ga nuestro erudito en historia, si antes que Bayle y Voltaire 
apóstoles de la incredulidad publicaran sus escritos' impíos y 
proclamáran la tolerancia, se había introducido la impiedad in-
crédula en tantas naciones cristianas que despues fueron i r re -
ligiosas ; que nos diga, si antes que la mazonería instalara sus 
logias clandestinas, y la filosofía levantara cátedras de ateís-
mo eimpiedad en nombro dé la libertad de conciencia, existían 
tantos ateos e incrédulos como se vieron en el siglo pasado y 
por desgracia se ven todavía que renegaron del catolicismo 
Que nos diga, si cuando Lulero dió principio á la malhadada 
reforma había otro protestante que él , y si no eran católicas 
las naciones que hoy día son protestantes. Que nos diga si 
antes de nacer Arrio existía en la Iglesia el arrianismo, que 
con el trascurso de pocos años estendió sus ponzoñosas raices 
en el campo evangélico hasta hacer prorumpir al grande Jeró-
nimo en estos gemidos: «¡ Ay que el orbe católico se resiente 
de verse casi convertido en arriano!» ¿No sufriría pues n ingu-
na mengua la religión católica con la introducción ó tolerancia 
de los cultos falsos en los estados católicos? ¡Oh! ¡cuán estrecha 
cuenta tendrían que dar al Juez supremo los.príncipes y gobier-
nos cristianos que le abriesen las puertas de sus naciones! por-
que, sentencia es del que truena en lo alto : / Ay de aquel por 
quien viene el escándalo! 

Entonces repetirá Vigil; sois contradictorios á vosotros mis-
mos : decís que en Inglaterra y en los Estados Unidos el cato-
licismo hace tantos progresos, que si sigue esta marcha, dentro 
poco tiempo tendremos á esas naciones católicas; y sin embar-
go en ellas hay tolerancia de cultos. ¿Comopues la tolerancia 
civil puede causar menguas á la religión católica? — Lo deci-
mos y lo repetiremos mil veces sin 160101- de contradecirnos. El 
progreso del catolicismo en esas naciones es un hecho, y un 
hecho es también todavía mas incontestable que la introducción 
de cultos falsos en los estados católicos causa daños incalcula-
bles á la Iglesia de Jesucristo. ¿Contradice la esperiencia á la 
esperiencia ? No : sino que en esto hay un orden de-causas y 
efectos muy diferentes. Cuando Dios tiende una mirada compa-
siva sobre una nación sentada en las tinieblas del error, y 
quiere dar vida á los que yacen en la sombra de la muer te , 
hace brillar el poder de su brazo omnipotente; y en tonces todo 
se allana, todo se vence y la mística nave surca intrépida las 
aguas al través de sus embravecidas oleadas y furiosa corrien-
te. El torrente de los escándalos, la fuerza de las pasiones, las 
densas barreras del error quedan disipadas por aquella mano 
poderosa que obra milagros : milagros digo, porque milagro 
es, según S. Agustín, la conversión de un pecador, y m u -
cho mas la de un infiel ó hereje, ¿Qué hay pues de admirar si la 
religión católica se abre paso y sale triunfante de en medio de 
los escándalos de la diversidad de cultos falsos, doctrinas erró-
neas v costumbres no sanas ,. si esto sucede por medio de m i -
lagros? Pero no siempre Dios quiere obrar milagros, ni los 
obra de ordinario, ni está obligado á obrarlos , mayormente 
cuando de nuestra parte ponemos á ello obstáculos. Pues bien : 
abrid entonces el cauce a la diversidad dé cultos, brindad el 
terreno católico á toda clase de sectas con la libertad ele con-
ciencia, y vereis desde luego la inundación de doctrinas e r r ó -
neas, de fanáticos predicantes, de libros inmorales, de escán-
dalos de toda suerte, que , secundando la inclinación de las 
pasiones, cual avenida impetuosa, arrastra en pos de sí á p u e -



blos enteros antes católicos: vereis una apostasía casi general, 
semejante á aquella anunciada por Jesucristo, que ha de acae-
cer al introducirse la secta del Anticristo, en que se pervirtie-
ran , si fuese posible, hasta los escogidos, si Dios no los pre-
servara con una gracia especial. La esperiencia sale garante de 
esta verdad. 

Instan nuestros antagonistas: « por lo menos no podréis ne-
gar que los gobiernos violentarían las conciencias sancionando 
por religión del estado al catolicismo, y prohibiendo la liber-
tad de cultos, pues obligarían á los de otra religión á creer en 
las doctrinas católicas; y además estenderian su brazo mas 
allá de la esfera de sus atribuciones, pues solo á Dios toca d e -
fender su causa en el fuero interno, y castigar los delitos que 
contra él allí se cometen.» Este es el argumento principal, en 
que Bayle y Barbeyrac apoyan su sistema sobre la tolerancia , 
y en que insisten incansablemente nuestros escritores modernos. 
Mas con qué razón, vámoslo á ver. Aquí la libertad de pensar 
y creer se confunde con la libertad de obra r ; y las creencias 
interiores con los actos públicos del culto : pero ¿quién puede 
confundir de buena fe dos cosas tan diferentes? Que un ciuda-
dano piense bien ó mal de las leyes civiles, que las apruebe ó 
desprecie interiormente, á nadie ofende; pero si declama , si 
escribe y obra contra las leyes, sin duda es digno de que se le 
castigue. Lo propio diremos con respecto a l a religión. Que uno 
cualquiera sea incrédulo, hereje, y niegue los dogmas del c a -
tolicismo en su interior ó á sus solas, nada les importa a los 
gobiernos. Pero que no se sepa ser incrédulo ó sectario de otra 
religión falsa sin corromper á los profesores de la religión ver-
dadera, sin insultarlos, sin ridiculizar sus ritos y doctrinas, 
sin propagar sus errores en la sociedad, cosas indispensables, 
disturbios inevitables en una mezcolanza de cultos y doctrinas 
diametralmente opuestas, esto es lo que no puede ser indife-
rente al bien público y a un gobierno católico. La necesidad de 
la religión verdadera en la sociedad es una ley y la mas nece-
saria de todas las leyes, porque sin la r e l i g i ó n verdadera no 

hay virtudes, sin virtudes no hay moralidad, y sin moralidad 
no hay sociedad. ¿Nada importará á los gobiernos la obser-
vancia de una lev , sin la cual no habría ni orden público ni 
sociedad ? No violentan pues los gobiernos á las conciencias ni 
las obligan á creer otras doctrinas sancionando al catolicismo 
como ley fundamental de los estados, y prohibiendo el ejercicio 
público de todo otro culto; sino que prescriben que todos los 
que vengan ó se hallen en la nación se han de conformar en lo 
esterior á esta ley civil, como á todas las demás. ¿ Acaso se vio-
lenta la conciencia y se prescribe otraopinion al republicano 
por convicción que fija su domicilio en un estado, cuyo sistema 
gubernativo es monárquico, porque se le obliga á conformarse 
en todas sus acciones á este sistema, ó viceversa? 

¿ Se apellidará esto intolerancia ? Llámese así enhorabuena, 
mientras se confiese que es intolerancia de la licencia, intole-
rancia del desorden, intolerancia del error subversivo, intole-
rancia indispensable para salvar la verdadera tolerancia, como 
lo es la severidad de los gobiernos para con los delincuentes pa-
ra salvar la libertad de los demás; intolerancia para con pocos, 
que es caridad para con todos; intolerancia inevitable, sin la 
cual ningún reino, ninguna república, ningún gobierno, 
ninguna sociedad puede subsistir. ¡Intolerancia! si esto es i n -
tolerancia ¿ no lo será en este sentido toda autoridad? ¿no serán 
intolerantes todas las leyes, todos los códigos penales y los mis-
mos legisladores que los han dictado? ¿no serán intolerantes to-
dos los padres de familia, todos los maestros y preceptores, to-
dos los jueces que administran justicia ? ¿no serán instrumentos 
de intolerancia los ejércitos, las fortalezas, las cárceles y cuanto 
sirve para reprimir el vicio ? Entonces para ser tolerantes será 
preciso abandonar nuestras casas á los incendiarios, nuestros 
templos á los sectarios, nuestros intereses á los ladrones, nues-
tra reputación á los detractores , nuestra vida á los asesinos! 
Nuestros inadvertidos filósofos asientan principios generales 
que los conducen á l a dura , á la par que ridicula necesidad de 
negarlos á cada momento, ó de contradecirse á cada paso. 



Pretendén nuestros tolerantistas, que el proteger á la Ig le-
sia y defender la religión no sea del resorte délos gobiernos 
aunque sean católicos, porque solo Dios debe cuidar de sus in-
tereses , defender su causa y castigar á sus enemigos. — Este 
argumento, á mas de ser absurdo, toca en la raya de inhu-
mano. Con qué ¿ no toca á los hijos proteger y defender á su 
madre? ¿ no pertenece á los hijos cuidar de los intereses de su 
padre, defender su causa y reprimir á sus enemigos? ¿tendrán 
que ver que insulten á sus padres, que los destrocen sin tener 
ni un deber ni un derecho de defenderlos? Y ¿no son los p r ín -
cipes y magistrados católicos hijos de la Iglesia é hijos de Dios? 
Los gobiernos podrán y deberán hacer leyes de beneficencia , 
de humánidad, de sobriedad, de desinterés, de justicia, de 
honestidad, de todo lo que se quiera: ¿y no deberán ni podrán 
haCer leyes en defensa, protección y prosperidad de la religión, 
cuya parte esencial es la moral? Pueden decir: amad á vues-
tros prójimos, porque son vuestros hermanos ; ¿ y no podrán 
decir: amad á Dios, porque es vuestro Hacedor y vuestro Pa-
dre ? Podrán decir : respetad y no hagais daño á vuestros se-
mejantes , porque contribuyen á la felicidad social; ¿y no p o -
drán decir : dad el culto verdadero, no ofendáis con cultos 
falsos á vuestro Criador que formó á vosotros y á vuestros se -
mejantes, y sin el cual no habr ía , ni puede haber felicidad , 
bienes, ni sociedad ? ¿ y no podrán sancionar una ley que es-
tablezca y fijeesclusivamente como culto del estado aquel que 
él mismo ha revelado ser el único que le agrada y con que se 
le honra dignamente? ¿Cuál es la esfera de la autoridad civil 
legislativa ? ¿ cuál su fin ? El hacer al hombre en sociedad v i r -
tuoso y feliz. Todos aquellos medios honestos y decentes pues, 
que conducen á este fin , y no invaden derechos ajenos, entran 
en está esfera. Pues bien : ¿hay medio más conducente, mas 
eficaz al efecto, y mas decente que la religión verdadera? ¿ y 
no es la religión verdadera la católica, apostólica, .romana? 
Luego, pueden establecerla por lev de la nación y prohibir to-
do otro culto público que le sea contrario. 

Si la razón no probára esto, bastaría para autorizar tal prác-
tica el derecho.público, comprobado por el consentimiento uni -
versal y ejercicio constante de todos los gobiernos (esceptuado 
uno que otro), que creyeron ser un deber suyo proteger la r e -
ligión dominante y defenderla con la esclusion de toda otra. 
Para satisfacer al Sr. Yigil, que suponiendo que sus lectores 
110 saludaron la historia, ha dicho : es falso que todos los pue-
blos antiguos presenten ejemplos de esta protección (12), hare-
mos una ligera reseña de la historia de protección de los go-
biernos con respecto á la religión , y de su intolerancia en ma-
teria de cultos. 

Los autores sagrados nos dicen : que Nabucodonosor rey de 
Babilonia destruyó los ídolos y simulacros de los egipcios, a r -
rojó en un horno ardiendo á tres mancebos israelitas, porque 
no querían adorar su estatua de oro , y mandó á su general 
que esterminase lodos los dioses de las naciones, para que l o -
dos sus subditos le adorasen á él como Dios. Nos dicen también 
que en tiempo de Darío Medo fué Daniel arrojado entre los 
leones, porque hacia oracion á Dios según su costumbre. — 
Zoroastro recorre toda la Persia y la India al frente de un ejér-
cito para establecer su religión, y riega con torrentes de sangre 
lo que él llamaba árbol de su ley. Cambises y Darío Oco que 
arrasaron el Egipto, demolieron los templos y destruyeron to-
dos sus monumentos, se conducían así por celo de la religión 
de Zoroastro. Los persas recorrieron mas de una vez el Asia 
menor y la Grecia, quemaron los templos, hicieron pedazos 
las estatuas de los dioses, y lo llevaron todo á fuego y sangre 
por el mismo motivo. Los griegos conservaron estas ruinas pa-
ra escitar en sus descendientes el resentimiento contra todos los 
persas; y no lo olvidó Alejandro cuando persiguióá los magos. 
Artajerjes prohibió bajo pena de muerte el ejercicio de c u a l -
quier otro culto fuera del de los persas. Y como estos adoraban 
al sol, no podían tolerar que otros diesen adoracion á otras dei-
dades. 

Los egipcios conservaban una aversión innata á los estran-



jerosque profesaban diferente religión, los tenian como profa-
nos , y se guardaban de comer con ellos en una misma mesa. Y 
como no era uniforme el culto en todo el Egipto, los habitantes 
de las provincias sebatian mutuamente con gran calor por los 
animales adorados en un lugar y vilipendiados en otro. 

Entre los griegos no fué menos vivo el celo de la religión. 
Carondas en sus leyes pone en la clase de los mayores crímenes 
el desprecio de los dioses, y quiere que se denuncie á los m a -
gistrados los reos de esta especie. Zaleuco en el prólogo de las 
suyas exige que cada ciudadano honre á los dioses, según los 
ritos de su patria, y los mire como los mejores. Platón en el 
libro 10 de sus leyes dice, que es u n o de los deberes de la l e -
gislación y de la magistratura castigar á los que se resisten á 
creer en la divinidad según las leyes: que en un pueblo civili-
zado no se debe tolerar que ninguno blasfeme contra los dio-
ses. Los jóvenes atenienses, antes de entrar en el derecho de 
ciudadanos, debían hacer este juramento en el templo de Agrau-
le : «Juro pelear hasta morir por los intereses de la religión y 
de la patria y que constantemente viviré en la fe de mis mayo-
res.» La sentencia de muerte pronunciada contra Sócrates, 
Alcibíades, Diágoras, Teodoro, Protágoras por motivos de re-
ligión v la guerra que duró diez años enteros por vengar una 
profanación, son hechos que prueban c u a n intolerantes eran los 
atenienses en materia de creencias religiosas. 

¿Hallaremos mas tolerancia entre los romanos? Una de las 
leves de las doce tablas prohibía introducir dioses y ritos es-
tranjeros sin permiso de los magistrados. Cicerón en un pro-
vecto de leyes hace la misma prohibición : considera como un 
crimen capital la desobediencia á los decretos de los pontífices 
v augures, y hace subir esta disciplina hasta los tiempos de Mi-
ma La práctica se conformaba con estos principios. En los anos 
3*6 de Roma, 568 , 60o y 101 se vedó el culto a otros dio-
ses fuera de los antigaos; y que se introdujesen ritos n u e -
vos' y se arrasaron los templos de Isis y Seraps dioses egip-
cios En tiempo de Tiberio fueron desterrados de Italia los j u -

dios, condenados á dejar su religión, ó quedar reducidos á la 
esclavitud, y se prohibieron los ritos egipcios. Los edictos pu-
blicados por los emperadores y prefectos contra los cristianos y 
la sangre vertida por 300 años venían á ser una continuación 
de las antiguas leyes y del uso constantemente observado en 
Roma. Por lo contrario, así que los emperadores se hicieron 
cristianos, empieza una legislación penal contra los que siguen 
una religión diferente de la que domina' en el estado. 

Verdad es que en alguna época los romanos permitieron la 
libertad de hablar y escribir contra la religión dominante. Pe -
ro, ¿qué sucedió? La irreligión, particularmente en los g r a n -
des señores, cundió de tal manera que, como observa Polibio y 
otros, destruyó poco á poco las virtudes sociales, puso al im-
perio en estado de decadencia, y por último lo minó por sus 
cimientos. En vano el Senado con sus leyes intentó despues 
levantarlo prohibiendo severamente la introducción de nuevas 
religiones: las leyes son ineficaces, cuando los pueblos se han 
abandonado á la inmoralidad y corrupción. 

Rien conocida es la intolerancia de las otras naciones. Los 
musulmanes se creen en el deber de esterminar al cristianismo 
y á la idolatría. Las sectas de Omar y de Aly se hicieron cruel 
guerra por largo tiempo. Los indios, los chinos y los japoneses 
velan con esmero sobre la observancia de su respectiva reli-
gión , y nuestros misioneros con frecuencia son victimas de su 
fanatismo. También en Prusia y Suiza ha tenido que gustar el 
catolicismo hasta en nuestros dias frutos desabridos de la in to-
lerancia de sus jefes. La emancipación de los católicos en Ingla-
terra es de fecha muy reciente: y las peticiones presentadas á 
S. M. la reina Victoria por la corporacion de Londres y uni-
versidades de Oxford y Cambridge contra las agresiones pa-
pales, esto es, por el llamamiento del Dr. Wiseman al carde-
nalato y al arzobispado de Vestminster, hecho por Pió IX, son 
de ayer ; y la cuestión está pendiente aun. Poco embarazados 
nos veríamos para probar que la apariencia de tolerancia, que 
hoy dia ostenta la Francia, es una verdadera intolerancia (13). 



l ie aquí el consentimiento universal de las naciones, q u e , 
prescindiendo de las aberraciones de las mas de ellas con res-
pecto al objeto legítimo y verdadero, conviene en el principio 
inconcuso: se ha de proteger por los gobiernos la religión. 

Entre las varias acriminaciones que la filosofía incrédula ha 
imputado al catolicismo, una es que él es mas intolerante que 
toda otra religión. Veamos lo que hay de verdad en esta c a -
lumnia. Pudiéramos desvanecerla por lo que loca al objeto 
á que alude, con lo que prueba el mismo Bavle, que «las leyes 
publicadas contra los católicos en la mayor parte de los países 
protestantes son mas duras y mas rigurosas que ninguna de 
lasque publicaron contra ellos los príncipes católicos (14).» 
También Rousseau decia: «el cristianismo ha hecho á los g o -
biernos menos sanguinarios. Pruébase esto comparándolos con 
los gobiernos antiguos. La religión ha suavizado las costum-
bres (15).» Pero ¿ es cierto que el catolicismo sea intolerante ? 
Entendámonos: si por tolerancia concebís la caridad, compa-
sión y sufrimiento con que debemos tratar á nuestros próji-
mos , y por intolerancia el odio ó persecución contra sus p e r -
sonas, es un rasgo de malignidad impía el decir que la Iglesia 
católica es intolerante. ¿Quién mejor que ella preceptúa la 
caridad? «Amad á vuestros prójimos como á vosotros mismos, 
dice á sus hijos, sea cual fuere su creencia; perdonad á vues-
tros enemigos, haced bien á los que os hacen mal : si es posi-
ble, conservad la paz con todos los hombres.» ¿Quién la aven-
taja en aconsejar la compasion hacia los extraviados? «Si vie-
reis á algún hombre preocupado de algún error ó caido en 
algún delito; como engendrados en el espíritu de Jesucristo, 
instruidle con espíritu de lenidad , considerando que podéis 
también vosotros tropezar en la tentación. Enseñad al igno-
rante ; dad de comer al hambriento.» ¿Quién la vence en e n -
señar la-tolerancia y sufrimiento de las debilidades de nues -
tros semejantes? «Suportaos mutuamente: no haya disensiones 
entre vosotros: la paciencia os es necesaria para reportar las 
repromisiones. Yo os envió como ovejuelas entre los lobos: sed 

prudentes como las serpientes y sencillos como las palomas 
¡Bienaventurados los que padecen persecución por la justicia' 

e ; I o s 6 8 e l r e i n o ( ' e los cielos.» Tres siglos de mansedumbre 
y tolerancia cansaron á los perseguidores é hicieron calmar la 
persecución. Solo en el catolicismo se ha visto á s u s caritati-
vos ministros correr en busca de la humanidad estraviada que 
albergara incógnita en su seno, prodigarle consuelos, disipar 
las tinieblas de sus errores y darle una prenda de salvación. 
Solo en el catolicismo se los ha visto surcar los mares , a r ros -
trar peligros, sacrificar sus vidas por el único interés de i lus -
trar con la persuasión alas naciones que vegetaran en el error 
y pefietrar hasta las regiones desiertas donde se esconde el sal-
vaje para arrojarle un rayo de luz civilizadora , lavarle con las 
aguas de la regeneración y trazarle el camino de la felicidad 
temporal y eterna á costa de sufrimientos y sellando á veces con 
su sangre su tolerancia. En este sentido de tolerar las personas 
de otra creencia , cuando son pacíficas é inofensivas, solo el ca-
tolicismo es verdaderamente tolerante. 

Mas si por intolerancia se entiende el derecho natural de de-
fensa propia contra los propaladores de falsas doctrinas que 
tienden á corromper a los católicos , y alterar los dogmas y mo-
ral cristianos; si se entiende el derecho de conservar la posesion 
de la verdad, de propagarla por medios lícitos; si se entiende el 
derecho de los gobiernos de reprimir á los perturbadores de la 
paz pública, de .alejar de sus naciones católicas á los predican-
tes fanáticos, violentos y sediciosos de una secta falsa que p r e -
tenden quitar la posesion que el catolicismo tiene en sus esta-
dos; en este sentido .la Iglesia y los gobiernos católicos son 
intolerantes, porque Jesucristo les ha enseñado á serlo. Aquí el 
catolicismo muda de lenguaje, y en nombre de su divino F u n -
dador habla á sus hijos y con mas fuerza á los constituidos en 
autoridad en esta forma : Si alguno no escucha, sino mas bien 
contradice á la Iglesia, sea tenido como gentil y publicaw, que 
no podían tener consorcio ni habitar entre el pueblo de Dios.— 
Vo a unáis en un misma yugo con los infieles. Porque, ¿qué 
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consorcio puede haber de la justicia con la iniquidad? ó ¿cual 
sociedad de la luz con las tinieblas? ó ¿ qué concordia entre 
Cristo y Belial ? ó¿ qué parte tiene el fiel con el infiel ? ó ¿ qué 
concierto hace el templo de Dios al lado de los ídolos ? — Si 
alguno os anuncia otro Evangelio fuera del que se os predico, 
sea anatema, esto es, separadle de vosotros. — Guardaos de 
los falsos profetas y doctores que vienen á vosotros vestidos de 
oveja, porque interiormente son lobos rapaces. — Huye de los 
herejes después de haberlos corregido una ó dos veces. — A o 
recibáis, ni aun saludéis al que no persevera en la doctrina de 
Jesucristo (16). Estos son los testos claros y terminantes, que 
nos enseñan la intolerancia con los herejes públicos y con los 
idólatras, sin que las cavilosas interpretaciones de los re f rac -
tarios puedan oscurecerlos. Cuando el Sr. Vigil los hace apl i -
cables solo á los primitivos cristianos , parece que asienta que 
la divina Escritura es una regla únicamente para ellos y no 
para todos los cristianos, ó que ya 110 existe la Iglesia. 

De esas autoridades sagradas se revela el deber que tienen 
los príncipes y magistrados católicos, hijos de la Iglesia, de im-
pedirse introduzca en sus estados la diversidad de cultos falsos. 
Está tan espreso y terminante este precepto divino en los sa -
grados libros, que negarle seria la mayor temeridad. Dios en 
el antiguo Testamento dirigía principalmente á los magistrados 
de su pueblo estas palabras: « No habitarán en vuestra tierra 
(los sectarios de otra religión), no sea caso que os hagan pecar 
contra mí con servir á sus dioses; cuya cosa os seria ciertamen-
te de ruina.» En el mismo capítulo, cuyo lema es: leyes sobre 
los jueces etc. hay otra que dice : «no adorareis á los dio-
ses de ellos, ni les daréis culto, sino que los destruiréis y 
quebrareis sus estatuas, y servirás al Señor vuestro Dios (1i) .» 
Son celebrados en la divina historia los reyes Ezequias y J o -
sías, que en cumplimiento de esa ley derribaron los templos de 
los ídolos y demolieron sus estatuas y retablos, é hicieron que 
en su nación se adorase solo al verdadero Dios (18). Vimos en 
el-capítulo anterior que en el nuevo Testamento se apellida a los 

príncipes y magistrados ministros de Dios para el bien, que ci-
ñen la espada para castigar á los malos. ¿Y los ministros de 
Dios no tendrán el deber de defender su causa, cual es el des-
arrollo y prosperidad de la Iglesia en sus estados y por los 
medios que les son propios ? ¿no es un bien muy grande para 
el pueblo católico, que la Iglesia goce de paz y tranquilidad en 
sus nacionesV se vea libre de los embates que le dirigen las h e -
rejías? ¿no seria un mal gravísimo que por la introducción de 
cultos falsos aconteciera una apostasía numerosa de las bande-
ras de Jesucristo á las de Lucifer, y que aquella nación , que 
antes era un jardín delicioso de verdades saludables y puras 
costumbres, se convirtiera en un bosque de groseros errores y 
vicios asquerosos? Luego los príncipes y gobiernos católicos 
como ministros de Dios é hijos de la Iglesia deben alejar este 
mal y procurar aquel bien. Ministri enim Deisunt in hoc ipsum 
inservientes, dice el Apóstol (19). 

• Por demás seria aglomerar aquí autoridades de los santos 
padres que como órganos de la divina tradición recuerdan á las 
autoridades católicas este sagrado deber. En el capítulo prece-
dente hicimos la tentativa de aducir varias de ellas. Sin embar-
go para mayor robustez de pruebas agregaremos algunas otras. 
La emperatriz Justina y su hijo el emperador Valentiniano II 
pedían á S. Ambrosio una de las iglesias de Milán para in t ro-
ducir en ella la secta de los arríanos, á lo que el santo obispo 
se resistió con una energía admirable, y decía al segundo : 
«no es lícito á V. M. tener como quiere dicha iglesia. ¿Qué 
unión hay entre V. M. y esa adúltera ? (la secta arriana). Por-
que adúltera sin duda es l a q u e no está legítimamente unida 
con Jesucristo. —El tributo es del César, y no puede negár-
sele; mas el templo de Dios no depende del César, sino de 
Dios (20).» S. Agustín prueba estensamente este deber contra 
los herejes donatistas por la sagrada Escritura en la epístola á 
Bonifacio, tratando de insensatos á aquellos que dijeren que 
los príncipes no deben ocuparse de que se ataque ó se reveren-
cie en su reinóla Iglesia. En otra parte dice: Es un deber de los 



gobiernos cristianos cuidar que en su reinado la Iglesia su ma-
dre goce de paz. En otro paraje añade : Cuando los empera-
dores profesan la verdad católica, hacen leyes en favor de la 
verdad contra el error (21). El gran pontífice S. León, exhor-
tando á Pulquería Augusta á que procurase espulsar del estado 
la pestífera secta de los eutiquianos, le decía que es de igual 
necesidad y obligación para la potestad real y sacerdotal defen-
der la profesión del catolicismo, porque de otra suerte los mis-
mos negocios humanos no pueden salvarse. Y al emperador 
León Augusto le decía : «Debes advertir con cuidado, que la 
potestad real no solo te se concedió para el buen régimen de la 
sociedad, sino muy principalmente para la protección de la 
Iglesia ; á fin de que comprimiendo los atrevidos atentados de 
sus contrarios, conserves las eosas que están bien establecidas, 
y restituyas la verdadera paz donde quiera que esté t u r b a -
da (22).» 

El papa S. Anastasio II en la epístola al emperador de este 
nómbre le escribía : «Insinuó principalmente esto á V. Sereni-
dad para que , habiendo llegado á vuestros oidos la causa de 
los alejandrinos hagais con vuestra autoridad, sabiduría y san-
tos mandatos que vuelvan sinceramente á la fe católica (23) .» 
De este lenguaje usaron también el pontífice Agaton con el e m -
perador Constantino IV , S. Gregorio el grande con el rey de 
Inglaterra y con Leoncia Augusta, cifrando en estas concisas 
palabras el mas bello elogio que se puede hacer de un príncipe 
católico: los príncipes mas grandes son aquellos, bajo cuyo impe-
rio los incrédulos é impíos se ven obligados a callar; y el mis-
mo ha sido el de todos los pontífices de la mas remota antigüe-
dad, de cuya época tanto se celebran las doctrinas por nuestros 
mismos adversarios. Nada diremos de lo que disponen sobre el 
particular los sagrados cánones, porque se nos diría que q u e -
remos hacer revivir las opiniones de la edad media (24). 

La tradición del precepto divino que defendemos viene c o n -
firmada por la doctrina y práctica de los concilios generales. 
En todos ellos se enseña que Dios confió el supremo poder á los 

príncipes para la paz de la Iglesia, y se les apellida protectores, 
defensores y ejecutores de los cánones. El de Nicéa escudado pol-
la égida del emperador condena á Arrio, y Constantino lo des-
tierra. El de Efeso bajo la protección de Teodosio el-jóven pros-
cribe la doctrina de Nestorio, y el emperador hace suprimir 
sus escritos. El de Calcedonia escomulga á Eutiques, y el e m -
perador Marciano, aclamado por los padres del concilio por 
grande defensor de la f e , prohibe al hereje y á sus sectarios el 
tener asambleas, y reclamar contra los cánones conciliares. 
Pero, ¿ para qué demorarnos en probar una verdad histórica 
conocida de todo el mundo? Nuestro Dr. Vigil tan falto de pre-
visión , de criterio y de lógica nos ha dispensado de esta tarea 
tejiendo una larga historia de esa protección , pedida y otorga-
d a , en dos disertaciones, aplaudiéndola en una, maldiciéndola 
en o t ra , y suministrándonos en ambas millares de documentos, 
que nos sirvieran de armas para inutilizar cuantos conatos pu-
siera en sostener la incompetencia y el no deber de pres tar-
la (2o). 

Para desvirtuar el argumento tomado de la negativa que San 
Ambrosio dió á Valentiniano y á su madre Justina que le p e -
dían una iglesia de Milán para la secta a m a n a , el Sr . Vigil 
alega la conducta de S. Atanasio, quien no tuvo reparo en p ro -
meter al emperador Constancio, que le hacia igual petición , 
uno de los templos de Alejandría para los mismos arrianos, que 
no quisiesen comunicar con él. Pero tan distante está la conduc-
ta de S. Atanasio de menoscabar nuestro argumento, que a n -
tes bien lo corrobora. Veámoslo en la historia. Hallándose el 
Santo en Anlioquía á la presencia de Constancio que protegía 
descaradamente á los arrianos, el emperador despues de h a -
berle prometido llenarle de favores, le pidió á instancias de esos 
herejes una de las iglesias de Alejandría para que en ella cele-
brasen los oficios divinos los de la secta que no querían comu-
nicar con él. Sorprendió á Atanasio esta demanda, y viendo 
que por la decidida protección que el emperador dispensaba á 
los arrianos, y por su carácter despótico , esos herejes se h a -



bian de alzar con la iglesia á su pesar, se le ocurrió un medio 
de eludir la petición sin negarse á el la: «Corriente, le contestó 
francamente Atanasio, porque me parece razonable, antes ne-
cesario , no contradecir á tus órdenes: oequurn, immó necesse 
est, tuismandatis obtemperare, ñeque tibiequidem contradicam. 
Pero, como también en Antioquíahav muchos católicos, que no 
quieren comunicar con esos herejes, te suplico me dispenses 
igual beneficio y me concedas para ellos uno de los templos de 
los arríanos de aquella ciudad.» A esta narración de Sozome-
no y Teodoreto añade Sócrates que la petición que S. Atanasio 
hizo al emperador fué mas estensa, pues le pidió, que se c o n -
cediese á los católicos no solo una iglesia de los arrianos en 
Antioquía, sino también en todas las demás ciudades, donde 
los obispos arrianos ocupasen las sillas episcopales, para que 
así estos como el emperador desistiesen de su pretensión. El 
emperador no solo tuvo á bien esta demanda, sino que admiró 
y celebró la destreza de S. Atanasio en saberse librar de seme-
jante apuro. Y así ni la iglesia se entregó, ni los arrianos s a -
lieron con la suya, antes bien viendo que ellos iban á perder en 
este negocio, aconsejaron al emperador que lo dilatase para otro 
tiempo (26). La concesion paliada pues de S. Atanasio fué una 
verdadera negativa; ni podia portarse de otra manera un San-
to que había presentado un pecho de bronce á los embates del 
arrianismo por no tolerarle en su iglesia. 

Habia el soberano pontífice Gregorio XVI condenado la to-
lerancia, civil en la encíclica Mirari contra La-Mennais, que la 
defendía en su periódico el Porvenir, por estas palabras: « De 
esta fuente corrompida del indiferentismo nace esta máxima 
absurda y errónea , ó mas bien este delirio , que es necesario 
asegurar y garantizar á cualquiera que sea la libertad de con-
ciencia.»En la carta que el cardenal Pacca dirigía á ese hombre 
de talento malogrado acompañándole, la precitada encíclica por 
orden de Su Santidad, le deciaque una de las doctrinas conde-
nadas por ella era la libertad de cultos por él sostenida. Y sin 
embargo el hombre infatuado, cuya, penetrante inteligencia se 

remontára á su vez sobre los azulados cielos, seguia luchando 
cual insecto nocturno contra la luz despedida por el astro res-
plandeciente , que ilumina á todo hombre morador de este mun-
do. «Si es de fe, deciaLa-Mennaís, que la libertad de concien-
cia ó la tolerancia civil de cultos debe ser reprobada por los ca-
tólicos, es menester que haya sido espresamente prohibida por 
Dios. Si Dios la ha prohibido espresamente, esta prohibición 
no sufre ninguna escepcion, ni de personas, ni de lugares, ni 
de tiempo. Sin embargo desde el origen del cristianismo hasta 
nuestros dias, la historia nos manifiesta á la Iglesia arreglán-
dose sobre este punto á las leyes establecidas, y no se encuentra 
que ella haya impuesto á los gobiernos cristianos, como un de-
ber absoluto, la intolerancia. ¿Como pues estaría uno católica-
mente obligado á creer, que es una máxima absurda y errónea 
pretender, que es de necesidad asegurar y garantizar á cual-
quiera la libertad de conciencia ?» Y concluía que no es de la 
competencia de la potestad espiritual fallar dogmáticamente so-
bre tal materia (21). Nuestro Dr. Vigil, que rechaza la doctrina 
de La-Mennais católico y acoge la de La-Mennais cismático, ha 
hecho suya la que acabamos de esponer: también él se ha e s -
candecido contra la encíclica del pontífice Gregorio XVI y apo-
yando ,1a última razón alegada por La-Mennais ha dicho: «la 
justicia natural, la justicia social y la moral que Heve estos 
nombres, no son objeto de la competencia eclesiástica por la 
sencilla y convincente razón de que son moral y justicia natura-
les, para cuyo conocimiento no es necesaria la revelación, úni-
co y esclusivo título de poder en los pastores eclesiásticos (28).« 
Hagamos un compendioso análisis de estas observaciones. 

Solo, una inteligencia preocupada puede poner en duda que 
Dios haya prohibido espresamente la libertad civil de cultos. 
Ahí está el vedamiento terminante del libro del Exodo, citado 
arriba , que por ser el objeto sobre que recae, moral , y el 
fin moral y perpetuo , existe en su vigor en la lev de gracia : 
ahí está el testo terminante del Apóstol: ahí la divina t rad i -
ción contestada por los venerables doctores y por la práctica 



constante de la Iglesia. Increíble parece que un docto como 
La-Mennais y tan versado en la Escri tura, en los padres de la 
Iglesia y en la historia de los concilios haya escrito esa pro-
posición. Y mas imposible de creer se nos hace todavía el que 
haya dicho con convicción que desde el origen del cristianismo 
hasta nuestros dios no se encuentra que la Iglesia haya impues-
to á los gobiernos cristianos, como un deber absoluto , la in-
tolerancia Nada mas frecuente en las constituciones de los pon-
tífices dirigidas á los príncipes cristianos que el recuerdo de 
este deber de no tolerar en sus estados católicos á las sectas he -
reticales. Oímos en el presente y precedente capítulos á los 
Leones, á los Gregorios, á los Anastasios, y de los pontífices 
de segundo orden á los Naciancenos, á los Ambrosios, á los 
Agustinos y á los Isidoros , que intimaban este deber sagrado á 
los emperadores León, Augusto, Mauricio, Anastasio , Valen-
tiniano y á otros príncipes. La historia de los concilios es una 
lección constante del deber de los soberanos y gobiernos cató-
licos de proteger á la Iglesia contra toda secta opuesta á ella. 
Si La-Mennais hubiera tenido presentes los cánones Excommu-
mcamus y Ad abolendam, en que se prescribe que se exhor -
ta y se induzca, si es necesario aun por censuras eclesiásticas, 
a las potestades seculares , como hijos de la Iglesia, á prestar 
el juramento, por defender la f e , de no consentir en sus es ta -
dos á las sectas hereticales, anotadas por la Iglesia, no h u -
biera incurrido en el dislate de escribir que desde el origen del 
cristianismo no se encuentra que la Iglesia haya impuesto á los 
gobiernos cristianos, como un deber absoluto, la intolerancia. 

Mas de esto no se sigue , que ese precepto divino no pueda 
sufrir ninguna escepcion. Si un príncipe cristiano de una na -
ción, cuya mayoría no profesa el catolicismo sino varias r e -
ligiones falsas, no pudiese prescribir la intolerancia sin per-
turbar la paz pública, ó sin otros graves males públicos, claro 
es que entonces tal precepto no le obligaría. Varios preceptos 
divinos afirmativos h a y , cuyo vínculo obligatorio no estrecha 
por gravísimos inconvenientes que lo impidan, ó porque se 

hace imposible su observancia; y el mismo mandamiento divi-
no negativo de no matar desaparece , cuando por defensa n a -
tural é imprescindible quito la vida al agresor que pretende 
privarme de lamia. 

Refractario el Sr. Vigil á todas las decisiones de la Santa . 
Sede, que le sirven de embarazo en su marcha, comete aber-
raciones que hacen poco honor á su lógica y á su teología. 
Para evadir aquí la fuerza apremiadora de la encíclica del 
Ven. Pontífice Gregorio X V I , que condena como absurda y 
errónea la tolerancia civil de cultos, asienta un principio teo-
lógico cierto, esto es, que el objeto de las decisiones de la 
Iglesia son las cosas reveladas: pero la aplicación que de él 
hace , es fa ta l , absurda y antilógica. Dice pues: « La justicia 
natural, la justicia social, y la moral , que lleve estos n o m -
bres , no son objeto de la competencia eclesiástica, por la sen-
cilla y convincente razón de que son moral y justicia naturales, 
para cuyo conocimiento no es necesaria la revelación.» ¡Cuan-
tos absurdos en pocas palabras! Señor Vigil, ¿para el conoci-
miento de la moral y justicia naturales no es necesaria la reve-
lación? ¿ A qué fin pues venir al mundo Jesucristo, si para 
nada le necesitábamos en orden á la moral y justicia naturales? 
¿Para qué darnos tan bellas lecciones sobre el amor de Dios, 
el amor del prójimo, el respeto á la fama y propiedad a jena , 
la honestidad..., si nada de esto necesitábamos y lo sabíamos 
muy bien, pues todo esto es moral y justicia naturales ? ¿ P a -
ra qué perder Dios el tiempo con Moisés en el Sinaí graban-
do en las dos tablas los preceptos del decálogo que le. revela-
r a , si para el conocimiento de esta moral y justicia naturales 
no era necesaria tal revelación? Pero en fin, mi señor, no po-
drá negar Vd. que en los libros revelados (á no ser que no los 
hubiese leido) y en la divina tradición se hallen muchas doc-
trinas sobre la justicia natural, sobre la justicia social, y la 
moral que lleve estos nombres. Luego, si según Vd. el objeto de 
las decisiones de la Iglesia es la revelación ó las cosas revela-
das , es del resorte de aquella fallar sobre muchos puntos de la 



justicia natural , de la justicia social, y de la moral que lleve 
estos nombres. Y como á solo la Iglesia compete discernir lo 
que es ó no es cosa revelada; y no pudiendo emitir ninguna 
decisión canónica sobre la fe ó moral que no sea conforme a la 
revelación; se sigue q u e , habiendo el Vicario de Jesucristo en 
un juicio solemne condenado por absurda y errónea la m á x i -
ma que enseña la tolerancia civil de cultos; tal decisión es 
conforme á la revelación, y tal condenación legal. Nosotros 
hemos alegado la revelación escrita y tradicional, en cuya 
presencia el soberano pontífice pronunciára el fallo espresado. 

Por todo lo dicho hasta aquí queda también refutado cuanto 
dice el limo. Parisis en el primer caso de conciencia á favor 
de la libertad de cultos. Si bien, haciendo justicia á la verdad, 
podemos decir q u e , prescindiendo de alguna doctrina no muy 
exacta y del sentido demasiado lato de que son susceptibles sus 
razones, la sustancia del argumento tiende únicamente á p r o -
bar , que. tan críticas y amenazadoras pueden ser las circuns-
tancias de alguna nación , mayormente si en ella el catolicismo 
no es religión del estado, que el gobierno no obre en oposicion á 
la doctrina católica estableciendo la libertad de cultos. Nosotros 
sobre este particular hemos emitido nuesfro parecer que nos 
parece exacto. Sin embargo, u n reparo añadiremos á los que 
los redactores de la Biblioteca religiosa han puesto á este caso 
de conciencia del señor obispo de Langres. Dice este ilustre 
prelado que la prueba de que la libertad de cultos no es con-
traria á la doctrina católica la tenemos en el seno mismo de 
Roma bajo el gobierno sin contradicción mas católico del mun-
do , donde tres mil judíos ejercen un cidto abolido y reprobado 
por el cristianismo (29). 

Pero tan poca previsión tuvo aquí el Sr . Parisis, que él 
mismo da allí mismo pruebas de lo contrario que asienta. Él 
mismo nos dice: «mucho se ha escrito y hablado, por los 
defensores de la tolerancia civil, contra el Ghetto (así se llama 
el barrio de los judíos de Roma) diciendo, que era una prue-
ba siempre viva de la intolerancia de la Iglesia romana:» y 

solo él lo mira como un rasgo de tolerancia y sabiduría. El 
Ghetto de Roma no solo no prueba que el gobierno pontificio 
tolera la libertad de cultos, sino quemas bien es un argumen-
to de la intolerancia de ellos. Los hebreos en Roma viven por 
orden del gobierno en un barrio separado, rodeado de m u r a -
lla y con puerta que se cierra de noche en las boca-calles: tie-
nen un cuartel de soldados muy inmediato para impedir toda 
sedición y las riñas con los cristianos, que á pesar de esto no se 
pueden evitar enteramente. Su culto judaico no es púbüco, 
pues aunque ellos se reúnan en su sinagoga insignificante, 
colocada en lo interior de su barrio, está vedado á los cris-
tianos entrar en ella y asistir á sus funciones religiosas. Ellos 
mas bien tienen obligación de asistir al sermón que un sacer-
dote católico les predica todos los sábados en su misma s ina-
goga á fin de que se conviertan al cristianismo. Aunque les es 
permitido el trato social y comercial con los católicos, tienen 
sin embargo prohibición de propalar sus doctrinas, y seria 
castigado severamente por las autoridades el judío que t r a -
tára de atraer á su secta á un católico. Por lo contrario los ca-
tólicos los redarguyen con frecuencia de su temeridad en 
aguardar el cumplimiento de unas profecías que tan pa ten-
temente ven realizadas desde tantos siglos; de lo que se siguen 
frecuentes conversiones al catolicismo. Si bien les es permitido 
guardar el sábado y trabajar en el dia de domingo ; pero esto 
ha de ser precisamente dentro de su barr io , donde tal obser-
vancia no pueda ser de mortificación para los católicos, ni de 
escándalo á los estranjeros, que podrían creer que aquellos 
trabajadores eran cristianos ; y los hebreos que dieran el mal 
ejemplo de trabajar en dia de domingo fuera del recinto de su 
domicilio serian ciertamente reconvenidos ó castigados (30). Y 
esto, mas bien que tolerancia ¿no es una perfecta intolerancia 
civil ? Nosotros en esto descubrimos él fondo de sabiduría a d -
mirable de la Iglesia, que , colocando al frente de la puerta 
principal del Ghetto una venerable imágen de Cristo crucifi-
cado con las palabras de la profecía de Isaías: todo el dia es-



tendí mis brazos hacia el pueblo incrédulo y que me contradi-
ce (31)/ quiso que en el centro mismo del catolicismo, como 
observa el mismo prelado, y en el lugar mas aparente de la 
Iglesia fuese ese mismo pueblo un testigo irrecusable y com-
pletamente desinteresado de nuestras mas gloriosas profecías , 
y vemos realizada la doctrina del catolicismo, que al paso que 
enseña la tolerancia de las personas y la cómpasion y caridad 
hácia la humanidad estraviada, no sufre la libertad del e r ro r , 
la tolerancia civil de cultos , que de suyo tiende á la ruina e s -
piritual dé la sociedad religiosa, y al retroceso y hasta á la d i -
solución de la sociedad civil. 

Con respecto á las palabras de la parábola de la cizaña, que 
Jesucristo dirigió á los obreros evangélicos que querian sepa-
rarla del trigo: non, ne forte coUigentes zizania eradicetis simul 
el triticum; y que el limo. Parisis parece aducirlas para c o n -
firmar su opinion errada, de que la libertad de cultos no es 
contraria á la doctrina católica ; fácil y patente es su esplana-
cion ó inteligencia. Jesucristo no habla aquí de los sectarios de 
reügiones falsas ó de los herejes públicos que se hallen entre los 
católicos: de éstos habia dicho el mismo Maestro divino : si no 
obedecen ala Iglesia, tenedlos por gentiles y publícanos, con 
quienes os es vedado tener comunicación y habitación común : 
y claro es , que no podía hablar de ellos, pues esos tales h e r e -
jes públicos no están en el campo evangélico, non sunt de Ec-
clesia; y los obreros hubieran podido responderle : «no hay-
temor de confundir esa cizaña con el trigo, porque bien m a n i -
fiesta es y bien distinta de él.» Habla pues el Redentor de los 
malos cristianos y herejes ocultos, que viven confundidos en el 
campo de la Iglesia y que no propalan públicamente sus erro-
res con gravísimo detrimento de los fieles: y exhorta se los to -
lere cuando hay peligro de confundirlos con los buenos cristia-
nos, ó de causar algún daño á estos. Véase sobre el particular 
á Orígenes y á S . Agustín (32). En este sentido las habia enten-
dido sin duda el apóstol S. Pablo, de otra suerte no hubiera 
dicho de esos tales: utinam abscindantur! ojalá fuesen a r r o -

jados de la Iglesia! ni hubiera mandado á los fieles repetidas 
veces que evitasen su consorcio y los lanzasen de su mesa y de 
su compañía. 

Nuestra proposicion pues queda probada, evidenciada , i n -
concusa : «los príncipes y gobiernos cristianos de las naciones, 
cuya mayoría es católica y que tienen adoptado el catolicismo 
como religión del estado por ley constitucional , no pueden 
otorgar la libertad de cultos ó la tolerancia civil sin quebran-
tar los mas sagrados deberes:» esto es , sin violar la ley n a -
tural , que es la norma de la legislación política, pues ella 
manda que se adore al Ser Supremo por las naciones enteras, 
inclusos sus jefes, con el culto verdadero y público, y que sean 
desechados los falsos cultos á él opuestos: sin violar el derecho 
público, que prescribe se respeten y garanticen los derechos 
legítimos de la mayoría, y que se confine de la nación todo lo 
que puede perturbarla paz pública y zanjar los cimientos de la 
sociedad : sin violar en fin el derecho divino que tan terminan-
temente prescribe á los príncipes y magistrados católicos, hijos 
de Dios y de la Iglesia, que protejan y defiendan á sus Padres, 
y alejen de sus estados cristianos por los medios que les son 
propios á-sus enemigos, las sectas erróneas, cuyas tendencias 
manifiestas son hácia la corrupción de la fe y costumbres y el 
anonadamiento de la sociedad católica. 

Al poner fin á este capítulo no podemos menos de desaprobar 
la conducta contradictoria de algunos gobiernos católicos, que 
á pesar de tener el catolicismo un lugar preferente en el código 
de sus leyes fundamentales, que han jurado proteger y defen-
der , se los ve en la práctica ser tolerantes con todos los priva-
dos religionarios de otras sectas falsas, y solamente intoleran-
tes con los católicos. ¿ No se ha visto á algunos de ellos en 
nuestra época abrir las puertas de sus naciones al mahometano, 
al asiático y al africano idólatras, al protestante y al socialista 
impío, y cerrarlas á los sacerdotes y ministros pacíficos del 
catolicismo que iban á moralizar las masas, prodigar consue-
los á sus hermanos cristianos, y bañar en luz civilizadora las 



pupilas cecucientes del infeliz salvaje? ¿No se los ha visto des-
terrar de su seno á los maestros y maestras de la civilización 
cristiana y de la moral evangélica, y brindar los hogares dees -
tos al preceptor de la incredulidad y al filósofo de la impiedad? 
¿no se los ha visto vaciar los seminarios de.la virtud, de las lu-
ces y de las doctrinas verdaderamente sociales para formar de 
ellos un teatro de disolución, una logia de masonería, una es -
cuela de libertinaje? ¿no se los ha visto derribar templos, 
proscribir corporaciones religiosas, enajenar sus posesiones le-
gítimas para henchir los hidrópicos corazones de unos pocos 
egoístas, que los fascinaran con las deslumbradoras palabras de 
una libertad indigna de este nombre, porque es asoladora, y de 
una ilustración que se disuelve en vapores ? ¡ Qué inconse-
cuencia ! ¡qué infidelidad! Príncipes y.magistrados de los p u e -
blos cristianos , ¿quereis ver á vuestras naciones en el progre-
so de la civilización verdadera ? Haced que el catolicismo sea 
religión del estado no solo en teoría, sino también en la prác-
tica. Entonces germinará la moral , madre de la industria, del 
trabajo y de la asociación. Entonces la ilustración penetrará 
hasta la choza del campesino y la cueva del salvaje. Entonees 
las ciencias, purgadas del e r ror , florecerán en vuestros gim-
nasios. Entonces desaparecerá esa negra y amenazadora nube 
del socialismo, hijo del frió egoísmo, hermano del impudente 
cinismo, y padre del volcánico anarquismo. Entonces y solo 
entonces reinarán y progresarán en vuestro suelo la paz, la fra-
ternidad , la libertad no espuria , la r iqueza, la propiedad , la 
seguridad de vuestra existencia y de vuestros estados, amaga-
dos hoy diade esa tempestad asoladora, que tan crueles estra-
gos hace en el suelo vecino. ; 

C A P I T U L O X V l t . 

LA TOLERANCIA CIVIL EN SUS RELACIONES CON LOS INTERESES 

SOCIALES. . 

NADA mas sorprendente que el movimiento general de p ro -
greso que se observa en las naciones modernas; pero nada al 
propio tiempo mas absurdo qne los principios que al efecto se 
han adoptado en algunas de ellas. Parece que todas sus teorías 
filosóficas y constitucionales sobre la felicidad social se reducen 
al sistema de Epicuro embellecido con las flores del de Zenon , 
si bien con algunas modificaciones y combinaciones que el espí-
ritu del siglo ha parecido exigir. Según ellos el adelanto de los 
pueblos es el aumento de su riqueza, y el complemento de su 
perfectibilidad la abundancia de goces materiales, fomentados 
y afinados por el gusto dé las bellas artes, y adornados con el 
esplendor de las ciencias, como la luz ele antorchas, según el 
espresivo pensamiento de un sabio, que brillan al rededor de 
un festín (1). Si los hombresfuesen unos de aquellos seres des-
tinados á vegetar en fértiles y alfombradas praderas, ó si las 
sociedades humanas fuesen unos rebaños de ovejas, cuyo i n s -
tinto queda apagado con el verde y abundante, pero material y 
vil sustento, que se les facilita, pudiera ser ese el estado com-
pletivo de. su felicidad. Mas los destinos de la humanidad, aun so-
bre la tierra, son mas altos que todo, eso, y la nobleza del ser 
racional no se paga de esas voluptuosas, groseras y efímeras 
satisfacciones. ¿En qué consiste pués la felicidad de las socie-
dades humanas? Los hombres en sociedad tienen deberes para 
con Dios, y deberes y derechos para consigo mismos y para con 
sus socios. Cuando pues llegue el caso en que esos deberes y 



derechos queden cumplidamente satisfechos, entonces la socie-
dad habrá llegado á su completa felicidad; entonces habrá una 
armoniosa y deleitable consonancia de las partes entre sí y con 
el todo; entonces la sociedad será un paraíso terrenal donde 
reinen la paz, la fraternidad, la r iqueza, la ilustración, la 
libertad, las virtudes con todos los goces inocentes que brotan 
de ellas. Y supuesto que , atendida la condicion actual de la es-
pecie humana, no es dable llegar á tanta perfección; la felicidad 
de las sociedades será á proporcion que se aproximen á esa s a -
tisfacción cabal. 

Claro es, que en la escala de las causas que deban producir 
tan opimos efectos ocupa un lugar preferente la religión: pues-
to que es una demostración que sin religión no hay moral, y 
sin moral no hay sociedad.; y qiie tanto mas esta florece, cuanto 
la moral es mas p u r a , mas vigorosa é influyente, y de consi-
guiente Ja religión mas floreciente. ¿ Q u é son las ciencias y la 
ilustración sin la moral? La ciencia de suyo hincha, y el pen-
samiento é inteligencia engreídos de sí mismos engendran el o r -
gullo, y jamás el orgullo puede hacer felices á los hombres. El 
deseo de gloria, los empleos, los destinos y los honores tienen á 
los corazones en continuas zozobras y agitaciones, y son un tor-
mento que los martiriza. Sin la virtud la copia de luces reunidas 
en el foco de la soberbia humana es fuego abrasador que devas-
t a , sin que puedan salvarse de su voracidad las cosas mas s a -
gradas. ¿Qué es la riqueza sin moral? un incentivo de cor rup-
ción, un semillero de voluptuosidades, un arsenal de venganzas 
y sediciones. El sensualismo embota las facultades intelectuales, 
marchita los sentimientos de humanidad, destruye la razón, 
el amor, el cuerpo mismo , y hace de los hombres cadáveres 
andantes ó bestias humanas. Y el poder ¿qué seria sin la mo-
ralidad ? Tal poder seria la fuerza brutal, enemiga de la razón, 
opresora de la inocencia, destructora de la justicia, adversaria 
de la libertad, rival de la legalidad y legitimidad , y madre de 
la tiranía y del despotismo. La inmoralidad impele al mal , la 
luz científica le traza el camino para conseguirlo, la riqueza le 

multiplica los medios para facilitarlo, y el poder allana los 
obstáculos que pudieran estorbar su consecución. l íe aquí pues 
demostrada la absurdidad-de la teoría de ciertos publicistas, 
que con esclusion de la religión quieren labrar la felicidad so-
cial con esos tres elementos ilustración, riqueza y poder. Y he 
aquí probada á la vez la influencia de la religión verdadera en 
los intereses aun materiales de los pueblos. Influencia de la re-
ligión verdadera, decimos; sin mezcla de otros cultos falsos, 
porque el error vicia, corrompe, destruye, y es tan imposible 
que un árbol malo produzca frutos buenos, como que de las 
tinieblas salga la luz. 

Padecen pues lamas lastimera ignorancia aquellos que pien-
san , que de la tolerancia civil pueden seguirse ventajas positi-
vas á la sociedad. Como acabamos de ver , la moral es la prime-
ra de las causas productivas de la verdadera felicidad de los 
pueblos, y la diversidad de doctrinas y cultos falsos malea y 
corrompe esa sana moral, que esclusivamente se enseña por el 
catolicismo. Efectivamente: prescindiendo de las religiones 
falsas que hayan existido y de toda otra que pudiera escogitar-
se, ¿cuáles son lasseáas que en la actualidad amenazan intro-
ducirse en nuestras naciones católicas, y por quienes algunos 
insensatos suspiran ? Orillando las del paganismo y mahometis-
mo, á que un retroceso del catolicismo nos pudiera conducir, 
las sectas actuales que pudieran introducirse y que amagan á 
las naciones americanas católicas son las del socialismo y del 
protestantismo. Y ¿cuáles son sus doctrinas y su moral? Des-
cribiremos en primer lugar las del socialismo, cual lo predican 
en uno de nuestros estados vecinos, la desgraciada Nueva Gra-
nada, sus fundadores, discípulos de algunos filósofos france-
ses, que, 110 habiendo podido medrar en su desdichada patria , 
donde la mayoría sensata procuró ahogarle en su cuna, han 
venido á hacer fortuna en otras naciones menos cultas. 

El socialismo pues es la masonería salida de su lóbrego se-
pulcro en que la sumiera el catolicismo; es ti filosofía incrédula 
del último tercio del siglo pasado que dejára profundas raices 

' > ñ. '' " • ' 4' 



en esa Francia tan misteriosa y que rebrotó en nuestros dias, 
para que sus emponzoñados retoños fuesen trasplantados en 
otro terreno mas bien preparado, « Para ser miembro del s o -
cialismo , dijo ayer el Sr. Samper Agudelo, primer maestro de 
esta escuela en Bogotá, es necesario pensar como los filósofos 
de Ginebra y de Ferney. . . los vengadores pacíficos de la h u -
manidad , Rousseau, Voltaire, Montesquieu, Descartes, H e l -
vecio yDiderot (2).» ¡Pueblos humanos! ¿comprendéis cuales 
son vuestros regeneradores que os han de traer la felicidad y el f 

bienestar temporal? Són unos filósofos que se identifican con los 
vengadores pacíficos, que para regenerar pacíficamente al cris-
tianismo y á la humanidad convirtieron la Francia en un mar 
de sangre ahogando en él á millones de personas, desde el sa -
cerdote y el magnate hasta el proletario más infeliz, que no 
era de su partido; que proclamaron que harim antes un ce-
menterio de la Francia, que dejar de regenerarla; y que do 
quiera que fijaron su planta, dejaron regueros de sangre, es -
combros amontonados y cenizas esparcidas (3). Unos filósofos, 
uno de los cuales en la sesión solemne de 30 de octubre de 1850 
dijo en la tribuna del templo socialista dé la ciudad de Bogo-
tá : «comprendo los planes de la escuela y penetrado del pen-
samiento del socialismo me ofrezco á ser yo el verdugo para 
asesinar al arzobispo (4).» Unos filósofos que, habiéndose a u -
mentado los robos escandalosamente en esa nación en los diez 
y ocho meses discurridos desde que se instaló el socialismo, y á 
consecuencia de sus doctrinas, publicaron por órgano del Neo-
Granadino que estos crímenes eran resultados de la civiliza-
ción, y que el gobierno no podia ni debia reprimirlos ni ca s -
tigarlos ; y que en una sesión pública ajaron y escarnecieron el 
retrato del venerable y justo pontíficePio IX (5). 

Dejarán de asombrar esos hechos si se considera que el dog-
ma fundamental del socialismo es el ateísmo. Lo ha dicho con 
bastante claridad el Sr. Samper Agudelo , aseverando, que 
un solo principio fundamental que encierra en sí toda la religión 
y la moral, la fraternidad, (entendida según su diccionario) 

es el dogma único del socialismo. Para los socialistas no hay 
existencia de Dios , ni precepto de amarle y adorarle, y tienen 
la impía osadía de blasfemar que en la moral del catolicismo 
fundado por Jesucristo no hay la fraternidad. Yo busco, dice 
ese filósofo delirante y contradictorio, yo busco en todas las 
religiones actuales, incluso el cristianismo, la fraternidad, y 
no encuentro sino el egoísmo. Sigue desbarrando sin tino el 
socialista de Bogotá , y llega hasta asentar , que mas de quince 
siglos há que ya no existe el cristianismo, ó que si existe ha 
degenerado en cruel y absurdo. El cristianismo puro, escribe, 
tal como su fundador, el filósofo del Calvario, lo predicara, 
no ha existido sino en los tres primeros siglos dé la Iglesia. 
Despues todas las religiones (incluso el cristianismo), han sido 
crueles y absurdas á la luz de la filosofía (6). ¡Lamentables es-
travíos del espíritu filosófico! He aquí revelado el blanco á 
que se asestan los tiros dé los socialistas : «reducir al cristia-
nismo prófugo en las catacumbas para estraerle puro, y sa -
crificarle en los cadalsos ó degollarle en los espectáculos con 
los puñales de los tiranos de la fraternidad, como se usaba en 
los tres primeros siglos de la Iglesia.» 
- Semejante es la lindeza de la moral socialista. El primer 
dogma de ella es': la libertad religiosa c ilimitada de concien-
cia : esto e s . que todas las acciones humanas son de suyo in-
diferentes , y que ninguna de ellas es responsable ante el d i -
vino tribunal, que para ellos no existe. El segundo manda -
miento de su decálogo es : la igualdad en las herencias; es de -
cir , que el propietario no es dueño de disponer de lo que es 
süyo ; que un estraño tiene derecho de robar al heredero l e -
gítimo la mitad de los bienes para ponerse á su nivel; que 
todos los vivientes tienen opcion á las herencias de todos, su-
puesto que, si el propietario no es dueño de disponer de sus 
haberes, estos son del primero que los agarra , primi occupan-
tis ; á no ser que se sostenga el absurdo, que el gobierno civil 
es dueño absoluto de todos los intereses y propiedades de todos 
los individuos de la nación, y que á él toque disponer de ellos. 



¡Oh esclarecidos abogados de la libertad / ¡cuáu consecuentes, 
sois á vuestros principios! Desconociendo los socialistas la 
existencia de Dios le niegan de consiguiente el dia que consa-
gró especialmente para su culto; y el tercer mandamiento de 
su secta es: «tendrás solo ciertos dias festivos para obsequiar 
ciertos hombres:» y los dias mas solemnes para ella son los 
momentos en que se insulta á la religión desde la tribuna so-
cialista (7). 

Tan humanos son los principios de la moral del socialismo, 
que tienden á socavar los cimientos de la sociedad desquician-
do primero los de las familias. Sé ha premiado en cierto modo 
por el gobierno socialista de la Nueva Granada al Sr. Medardo 
Ribas que sostuvo, siendo agente del gobierno, la inutilidad 
del matrimonio, base de la moral cristiana y social; y defendió 
la unión escandalosa é ilícita del varón á una mujer , que ni 
Dios ni sus leyes divinas le designaron como suya. Bien se c o -
noce que el socialismo entero ha acogido con entusiasmo esa 
m á x i m a inmoral y antisocial, pues ha proclamado el principio 
de libertad de conciencia religiosa ilimitada. En vano pues dirá 
Dios en su ley: amarás y respetarás á tu padre; porque los hi-
jos del socialismo contestarán: «no hay tal precepto; nó tenemos 
obligación de amar y respetar á nuestros padres, porque mal 
se puede amar y respetar á un padre que 110 se conoce;» y des-
de luego que una mujer puede ser de muchos varones, se ig-
nora cual sea el padre de la prole. Y este es otro de los m a n -
damientos de la segunda tabla de la ley socialista (8). 

No matarás, ha dicho Dios en su sagrado decálogo. Y ¿qué 
es lo que dicen y enseñan los socialistas? Yo me ofrezco á ser 
verdugo del arzobispo; ha dicho desde la tribuna uno de ellos. 
El socialismo sanciona la igualdad perfecta en todo: y por este 
quinto precepto social quedan autorizados los enanos y proleta-
rios para empuñar el puñal homicida y cortar los primeros las 
cabezas á los mas altos que ellos, para que en todos haya 
igualdad de a l tura , igualdad en la medida de ropa para el 
vestido, é igualdad en los talentos intelectuales; y los segundos 

degollar á los propietarios opulentos que se atrevieran hacer 
frente á los indigentes que pretendiesen ponerse con ellos en 
igualdad de bolsillos; sin que sea lícito á nadie censurar esta 
conducta, porque esos son corolarios de la civilización y el 
principio fundamental del socialismo, la fraternidad!!! 

Consecuentes nuestros filósofos en encarnar en sí los pensa-
mientos de sus voluptuosos maestros, Yoltaire , Condorcet, 
Rousseau, miran con ojo ceñudo á la virtud modesta, la cas-
tidad , y arrojan execrables sarcasmos á su rostro angelical 
Por lo contrario, al hacer la descripción de la mujer y de su 
misión, tal entusiasmo se apodera de su corazon y de su i m a -
ginación , que los ciega, y en ese vértigo los hace idolatrar 
á su nueva Vénus, manchando con impudente cinismo sus es-
critos que inmerecidamente vieran la luz pública. El joven I le -
liodoro Jaramillo, de veinte y un años, se espreeaba así en la 
t r ibuna: La mujer, ese sublime delirio de la creación, la ven-
turosa apotéosis del idealismo, de la felicidad del cielo acá en 
la tierra : considerémosla... Señores, la pluma se ruboriza, la 
tinta se resiste por no hacerse cómplice del escándalo que p a -
decería el pudor y la decencia pública. ¿Qué doctrinas sobre 
la pudicicia pueden enseñar unos jóvenes de diez y ocho á 
veinte y tres años , cuyas pasiones pujantes se cebáran en los 
cuentos y folletos obscenos, y en el poema disoluto de Yoltaire, 
y en las Confesiones de las numerosísimas torpezas de la vida 
infame de Rousseau, pretendiendo con ellas reformar la moral 
cristiana ? Para ellos no existe el sesto del decálogo, sino qui-
tada la palabra: no. No dejemos de las manos su cartilla. 

Tanta lástima ha escitado la clase proletaria en el corazon 
del filósofo socialista, que le ha obligado á buscar un manto 
fraternal para cubrirla, pero que al mismo tiempo y mas prin-
cipalmente sirviera para embozar su propia codicia ó el egoís-
mo. Este ropaje es el hurto. La escuela socialista, lo mismo que 
la comunista, ha erigido en principio esta estratagema hipócrita 
á la par que disolvente, y lia hecho y hace inauditos esfuerzos 
para realizarle. «La propiedad es un r o b o . » Y ha declamado 



tueyo en tuno enfático: «Aunque ella sea un hecho, si consul-
tamos el derecho, es un latrocinio público. ¿No veis á esos in-
digentes que suspiran en la puerta del magnate ? ¿No veis á 
tantos centenares de pobres sumidos en la miseria? ¿No c o n -
templáis los caudales del propietario atesorados con el afán del 
proletario, con las privaciones del miserable? La propiedad es 
una injusticia: todos somos iguales , seámoslo también en la 
riqueza : se hagan partes iguales , y así se observará la fra-
ternidad tan recomendada por el cristianismo, y la sociedad 
habrá llegado á su estado normal de felicidad. De otra suerte, 
la sociedad, al oir la plegaria del desgraciado, guarda silen-
cio , carga el arcabuz ó prepara la guillotina, y espera... y 
castiga (9) .» 

No es difícil contestar á estos sofismas del socialismo, y una 
sencilla reflexión revelará su absurdidad. Convengamos con 
nuestros filántropos en que se haga ó por el pueblo ó por el 
gobierno esa suspirada y codiciosa división, y que mejoren de 
fortuna con ella también nuestros filósofos como mas interesa-
dos , y que en fin se realice esa decantada igualdad. ¿Cuánto 
tiempo durar ía? El industrioso , el laborioso t rabajar ía , a u -
mentaría sus caudales: pero, ¿y el indolente ? y el perezoso? 
y el vicioso ? y el jugador ? En pocos meses, por no decir en 
pocos días, consumiría , prodigaría , disiparía la porcion del 
botin que le hubiese cabido en el saqueo ó despojo público. 
He aquí pues en pocos meses la misma miseria, las mismas 
necesidades, los mismos proletarios , la desigualdad como a n -
tes. Y entonces ¿qué hacer? Repetir el mismo drama para po-
nerlo todo á nivel ; y he aquí un progreso al infinito ; he aquí 
sancionada la pereza, paralizado el t rabajo, autorizado el v i -
cio , la injusticia, la inmoralidad ; he aquí la anarquía erigida 
en sistema y labrado el sepulcro de la sociedad, fTalentos 
privilegiados del socialismo! ¿paipais ahora lo absurdo de 
vuestras teorías? lo fatal de vuestras locas pretensiones? lo 
menguado de vuestra inteligencia ? 

¿La propiedad es un robó, un latrocinio público? ¡qué des-

atino! ¡qué estupidez! Un robo supone la propiedad preexis-
tente , y esta, si es robo, supone otra propiedad anterior, y 
esta, si loes, presupone otra, y así hasta el infinito. La propie-
dad pues no es una injusticia, sino que lo es el negarla. La 
propiedad es de derecho natural y divino : la propiedad es la 
sangre del corazon del hombre vertida por los poros de su ros-
tro en el trabajo: es el derecho que tiene á su existencia, ó de 
asegurar los medios de conservarla. La ocupacion ó aprehen-
sión que suele contarse entre los títulos de adquisición de pro-
piedad , ó se reduce á la del trabajo , pues que toda ocupacion 
supone una acción en quien se apodera de la cosa; ó recae 
sobre el primer ocupante la donacion hecha por Dios , regis -
trada tan espresamente en los. libros sagrados (10). Las tras-
misiones que se hacen de ella son también de derecho natural, 
porque el propietario es dueño de disponer de lo suyo á su vo-
luntad ; y los hijos, mujer y parientes, á cuyo favor se hacen 
de ordinario tales trasmisiones, son porcion de la sangre del 
padre, un pedazo de su corazon , el objeto de sus afecciones, 
y por la misma ley natural ha contraído el padre deberes para 
con ellos. El proletario si tiene fuerzas , que trabaje , que lleve 
el peso suave de la condicion humana y del precepto divino : 
comerás el pan con el sudor de tu rostro. El jornalero que t r a -
baja por o t ro , recibe en estipendio el alimento , el vestido , ó 
el dinero que le costó al propietario ó á sus mayores un t r a -
bajo físico ó intelectual, y cuya propiedad por el mismo título 
pasa ahora en el jornalero. 

Tan sagrado es el derecho natural de propiedad, que el Ser 
Supremo que tiene un dominio eminente sobre las cosas y las 
personas todas ha circunvalado su recinto con un muro sa lva-
dor contra las agresiones de los ladrones, de la codicia y del 
egoísmo. No hurtarás, ha dicho , no codiciarás la casa de tu 
prójimo, ni desearás su mujer, ni su siervo , ni su sierva, ni 
su buey, ni su jumento, ni cosa alguna de las que son de él... 
Si no guardais este y demás mandamientos, mi saña se indig-
nará y mi furor se lanzará sobre vosotros (11). 



Pero replican nuestros filántropos hipócritas: «¿cómo reme-
diáis á esa clase proletaria inválida, á esos indigentes desgra-
ciados?» El cristianismo, mejor que la filosofía, se lia encar -
gado de esa misión , sin escogitar esos principios anárquicos y 
absurdos. El ha dicho al magnate y al rico opulento : lo que os 
sobra, dadlo á los pobres: la limosna á los indigentes y desgra-
ciados es un deber : sus ventajas son inmensas. La caridad y la 
política cristiana son y han sido mas industriosas que la fra-
ternidad filosófica, para dar un consuelo al desvalido, enjugó-
las lágrimas al miserable , y cubrir con un manto al desnudo. 

Provoca a indignación el ver la desfachatez de nuestros m i -
sántropos q u e , despues que se los ha visto despojar al rico de 
sus opulencias y al pobre de sus cortos reales, despues que se 
los ha visto asaltar con la tea incendiaria los edificios monu-
mentales de la candad cristiana á favor del proletario, menes-
teroso y enfermo indigente, alzarse con sus riquezas, arrasar-
los , teñirse en sangre de los caritativos ministros y oficiales que 
les prodigaran servicios y consuelos; se los oye en las tribunas 
proferir con énfasis farisáico y en nombre -de la fraternidad]^ 
mas violentos, impíos é insensatos discursos contra la piedad , 
caridad y celo del cristianismo. «Yo veo, dice un socialista, yo 
veo que por todas partes los mentidos apóstoles del cristianismo y 
la moral declaman contra la corrupción de las costumbres, con-
tra la multiplicación de los crímenes y la irreligión. Pero qué! 
dirá el proletario indigente : vuestra religión , vuestra moral y 
vuestras doctrinas ¿han mejorado la suerte del desgraciado"? 
¿Donde están las escuelas, los panópticos y las casas de asilo 
que habéis fundado para evitar la corrupción ? ¡Ali! vosotros 
fundáis cárceles infames en vez de escuelas, y en lugar de pe-
nitenciarias levantáis el cadalso ignominioso (12).» 

¡Insensato ! ¡hasta donde te conduce tu estúpida demencia! 
¿Es así como se insulta la obra maestra del venerando Bienhe-
chor déla humanidad entera? ¿es así como se profana el res-
petable nombre de los apóstoles de la religión cristiana ? ¿ es así 
eomo se borra con negra tinta la historia, como se contradice 

al sentido común, como se desmiente la evidencia? ¡ Ah! Des-
ciende de esa tribuna en que te colocára una pasión acalorada 
que tesacára de tino; y disiparé esas tinieblas que te ciegan y 
tan miserablemente te hacen deslizar. Ven conmigo y recorra-
mos juntos la faz de j a t ierra, y te preguntaré : ¿dónde están 
los monumentos de beneficencia levantados por la filosofía de los 
humanos ciudadanos de Ginebra y de Ferney? ¿dónde están 
los hospitales fundados por el socialismo, en que se abrigue el 
convaleciente destituido de recursos, se cure el pobre militar 
herido, resucite el miserable enfermo desahuciado? ¿dónde los 
piadosos albergues para los desgraciados espósitos, aumentados 
por los filósofos célibes ? ¿dónde las casas de reclusión para los 
infelices dementes ? Muéstrame una escuela, un panóptico , 
una casa de asilo para evitar la corrupción, instituida por vues-
tra filosofía incrédula. Y no pudiéndome mostrar sino ruinas y 
escombros empapados en sangre, que amontonáran vuestros 
socios fraternales, y sobre los cuales vertiera desconsoladas lá-
grimas el triste proletario desamparado; y no pudiéndome 
mostrar sino logias tenebrosas y sanguinarias , en que se ense-
ña y jura el sacrilego y revolucionario barbarismo; y no p u -
diéndome mostrar sino salas y escuelas de ateísmo, de impie-
dad y de inmoralidad; y no pudiéndome mostrar sino burdeles 
de doncellas, madres, á quienes la filosofía ofrece premios y 
garantiza su oficio; yo te diré : mira si hay una ciudad en todo 
el orbe católico en que no se hallen varios de esos estableci-
mientos de beneficencia, donde guarecerse y ampararse la triste 
y desgraciada humanidad, y casas de asilopara evitar la cor-
rupción , instalados , impulsados ó mantenidos por los apóstoles 
del cristianismo. Mira y dime si hay un pueblo cristiano, en que 
el catolicismo no haya fundado escuelas civilizadoras á conse-
cuencia de las doctrinas predicadas por sus apóstoles, ó en que 
el ministro déla Iglesia no haya mejorado la suerte del desgra-
ciado é ignorante proletario. Te acompañaré a ' la ciudad mo-
numental por escelencia, al centro del cristianismo, á Roma , 
y le d i ré : ¿ves esos hospitales en buen número para hombres 



para mujeres, para convalecientes, para incurables? ¿vesesos 
«Orfanotrofios para criar, educar é ilustrar en las ciencias á los 
infelices espósitos ? ¿ves esos otros establecimientos con el mis-
mo nombre y objeto para los hijos huérfanos de varias provin-
cias? Gregorio XVI levanta otro para solos los huérfanos, c u -
yos padres perecieron víctimas del cólera-morbus en 1837. 
¿Ves esasarchicofradíasde peregrinos para todos los pobres 
estranjeros de todo el mundo cristiano, que van á la santa c iu-
dad , donde se les da alojamiento y comida gratuitamente, 
siendo tan crecido el número de concurrentes, que en los años 
de jubileo han llegado á tres y cuatrocientos mil (13)? ¿ ves á 
esas otras corporaciones de verdadera fraternidad para asistir 
a los proletarios enfermos y moribundos? ¿ ves esos colegios 
científicos para los jóvenes "de las naciones católicas? ¿ves esos 
multiplicados beateríos para las mujeres pobres y arrepentidas? 
¿ves esos numerosos conservatorios para dar á las jóvenes 
doncellas pobres una esmerada educación, preservarlas de la 
corrupción y dotarlas al tomar estado? ¿ves esa multitud de 
escuelas y establecimientos de todas ciencias y artes para los 
pobres niños y jóvenes indigentes? ¿ves... ?'Todo estoes casi 
esclusivamente obra de los pontífices, de los prelados, de los 
apóstoles del cristianismo. Mira ,.y enmudezca tu lengua audaz 
é ignorante. Son tantos los monumentos de beneficencia, de 
piedad fraternal y de instrucción pública en Roma, que con 
razón ha dicho un erudito, que hay mas en ella sola, que en 
toda una grande provincia, en que domine el protestantis-
mo (14). 

Para cubrir los filósofos incrédulos esa pobreza de erudición 
exacta en sus escritos, la falta de lógica, sus absurdos y erro-
res subversivos, y para que estos hallen acogida en los corazones 
incautos han procurado adornarlos con la brillantez de una 
oratoria magnética y hechicera. ¡Miserables! bien se ve cuán 
despreciable y desesperada es la causa que defendéis, que os 
obliga á echar mano de tan innobles y rastreros medios. Pero 
entendemos ya vuestros viles amaños. Aunque pretendáis rege-

nerar hasta el diccionario académico, bastará tener un átomo 
de inteligencia para no dejarse embaucar de vuestras seducto-
ras antítesis, de que la religion sea el fanatismo, la virtud h i -
pocresía , la modestia é indispensable mortificación de las p a -
siones pujantes é innobles una esclavitud ; ó á la inversa, la 
corrupción moralidad, la persecución y tiranía fraternidad, y 
la licencia é intolerancia, libertad é igualdad. No es suficiente 
para convencer al entendimiento y cautivar al corazon un len-
guaje pintoresco y deslumbrador. Los acentos relucientes y 
altisonantes son flores arrojadas al cenagoso muladar, son guir-
nalda que órlalas sienes del hediondo cadáver , cuando embe-
llecen el absurdo v engalanan al vicio y á la irreligión; cuyos 
fétidos miasmas penetran y se perciben al través de su olorosa 
atmósfera. La frase retumbante hueca de verdad es esa ampo-
lla encantadora, que surge del agua enjabonada al soplo de un 
muchacho, cuya sustancia es aire y espuma. 

Gobiernos civilizados, legisladores católicos, ¿comprendis-
teis cuáles sean las riquezas que puede traer á vuestras naciones 
el socialismo? La sociedad pues , la razón, la religion y vues-
tra misma existencia exigen imperiosamente de vosotros, que 
confinéis de vuestros estados á una secta, que, á mas de insul-
tar y negar los dogmas del catolicismo dominante en ellos, y 
hasta la existencia de Dios, establece principios inmorales en 
sumo grado, antisociales y anárquicos, que sin duda serian la 
tumba de aquellos. 

Entremos ya en el análisis de las doctrinas del protestan-
tismo , y veamos qué ventajas positivas pudieran resultar á 
las naciones católicas de tolerarlo civilmente. Pudiéramos dis-
pensarnos de esta tarea recomendando la lectura de la incom-
parable obra del sabio é inmortal Sr . Balmes El protestan-
tismo comparado con el catolicismo, q u e , como confesó un 
protestante, asombró á los sabios de Inglaterra, los dejó en-
mudecidos , y produjo en aquella nación ventajosísimos efec-
tos. En ella se. ve cuán mortífera es la acción del protestantismo 
aun para el bienestar material de las pueblos, y cuán vivifica-



dora es al contrario la del catolicismo aun en este sentido mis-
mo. Sin embargo, nosotros también queremos hacer algunas 
observaciones sobre el particular y principalmente fijarnos en 
ciertos puntos, que en las presentes circunstancias y en estos 
estados americanos se han hecho de imprescindible necesidad. 

Queda probado, que el principio religioso es un elemento 
esencial á la seguridad, paz y bienestar de las sociedades, y 
aun una de las bases de su existencia. Pero para que ese prin-
cipio sea tal, es preciso que sea principio religioso, que emane 
de una religión, y de consiguiente que tal religión exista, p o r -
que en vano se aguardará un efecto cuando no exista la causa 
que lo debia producir. Ahora bien: el protestantismo, cual se le 
cree en nuestros dias, no es una religión, no existe: y ese nom-
bre que suena en nuestros oidos no es mas que una pura d e -
nominación religiosa, pero la entidad no es ta l ; es una entidad 
civil, una asociación secular, un resorte político como tantos 
otros que se hallan en el círculo de esta potestad : no es esa p a -
labra del cielo, no es esa virtud divina, regeneradora , omni-
potente que produce inmensos bienes á la sociedad , hasta en el 
orden puramente civil. Con efecto, la verdades una , y el pro-
testantismo ha hecho de la verdad cristiana cuatrocientas setenta 
trizas, pues otras tantas son las sectas en que se le ve fraccio-
nado ; sectas que se contradicen, se despedazan, se devoran. 
Diremos mejor : tantas son las fracciones que la pretendida r e -
forma ha hecho del cristianismo, cuantos son los individuos que 
la componen ; puesto que, siendo según ella el exá'men y el 
juicio individual la regla fundamental y esclüsiva para conocer 
y determinar los dogmas y la moral contenidos en la divina 
Escritura, cada uno puede forjárselos á su juicio y antojo ; 
y como estos son ó pueden ser tan diferentes entre los hombres 
cual lo son sus cabezas, quotcapita tot sententm, tantos y tan 
diferentes serán los dogmas y la moral entre ellos, cuantos y 
cuales lo son los individuos y sus pareceres ; y de consiguiente 
no hay tal cristianismo, tal Iglesia, tal.sociedad religiosa. De 
aquí es , que de balde pediréis á los protestantes un símbolo, 

— t»l — 

mi cánon , un decálogo ; porque, ó no "os presentarán ninguno, 
ó cada uno os presentará el suyo que contradice y destruye al 
de los otros; ó á lo mas os presentarán una constitución civil,-
un reglamento secular, como lo tiene toda otra sociedad huma-
na , que no es religión ; y aun ese, abandonado al exámen y al 
juicio de cada particular, que puede abusar de él. 

En vano pues esperareis del protestantismo esa benéfica i n -
fluencia , esa acción regeneradora de la religión sobre la moral 
pública y sóbrelos intereses sociales, con que contaran los le-
gisladores, y sobre que basaran sus constituciones políticas : 
porque esos, aun en las naciones que adoraban á los dioses 
falsos, contaban y se servían de un principio sobrehumano , 
celestial y divino, á lo menos putativamente, el principio reli-
gioso , cuya virtud y fuerza vienen de Dios. Mas entre los p r o -
testantes no se encuentra este principio religioso, ni aun exis-
timado ; porque el protestante no recibe los dogmas y preceptos 
de Dios, sino de su juicio privado; no cree en la revelación de 
Dios, sino en la revelación de su imaginación: ni aun puede 
convencerse de que los dogmas y moral , que él profesa, sean 
de Dios, porque tiene á su vista á otro protestante que, h a -
ciendo uso de la misma regla que él , le asegura tener otra r e -
velación contraria á la suya, y la razón natural le hace co -
nocer que Dios no puede contradecirse, no puede revelar cosas 
contradictorias, no puede decir, por medio de la revelación, 
de una misma cosa: es, y no es. En último análisis : el protes-
tantismo viene á parar en el indiferentismo ó el ateísmo, y el 
ateísmo ó indiferentismo son el espanto de la sociedad, porque 
son su sepulcro. 

Esto supuesto, yo rae introduzco a s í : Vosotros, que pensáis 
en sancionar la libertad de cultos para que los protestantes no 
tengan embarazo en venir á nuestras naciones católicas y nos 
traigan con su comercio la felicidad! os engañais: vuestro r a -
ciocinio estriba en falsos supuestos. El protestante no tiene reli-
gión ninguna, y tanto se le da vivir entre cristianos como entre 
moros : lo que él busca es la plata y el oro , y regresarse á su 



liatria y familia con un buen bolin : y si es hombre <ie bien y 
ile convicciones, su religiones privada, porque es la religión de 
su juicio privado; y una religión privada se ejerce pr ivada-
mente por cualquiera aun en las naciones católicas , cuya reli-
gión de estado sea el catolicismo : y el protestante cuidará bien 
de profesar así la suya para ser consecuente á sus principios. 
¿ No veis pues como obraríais contra principios claros a b r o -
gando una ley sabia , justa, útil y social por formular otra e r -
rónea, injusta, inútil y antipolítica? 

No llego á comprender qué clase de intereses puede traer á 
las naciones católicas la introducción del culto público del pro-
testantismo , cuando cabalmente varios de sus principios son 
disolventes y de una decidida tendencia á la desorganización 
social. El divorcio con la facultad de pasar á segundas n u p -
cias , permitido y autorizado por la llamada reforma contra el 
vedamiento terminante del Evangelio, es un gérmen de di-
solución , una gangrena civil que hiere de muerte al matr i -
monio , lazo de las familias, primer maestro de la civilización 
y verdadero paladión de la sociedad. Enseñad que el matri-
monio es disoluble, y desde luego habréis roto ese vínculo de 
amor , que de dos personas hace una y les da cierta robustez 
para llevar el peso de las familias, arrostrar los azares de esta 
miserable vida, y labrar la ventura de esas criaturas que Dios 
confiara á su paternal cariño. Desde luego que se suponga lí-
cito el divorcio, desaparece de la sociedad el matrimonio, por-
que no hay contrato donde cada uno de los contrayentes es l i -
bre de estar ó no á lo prometido. Y entonces ¡cuan ancha 
puerta se abre á la disolución! ¡qué sacudimiento dais al e d i -
ficio social! convertís el tálamo legítimo en una prostitución 
civil; quitáis á una infinidad de hijos el amparo y la existencia 
de sus padres, que los habían de alimentar y educar , y los 
entregáis quizás á un verdugo que los martirice; priváis á la 
sociedad de unos buenos ciudadanos , que la pudieran honrar, 
V la recargais con el peso de unos desgraciados; introducís 
una lucha intestina entre las familias por la confusion de aquí 

originada en las sucesiones y heredamientos, y lanzais una 
centella en los corazones combustibles del sexo mujer i l , que 
ha de producir incendios y estragos en la sociedad. 

¿Quién podrá numerar los males civiles que se originarían 
de esta doctrina del protestantismo ? Proclamado licito el di-
vorcio , ¿qué mujer cuerda quisiera contraer matrimonio, sa-
biendo que con esto no es elevada al noble rango de digna y 
perpetua compañera del varón , sino al servil estado de una 
mercenaria alquilada para pocos meses ó años, y que despues 
ha de cargar sola con la cruz de su desgracia, que ambos h u -
bieran labrado ? Y con esto ¿no se obstruiría el conducto que 
fertiliza la tierra, y mantiene á la sociedad ; ó no se abriría un 
fétido canal que la llenaría de corrupción y desgracias? ¿No se-
ria una barbarie, que despues de haber sido la mujer la delicia 
del marido en el verdor de sus años, despues de haberle pres-
tado servicios incansables é inapreciables, se la abandonase 
por haber perdido su lozanía á consecuencia de estos, ó h a -
berse marchitado la flor de su belleza al calor de los primitivos 
amores, y tuviese en su madura edad ó que buscar á otro 
marido que la consolase, ó consumirse en las lágrimas del 
desamparo ? ¿Qué seria de los pobres hijos de la primera m u -
jer al pasar el marido á segundas, terceras , cuartas y ulte-
riores nupcias? Ó se los dejaria abandonados, ó serian el 
blanco del odio y furores de las concubinas ó madrastras. ¡Ah! 
los delitos de estas son demasiado célebres en la historia; y las 
venganzas de los hijastros no dejarían de ser frecuentes contra 
unaestraña que viniera á ocupar el lugar de su madre. No 
menos terribles serian las riñas entre esos y los hijos de la pos-
terior unión : la paz se vería desterrada de las familias, y alia-
dos los hijos políticos con los parientes de parte de madre , 
vengarían la afrenta que reputarían habérseles hecho. 

Causa horror el leer en la historia los desórdenes en que se 
ha visto sumida la sociedad por causa de la ley del divorcio. 
Cuando Roma en los mas bellos tiempos de la república tenia 
leyes que le prohibían , entonces , dice Ilalicarnasio. reinaba 



entre los dos esposos una amistad constante, producida por la 
unión inseparable de los intereses y personas; no se vio jamás 
un divorcio ; y cuando Carvilio Ruga pretendió dar escándalo 
sobre el particular con separarse de su mujer por ser estéril, 
se atrajo la censura pública y mereció la reprensión de las le-
yes. Mas cuando en tiempo de Augusto se permitió el divorcio, 
la sociedad se vió á pique de perecer en la inundación del des-
orden. Engreída la mujer con la esperanza de hallar mejor 
fortuna y seducida por los halagos de otros amantes , era un 
caballo brioso que no se podía sujetar ; una pequeña palabra, 
un caritativo aviso, una ligera incomodidad le hacia pronun-
ciar un te dejaré. El marido llevado de la pasión loca, capri-
chosa , descontentadiza, rodeado de brillantes ilusiones y atraí-
do de hechicera hermosura, saltaba de pradera en pradera 
para apagar un apetito insaciable. Eran tan frecuentes los d i -
vorcios que, como dice Séneca, las mujeres, contaban los años, 
no ya por el número de cónsules, sino por el número de m a -
ridos que habían tenido ( lo) . Juvenal ejerce su númen poético 
contra las damas romanas, porque hallaron el secreto de cam-
biar en cinco años ocho maridos (16). Ese secreto era el adul -
terio , como medio mas aparente y eficaz para llegar á la d e -
seada separación. Se llegó á tal esceso , que ya nadie quería 
casarse, y el gobierno tuvo que poner barreras á ese desbor-
damiento con obligar á los patricios á tomar esposas. En fin 
fué tantala relajación y corrupción de costumbres, que de aquí 
se siguió q u e , como afirma Midletorí, jamás se vió igual en 
otro siglo y país (17). 

Y ¿qué diremos de otros pueblos en tiempos mas civilizados? 
Despues de haber dominado el protestantismo en Inglaterra, 
por los años de 1779 se lamentaban los mas sabios y morigera-
dos protestantes al ver los muchísimos divorcios y espantosa 
corruptela de costumbres que minaban los cimientos de la n a -
ción , y hacían apremiadoras representaciones á los parlamen-
tos pidiendo remedio á tantos males ( Í8) . Se puso coto en a l -
guna manera á esa disolución con imponer una gruesa suma 

á la concesion del divorcio , por manera que hoy dia es me-
nester poseer una fortuna considerable para obtener el pr ivi-
legio de romper los vínculos matrimoniales en aquella nación. 
Y sin embargo, leemos en el Correo de Ultramar, que la r e i -
na actual va á nombrar inmediatamente una comision para 
examinar la ley del divorcio, á fin de cambiarla enteramen-
te (19). ¡ Cuán funestos serán todavía los efectos que produce! 

No menos deplorables fueron sus consecuencias en la Fran-
cia. Admitida la tolerancia civil en aquella desgraciada nación, 
la filosofía incrédula, hija del protestantismo y aliada con é l , 
sancionó el divorcio, y en los primeros meses del 1793 solo en 
la ciudad de París una tercera parte acaso de hombres y muje-
res casados habían ya cambiado de mujer y marido (20). ¡Qué 
horror! ¡Qué funesto y lamentable trastorno! Parece que l ee -
mos los anales del Alcorán. Y con todo, no finalizan aqui los 
horrores, porque fué tal la depravación desoladora originada 
(lela licencia que concedieron los filósofos y los protestantes, 
que se llegó hasta á abandonar á los propios hijos: y si en tiem-
pos en que el catolicismo dominaba esclush ámente en aquella 
nación, los espósilos del Hospital general de París eran de cua-
trocientos á quinientos; bajo la regencia del duque de Orleans 
en 1 7 2 0 , en que los protestantes y filósofos impíos , que s a -
lieron de la reforma , habian empezado á levantar cabeza, se 
contaban ya mil cuatrocientos cuarenta y uno; hacia la mitad 
del reinado de Luis XV por los años de 1745 tres mil doscien-
tos veinte y cuatro ; bajo el gobierno de Luis XVI, en que la 
filosofía había llegado á su colmo, ya no tenían número , y 
hubo que crear nuevos hospicios donde recibirlos; y despues 
de la constitución del 1830, en el reinado de Luis Felipe , en 
que volvióse á sancionar la libertad de cultos , los espósitos é 
hijos ilegítimos llegaron á un número asombroso (21). He aquí 
las grandes ventajas sociales que trae la tolerancia civil. 

¿ Quién, que tenga en su alma un reflejo de humanidad y 
en cuyo pecho lata un sentimiento de catolicismo, pretenderá 
estender la mano al protestantismo para introducirle en nues -
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tras naciones católicas, siendo sus principios tan antisociales? 
Y sin embargo, hay en nuestro suelo escritores, que se apelli-
dan católicos, que lo desean y escriben á su favor y claman pol-
la ley del divorcio, y que se conceda por el gobierno político. 
Como si lo que Dios unió lo pudiese separar el hombre! como si 
siendo dos en una carne se pudiera cortar con espada tan íntima 
unión! ¡Oh! ¡cuán alta ha sido la sabiduría del eterno Legislador 
en no poner en las manos frágiles del hombre una facultad , 
cuyo ejercicio le precipitára á horrenda sima! ¡cuán prudente 
y bienhechora aquella mente divina que promulgó ; uno con 
una, y para siempre! ¡cuánto le debe la triste humanidad á ese 
soberano amigo de los hombres, á ese divino Fundador del ca-
tolicismo! ¡Ay de las naciones, si hubiesen atendido á las d o c -
trinas de Lutero, fundador del protestantismo, que no solo 
predicaba lícito el divorcio, sino que escribía estar en completa 
libertad del hombre tener muchas mujeres (22)! ¡Ay de las na -
ciones , si el catolicismo se hubiera dejado doblegar por el 
cetro de los reyes y por la espada de los potentados que le d i r i -
gían el memorial, como tan villanamente se abajaron los cori-
feos de la reforma, Lutero, Melancton y Bucero, á las exigen-
cias voluptuosas de Felipe', landgrave de Hesse-Cassel! Hubie-
ran visto, en vez de civilización, esos vergonzosos serrallos de 
mujeres reales del paganismo, y los pueblos modernos como los 
de los musulmanes del Asia. Profundamente cuerdo el catoli-
cismo ha sabido satisfacer las necesidades de la condicion h u -
mana sin abrirle una puerta que diera vertiente al precipicio. 
Con otorgar á los esposos la separación de habitación en cier-
tos c a s o s raros, rodeados de críticas circunstancias, ha proveí-
do á los g r a v e s desconciertos que pudiera producir una coha-
bitación violenta; y con negar la facultad de pasar á segundas 
nupcias ha puesto freno á una pasión caprichosa, ha prevenido 
los abusos y ha conservado la santidad del matrimonio con in -
calculables ventajas de la sociedad. 

Un volumen entero seria menester formar para describir to-
d o s los principios inmorales y antisociales que ha proclamado 

el protestantismo. ¿Qué cosa mas perjudicial á la sociedad que 
enseñar que el hombre no tiene libertad moral , ó libre albe-
drío? Pues este es uno de los dogmas de los luteranos y cal-
vinistas , añadiendo el fundador de estos, que las obras buenas 
|)erjudican á la fe; y el de los primeros, que cuanto uno es mas 
malvado, tanto mas presto Dios le infunde la gracia (23). Sen-
tados estos principios ¿donde está la moral pública? ¿donde la 
tranquilidad en los pueblos? ¿donde la obediencia á las au tor i -
dades legítimas? Todo desaparece de la sociedad ; y la historia 
nos ha legado en páginas ensangrentadas los deplorables efec-
tos que han producido. La máxima fundamental del protestan-
tismo del libre examen ó de la ilimitada virtud del pensamiento 
escudada de esas doctrinas ha hecho de los protestantes unos 
verdugos intolerantes de los católicos. Una ligera reseña de la 
historia de la reforma arrojará luces sobre nuestro aserto y re-
velará á la vez los funestos resultados que pudieran seguirse de 
su introducción en nuestros pueblos católicos. 

« Los reformadores del siglo xvi , dice Voltaire nada sospe-
choso en esta materia, habiendo roto todos los lazos con los 
cuales la Iglesia romana contenia á todos los hombres en el 
círculo del deber ; habiendo tratado de idolatría loque ella te-
nia de mas sagrado; habiendo abierto la puerta de sus claustros 
y entregado sus tesoros en las manos de los seculares, era in-
dispensable que uno de los dos partidos pereciera por manos 
del otro. Así sucedió, pues no hay país en el cual haya pre-
valecido la religión de Calvino y de Lutero, que no haya hecho 
correr la sangre (24).» Bossuet ha probado que la reforma se 
estableció por la fuerza, y no hay crueldad ni violencia, que 
no haya cometido. Apenas pudo hacerse lamas fuerte en cua l -
quier pais, que quiso reinar en él sola. Los obispos, los sacer-
dotes no pudieron hallar ya seguridad ; y los católicos fueron 
condenados al destierro, despojados de sus haberes, y hasta 
privados déla vida por las leyes públicas, como sucedió en la 
Suecia. La misma pena de muerte contra los que profesasen el 
catolicismo fué decretada por los gobiernos protestantes en Gi-



nebra, Holanda, Suiza, Dinamarca y en otros reinos en que 
prevaleció la reforma. Son sin número las calumnias que le-
vantaban contra los católicos para ponerlos en odio, los robos, 
frutos de sus primeros sermones, y los pasquines sediciosos que 
diseminaron en todo París , y hasta en el mismo gabinete del 
rey (25). Basta leer la historia de Beza para ver á los protes-
tantes siempre prontos á tomar las armas al menor rumor, á 
romper las cárceles y á ocupar las iglesias. Todavía existen las 
torres, de las cuales eran precipitados los católicos, y las simas 
á que eran arrojados. El pozo del obispado de Nimes donde se 
los anegaba, y los bárbaros instrumentos, con que se los v io-
lentaba á asistir á sus sermones, son cosas no menos sabidas. 
Todavía se conservan los originales de las órdenes, por Jas que 
á petición de los consistorios de la reforma se ejecutaban esas 
sangrientas escenas, añadiendo á lodo esto escesivas contribu-
ciones pecuniarias, reclusiones, demoliciones dé las casas para 
obligar á los llamados papistas á que abrazasen el protestantis-
mo. Son indecibles á tal propósito las'vejaciones de Juana de 
Albret, reina de Navarra, y de Isabel, reina de Inglaterra, no 
menos que las atrocidades de Enrique VIII. Causa horror el 
trágico fin del presidente Minard y el del duque Francisco de 
Guisa, que Bossuet prueba haber sido obra de los protestantes; 
como también demuestran los tres reformistas Beza , Thuan y 
La-Poptiniere haberlo sido la conspiración de Amboise (26). 

Este fué otro de los dogmas de los apóstoles de la mentida 
reforma : sacudir el yugo de, la obediencia á toda autoridad y 
autorizar la insurrección y la guerra contra los gobiernos legí-
timos. Esto lo confiesan los mismos prosélitos del protestantis-
mo , Grocio , Erasmo, David H u m e , Beza, Rousseau y B a y -
le. Este fingido defensor de la tolerancia echa en rostro á sus 
consectarios , que en ninguna parte se habían establecido sino 
con revoluciones y guerras eiviles, y que en menos de dos s i -
glos destronaron mas reyes,.que han escomulgado los papas 
hasta ahora (27). Mas quitada despues la piel ovejuna se m a -
nifiesta cual era lobo rapaz contra los católicos, y convida á 
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todos los sectarios á unirse para destruir y anonadar al catoli-
cismo , llamado por ellos el papismo , diciendo: que tal liga no 
seria menos honesta que la que se hiciese contra los corsarios de 
Berbería (28). Francisco I, que nada tenia de supersticioso, co-
noció desde luego que los reformados eran enemigos declarados 
de toda autoridad temporal y espiritual, y se esplicó con b a s -
tante claridad sobre este particular, y el suceso probó bien la 
verdad de su juicio. En el reinado de Cárlos IX el mal habia 
cundido de tal suerte, que los revoltosos hugonotes se habian 
apoderado ya de Rouen y de otras varias ciudades; y Luis XIV, 
que sabia bien calcular su poder y sus intrigas,creyó necesario 
revocar el edicto de ISántes , que les concedía el ejercicio pú-
blico de su secta. 

¿Fueron mas humanos y tolerantes los protestantes en I n -
glaterra ? ¡qué anchuroso campo histórico se abriría aqu í , si 
nuestro propósito no nos pusiera estrechos límites! Las leyes que 
se publicaron en la Gran Bretaña contra los católicos causan 
horror. Hagamos de ellas una rápida renseña: prescindiendo de 
las disposiciones bárbaras antiguas, se estableció en tiempos mas 
moderaos que los católicos fuesen incapaces no solo de empleos 
públicos, sino hasta de adquirir tierras y de gozar de pensiones 
vitalicias. Esta saña política contra el catolicismo sn alimenta en 
el corazcn de aquella nación hasta el dia de hoy, pues en el de 
ayer los protestantes de Rugby se irritaron sobre manera, j o r -
que se dio en esta poblacion el empleo de cartero á un católi-
co (29), Se les negó la sucesión de herencia á los bienes de un 
protestante, por sagrado que sea el derecho que á ella los l la-
me ; se les prohibió llevar espada ú otra especie de armas y aun 
tener caballos de gran valor ; y se decretó, que un hijo, que 
abandonase el catolicismo, debiese heredar todos los bienes del 
padre, aunque fuese el mas joven entre los hermanos. Otra ley, 
ó bilí, sustrae á los niños huérfanos déla tutela de sus católicos 
parientes mas allegados, y manda á los magistrados dar á los 
pupilos un tutor protestante. En otro se vedaba á los católicos 
enviar á sus hijos á ser educados fuera del reina, y quitaba 



á los padres la libertad de hacerlos instruir en el pais por maes-
tros y maestras de la propia religión católica. 

La Irlanda ha sido tratada siempre como un pais de conquis-
ta. En vano los pobres irlandeses han reclamado repetidas ve-
ces y hasta en los últimos tiempos por su emancipación y por el 
goce de los derechos nacionales y de ciudadanía. Por mas re -
presentaciones que hayan hecho, hasta ahora no han podido 
lograr que el gobierno protestante de Inglaterra desista de su 
sistema opresor, y aquellos infelices siguen gimiendo bajo el 
yugo mas inicuo. Y ¿cuál es su gran pecado? El ser católicos, 
el no haber querido cambiar la religión de sus padres, de que 
otros apostataran. Llénase el corazon de aflictivos sentimientos 
al solo recordar el estado deplorable, á qüése ha visto reducido 
aquel desgraciado reino en nuestros últimos dias. Sabido es que 
los fallecidos en aquella nación durante el invierno de 1846 
á 4T por la miseria y el tifus, ascendían á quinientos mi l , y 
que en distritos enteros el hambre no dejó mas que lastimeros 
vestigios de esas turbas famélicas, que en vano imploráran un 
socorro. Los obispos para remediar tantos males dirigieron una 
estensa y razonada memoria á lord Clarendon, y señalando 
el verdadero manantial de tales infortunios le decían : « esas 
leves bárbaras que se han impuesto á la oprimida Irlanda ; ese 
derecho del mas fuerte que en ella está erigido en ley ; esa co-
dicia del conquistador que por espacio de tres siglos ha despo-
jado á un pueblo vencido de los derechos de la propiedad, por 
cuyo motivo se le reduce y compele á revindicarse el derecho, 
no ya de gozar, sino de vivir; el estado actual de cosas que a r -
regla las relaciones entre propietarios y colonos de modo que 
estos últimos están muy lejos de verse recompensados de l a s e -
milla y del trabajo que han empleado en un suelo que se les 
hace ingrato; la ley de pobres que hacina una tercera parte de 
la Irlanda en locales incómodos y malsanos para matarlos de 
hambre , cuando no lo sean por las enfermedades contagiosas; 
los socorros á domicilio por los que mezquinísimamente son s o -
corridos los que reciben algo; en una palabra, la beneficencia 

oficial que estingue y mata la caridad cristiana; he aquí la 
fuente amarga de los desastres que sufre este pueblo desgra-
ciado.» Y lo peor es, añadían los obispos, que las leyes que 
sancionan esta injusticia, son aplicadas con un rigor inflexible, 
mientras los sagrados é imprescriptibles derechos de la existen-
cia son sacrificados al derecho secundario de la propiedad (30). 

Ahora pues, ¿qué seria de nuestros pueblos católicos, si 
permitido el culto público del protestantismo, este tomase c r e -
ces y arraigo en ellos , siendo sus sectarios y gobiernos por sus 
principios tan intolerantes y tiránicos contra los católicos, y sus 
doctrinas tan anárquicas? ¿como pudiera reinar la paz entre 
ese enjambre de sectas disidentes, que se han batido cruelmen-
te entre sí , á imitación de Calvino, que cualquiera objecion ú 
oposicion que se le hacia , como dice Rousseau, la reputaba una 
obra de Satanás y m delito digno del fuego, no siendo solo Ser-
vet á quien le costó la vida el haber osado pensar diversamente 
de él; y de Lutero, de quien dice Erasmo, que en su vejez se 
veia obligado á pelear con una bestia feroz, ó con un furioso 
jabalí (31)? ¿Qué tranquilidad pudieran gozar nuestros ciuda-
danos pacíficos con el roce y provocaciones de unos sectarios 
tan fanáticos é intolerantes, como los protestantes actuales de 
Inglaterra? El drama representado en aquella nación, de cuyos 
resultados todavía no podemos responder, pondrá en luz clara 
lo que justamente se debería temer en nuestro suelo, admitidos 
esos religionarios. 

A pesar de manifestar la reina actual de la gran Bretaña un 
corazon muy inclinado al catolicismo y de haberse pronunciado 
á su favor con decisión no equívoca, por cuyo motivo el cato-
licismo haee rápidos y prodigiosos progresos en aquella nación, 
pues en pocos años han apostatado del protestantismo y se han 
alistado al estandarte del catolicismo 134 miembros de las 
universidades protestantes, un considerable número de su cle-
ro con algunos obispos y otras personas de alta categoría , y 
una inmensa poblacion , por manera que la Iglesia anglicana 
se ve casi en la triste suerte de un enfermo agolado de todo 
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principio vital; sin embargo el partido protestante acaba dedar 
un escándalo, que no se borrará de los fastos de la historia de 
la civilización moderna. Por el simple llamamiento del doctor 
Wisseman al cardenalato y al arzobispado de Westminster he-
cho por Pió I X , acto puramente espiritual, los intrigantes po-
líticos han promovido una conmocion popular que amagaba á 
los católicos con una persecución espantosa. Una revolución 
periodística se ha lanzado á la arena de una manera la mas 
grosera llenando de insultos á la Santa Sede por eso que l la-
man agresiones papales. Se han celebrado reuniones numerosas 
para protestar contra ellas. En una de esas los banqueros, ne-
gociantes y otros ciudadanos protestantes de Londres, que se 
llaman la aristocracia de la cité, sé desgañitaron contra los in-
solentes esfuerzos del papa, y se entregaron á sus arrebatos de 
furia á la sola idea de que un cardenal osase poner los pies en 
las calles de Londres. En otra reunión de los protestantes se 
adoptó por unanimidad la resolución siguiente: «Esta reunión 
desafia al papa y al diablo,-y repudia á todo obispo, deán, ca-
nónigo , presbítero ó diácono, que tenga la menor tendencia 
al puseismo.» ¿No veis aquí marcado el espíritu fanático, 
grosero y furioso de sus corifeos Lutero y Cal vino? Se buscó 
en el arsenal de las leyes un arma contra la invasión, y sobre 
tod®, contra los invasores. Un ministro, John Russell, ha in-
sultado villanamente la religión de la mayor parte del mundo 
civilizado y especialmente de muchos millones <le subditos bri-
tánicos ; y los orangistas, antiguos perseguidores de los cató-
licos de Irlanda, están muy alegres con esa imprudencia minis-
terial , y sueñan todavía con la posibilidad de renovar las per -
secuciones de otros tiempos y saciar su odio de secta. El ser-
vicio divino de la iglesia de S. Bartolomé fué interrumpido 
varias veces por un tumulto popular protestante : y en el ú l t i -
mo domingo, aunque no hubo interrupción, la congregación 
de los fieles católicos al salir de la iglesia fué saludada con 
burlas y silbidos. En el teatro de Raymarket se representó un 
drama que contiene alusiones hostiles á la Iglesia católica , y 

el auditorio protestante se entregó á demostraciones de apro-
bación entusiasta. La corporation de Londres y las de las uni-
versidades de Oxford y Cambridge presentaron por el órgano 
del príncipe Alberto y del duque de Wellington á la reina Vic-
toria las peticiones de una ley penal contra la arrogación de 
esos nuevos títulos. En Birkenhead fué convocado un meeting 
por los fanáticos protestantes: los católicos en crecido número 
acudieron á tomar asiento, la policía hizo evacuar la plaza, y 
el gentío echó á correr en dirección de los diques con objeto de 
armarse del modo que pudiese ; y en efecto volvió luego a r -
mado de palos. A pesar dé que el eclesiástico católico Browne 
viendo las disposiciones hostiles de la poblacion hizo con sus 
exhortaciones que depusiesen los palos; despues provocados, 
hubo colision , y resultaron heridos veinte agentes de policía. 
Si la reina Victoria, que eludió las peticiones de las universi-
dades con cierta fraseología de rut ina , no protegiese al cato-
licismo , esa persecución hubiera tomado un carácter serio; y 
todavía aguardamos los últimos resultados (32), ¡Qué lección 
tan elocuente para los pueblos y gobiernos católicos! Lo e s -
puesto hasta aquí y en los precedentes capítulos nos parece 
mas que suficiente para hacer ver q u e , léjos de resultar ade-
lantos en los intereses sociales de la introducción de diferentes 
cultos falsos en las naciones católicas, asas padecerían atrasos 
considerables, principalmente porque la paz y la tranquilidad 
pública, primer elemento de la felicidad social , se vería p e r -
turbada con mucha frecuencia. 

Pero diréis: «en vano os esforzáis en probar que la tolerancia 
civil introduciría en nuestras naciones católicas la inmoralidad 
y el desorden , y que ningún impulso daría á los intereses p o -
sitivos. Con respecto á los filósofos incrédulos ó socialistas , 
convenimos en ello, porque el ateo es el azote de la sociedad , 
y sus principios subversivos; (tero hablando de los protestantes, 
¿acaso no hay entre ellos hombres honrados y de virtudes cris-
tianas? ¿no tenemos el ejemplo en los Estados Unidos , donde, 
á pesar de hallarse establecida la tolerancia civil, la civilización 
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hace progresos y son de los mas florecientes en riqueza ? ¿por 
ventura el catolicismo produce siempre esos ventajosos resul-
tados tan decantados?» 

Jamás nosotros hemos pretendido probar que-entre los p r o -
testantes no haya habido ni haya en la actualidad hombres 
honrados y de edificante moralidad. Los hay y los ha habido; 
pero sí que se ha n o t a d o q u e esos, aunque protestantes de 
nombre por haber nacido ó sido educados entre protestantes, 
110 lo han sido por convicción, ni han regulado su conducta á 
la norma de sus doctrinas, ni se han manifestado fanáticos e n -
tusiastas en sostenerlas, ni han insistido por el culto público 
de una religion , que no la veian cimentada en la verdad , y 
que no calmaba las dudas y zozobras de su conciencia. Pode-
mos asegurar que la conducta admirable de esos pocos ó ha te-
nido por maestro el Evangelio cual lo propone el catolicismo á 
los fieles, y por esto algunos de ellos trabajaron por unir la 
reforma á la Iglesia madre , ó ha sido efecto de una esmerada 
educación y de un refinado pundonor; y en este caso no nos 
seria difícil probar que su bondad no fué íntegra , siguiendo á 
los apologistas católicos que han evidenciado, que en el pro-
testantismo no ha habido un virtuoso en toda la estension de 
la palabra , un justo, un santo. Lo que nosotros hemos probado 
es , que las doctrinas del protestantismo son en buena parte 
inmorales, antisociales y anárquicas, y su principio fundamen-
tal del libre examen en materias de fe y moral evangélica, 
implo y revolucionario , pues es la independencia de la razón, 
ó el puro racionalismo, que es sinónimo con el ateísmo. Y es 
evidente que estos principios reducidos á la práctica v aplica-
dos á la política jamás podrán producir la sana moral y la feli-
cidad pública; porque, según la regla infalible de la Sabiduría 
eterna , «es imposible que de un árbol malo germinen frutos 
buenos, y que de las tinieblas salga la luz.» La historia ha 
comprobado esta verdad , v ella nos ha dicho en caracteres 
de sangre cuáles hayan sido los frutos del protestantismo: 
v que los corifeos de la filosofía "impía y revolucionaria del 
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siglo pasado Bayle, Cherbury , Hobbes, Rousseau y otros 
muchos salieron de su seno. Y Bonuet ha confirmado el pensa-
miento de Voltaire , que de todas las clases que dividían y sub-
dividian la Francia, laque sirvió mas á la revolución fué la 
de los protestantes: concluyendo con estas palabras: el protes-
tantismo es una facción revolucionaria (33). 

Uno de los argumentos, de que hacen uso con frecuencia los 
modernos defensores de la tolerancia civil, es que esta no i m -
pide la prosperidad material de las naciones, sino que antes 
bien le da espansion. «¿No veis, dicen, los Estados-Unidos, na-
dar en la riqueza y opulencia, y progresar en la civilización ? 
Pues en esos Estados hay la tolerancia civil, y no solo no les 
es de embarazo en sus adelantos, sino que les da un impulso 
admirable.» Veamos lo que hay de exacto en este raciocinio. 
Hay con harta frecuencia en esta clase de argumentos una de 
las falacias que se llaman non causa pro causa, esto es, se se-
ñala por causa de un efecto una cosa, que en realidad no lo 
es. En los Estados-Unidos hay riqueza, hay tolerancia c i -
vil ; luego, esta es causa de aquella. Este raciocinio equival-
dría á estotro: «en los Estados-Unidos hay locos y tontos, hay 
tolerancia civil; luego, esta es causa de que aquellos sean t a -
les. » No negaremos que haya ó pueda haber estados ricos 
aun bajo religiones falsas; pero sí que rechazaremos con toda 
energía, que semejantes estados sean felices ni aún tempo-
ralmente , y aun respecto de las riquezas mismas negaremos 
también que, siendo legítimas, pueda su acopio ser efecto de la 
diversidad de cultos ó de la tolerancia civil. Provendrán en to-
do caso de la buena índole laboriosa é industriosa de los indi-
viduos que los componen , de la mejor educación . de la saga-
cidad y talento de quien los gobierna , de la sabiduría de las 
leyes que los rigen , de la fertilidad y riqueza del terreno, y 
de cien otras circunstancias que no es difícil adivinar, por las 
cuales quizá la civilización y la prosperidad temporal adquiri-
rian un desarrollo mas libre, si no las sirviera de embarazo la 
diversidad de sedas. 



Pero concretándonos á los Estados-Unidos, que se propo-
nen por modelo de civilización y de bienestar social: ¿hay en 
ellos tal civilización y prosperidad ? ¿contribuye en algo á es-
te fin la diversidad de cultos? Por cierto q u e , si se hacen di l i -
gentes y serias reflexiones sobre la ilustración actual y pro-
gresos sociales de los Estados-Unidos á la luz de la verdad y de 
la verdadera política, no se dejará de descubrir en ellos cier-
tas monstruosidades que mucho desdicen de la genuina civili-
zación y de los verdaderos adelantos sociales. Esos cuatro ó 
cinco millones de negros y sus mixtos esclavos, que abrigan en 
su seno ¿nada dicen contra la decantada civilización de los Es -
tados anglo-americanos ? ¿es esa conducta conforme á los dic-
támenes de la razón, de la humanidad y de las doctrinas cris-
tianas ? Las grandes remesas de esos seres desgraciados de Gui-
nea , que hace ya mas de un cuarto de siglo se está haciendo 
anualmente, y que hoy mas que en ninguna época, en vez de 
civilizarlos y concederles los derechos de libertad y ciudada-
n ía , se activan los medios de aligerar el bello suelo de a q u e -
lla república del fatigoso peso de esa raza numerosa, que se 
juzga afearle y marchitarle, ¿están en armonía con los dere-
chos del hombre y con los preceptos que imponen la human i -
dad y la civilización legítima? Ese grueso número de indios sal-
vajes , que los Estados-Unidos tienen sobre sus fronteras sin 
que el gobierno emplee medios directos para derramarles una 
ráfaga de luz ilustradora, y trate de formar de ellos un p u e -
blo civilizado, ¿hace fraternal consonancia con una república 
de luces? Ese espíritu de conquista, agresión y opresion de 
naciones libres é independientes, que domina á los anglo-
americanos, ¿predica civilización y libertad, y no mas bien 
egoísmo y despotismo? ¿quéestraíío es que en unos Estados 
que tienen Californias, que abrigan ricos veneros é inmensos 
terrenos vírgenes y feraces, hagan progresos los intereses m a -
teriales (34)? Pero, ¿contribuye á su aumento la tolerancia 
de cultos falsos? 

La emigración del Reino Unido , que es de donde emigran 

mas á los Estados-Unklas de América, asciende desde 182o has-
tia 1849, á un millón, doscientos sesenta mil, doscientos cuarenta 
y siete individuos. Ahora bien: se calcula que de cada cinco de 
esas personas, que dejaron su antigua patria para buscar f o r -
tuna en otra nueva, las cuatro pertenecen á la Irlanda; y es 
constante que los irlandeses casi todos son católicos. Unidas pues 
á esta gran masa católica las otras fracciones de emigración á 
esos Estados, que de ordinario se componen de emigrados de 
otras naciones católicas, tenemos que el impulso que la inmigra-
ción ha dado á los intereses y adelantos de aquella república se 
debe casi esclusivamente á los católicos.—No dudamos asegurar 
que uno de los motivos porque los emigrados católicos se lan-
zan con mas fuerza á los Estados-Unidos, es porque en aquella 
Union, á pesar de ser permitida la variedad de sectas, el cato-
licismo goza de mas amplia libertad que en las mismas nacio-
nes católicas. Este nombre, que todos invocan con entusiasmo, 
no es en el Norte-América una mera undulación aérea que 
hiere los oidos, como suele ser para la Iglesia católica en v a -
rias naciones en que el catolicismo es ley del estado, donde 
los gobiernos só pretesto de regalías y alta protección mal e n -
tendida cruzan los planes de los obispos y despojan á la Iglesia 
de sus mas sagradas libertades é independencia. Allá los prela-
dos eclesiásticos libre y frecuentemente se reúnen en concilios 
provinciales; sus disposiciones circulan sin trabas y surten los 
mejores efectos; no ponen restricciones ni á las bulas pontificias, 
ni á la predicación evangélica ; los sacerdotes católicos es t ran-
jeros tienen franca entrada en sus puértos; en una palabra, 
la voz libertad tiene una aplicación general, y léjos de oponer 
una barrera á la influencia saludable y civilizadora de la r e -
ligión , siente su necesidad y la invoca á altos gritos, y reco-
noce que soloá su sombra puede prosperar;, y que solo en ella 
puede encontrar un freno para contener la fogosidad de las 
pasiones políticas, que no dejan solidar ningún género de go-
bierno. El catolicismo en los Estados-Unidos se engrandece á 
pasos agigantados, cuenta ya millones de sus individuos, y 



en Washington, sede del Congreso, numera ya como suyos á 
la mayoría de sus habitantes: y cuando sus corrientes salutí-
feras lleguen á estenderse por todos sus vastos terrenos y fer-
tilizarlos , quitando el gobierno por su parte los diques de las 
sectas falsas, que sirven de embarazo á su espansion , y ten-
diéndole directamente el brazo protector para que penetre has-
ta las selvas de los salvajes; entonces los Estados-Unidos ha-
brán llegado al grandor de perfeccionamiento. La tolerancia 
civil pues en los Estados anglo-americanos, como en toda otra 
nación, es una rémora, que embarga su engrandecimiento y 
perfectibilidad. 

Noten aquí lo errado de sus cálculos aquellos escritores na -
cionales , que invocan una ley de tolerancia civil de cultos p a -
ra atraer al Perú una crecida inmigración europea, A nom-
bre de los intereses materiales hacen esta reclamación; pero 
¿son ellos bien entendidos? Si nos es lícito emitir nuestra opi-
nión, diremos: que la inmigración pretendida seria dañosa al 
bienestar de nuestros pueblos, y al mismo tiempo irrealizable. 
Uno de los encarecedoresde la inmigración ha dicho: «no h a -
biendo agua ni terrenos cultivables en la costa, debe llevarse 
la inmigración al interior; y como no hay caminos, debemos 
irla estableciendo por escalones desde los afueras de la capital 
hasta el este de la cordillera etc. (35).» Pero preguntaremos á 
nuestro perito geógrafo: vendiéndose el terreno desde los afue-
ras de Lima hasta la cordillera dél este, y entregándose esos 
terrenos á los inmigrados ¿qué se hará de esa poblacion de i n -
dígenas agricultores que son ya propietarios de esos terrenos 
cultivables, de los cuales á duras penas sacan su miserable 
sustento? ¿hav siquiera esperanza de hacer productibles los 
terrenos incultos? ¿no consta á todos esta imposibilidad por la 
taita de agua ? ¿no oimos con harta frecuencia á los hacendados 
de la costa que se lamentan de la pérdida de las cosechas y de 
los frutos de sus chacras por la escasez de las aguas de los nos? 
Pues bien, si según vuestro plan los inmigrados se han de h a -
cer dueños de losrios para fertilizar los campos incultos de los 

afueras de la capital hasta la base de la cordillera, beneficiarán 
toda el agua de los rios que riegan las haciendas y chacras de 
los alrededores de Lima y demás pueblos de la costa, y he aquí 
agostadas esas hermosas campiñas que dan el alimento á tan-
tas poblaciones costeñas; hé aquí que por poblar esos desiertos 
despobláis y convertís en horrorosos arenales la mas bella y de-
liciosa parte del suelo peruano; he aquí que por dar d e comer 
á los estranjeros matais de hambre á los hijos del pais. 

¿Quereis colocar á los inmigrados en el interior de la nación, 
en la sierra, en la base de la cordillera, y que se dediquen á la 
agricultura y minería ? ¡ Ah! como no os amaestra la esperien-
cia! ¿ no veis á esas masas serranas verter copiosas y perennes 
lágrimas y perecer por esas hambres que se dan unas con otras 
la mano, á causa de los frecuentes granizos que azotan las co-
sechas , de las secas frecuentes que esterilizan los campos, y de 
las anuales heladas que marchitan los frutos en aquella incle-
mente atmósfera ? Se darán los ricos veneros de nuestras minas 
de la cordillera á los inmigrados; y ¿qué será entonces de esas 
turbas de proletarios peruanos que se mantienen á sí y á sus 
familias con el trabajo de los minerales? Y una política cuerda 
é interesada en el bienestar nacional ¿deberá jamás consentir 
en que los estranjeros quizá mas industriosos y laboriosos se 
hagan dueños de nuestras minas, y que vayan en su madura 
edad á gozarse con nuestros tesoros en la risueña y hechicera 
Europa ? ¿No nos ha abierto los ojos todavía una larga y des-
engañadora esperiencia? ¿Porqué pues si quereis fertilizar 
esos terrenos incultos y esplotar esas riquezas escondidas, no 
echáis mano de tantos vagos, que infructuosamente comen el 
pan, y de que se ocupaba el Congreso anterior escogitando una 
ley que los hiciera útiles al estado ; y de tantos individuos l a -
boriosos, que perecen de hambre con las manos cruzadas en ca-
si todos los pueblos de la república por no tener qué trabajar? 
¿Porqué el gobierno ó compañías de propietarios peruanos no 
toman á su cargo esa empresa á beneficio propio y de la nación 
entera? El modo de labrar la felicidad del país es promoviendo 



la industria y la agricultura entre sus mismos hijos , haciendo 
que estos , aunque la blancura matice su rostro, se dediquen 
no solo al comercio, á la minería y abogacía, sino también á 
la artesanía en todos sus ramos, y que esta se estienda hasta 
las mujeres, como se hace en Europa : y con respecto al comer-
ció internacional estudiando el modo de que no solo los estran-
jeros traigan el valor de dos y se lleven el importe de cuatro; 
sino también que los comerciantes nacionales lleven á otras pla-
yas el importe de cuatro y traigan el valor de ocho. 

Dije también que la inmigración europea en el Per ú es irreali-
zable, ó á lo menos es muy dificultoso se realice. He aquí algu-
nas reflexiones que lo patentizan. Es constante q u e d e l a s s o -
ciedades europeas la clase pobre y menesterosa es la única que. 
se resuelve, y esto én últimos apuros, á abandonar su delicio-
so pais para siempre; y entonces para hacer menos penoso su 
viaje, consulta la escasez de sus recursos, los peligros de la na-
vegación v í a distancia de los lugares; y se dirige ál mas inme-
diato que le ofrece iguales ó mayores garantías. ¿Como prefe-
rirá la clase proletaria de Europa venir al Perú á costa de sa -
crificios, penalidades y peligros, teniendo otras naciones mas 
vecinas á que inmigrar, y que le ofrecen mayor fortuna con 
menos trabajos? — Para que los europeos que emigren de su 
suelo se resuelvan abordar á tan lejanas playas, es menester que 
tengan una seguridad de hacer una mediocre fortuna; pero 
¿qué fortuna podrá hacer una gente miserable que huye del 
hambre, en unos terrenos pelados? ¿quién les dará casa, uten-
silios, vestido, comida á tan numerosas familias hasta que 
fructifiquen los campos, herramienta y cuanto necesiten para 
el trabajo ? ó los dejareis perecer de hambre, ó recargareis el 
erario exhausto con nuevos gravámenes. ¿Los colocareis en las 
haciendas de la costa? Pero ¿y ellos se pagarán con el triste jornal 
que apenas bastára para sustentar al pobre artesano y su familia? 
Desengañémonos , y no nos lisonjeemos con utopias pintorescas 
pero irrealizables : pobreza por pobreza y miseria por miseria, 
cada uno prefiere pasarla en su propio pais; y el europeo no 

abandonará el suyo sin la esperanza de mejorar de comodida-
des , como compensación del abandono del delicioso suelo que 
le vio nacer, del hogar que ama y en que se crió desde su i n -
fancia, del circulo de sus afecciones y de la patria, donde deja 
tiernos lazos y tantos y tan dulces recuerdos. En fin el idioma y 
el clima diferentes, la constitución política que priva mas ó 
menos á los estranjeros de los derechos y libertades civiles, y 
otras cien circunstancias hacen casi irrealizable la inmigración 
europea al Perú. Cuando el escritor á quien contestamos, p a -
ra facilitar tal inmigración, exigia la libertad de cultos y la de 
darse los inmigrados autoridades y leyes según sus necesidades 
y costumbres; manifestaba menguada capacidad para conocer 
que no es lo primero lo que ellos piden, ni lo segundo lo que 
necesita el Perú , quien cometería el mayor de los desacuerdos 
colocando en su seno una pequeña nación europea de 80 ó 40 
mil hombres con diferentes autoridades, leyes y costumbres, que 
en pocos años le privarían de su independencia y le sujetarían 
á un nuevo coloniaje. 

Mas, si se juzga útil la inmigración, ¿ porqué no solicitarla 
de las naciones que profesan el mismo culto que nosotros? ¿por-
qué no llamar á los irlandeses católicos mas propensos á emi -
grar por el estado de miseria y opresion, áque los tiene reduci-
dos un gobierno hoslilizador ? ¿porqué sancionar una ley i n -
justa é innecesaria para unos pocos protestantes y judíos, que 
sin ella dirigirían su rumbo del mismo modo á nuestros puertos, 
si vieran entre nosotros ventajas positivas á su fortuna, como 
no reparan abordar á otras playas católicas en qiie no la hay ? 
¿porqué borrar el artículo mas sagrado de nuestra Constitu-
ción, que con tanta madurez y cordura sancionaron nuestros sa-
bios legisladores, por reconocerlo cual elemento esencial al o r -
den social y á la felicidad peruana? ¿porqué despojar á los cató-
licos individuos de la nación entera del sacrosanto é inviolable 
derecho de profesar su religión sin embarazos, sin peligros de 
seducción por parte de las sectas falsas, y sin inminente riesgo 
de perder lo mas caro de su corazon, lo mas precioso de sus per-
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sonas, lo mas sagrado de sus intereses, su fe , su alma, su eter-
na felicidad? ¿porqué hacer traición á vuestros principios. á 
vuestras convicciones, á vuestra profesión, á vuestra fe, á vues-
tros juramentos , á vuestras conciencias para rendir un home-
naje á la mentira, un placer á unos pocos, que quizás serán 
vuestros enemigos, que labrarán vuestros infortunios y los de la 
nación ? ¿ Tan mal ha merecido de vosotros vuestro Dios ; tan 
despreciable os parece su fe divina en la que habéis nacido, y 
por la que habéis sido regenerados á mejor vida ; tan ingrata 
se ha manifestado con vosotros vuestra m a d r e , la religión c a -
tólica, que merezca el vergonzoso desaire de proscribirla de 
vuestra Carta fundamental? ¡ Ah! ¡hijos desleales y desagrade-
cidos! os dirá ella entonces : ¿así pagais las ternuras, con que 
os he regalado desde vuestra cuna? ¿esta es la recompensa que 
dais á mis desvelos en proporcionaros una educación decente , 
honrada, civilizadora ? ¿esta es la retribución á los incalcula-
bles beneficios prodigados por mi mano bienhechora á vuestro 
suelo? Como á hijos mimados os tenia preparado un bienestar 
temporal y eterno ; y vosotros, ¡ingratos! por ambición de unos 
intereses mezquinos é imaginarios, me arrojais de vuestros ho-
gares por dar lugar á una espuria. 

Este es el proceder inconsecuente y anticristiano.de algunos 
políticos de nuestros aciagos días. Posponen los intereses de Dios 
á los de las criaturas, la felicidad eterna al bienestar tempo-
ral, y por unos goces fugaces y fementidos que huyen, como la 
sombra, de quien se lanza en pos de ellos, dejan caerse de la 
cabeza aquella brillante corona que los había de inmortalizar. 
No obran así los gobiernos sensatos y los legisladores cristianos : 
guiados de aquel numen celestial, que disipa los vanos fantas-
mas que distraen y estravian á la mente humana en este mun-
do, patria fugitiva de ilusiones, comprenden los altos destinos 
de la sociedad sóbrela tierra ; conocen que si el Supremo H a -
cedor les confió la dirección de los pueblos para proporcionar-
les el bienestar temporal, fué para que tuviesen comodidad 
de labrarse el eterno ; que jamás la causa de Dios debe sufrir 

el menor menoscabo por los intereses de sus criaturas; que no 
es la tierra, no el cálculo, no el brazo frágil del hombre quien 
ha de hacer germinar la riqueza y la felicidad en el suelo m u n -
danal , sino aquella alta y sabia Providencia, en cuya mano 
reguladora están líe destinos de la humanidad ; que mal podrá 
granjearse á su favor la voluntad benéfica del divino Modera-
dor del mundo quien trata de provocar su saña con procederes 
que contrarían á sus sagradas disposiciones; ,y recordando las 
palabras infalibles del Dios humanado: buscad primero el reino 
de los cielos y su justicia, y estos intereses temporales se os dar-
rán de añadidura (36); y acatando con respetuoso homenaje 
los otros oráculos divinos que fulminan anatema de hambre , 
sed, pobreza, guerras , epidemias y el mismo esterminio 
contra quienes introducen cultos falsos en su pueblo escogido , 
ó abren la puerta á las trasgresiones de sus divinos manda-
mientos ; hacen de la religión el primer objeto de su legisla-
ción (37). 

Para contestar con brevedad á la última objeción que se nos 
ha hecho arriba, recordaremos el desdeñoso desprecio con que 
Montesquieu confundía al sofista Bayle que repetía esas añejas 
declamaciones que hacen reir de lástima y compasion. «Decir 
que la religión no reprime y contiene el mal, porque no lo con-
tiene y reprime siempre, es decir que las leyes civiles no son 
tampoco un freno que reprime. Es discurrir muy mal contra 
la religión reunir en una grande obra una larga enumeración 
de los males que en su nombre se hayan cometido, sin hacer 
otro tanto délos bienes que ha hecho. Si yo quisiera contar to-
dos los males que han producido en el mundo las leyes civiles, 
la monarquía y el gobierno republicano, diria cosas horrorosas. 
Aun cuando fuese indiferente álos súbditos tener una religión, 
no lo es ciertamente con respecto á los gobiernos... Un prínci-
pe que ama la religión y la teme, es un león que acaricia á 
quien lo t ra ta ; un príncipe que la mira con desden y la odia es 
una bestia salvaje que muerde la cadena que le impide el a r -
rojarse sobre el pasajero : un príncipe que no tiene religión es 



aquel animal espantable que no siente su libertad, sino cuando 
muerde y devora (38).» La religión no puede responder del 
abuso que hombres libertinos hacen de ella, porque el hombre 
sin fe de lodo puede abusar, pues abusa del mismo Dios. Los 
delitos que cometa un cristiano cualquiera, no son de la religión, 
sino de la malicia humana que la religión condena. «No se co-
mete en el mundo ni un solo delito , dice un sabio , del que no 
tengamos derecho para pedir cuenta á la incredulidad. Ella so-
la es la que los produce todos, aun los mismos que con tanta 
arrogancia echa en cara al cristianismo : ella es la que abortó 
la matanza de S. Bartolomé, v movió el puñal de Ravai -
llac (39).» 

Escuchemos á S. Agustín condenando á los que quieren a r -
rebatar al Evangelio el honor de formar buenos ciudadanos : 
«Los que dicen que la doctrina de Cristo es contraria al estado, 
presenten unos soldados cuales deben ser los que profesan 
aquella doctrina : presenten subditos, esposos, padres, hi jos, 
amos, criados, reyes, jueces, finalmente hombres tan pun-
tuales en pagar los tributos y tan puros en la administración de 
las rentas públicas como manda la doctrina cristiana, y a t r é -
vanse á decir que es contraria al estado; antes por el contrario 
no vacilarán en confesar que, si se observa, es la gran salva-
ción de la república.» S. Aug. Epist. 1 3 8 ad MarceUin. 

«Los hombres serian felicísimos si vivieran todos según el 
Evangelio: la tierra se parecería al cielo : la felicidad de la vi-
da presente conduciría á la felicidad de la vida fu tu ra ; pero 
porque unos se contentan con escuchar su doctrina sin practi-
carla, y porque otros la desprecian, los siervos de Cristo tienen 
precisión de vivir bajo un gobierno malo , que tolera, si nece-
sario es, las mas grandes delitos.» (S . Aug. lib. 2 de Civ. Dei, 
c. 19.) 

La influencia pues del catolicismo en los intereses positivos y 
en el orden social, es de suyo omnipotente, y aunque algunas 
veces por la malicia de la libertad humana se eluda su acción 
vivificadora, las mas sale victoriosa. Él ha perfeccionado el in-
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dividuo, el ciudadano, la familia, los gobiernos, la sociedad 
entera. Si la antigua filosofía decía: estudia y conoce; el cato-
licismo ha dicho : no basta conocer solamente, es preciso tam-
bién añadir á la ciencia especulativa la práctica: ama á tu pró-
jimo como á tí mismo; harás bien á tus hermanos y hasta á tus 
enemigos; y he aquí cimentadas las bases de las virtudes socia-
les. Unidos con estos vínculos de amor fraternal todos los p u e -
blos del universo, no son ya fracciones de la humanidad , sino 
un solo pueblo y una familia universal; y todos los hombres 
hijos de un solo padre. El catolicismo para formar al individuo 
y al ciudadano no cesa de hablarle al corazon con aquel len-
guaje dulce y magnético que le es propio: «Serás modesto y 
humilde, le dice, no arrojándote á empresas y empleos de que 
no eres capaz, por no perjudicar á nadie: pero esas virtudes no 
han de degenerar en vileza y abyección, privando á tus seme-
jantes y al estado de tus ventajosos servicios. Brillarán en tí la 
templanza, la sobriedad, la continencia que te harán respetuo-
so , y que sirvas de decoro y ornamento á la sociedad, y de fo-
mento á la moral pública. Tu fortaleza, paciencia, justicia y 
demás virtudes no serán viles, sino heroicas; no estúpidas, 
sino prudentes ; no ociosas, sino industriosas y laboriosas; no 
avaras y feroces, sino humanas, dulces, benéficas, dando á 
cada uno el honor, el respeto y todo lo que le es debido.» 

El hombre debe ser buen hijo, buen marido, buen padre , 
buen ciudadano: el estilo epigramático de la filosofía lo lia 
repetido con un contrasentido que espanta. Pero la religión ca-
tólica no deja de esplicarlo todos los días con su fuerza senci-
lla , afectuosa , penetrante. El respeto, subordinación y obe-
diencia á las potestades legítimas; y la vigilancia , justicia y 
humanidad de estas con respecto á sus subditos ha sido y es 
un dogma, que el catolicismo no ha dejado de inculcar con un 
tesón incansable. Y ¿ quién podrá numerar las ventajas socia-
les que con esas doctrinas ha reportado ? Ha dado impulso á 
las generaciones venideras, brío al espíritu humano, medra y 
lozanía á la cultura y perfección del hombre; ha disipado y 



condenado el fanatismo, roto las cadenas de la esclavitud, 
proclamado la verdadera libertad, santificado el matr imo-
nio , sacado á la esposa de su degradación elevándola al rango 
de digna compañera del marido ; regulado la patria potestad ; 
introducido la suavidad de costumbres, formado la delica-
deza de la conciencia pública, proscrito él despotismo v tira-
nía , consagrado y cimentado el poder civil y desarrollado el 
espíritu de pública beneficencia. En una palabra, la erudi-
ción , la crítica, las lenguas sabias, la l i teratura, las artes , 
la elevada filosofía , la metafísica, la filosofía moral y religio-
sa , la filosofía de la historia, todo ha recibido un impulso de 
progreso y espansion admirables de la virtud creadora del c a -
tolicismo. ¡Religión augusta! que partiendo del centro de la 
luz v bondad eternas has civilizado el mundo y prodigado con-
suelos y beneficios inexplicables á la triste humanidad ¿quién 
no te rendirá los mas respetuosos homenajes ? 

Sabios legisladores de la nación peruana! que penetrados de 
estos sentimientos y convicciones habéis mantenido irrevoca-
ble la mas sabia é interesante de las leyes que os legáran 
vuestros mayores (la que sanciona por religion del estado al 
catolicismo), al través de las repetidas instancias de algunos 
necios ! el mundo católico y civilizado os saluda, y se congra-
tula con vosotros por vuestra religiosidad é ilustración. Vues-
tros nombres quedan grabados con caractères indelebles en los 
anales del catolicismo y de la civilización. Esos reales laureles 
con que la religion y el patriotismo ha ceñido vuestras sienes , 
no se marchitarán jamás. Seguid con pecho católico y cons-
tante en rechazar las pretensiones del egoismo y de la irreli-
gion , que suspira por una ley que canonizaría la inmoralidad, 
minaría los cimientos de la sociedad , y que cuenta ya en los 
países, donde se ha promulgado, en asesinatos, guerras, supli-
cios y espulsiones causados por ella mas de veinticinco millo-
nes de personas sacrificadas ; y vuestros nombres serán i n -
mortales , y vuestro galardón inmarcescible (40). 

C A P Í T U L O X V I I I . 

LA LIBERTAD DEL PENSAMIENTO Y EL RACIONALISMO. 

Sm duda que entre las nobles facultades, de que Dios ha do-
lado al alma humana, ocupa un lugar eminente la del pensa-
miento, que cual centella divina ora con alas de fuego recorre 
ufano la redondez del globo, fijando su ojo penetrante en los 
seres criados y esplicando las maravillas de la n a t u r a l e z a v 
ya con vuelo atrevido se remonta hácia los brillantes astros 
al objeto de medir su magnitud , sus rápidos movimientos, y 
describir su esencia, llegando hasta contemplar los atributos 
del Ser Supremo; y como antorcha luminosa traza al hombre 
la senda de su felicidad y derrama luces civilizadoras sobre la 
tierra social. Pe ro , por cuanto queramos encarecer las dotes 
del pensamiento , jamás podremos amoldarnos al absurdo de 
aquellos filósofos que le quieren independiente , no sujeto á 
regla ni ley alguna y libre ilimitadamente, porque esto seria 
degradar una facultad tan noble abandonándola á la merced de 
sus delirios y estravíos, y perderle en el laberinto de opinio-
nes falsas; seria apagar ese taro ilustrador con el soplo del 
e r ro r , ó rodearle de sus densas nubes que le eclipsáran , ó 
querer que muera su luz por faltarle el pábulo de la verdad. 
S í , la verdad es la vida del entendimiento, y do quiera que 
la vea, se lanza necesariamente hácia el la, porque sin ella no 
puede existir. Si no la encuentra, no descansa , se agita, m a r -
cha en pos de ella , como á su objeto; y si se le vé algunas ve-
ces reposar en el seno del error, es porque se engañó por verle 
vestido con el.ropaje de la verdad. Mas si esta y aquel se le 
presentan sin disfraz, el error le asusta, le alarma , le irrita , 



no puede tranquilizarse con é l , y se ve obligado á repudiarle 
y rechazarle; cuando por lo contrario la sola vista de la v e r -
dad le encanta, le atrae con un magnetismo irresistible, y en 
ella halla su estado normal. He aquí pues, que aun en el órden 
puramente lógico la filosofía nos presenta á la facultad de pen-
sar no absolutamente libre. ¿Lo será en el órden moral ? 

Proclamó el protestantismo siguiendo las huellas de toda 
herejía refractaria y con una inconsecuencia la mas monstruo-
sa la independencia del entendimiento; acogieron este absurdo 
con entusiasmo los filósofos incrédulos del siglo pasado , h a -
ciendo el apoteosis de la libertad del pensamiento, entendida. 
según ellos, por la licencia de pensar , hablar y escribir i m -
punemente y sin responsabilidad cuanto se les antojare contra 
la moral, la religión y el órden social; y por desgracia vemos 
todavía con asombro en nuestros dias, que esas teorías aciagas 
se defienden con calor en las escuelas del deísmo, racionalismo 
y socialismo, cual si fuesen un derecho natural del hombre. 
Nuestro Dr. Vigil ha participado de esas preocupaciones, y si 
bien ha reconocido la libertad del pensamiento y d é l a 'con-
ciencia en ese sentido responsable ante Dios, la ha defendido 
sin embargo no solo independiente é inviolable, sino aun res-
petable en sus estrados ante la Iglesia y los gobiernos políti-
cos (1), Es pues un deber nuestro hacer patente, quenada 
hay de mas inmoral, irreligioso y antisocial que esas teorías, 
porque nada hay mas opuesto á los derechos natural , divino 
y público. 

Para hablar con exactitud y rio perder el tiempo en vague-
dades , antes de entrar en materia es preciso aclarar el senti-
do de estas palabras: la libertad del pensamiento, que forman 
la proposición en discusión. ¿Es libre el pensamiento? ó con 
mas propiedad, ¿ es libre el entendimiento en pensar?. Hablan-
do física y lógicamente, el entendimiento no es libre en pensar : 
no físicamente, porque en este órden el entendimiento es una fa-
cultad viva, activa como la l lama, siempre en movimiento, y 

en sus actos de percepción , juicio y raciocinio , que en com-
i 

plexo llamamos pensamiento, no es dueña de sí misma. T a m -
poco es libre en el órden lógico, porque, según las luces que 
nos da esta ciencia, el entendimiento se dirige como necesaria-
mente á su objeto, que es la verdad en toda su estension, 
según poco antes hemos demostrado. La libertad pues está en 
la voluntad , que es la reina, señora y directora de las faculta-
des del a lma , y admite ó rechaza los actos del entendimiento, 
sus pensamientos. La voluntad es siempre libre físicamente, 
pero no lo es siempre moralmente, porque su libertad puede 
ser y es circunscrita y coartada muchas veces por el vínculo 
de las leyes que le impone el Criador, su dueño absoluto, ó 
quien ejerza sus veces. Cuando pues preguntamos, si el hom-
bre tiene la libertad del pensamiento en el órden mora l , de 
que se trata , debe entenderse , si Dios ó sus vicegerentes han 
impuesto alguna ley al hombre acerca de la dirección interna 
de sus pensamientos y de su manifestación esterior, y si está 
en el deber de sujetarse á ella. Propuesta la cuestión en t é r -
minos tan claros, fácil cosa es resolverla y probarla hasta la 
evidencia. El hombre no tiene en el órden moral una ilimitada 
libertad del pensamiento. 

¿Habrá entendimiento en quien refleje una centella de razón, 
que niegue al Ser Supremo el poder de poner un vínculo de ór-
den á la libertad humana ? Arbitro de su omnipotencia inspiró 
en el rostro del hombre el soplo de vida que le anima , sacó de 
la nada esa a lma, viva imagen de su Criador, y la puso en un 
lodo bajo el dominio de su voluntad suprema: en la existencia, 
en sus operaciones, y en su fin. Y ¿ el que la conserva gratui-
tamente en su ser , da el movimiento á sus facultades para sus 
respectivas operaciones, la dirige á sus altos destinos, carecerá 
del poder de fijarle el modo de conseguirlos? ¿ Quereis al alma 
en sus pensamientos independiente de su Hacedor y Conserva-
dor? ¿ la razón humana independiente y contraria á la razón 
divina, de quien emana ? Esto seria escogitar un nuevo pol i -
teísmo, haciendo de los entendimientos humanos otras tantas 
deidades independientes capaces de formar de por sí un órden 



moral opuesto al establecido por el Autor de todo orden , v de 
legiree por el. Esto seria dar á serés limitados el poder d e m u -
dar las esencias inmutables del bien v del mal , de la verdad 
y del error, puesto que seria dado al escaso entendimiento del 
hombre formar de sus preocupaciones principios eternos é in -
concusos de moralidad. Seria establecer la anarquía en el mun-
do moral e intelectual, creando tantas reglas de la virtud y del 
M C I O , tantos principios de las ciencias y del e r ro r , de la v e r -
dad y de la mentira opuestos entre sí, cuantos son los pensa-
mientos humanos que se contradicen. Seria en fin dejar en las 
manos demasiado débiles de los hombres la facultad de sentar 
tantos dogmas, de establecer tantas creencias, de fundar tan-
tas religiones contradictorias entre sí , cuantos son los dictáme-
nes de la razón individual ó general respectiva de las escuelas 
que luchan mutuamente en el campo de las opiniones. Es d e -
cir, que entonces desaparece la moral, 1a.religión y la socie-
dad. ¿Veis á qué absurdos os conducen las teorías de la il imi-
tada libertad del pensamiento y de la soberanía de la razón 
defendidas por las escuelas modernas del racionalismo y socia-
lismo? 

Hay pues un orden moral para dirigir la razón y el pensa-
miento del hombre, hay una ley eterna é inmutable, estableci-
da por Dios, que debe ser la pauta de las facultades del alma 
humana; esta es la ley natural que manda se observe el orden 
establecido por Dios en sus magníficas obras , esto es, que se 
ame y practique el b ien , v se odie y huya el mal , se admita y 
siga la verdad y se aborrezca y evite el error; y si ninguna obra 
de la Sabiduría infinita podía estar en desorden y no sujeta á le-
yes , mucho menos la mas' noble entre ellas, que es la intelec-
tual. Sola el alma es propiamente la que queda ligada con esa 
ley, y á cuyos dictámenes debe conformar sus actos interiores, 
porque sola ella és capaz de conocerla ; y en su tabla espiritual 
la grabó el dedo de Dios, áf in de que la tuviese presente para 
-su observancia, haciéndola responsable aun de aquellos actos 
estemos, que no son conformes á lo prescrito por aquella. ¡Qué-

ha dicho un sabio distinguido : « La voluntad, los sentidos, los 
órganos, hasta los miembros, todo en el hombre está sujeto á 
leyes ; ¿ y no lo estarà el entendimiento ? No podremos usar de 
la última de nuestras facultades sin sujeción al orden moral ; y 
la mas noble, la que debe dirigirlas á todas, ¿estará exenta de 
ley ? Una acción de la mano, del pié, podrán sernos imputa-
das , ¿y no lo serán las del entendimiento ? ¿ Seremos respon-
sables de nuestros actos estemos, y no lo seremos de los inter-
nos? ¿La moralidad se estenderá á todo, escepto á lo mas íntimo 
de nuestra conciencia (2)?» 

Hombre, dijo Dios á la criatura racional, eres físicamente 
libre de admitir ó rechazar tus pensamientos r d e emitirlos es-
teriormente ó contenerlos en la interioridad del alma, mas en el 
sistema moral no es así : criado para el orden, para la mora-
lidad, para la verdad, necesitabas de reglas que acompasáran 
tus operaciones intelectuales, de vallas que les trazáran la sen-
da en su marcha hácia la verdad y la virtud para precaver vi-
ciosos estravíos y precipicios mortales, y de brillantes antorchas 
que vinieran en socorro de la débil luz de tu entendimiento pa-
ra no perderte en intrincados laberintos. Los eternos, claros é 
inmutables principios de las ciencias, de la moral y de la reli-
gión natural que rayan, como astros luminosos, en el horizonte 
de tu razón, y los dogmas divinos revelados q u e , cual lucero 
de la mañana, esclarecen las sombras de tu limitada región 
intelectual, son esas reglas de orden, esos preceptos de morali-
dad, y esos axiomas de verdad, á que deben nivelarse tus actos 
humanos internos y esteraos. Despreciarlos ó traspasarlos seria 
infringir ese orden eterno é incurrir en la indignación de mi 
brazo vengador que gravita sobre todo perturbador. La obl i -
gación de regular por ellos tus pensamientos es grave, graví-
sima , porque los estravíos criminales en la práctica traen su 
origen de los estravíos especulativos del pensamiento, pues el 
hombre piensa para obrar , y de ordinario obra como piensa. 
Y si tú haces responsable de los yerros cometidos en la obra, 
que le habías encomendado, al artífice ó mecánico que por in-



dolencia, pasión ó capricho estravió su entendimiento, de c u -
yo estravio resultó viciada la obra, ¿cuánto mas serán respon-
sables ante mi los estravíos voluntarios de tu pensamiento, pri-
mer principio y origen fecundo de todo vicioso obrar ? 

Esa limitación, ó mejor diremos, ese enderezamiento de la 
libertad física del pensamiento humano trazado por el derecho 
natural en el orden moral, viene corroborado y mas espresado 
por el derecho divino positivo. «Dios crió al hombre, dice el 
Espíritu Santo , y de él mismo una consorte semejante á él : 
dióles consejo, lengua, ojos, oidos y la facultad de pensar; y 
los llenó de la doctrina del entendimiento. Crió en ellos la cien-
cia del espíritu, dotó sus corazones de sentido, y les mostró los 
males y los bienes. Añadióles la disciplina y dióles en herencia 
la ley de vida. Sus oidos oyeron la majestad de su voz, y les 
dijo : Guardaos de toda iniquidad. No hagais asiento en el e r -
ror de los malos. ¿Qué cosa peor que los pensamientos de la 
carne y sangre? Pues estos serán sindicados (3).» Nada mas 
frecuente en la divina Escritura que la obligación de cautivar 
nuestro entendimiento en obsequio de la fe , y de conformar 
nuestros pensamientos á la regla de los preceptos divinos (4). 
Obsequio racional y noble, á la par que necesario, porque po-
niendo al discípulo á los pies de su maestro, á l a limitada razón 
del hombre bajo la influencia y dirección de la. razón por esen-
cia del Omniciente, á la ignorancia al reverbero de la luz eter-
na é indefectible, esta disipa las nubes sombrías que rodean al 
entendimiento, le humilla con el conocimiento de su pequenez 
para preservarle de la rebelión contra su Criador, del error 
contra la verdad , y á la vez le vivifica y vigoriza para recor-
rer á su fulgor, sin temor de tropiezo, los dilatados espacios del 
saber, y por fin le engrandece dándole entrada en el gabinete 
de los secretos divinos. Tan interesante juzgaba el Hombre-
Dios la sumisión de las operaciones del entendimiento humano 
á los fallos de la divinidad, que quiso obligarle á ella con un 
apremiante precepto de fe. El que creyere y fuere bautizado, se 
salvará : mas el que no creyere, será condenado (5). 

Cuando el protestante Yattel y otros filósofos de la escuela 
impía del siglo x v i i i decían : La creencia no se manda, nega -
ban el Evangelio, limitaban la omnipotencia de Dios, emanci-
paban á la razón humana de su Hacedor, elevábanla al nivel 
de los altos conocimientos de la Sabiduría infinita; admitían el 
absurdo de que la certidumbre humana no puede recibir el 
grado superior de la certidumbre divina, y de que una cosa 
conocida naturalmente no puede ser al propio tiempo revelada 
y creída como tal. 

En los escritos de algunos filósofos alemanes y franceses de 
este siglo se descubre una tendencia muy decidida hácia esa di-
vinización del entendimiento humano. Sustituidos para consu-
mar la obra de impiedad de la filosofía incrédula del siglo pa-
sado y herir de muerte al catolicismo con golpe certero, han 
proclamado la soberanía de la razón, la independencia del pen-
samiento, y la emancipación del entendimiento humano del yu -
go de la fe. Para llegar á la realización de sus inicuos planes 
hacen el apoteosis de la razón humana, de sus vastos conoci-
mientos y nobles facultades, y.dicen : que en el orden moral, 
religioso y científico la razón lo es todo, y que sola ella basta 
para conducir al mundo á sus altos destinos. Miran con ojo 
de desprecio á la revelación y tradición divina, y con inmere-
cida calumnia propalan que el catolicismo esclaviza al entendi-
miento del hombre. Un talento mediano, al primer golpe de re-
flexión, echará de ver que esas teorías hechiceras han de con-
ducir necesariamente á esas escuelas modernas del racionalismo 
al panteísmo, del panteísmo al escepticismo, y del escepticismo 
al ateísmo. 

¿Qué ha sido, qué es la razón considerada aisladamente sin 
las luces de la revelación? No emitiremos nosotros proposiciones 
semejantes á la de M. Ronnetty, director de los Anales de filo-
sofía cristiana, que «si se quiere evitar el racionalismo y el 
panteísmo, nada se debe conceder á la razón y á la filosofía"; y 
que fuera de la tradición no hay mas que ignorancia absoluta 
ó el absoluto escepticismo.» Reproduciremos mas bien la con-



testación que le dieron el Sr. Maret y los obispos sus amigos, 
esto e s : « que una tradición esclusiva es una cosa muy peli-
grosa; pues los grandes doctores de la Iglesia y los mas acredi-
tados teólogos y filósofos cristianos han concedido algo á la ra-
zón ; que los mismos libros santos reconocen una ley natural y 
una religión innata; que es estraño . cuando se invoca la t r a -
dición , el querer cambiar la constante tradición de la Iglesia en 
un punto tan grave ; y que el negar los derechos de la razón y 
toda certidumbre natural es entregar la revelación desarmada 
á los ataques de la filosofía, es dejar al hombre enteramente 
indeciso entre Mahoma y Jesucristo, y es en fin inclinarse al 
mas peligroso escepticismo (6),» Efectivamente el mismo E s -
píritu de verdad reconoce por S. Pablo en los gentiles el cono-
cimiento de la existencia de Dios deducido naturalmente del 
brillante espectáculo que presenta este mundo salido de las ma-
nos del supremo Artífice, y de varias verdades de la ley n a -
tural grabada en sus corazones (1). La historia también nos ha 
trasmitido la sublime doctrina de los grandes talentos de la an -
tigüedad acerca de algunos oficios de la religión natural. S o -
bresalen entre los persas Zoroastro, entre los chinos Confucio, 
Carandas, Zaleuco, Sócrates y Platón entre los griegos, y entre 
los romanos Cicerón', Epitecto, Séneca y Antonino Pío. Puéde-
se. pues sostener que el alma racional ó la razón humana es ca-
paz de conocer naturalmente algunas verdades en el orden mo-
ral y religioso. 

Pero ¿ podrá por esto ensoberbecerse la filosofía racionalis-
t a ? ¿osará proclamar ufana la soberanía de la razón y la in-
dependencia del entendimiento de las reglas y luces de la r e -
velación divina? Para humillarla bastará presentarle su histo-
ria y decirle : «toma y lee , y verás lo que has sido y eres : 
tu historia desde tu cuna es la historia de los errores en todo 
género de ciencias: si el astro de tu razón ha trasmitido algu-
nas ráfagas de luz, de verdad , presto se ha visto rodeado y 
ofuscado por las densas nubes del error. Tu moral ha sido una 
moral grosera , inmunda , bárbara y sanguinaria.» El pueblo 
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gentil conoció efectivamente algunas verdades; pero aun supo-
niendo que ellas no fueron debidas al conocimiento poco ó 
mucho, que por sus relaciones con el pueblo de Dios pudo tan 
fácilmente tener, de las luces reveladas de los libros de Moi-
sés, ¿ qué fueron todas ellas en comparación de los densos y 
crasísimos errores en que marcharon envueltos así él como sus 
principales maestros? Él y estos no alcanzaron á ver la mayor 
parte de las verdades y de los preceptos que deben formar un 
código de religión , de moral y de política. Su religión era un 
politeísmo insensato y una idolatría grosera é inhumana, tan 
léjos de dar lecciones de mora l , y de ofrecer motivos de vir-
tud , que antes bien enseñaba lodos los vicios con el ejemplo de 
los dioses, apoyado por la práctica de los mismos filósofos. Es -
to6 jamás llegaron á conocer la naturaleza de Dios, ni la del 
hombre : ninguna idea tenían de la creación , de la providen-
cia , del origen del mal , ni del modo con que Dios quiere ser 
adorado. 

Platón tan celebrado por su moral, que se mereció el dicta-
do de divino , no conocía el derecho de gentes , y creía que 
todo era permitido á los griegos contra los bárbaros, como si 
estos no fuesen hombres: en el libro quinto de su república 
propone la pederastía, ó impudicicia contra la naturaleza, como 
el premio de los servicios hechos á la república; él mismo fué 
acusado de este vicio, así como Sócrates y Solon : dispensa á 
las mujeres de todo pudor, y quiere que sean comunes, y que 
su complacencia criminal sirva de recompensa á la virtud. So-
lo condena el incesto entre los padres ó madres y sus hijos: 
permite que los infantes, que nazcan lisiados ó deformes. ó 
que sean onerosos á la familia sean repudiados, espuestos y 
abandonados á la muerte: establece que las mujeres á los cua-
renta años, y los hombres á los cuarenta y cinco , no tendrán 
que seguir alguna regla en sus apetitos brutales, y que si n a -
cieren hijos de este vergonzoso comercio, serán entregados á la 
muerte (8). Aristóteles coloca el latrocinio ó salteamiento entre 
las diferentes especies de caza , y admite la venganza. Solón 



cuenta entre las diferentes profesiones la de ladrón, con tal que 
no se hurte á los ciudadanos, ó aliados de la república : mira 
además la mansedumbre como una debilidad. El mismo Cicerón, 
á pesar de decir que no había absurdo posible que no lo hubiese 
proferido algún filósofo, también cayó en esta s ima: aprobaba 
la venganza y disculpaba el comercio carnal de un casado con 
una mujer pública. Despues de haber apurado los recursos de 
su talento para probar que hay un derecho natural y accio-
nés justas por sí mismas é independientes de la institución de 
los hombres , reconoce que sus principios 110 tienen bastante 
solidez para sostenerse contra las objeciones de .los escépticos, 
implora su favor y les dice que no se siente con bastantes 
fuerzas para impugnarlos, y que solo desea apaciguarlos. Tan 
descontentaba de sí misma es la razón, aun cuando mas b r i -
lla (9). En su arenga á favor de Coelio hablando en público 
aprobaba, lo mismo que Plutarco, el libertinaje que Licurgo 
habia establecido en Esparta , y ía inhumanidad de los e s -
partanos bastaria para condenar á esos supuestos moralistas. 

¿ Qué diremos de los filósofos pirrónicos, cirenáicos, a c a -
démicos rígidos, epicúreos, cínicos y estoicos? Unos destruían 
la moral , otros la negaban; estos la corrompían y la hacían 
abominable y asquerosa, aquellos ridicula y menospreciable. 
En fin entre los egipcios, c h i n o s , indios, persas, griegos, r o -
manos y otros pueblos paganos, donde no rayó el sol de la 
Revelación divina, los dogmas religiosos eran groseros y e s -
travagantes absurdos , el culto el politeísmo mas detestable y 
bárbaro á la vez, y la moral pública autorizaba de ordinario 
las impurezas mas obscenas, y aun contra la naturaleza, la 
esposicion y la muerte de los niños, el sacrificio humano, los 
abortos, los reiterados divorcios y la comunidad de mujeres, 
el homicidio en los combates de gladiadores, y la crueldad con 
los esclavos y con los pobres. He aquí la civilización de la r a -
zón destituida de las luces de la revelación, despues de qui-
nientos años de estudios y disputas para perfeccionarla. 

Esos mismos filósofos gentiles mas distinguidos, Platón, Só-

crates, Cicerón, Plutarco, Simplicio, Meliso deSamos, P r o -
d o , tos estoicos , los platónicos y otros muchos tenían profunda 
convicción de la debilidad é insuficiencia de la razón humana 
para conocer las verdades y los preceptos relativos á la r e l i -
gión y a la moral, y confesaban la necesidad de una revela-
ción divina. No privaremos á nuestros lectores del placer de 
oír la confesion de Platón, el mas ilustrado en filosofía moral 
Aconsejando en su Epkomis á un legislador que jamás foque 
en la religión, le dice,- «no sea que acaso se le sustituya otra 
menos cierta, porque debes saber que no es posible á un mor-
tal adquirir conocimiento cierto sobre esta materia.» En el se -
gundo Alabiados introduce el siguiente diálogo entre Sócrates 
v su discípulo. «Sócrates: Es preciso aguardar á que venga 
alguno a instruirnos del modo con que debemos comportarnos 
con los dioses y con los hombres. Discípulo: Venga este v d i -
sipe las tinieblas. Yo estoy dispuesto á cumplir cuanto prescri-
ba , mientras salga mejor de lo que sov. Sócrates: El está 
preparado para dispensaros este beneficio. Discípulo: Mientras 
esto no se verifique, ¿no seria mejor diferir los sacrificios? 
Sócrates: Ciertamente esto seria mejor que ofrecerlos sin sa-
ber si agradan á Dios, ó si le son odiosos.» 

A todo esto los filósofos racionalistas del siglo xix contestan 
oponiendo á la revelación el progresismo ó adelanto que ha 
hecho la filosofía en todo género de dencías, y dicen: «la per-
fectibilidad es un atributo esencial al hombre, que le distingue 
de. los brutos: confesamos que el entendimiento humano hasta 
la era de la perfectibilidad moderna ha sido constantemente el 
juguete del e r ro r , y que la historia de la filosofía es una serie 
de absurdos necesarios. Pero en el siglo presente un rayo ilus-
trador ha disipado las tinieblas que circundáran la razón h u -
mana , y son talas los adelantos que ha hecho en su carrera 
progresiva, que en breve la veremos sentada como soberana 
en la cúspide de la perfección.» 

Por de pronto pediremos á nuestros filósofos modernos nos 
digan, si los progresos que ha hecho la razón ó el entendí-
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miento humano se delien escliisivamente á sn capacidad , y no 
en gran parle á las luces de la revelación católica. Dos talentos 
privilegiados de nuestro siglo , el Sr. Balmes y Sr. Ravmond , 
han demostrado victoriosamente que los progresos del entendi-
miento humano en las ciencias , artes é industria se deben en 
gran parte , ó casi f'sdüsiyamenteal catolicismo (10). ¿Qué 
adelantos han hecho en esta parte los pueblos modernos de la 
China, de las Indias, de las montañas de nuestra América y 
otras naciones, A quienes no alumbró la antorcha de la reve-
lación , despues de cuatro mil años de ejercicio en el cultivo 
de la razón ? Muy pocos, y aun estos escasos progresos, que se 
observan en algunos de estos pueblos mencionados, deberánse 
quizás atribuir, en gran parte á la vislumbre del astro cristia-
no , que reflejó en tan largas distancias por el vehículo de los 
misioneros, y de los libros ó tradición verbal de los viajeros 
cristianos en sus relaciones comerciales con aquellas naciones. 
Si la Providencia hubiese dado por país natal á nuestros racio-
nalistas franceses y alemanes las invegetables rocas de la Groen-
landia antes de su descubrimiento por los dinamarqueses, 
¿hubieran adquirido esa ilustración dé l a razón, de que tanto 
se jactan, las ciencias, las artes, la industria? ¿hubieran hecho 
en aquel pueblo, á fuerza de discursos de su enorgullecido e n -
tendimiento, esos asombrosos progresos que ha hecho en sus 
naciones cristianas? ¿tendrían esas grandes nociones acerca 
del origen y destinos del hombre y del mundo, esos sublimes 
conocimientos acerca de la existencia v naturaleza de Dios, de 
su providencia y. demás atributos , esos nobles sentimientos 
sóbre la pureza de la moral , inoculados en su alma , quizás 
sin advertirlo, por la educación y libros cristianos? No cier-
tamente . sino que hubieran sido salvajes como aquellos na -
turales. 

Nada importa que algunos de nuestros filósofos se precien 
de no haber recibido la ilustración de maestros y libros c r i s -
tianas. Las mas de las grandes verdades morales y religiosas, 
q u e se encuentran en los libros de los filósofos impíos ó paga -
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nos, han salido de las fuentes de la revelación ; v si algunos 
de ellos han llegado á formarse tan puras y sublimes ideas so-
bre la providencia, el alma y el mundo físico , consiste en que 
se han bañado, sin saberlo , en esa luz sobrenatural que el 
cristianismo ha derramado entre los hombres. Los libros de 
Moisés y demás del antiguo Testamento, y posteriormente el 
Evangelio, han servido de testo á los primeros escritores filó-
sofos de mas nota, y nuestros modernos no han sido mas que 
simples plagiarios ó meros glosadores. También el que al claro 
mediodía sale de entre enmarañados bosques, lo atribuye es-
clusivamente á la perspicacia de sus ojos y á la sagacidad de su 
discurso, sin advertir que, si el luminoso astro del día le hu-
biese negado su luz , sucediéndole las tinieblas d é l a noche 
el pobre hubiera perecido en el laberinto, sin que le hubiesen 
valido la potencia visiva, el discurso de la razón v la vislumbre 
natural de la noche. 

Confesamos con gusto, que uno de los atributos ó deberes 
del hombre, es la perfectibilidad. Nadie mejor v con mas em-
peño que el catolicismo exige de él un esmerado ahinco en pro-
gresar háciala perfección moral é intelectual hasta llegar á ha -
cerse una imágen cabal de la perfección divina en cuanto cabe 
en seres limitados y en puras criaturas. Sed perfectos, dice con 
su Maestro á sus hijos, sed perfectos, como lo es vuestro Padre 
celestial. Esta es la voluntad de Dios, vuestra santificación. La 
ignorancia en el conocimiento de Dios y del hombre, de sus 
altos destinos, de las verdades religiosas esenciales y de los 
preceptos de la moral es imputada á crimen al hombre por la 
doctrina católica. Hablando de las demás ciencias, unas le son 
ordenadas por la revelación como necesarias, otras aconsejadas, 
y para todas se le deja anchuroso campo que recorrer mientras 
no traspase los límites de lo justo y honesto y de una prudente 
sobriedad. Esta perfectibilidad es sin duda un atributo esencial 
al hombre, que lo distingue de los brutos. El progresismo á 
lo infinito y la perfectibilidad racionalista son quimeras, son 
absurdos: porque absurdo es sostener que el hombre sea hom-



bre-y mas que hombre á la vez; quimera es pretender que la 
razón humana por naturaleza limitada se convierta en ilimi-
tada ó de orden superior , ó que sus efectos sean ilimitados é 
incircunscritos. Las esencias de las cosas son inmutables; y el 
efecto siempre será proporcionado á la causa , y no superior á 
ella. Nuestros filósofos habrían de saber y poder fijarnos el 
grado de perfectibilidad á que puede y debe aspirar la razón 
humana para que todo hombre viviente hiciese esfuerzos para 
llegar á ella. Mientras esto no hagan , sus utopias serán r is i-
bles. 

Todo lo que rodea al hombre y el hombre mismo es un 
misterio para s í ; todo son lecciones que le predican su ser l i -
mitado , sus alcances circunscritos, su impotencia é incom-
patibilidad para el conocimiento de muchas verdades. Aunque 
nos complacemos en ver los progresos que ha hecho el enten-
dimiento humano en la física, mecánica y en otras ciencias 
naturales, á fuerza de raciocinios sobre hechosesperimenta-
les; en este mismo terreno , ¡cuántas vallas imposibles de sal-
tar , cuántas nubes impenetrables se le presentan, que le cor-
tan el atrevido vuelo! Un granito de arena en su divisibi-
lidad le confunde, un rayo de luz del sol le deslumhra, se 
pierde en el espacio que atraviesa, las causas de cien fenóme-
nos que brillan á sus ojos, de mil efectos que palpa en los 
seres criados son para él otros tantos enigmas indescifrables. 
El entendimiento humano ni á sí mismo se conoce. Descubre 
que el alma es espiritual; pero, en qué consista , qué cosa sea 
esta sustancia espiritual, cómo emite sus operaciones, en qué 
manera ejecuta sus comunicaciones ó influencias con los senti-
dos , y las recibe, he aquí otros tantos arcanos que no penetra. 
Y si en el círculo de las ciencias naturales á cada paso tropieza 
en escollos que le embarazan sus escursiones, ¿osará levantarse 
á regiones superiores y sobrenaturales sin verse ofuscado pol-
las nubes de la incertidumbre y oscuridad , ó caer y hundirse 
en la sima del error ? «Cuanto mas me esfuerzo en contemplar 
la esencia infinita, décia Rousseau apologista de lá razón, 
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menos la concibo; pero cuanto menos la concibo, mas la adoro: 
el uso mas digno de mi razón es anonadarse delante de aque-
lla.» El mismo, cuando la razón ejercía imperio sobre sí, con-
fesaba , que, si la religión natural (que es la misma razón) es 
insuficiente, consiste en la oscuridad en que nos deja de las 
grandes verdades que enseña. «A la revelación, continuaba, toca 
la enseñanza de estas verdades de un modo perceptible al e n -
tendimiento humano, ponerlas á su alcance y hacérselas c o n -
cebir para que las crea (11).» También Bayle impelido pol-
la fuerza de la verdad confesaba - «Nuestra razón no sirve 
mas que para embrollarlo todo, para hacer dudar de todo. No 
bien ha edificado una obra , cuando nos presenta los medios 
de arruinarla. El mejor uso que puede hacerse de la filosofía 
es conocer que es un camino extraviado , y que debemos b u s -
car otra guía, que es la luz revelada (12).» Cuando los padres 
de la humanidad, ambicionando los honores divinos, trataban 
de deificar su razón comiendo el fruto del árbol de la ciencia, 
según el dictámen de una superior inteligencia caida, que les 
decía: sereis como Dioses sabiendo el bien y el mal; entonces 
fué, cuando destituidos de los dones sobrenaturales, convenci-
dos de su insuficiencia y miseria, confesaban candorosamente 
su desnudez ante la presencia divina, y recibían las luces de 
la revelación para saber gobernarse. 

La perfectibilidad racionalista es todavía mas quimérica en 
el orden moral. No son nuestros filósofos modernos los inven-
tores de este sueño pintoresco: desde el siglo cuarto los pela-
gianos, y antes Celso, Luciano, Porfirio y otros, refutados por 
los padres de la Iglesia, pretendían que el hombre podía p e r -
feccionarse con las luces de la razón y las fuerzas de la na tu -
raleza, sin un concurso sobrenatural. Pero una luctuosa espe-
riencia de aberraciones y delirios especulativos y prácticos por 
el espacio de seis mil años lia hecho palpable que el hombre de 
por sí solo sin un auxilio superior no es capaz de levantarse caí-
do, ni de sostenerse levantado, ni de disipar las tinieblas que 
rodean su entendimiento y le ocultan el sendero de lo justo y 
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honesto. Las viciosas pasiones pujantes, las preocupaciones de 
la fantasía orgullosa, los malos ejemplos de la licencia, las fa l -
sas opiniones del libertinaje, la espantosa debilidad humana y 
los limitados alcances de su razón son otras tantas barreras que 
le cruzan su marcha progresiva hacia la perfectibilidad moral. 
Confesó esta verdad enseñado por la esperiencia el mismo Ci-
cerón. «Ahora, dice, la naturaleza nos da á nuestros hijitos 
inocentes; y aceleradamente los circundamos de tan malas 
costumbres y opiniones depravadas, que jamás les aparece la 
luz dé la razón;.,, apenas nacemos y nos recibe el mundo, que 
continuamente nos hallamos en toda maldad y en la suma per-
versidad de las opiniones, de manera que parece hayamos be -
bido el error con la leche de la nodriza. Devueltos ya á nues-
tros padres, y despues entregados á los maestros, de tal ma-
nera somos imbuidos en varios errores, que la verdad cede ala 
vanidad, y la misma naturaleza á las opiniones inveteradas... 
Lo propio sucede , cuando el pueblo y toda la multitud, como 
el mayor de los maestros, consiente en los vicios: entonces 
ciertamente nos inficionamos con la pravedad de las opiniones, 
y nos apartamos de la misma naturaleza (13).» Cual haya sido 
la moral que enseñaban y seguían los mas morigerados filóso-
fos de la gentilidad, lo hemos visto; y no seria difícil hacer ver 
que muy poco discrepaba de ella la que diciaban los racionalis-
tas del siglo pasado. 

¿En qué consiste la perfectibilidad, deque blasona la filoso-
fía del siglo presente? ¿Ha rectificado en algo los estravíos de 
sus maestros? Vámoslo á ver rápidamente. Al rayar del si-
glo xix vemos al sensualismo de Condillac, de Garat, de Vol-
ney, ó de Laromiguiére trocado por Carlos Fourrier y San Si-
món en un sensualismo enteramente nuevo, en la rehabilitación 
déla carne, en 1111 misticismo sensual: este era el cristianismo 
de San Simón, este el paraíso de Fourrier con el nombre de fa-
lansterio. La nueva religión no pudo sostenerse contra las p r i -
meras sonrisas de la ironía; su moral pareció desde luego sos-
pechosa á la conciencia pública ; el gobierno francés principió 
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á alarmarse, é introducida la desunión entre sus apóstoles y el 
núcleo del gran colegio, la nueva iglesia naufragó. Fracciona-
do el sansimonismo, pulularon algunos vástagos, el catolicismo 
demagógico de M. Buchez, el progresismo continuo de la huma-
nidad de los pan teístas Pedro Leroux, Juan Reynaud y Carnot, 
el socialismo escéptico de Víctor Consideran!, de Roux-Laver-
gne, Charton y otros, y el comunismo del incrédulo é-impío 
Proudhon, cuyo principio fundamental es : la propiedad es un 
robo. También estas escuelas socialistas perecieron en Francia, 
y en este naufragio una sola hace esfuerzos en la actualidad pa-
ra salvarse nadando, la positivista del ateo M. Augusto Com-
te. Este filósofo por amor á la sencillez ha fundido todas las e s -
cuelas socialistas, y ha dicho : « para llegar á la unidad es 
menester suprimir á Dios, y de ese modo ya no hay ideas a b -
solutas en la ciencia, todas serán relativas : no habrá mas m e -
tafísica que la de la naturaleza. Suprímanse también los seres 
morales, ó el espíritu, y no conservemos mas que la materia , 
V entonces ya no habrá mas fenómenos de conciencia, ni psi-
cología, ni ideología: solo nos quedarán las ciencias matemá-
ticas y físicas. Todavía no habremos llegado á la unidad : s u -
prímanse pues los objetos de esas, el espacio y el tiempo, la 
materia en sí, la esencia de los cuerpos, las causas de los fenó-
menos y cuanto escapa á los sentidos, y entonces nos quedará 
el puro materialismo ó sensualismo (14) .» ¡Qué admirable 
perfectibilidad de la razón! ¡Qué asombroso progresismo de la 
filosofía del siglo xixü! Ya no tenemos necesidad de Dios, ni 
del alma, ni de la libertad : ya 110 hay responsabilidades, ni 
derechos, ni orden moral, ni ciencias, ni religión. Todo es un 
puro mecanismo; el fin del hombre es el fin de las bestias; su 
destino ¿ su felicidad la pura brutalidad! 

¿Cuálesson los adelantamientos intelectuales dé la moderna 
filosofía racionalista? Kant y negel , filósofos alemanes, han 
hecho revivir un nuevo racionalismo en algo parecido al racio-
nalismo de los protestantes del siglo x v n , cuyos fundamentos 
echó el inglés lord Eduardo Herberto Cherburv. Los filósofos 



franceses contemporáneos han acogido con aplausos las utopias 
de la filosofía alemana ; aunque en esplicarlas sus opiniones son 
divergentes. El Sr. Cousin á fuerza de raciocinios ha encontra-
do en la razón humana y la razón divina la idea de lo infinito . 
la idea de lo finito y de sus relaciones, los mismos elementos! 
los mismos procedimientos, por consecuencia una perfecta iden-
tidad ; y según él la Revelación no es mas que el efecto produ-
cido por la facultad de inspiración elevada á su mas alta poten-
m . Es decir, que, según este filósofo, el hombre es Dios, v Dios 
es hombre, y de consiguiente tenemos tantos dioses cuantos son 
los hombres. El Sr. Jouffroy presenta el cristianismo como una 
institución ya degradada en nuestra época, y despertada que 
sea la razón, debe elevar un nuevo dogma sobre las ruinas del 
antiguo. Tenemos pues , según este , que hasta ahora la razón 
ha dormido y el cristianismo ha dominado ; y que de aquí en 
adelante la razón dominará y el cristianismo dormirá. El señor 
Michelet, autor de una filosofía histórica, no admite mas que 
una pugna entre la libertad y la fatalidad. El Sr . Lherminier, 
sosteniendo la soberanía del entendimiento humano y su i n -
cremento progresivo é indefinido , afirma que la razón de las 
cosas está en el entendimiento humano, y que la filosofía sigue 
preparando para las sociedades otras creencias y otros símbo-
los cuando la religión se para. El Sr. Guizot admite Ja sobera-
nía de la razón individual, y no ve en la civilización mas que 
el producto del incremento de las facultades humanas. El se-
ñor Lamennais, admitiendo la movilidad de toda verdad en el 
sentido de que puede volverse en error , ha destruido toda la 
inmutabilidad de aquella , y sujetado la fe á los progresos de 
la razón. Finalmente para los señores Strauss y Remusat la 
razón y solo la razón lo es todo: Dios es nada , -y la religión 
es una especie de falta de sentido (15). Todos esos escritores 
tienen sus prosélitos. 

Ahora pues , en vista de esta serie de paradojas tan cho-
cantes , tan encontradas, tan vergonzosas de la filosofía escép-
tica del siglo presente, que desprecia las luces de la revela-

cion divina, ¿como osa envanecerse hasta el punto de procla-
mar el progresismo ilimitado de su razón, su perfectibilidad 
y su deificación ? ¿ Sesenta siglos de errores , de desvíos y de 
tropiezos no son una esperiencia suficiente para convencerla 
de la debilidad , cortedad é impotencia de su razón para llegar 
á aquella perfección científica y moral indefinida á que altiva 
aspira, y que solo compete al Ser Supremo? ó ¿pretenderáal-
canzar en lo venidero lo que no ha podido en seis mil años? 
¿Podrá á punta de raciocinios mudar las esencias de las cosas, 
hacer lo finito infinito, y vice-versa? 

Si bien es innegable que tenemos naturalmente una idea 
positiva de la existencia de Dios y de algunos de sus atributos, 
deducida de las cosas criadas; mas esta idea es abstracta, no 
intuitiva, y de consiguiente no podemos comprender con la 
sola razón todas las verdades que debe abarcar un símbolo 
religioso y un culto digno de esa Majestad infinita. ¿Quién con 
la sola razón hubiera podido descubrir el misterio dé la Trini-
dad Santísima de las personas divinas en la unidad de la esen- • 
cía? ¿la rectitud de la divina justicia, y el modo de aplacarla 
indignada? ¿Quién hubiera podido penetrar los arcanos de la 
voluntad de Dios para leer en ella cual es el culto de su bene -
plácito con que se debe honrarle? Nadie: la razón humana, 
que no puede penetrar el pensamiento y la voluntad de otro 
hombre, mucho mas carece de alas para engolfarse en aquel 
seno inaccesible de la esencia infinita y voluntad de Dios. Pues 
bien : gloriándose el racionalismo de poder alcanzar de por sí 
sin la revelación divina todas las verdades religiosas necesa-
rias, ó eleva la razón humana á un ser infinito capaz de cono-
cer las verdades y la voluntad de Dios infinito; ó declara inne-
cesario el conocimiento de ellas, y entonces adorando en Dios 
una sola persona , según las inspiraciones de su razón natural , 
y dándole un culto, que no es según la voluntad del Ser S u -
premo adorado, incurre en la idolatría y en la superstición. 
Lo mismo decimos de las verdades ó preceptos morales conte-
nidos en su ley eterna. 



ün análisis del sistema racionalista ha de poner en claro su 
absurdidad. ¿En qué consiste este sistema? Unos le hacen con-
sistir en la soberanía de la razón individual, otros en la de la 
razón universal de la humanidad , y otros en el progreso de la 
razón particular, ó solo de las inteligencias distinguidas. Ocu-
pémonos en examinar esas opiniones. La soberanía de la razón 
individual es un absurdo. En esta hipótesis un solo hombre-
debe estar en posesion de la verdad , y su razón debe ser la 
directora de la humanidad, que la ha de conducir á sus altos 
destinos; porque la verdad es una, que no puede fraccionarse y 
dividirse en muchas partes; y si me decís que muchos sugetos 
pueden estar en posesion de ella , entonces desaparece la sobe-
ranía de la razón individual, y es mas bien la razón de mu-
chos , ó la no soberanía individual, porque muchas soberanías 
bajo el mismo respecto repugnan, pues en este caso ó ninguna 
razón individual es soberana siendo todas iguales, ó todas lo 
son; y entonces todas tocan en el término de lo infinito en que 
una 110 puede superar a l a s otras; y lie aquí un nuevo poli-
teísmo. Y si se admite la paradoja de: que un solo hombre puede 
llegar al conocimiento de todas las verdades existentes y p o -
sibles , y'de consiguiente que su razón individual es la sobera-
na , tendremos que este hombre es Dios. 

La soberanía de la razón universal de la humanidad en su 
rigurosa acepción fuera de la fe no es menos quimérica y ab -
surda. ¿Quién será capaz de producir en todos los entendi-
mientos de todos los hombres pasados, presentes y futuros un 
mismo conocimiento universal sobre toda materia, sobre toda 
verdad , un consentimiento absoluto ? ¿no es un axioma incon-
cuso en la ciencia esperimental de todas las edades, que quot 
capila tot scntentw : que los pareceres de los hombres, fuera 
de la esfera de los primeros y evidentes principios de las cien-
cias, son tan diferentes como sus semblantes? ¿no es una q u i -
mera pretender poner á lodos los rudos al nivel de los conoci-
mientos de los talentos privilegiados é ilustrados ? ¿al salvaje al 
compás del hombre civilizado? Y si esa hipótesis fuese a d m i -

sible, ¿no tendríamos entonces en campo al panteísmo? ¿la r a -
zón humana universal identificada ó convertida en Dios, capaz 
de llegar á los alcances de Dios y de conducirse á sí misma y 
á la humanidad entera á sus altos destinos sin necesitar de 
Dios? «¿Quién puede ocupar el lugar de la verdad religiosa , 
ha dicho el Sr. C. de Remusat , reemplazar á la tradición y 
aventajar á las costumbres? La razón sola... elevad la razón 
y será la filosofía (16).» ¿Y no es esto la deificación de la r a -
zón? ¿el mas grosero panteísmo? 

¿ Será tal vez esa soberana la razón de la categoría de las in-
teligencias, de la comunidad de los sabios? Entonces salíais de 
laberinto en laberinto, de paradoja en paradoja. ¿Quién será 
en esta teoría el protosabio que haya de examinar á los miem-
bros de esa comunidad, admitirlos en ella y fijar su número ? 
¿cuál el termómetro que señale el grado de inteligencia y e r u -
dición, de que deban estar dolados los individuos deesa cate-
goría de razones? ¿Como los orgullosos talentos del racionalis-
mo no empiezan por darnos ejemplo poniéndose de acuerdo en 
un sistema común, y no dividiéndose en tantos partidos, en 
tantas teorías absurdas y contradictorias ? Su soberbia jamás 
consentirá en amoldarse al parecer de otros sus consocios que 
se jactan de tan sabios como ellos. Y aunque sus pareceres fue-
sen convergentes hácia un mismo punto, siempre tendrían al 
frente otra categoría ó comunidad de sabios del catolicismo que 
los redargüiria de su insensatez. 

Esa teoría de la soberanía de la razón particular ó general 
relativa abarca los mismos absurdos que las precedentes de la 
razón individual y universal. Porque, ó sostiene que la razón 
de esa comunidad ha llegado ya á un grado de complemento y 
jierfectibilidad, que la pone en estado de aspirar con sus pro-
pias fuerzas al conocimiento de todas las verdades que el hom-
bre había aceptado en otro tiempo como provenientes de un 
origen divino, y comunicadas por la revelación, y aun á una 
inteligencia todavía mas elevada, como pretende Hegel; y en 
este caso caemos de nuevo en el panteísmo: ó defiende el pro-



gresismo indefinido de la razón de Jouffroy , Lherminier, L a -
raennais y oíros, y henos aquí en un nuevo caos del que es difí-
cil salir. Desde luego, esta hipótesis de las doctrinas progresi-
vas y de la verdad móvil tropieza en un escollo inevitable; pues 
supone que las verdades y las doctrinas no son eternas, sino 
producto del raciocinio del entendimiento humano. Error clá-
sico, que se refunde en la misma divinización del entendimien-
to. Antes de concebir la existencia de todo entendimiento h u -
mano existen ya independientemente de el las verdades. Aunque 
todos los hombres dejasen de existir, serian verdaderas é inmu-
tables estas proposiciones: dos y tres hacen cinco ; los d iáme-
tro de un círculo son iguales; el triángulo no puede ser cua-
drado ; no es posible que una cosa sea y no sea á un mismo 
tiempo; el daño que no quieres para tí , no lo hagas á otro ; el 
Criador debe ser amado por la criatura. Luego existe una ve r -
dad real, eterna é infinita, fundamento y origen de todas las 
verdades, en donde se hallan todas eminentemente, puesto que 
la verdad no es una ilusión, y la nada no puede ser fundamen-
to y origen de la verdad. Ahora bien: en la teoría de las doc-
trinas progresivas y de la verdad móvil, estas son producto de 
la razón elevada á su mas alta potencia; luego, siendo las ver -
dades eternas, la razón que las produce es eterna, es Dios. 
Agregúese, que en esta hipótesis lo que hoy es verdad podría 
mañana volverse error, lo que hoy es virtud mañana declarar-
se vicio, y así nada habría fijo é iumutable y todo seria una 
contradicción perenne, una incesante á la par que ridicula me-
tamorfosis. Y si á eso contestan , que la razón no produce las 
verdades y doctrinas, sino que las descubre á fuerza de per-
feccionarse, contestaremos : que admitiendo nuestros filósofos 
ese progreso y perfectibilidad hasta un punto indefinible, y 
siendo las verdades infinitas, como infinita es la verdad esen-
cial, en quien se hallan como en su fundamento y origen; ten-
dríamos que la razón humana de suyo finita pudiera llegar á 
adquirir un ser y potencia infinita. Queda pues demostrado 
que todos los esfuerzos de la filosofía racionalista son conver-

gentes hácia la divinización de la razón , hacia el panteísmo. 
El racionalismo conduce al escepticismo. Es una ley constan-

te de la razón humana variar en sus opiniones: hasta ahora, 
fuera de los primeros y evidentísimos principios de las ciencias, 
los filósofos no han conseguido ponerse de común acuerdo en 
la mayor parte de las cuestiones que se han agitado en todo 
género. Pues bien : supongamos que nuestros racionalistas se 
hallan encontrados en varios puntos de religión y de moral. 
¿ Quién será el juez infalible (fue falle sobre las cuestiones ? ¿la 
razón? esto es una petición de principio, es una falacia : es la 
razón la que dicta á cada partido su opinion, y cada uno de 
los partidos blasona de valerse solo él délas reglas ciertas de la 
razón. Hénos pues aquí en un caos, en el pirronismo. Y como 
las opiniones pueden ser tantas y tan varias, cuantas son las 
razones individuales; sigúese de aquí que la verdad puede e s -
tar solo en un individuo, y todo el mundo en el e r ror ; y hé 
aquí que desaparece la moral, desaparece el culto, desaparece 
la religión, Dios, la sociedad, y el mundo entero se ve sumido 
en la anarquía. Ved pues la necesidad de un Dios que hable y 
ponga silencio al orgullo de la razón, fije la moral, determine 
el culto, ponga orden á la sociedad, y conduzca al mundo con 
una regularidad constante á sus destinos. 

A tal punto ha llegado la obcecación de la filosofía incrédu-
la , que ha pretendido negar á Dios una facultad que concede 
al hombre. «La revelación , ha dicho , es imposible, porque 
Dios no puede revelar al hombre unas verdades que esceden 
á su capacidad; las verdades reveladas son misterios, y el 
misterio es incomprensible para el hombre; y si llega á com-
prenderlo será misterio y no misterio á la vez, lo que envuelve 
contradicción. Además para dar crédito á la revelación , Dios 
debiera hacerla inmediatamente á todos los hombres (17).» 
¡ Qué temeridad! El Dios omnipotente y omniciente, que hizo 
la lengua, dio al hombre el don de la palabra, le dotó del ó r -
gano del oido y de inteligencia para entender y ser entendido, 
oir y ser oido, ¿no podrá hablar? ¿ni hallar manera de hacerse 



entender del hombre ? Aquel Dios, que se hace oir por la voz 
de los vientos, por el bramido de las olas, por el estallido de 
los truenos, ¿ carecerá de medios para hacerse oir de sus 
criaturas cuando le plazca ? Aquel Dios que nos revela su i n -
dignación con las lenguas de fuego de los rayos y volcanes, 
con el idioma espresivo de las inundaciones, de las epidemias 
y de cien otros castigos ¿ será impotente é incapaz de darnos á 
conocer su voluntad y manifestarnos las verdades que sean de 
su agrado ? Los hombres que son hechura de Dios pueden 
mutuamente comunicarse sus ideas, sus planes, sus descubri-
mientos , las verdades que conocen ; revelarse la existencia de 
seres y fenómenos, cuya esencia y propiedades desconocen ; 
¿ y á Dios, que formó y dirige los órganos de los hombres, le 
negaremos la facultad de hablarles, de hacerse oir y entender 
de ellos, y de revelarles la existencia de altísimas verdades que 
solo él comprende?.¿acaso para creer en la existencia de una 
verdad es necesario comprenderla? Vosotros, ó filósofos, veis 
al sol que os ilumina, y la noche que os cubre de tinieblas; 
y ¿no creereis ni en el día ni en la noche hasta que esta mis-
ma luz y la acción que ejerce sobre vosotros deje de ser un 
misterio para la filosofía? ¿ No creereis en el movimiento de los 
planetas, en el árbol que vegeta , en las flores que'matizan los 
campos, en el insecto que se arrastra por el suelo, en nada de 
cuanto se admira en la naturaleza, y menos en vuestra propia 
existencia, porque estos grandes objetos son para vosotros un 
abismo de misterios? Porque el ciego de nacimiento es incapaz 
de conocer y comprender la existencia de la luz , sus fenóme-
nos y la variedad y hermosura de los colores ¿ podrá decir sin 
temeridad que no hay luz ni colores, y que su existencia es 
imposible ? Porque yo no he visto el Escorial de Madrid , ni 
otra de las maravillas del mundo, obra de los grandes ingenios 
que esceden mi capacidad, ¿osaré negar su posibilidad y exis-
tencia? 

Hay pues verdades incomprensibles por la capacidad huma-
na , de cuya existencia dudar seria una insensatez, porque la 
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esperiencia, la autoridad, el sentido íntimo y otros argumentos 
nos dan de ellas una evidencia esterior innegable. El misterio 
revelado por la parte revelada, esto es , en cuanto á su exis-
tencia y á la verdad manifestada por la revelación y conocida 
por el entendimiento humano, no es misterio; como no lo es la 
luz en su existencia y en los efectos que produce: pero es mis-
terio la verdad sobrenatural revelada en su intrínseca na tu ra -
leza, porque, escede la comprensión de la limitada razón del 
hombre, cual lo es para la misma la luz en su esencia, m o -
vimiento y en las causas de sus fenómenos; y en esto no hay 
implicación alguna. Jamás la filosofía deBayle y Rousseau po-
drá probar con sus sofismas, que lo que es sobre la razón es 
contrario á ella; y de consiguiente que los misterios, cuya 
comprensión esceden las fuerzas de la razón, son contra la mis-
ma. El mismo Bavle asienta esta regla: «una cosa es que tú no 
comprendas la posibilidad de un objeto , y otra que compren-
das su imposibilidad (18).» Lo primero es negativo, ó una na-
da ; y la nada jamás puede probar algo , cual seria el demos-
trar que haya contradicción en los misterios. Lo segundo es 
positivo, y seria la misma demostración d e la contradicción en 
los misterios , esto e s , que son y no son bajo un mismo r e s -
pedo ; cosa que jamás han hecho ni podrán hacer nuestros fi-
lósofos. Cuando Loke miraba el sol, sin duda percibía una no-
cion clara de la existencia de este astro del d ia , y una idea á 
lo menos incompleta y oscura de lo que es , sin que por esto 
fuese necesario que comprendiese los términos de las proposi-
ciones y sus mutuas relaciones, que enunciáran su esencia, 
propiedades y magnitud, como él requiere para dar asenso á 
alguna verdad. 

La razón del verdadero sabio dicta que, probada .una vez la 
existencia de los objetos, por cuanto sean misteriosos, debe ad -
mitirse y ser creída; de otra suerte caeríamos en una contra-
dicción manifiesta, mientras creeríamos que tales objetos exis-
ten , pues su existencia es demostrada; y al propio tiempo no 
creeríamos en su existencia, porque no |)odemos concebir su ín-



lima naturaleza. Para dar pues asenso á los misterios d iv inos 
hasta que conste de su existencia por una revelación infalible, 
basta que conste que Dios los ha revelado , pues la autoridad 
de un Dios revelante llena todos los vacíos de la menguada ca-
pacidad de la razón humana. Esta verdad no puede recibir 
mejor lustre que de la boca de sus propios adversarios s iem-
pre fluctuantes en sus teorías. «El Evangelio es una obra d e -
cisiva , dice Rousseau, y esta obra existe en mis maños. Cual-
quiera que sea el modo por que ha llegado á mí ; cualquiera 
que sea su autor , yo reconozco en él una obra divina. Solo 
debe someterse al examen una cosa para saber si es ciertamen-
te revelada; mas desde luego que conste serlo, toda duda y 
averiguación es un crimen.. . ¿ Quieres usar bien de tu razón ? 
Humíllala, anonádala ante la infalibilidad de Dios (19 ) .» 
«¡ Oh Dios! esclama Montagne despues de haber referido los 
errores de los filósofos y de los pueblos gentiles: ¡ oh Dios, y 
qué obligación no tenemos á la benignidad de nuestro sobera-
no Hacedor por haber librado á nuestra creencia de esas op i -
niones vagas y arbitrarias, y haberla colocado sobre la base 
inmoble de su divina palabra! Todo es vacilante en las manos 
del hombre: ¿ puedo yo tener el juicio tan dócil (20) ?» 

Quiere la filosofía que Dios esté obligado á hacer la revela-
ción inmediata de los misterios á cada uno ele los hombres. 
Pero ¿quién es el hombre que tenga autoridad para poner un 
precepto á Dios? Un príncipe puede por medio de un ministro, 
de un embajador suyo, manifestar sus designios á otro princi-
pe ; un maestro, un hombre cualquiera puede comunicar á sus 
semejantes las doctrinas que posee y sus voluntades por el ór-
gano de tercera persona: y el que manda á todos los príncipes 
y soberanos de la t ierra, igualmente que á todos los hombres, 
que los ha hecho á todos, ¿ no podría por un enviado revestido 
de su poder y de su autor idad, dar á conocer á los demás 
hombres sus perfecciones, sus designios, sus voluntades y las 
verdades que les quiera manifestar ? Aunque Dios no revele 
inmediatamente á todos los hombres estas verdades y los pre-

ceptos de la revelación; les da sin embargo medios segurísimos 
por los cuales puedan llegar á su conocimiento. La infinita Sa -
biduría conoció mejor que el entendimiento circunscrito del fi-
lósofo , ser mas conveniente establecer en la Iglesia un t r ibu-
nal que fuese el oráculo y el garante de la divina revelación , 
que no abandonarla al juicio individual de los hombres , que 
la confundieran con sus falsas imaginaciones y que .vendieran 
sus errores por verdades reveladas : ó si tratára de prevenir 
semejantes inconvenientes por medios estraordinarios y u n i -
versales , hubiera subvertido todo el orden natural presente 
por Ella misma establecido. 

En vano la filosofía racionalista acusará á la Fe dé que de -
grada á la razón , obligándola á creer lo que no comprende. 
No se degrada á una cosa negándole las fuerzas que no tiene. 
Si la naturaleza me ha dejado en las tinieblas , ó en la incer-
tidumbre acerca de los objetos para mí los mas interesantes , 
sobre mi suerte del porvenir , sobre lo que debo hacer para 
evitar una desgracia que temo, para obtener una felicidad 
que deseo , ¿violará mis derechos aquel que venga á disipar 
mis tinieblas, á quitar mi incertidumbre ? Si el ciego es inca-
paz de conducirse por sí mismo con el solo instrumento que le 
ha dado la naturaleza , ¿degradará su condícion el caritativo 
é iluminado conductor que le estienda la mano y le guie por 
el camino recto? ¿no seria notado de necio arrogante el ciego 
que desdeñára la doctrina de su maestro que le instruye en 
las cosas que no v e , contestándole que la naturaleza no le des-
tinó á creer sobre la palabra de otro ? ¡ Cuán falaz es ese o rgu-
llo del filósofo racionalista l La fe, dice é l , corta el vuelo de la 
razón y la degrada. ¡Insensato! «La filosofía no muere ni se 
debilita por estar á la sombra de la religión , antes bien se v i -
vifica y fortalece; el espíritu nada pierde de su brío , antes 
vuela con mas osadía y soltura cuando está seguro de que no 
se puede estraviar. Al que quiere ser filósofo, sin abandonar la 
religión, se le imponen condiciones, es verdad ; pero ¡qué 
condiciones tair felices! no ser a t e o n i materialista, no ser f a -
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— f a -
talista, no negar la moral , no negar la inmortalidad del alma; 
¿y es por ventura ofuscar la razón el prohibirle que empiece 
por sumirse en el caos, negando á Dios? ¿Es degradar el es-
píritu el vedarle que se niegue á sí propio, confundiéndose con 
la materia ? ¿Es afear el alma el precisarla á admitir una cosa 
tan bella como el orden moral? ¿Es esclavizar al hombre el 
imponerle la obligación de reconocer su inmortalidad ? Dichosa 
obligación la que nos preserva de ser ateos y de confundirnos 
con los brutos. 

«Salvos los grandes principios que no pueden negarse ni en 
religión ni en filosofía so pena de degradar la naturaleza h u -
mana , ¿en qué coarta la fe el vuelo de.la inteligencia? S. Jus -
tino, S. Clemente de Alejandría, S. Agustín , S. Anselmo, 
Sto. Tomás de Aquino, Descartes, Bossuet, Fenelon, Male-
branche , Balmes y otros innumerables célebres talentos del 
catolicismo; ¿no encontraron regiones filosóficas donde esten-
der las alas de su genio ? ¿Necesitáis mas espacio que ellos ? 
¿Sois mas grandes que Leibnitz, quien , nacido y educado en 
el protestantismo, recorre en todas direcciones los espacios de 
la ciencia, y léjos de encontrar nada contrario á la verdad ca-
tólica , se siente atraído hácia ella como á un inmenso foco de 
vida y de luz? 

»Además, el conocer de antemano y con toda certeza las 
verdades fundamentales relativas al hombre , al mundo y á 
Dios, en vez de dañar á la profundidad del exámen filosófico, 
la favorece • jamás entre los antiguos se elevó la filosofía al alto 
grado á que ha llegado despues de la aparición del cristianis-
mo. La existencia de Dios , su infinidad , su providencia, la 
espiritualidad del a lma, su libertad , su inmortalidad , la dife-
rencia entre el bien y el mal , todas las relaciónes morales en 
su inmensa amplitud , han sido tratadas en las escuelas de los 
filósofos cristianos con una sublimidad que asombraría á P l a -
tón y Aristóteles. En las regiones de la metafísica y de la m o -
ral el espíritu humano se muestra tanto mas poderoso, cuanto 
mas participa de la influencia del cristianismo (21).» 

— l i s -

La religión de Jesucristo jamás dice al hombre que crea en 
lo que se opone á la razón ilustrada. Es la religión misma la que 
presenta á la razón todo el aparato de sus pruebas irrefraga-
bles y de sus invictas demostraciones , á fin de que el obsequio 
y la sumisión á la Fe sea racional, y tenga el apoyo de las in-
vestigaciones que la razón exige para su convicción : Rationa-
bile obsequium mtrum(ll). Estudien los filósofos con atención 
esta religión, y aprenderán que su Dios es el mismo que el de 
la razón ; que no hay un solo dogma , un solo precepto deesa 
razón que no venga solemnemente confirmado por la religión; 
y que si esta llena de conocimientos á la razón, sabe mejor 
que ellos los derechos del sabio, los derechos de no dar crédi-
to á los prestigios y á los sofismas; y nos instruye en el deber 
de apoyar nuestra creencia sobre la base de multiplicadas é 
inconcusas pruebas de la omnipotencia, santidad, sabiduría y 
sublimidad de Dios que nos habla, y que nos da por credencia-
les de la autenticidad de su palabra una serie de maravillas 
sorprendentes, que esclusivamente deben ser y son obra de 
ese su poder y saber soberanos. La revelación es un hecho , 
reproducido repetidas veces, que tiene en su apoyo testigos 
mayores de toda escepcion, monumentos irrecusables; h e -
chos espuestos á los ojos de todo el mundo y que han sufrido 
todas las pruebas de la contradicción, sin que se los haya po-
dido desmentir ó desfigurar , porque los hechos visibles y pal-
pables no se niegan , y es un delirio pretender desmentir lo 
que se ve y se toca. La revelación es la reina de las verdades , 
que cuenta ya seis mil años de repelidas victorias, y q u e , 
sentada desdé el día de su nacimiento en un carro triunfal, 
con el cetro én una mano y una antorcha en la otra ha a t ra-
vesado los tiempos y las edades disipando las nebulosas teorías 
de la razón , iluminando las regiones de las ciencias y pasando 
por encima de los escombros de sistemas y errores filosóficos 
caídos; y su marcha victoriosa continuará hasta la consuma-
ción de los siglos. 

Resta ahora ocuparnos con brevedad de la libertad del pen-



S a r n i e n t o y de la independencia de la razón de la autoridad de 
la Iglesia y de los gobiernos, cual la defiende el Dr. Yigil (23). 
Sin duda , que los gobiernos políticos deben respetar los fueros 
de la razón y de la conciencia , mientras estos no se estiendan 
mas allá del santuario de su interioridad, pues es una verdad 
innegable que Dios no los lia puesto por oráculos para pronun-
ciar sus fallos sobre verdades religiosas y morales. Mas esto no 
embargante, jamás será admisible la teoría desorganizadora 
de nuestro doctor, de que hayan siempre de respetar los estra-
víos esteriores del pensamiento y de la conciencia, como h e -
mos probado en los capítulos anteriores, y tendremos que re -
petirlo en el siguiente. 

No debemos hablar de la misma manera tratándose de la li-
bertad é independencia del pensamiento de la autoridad de la 
Iglesia, única depositaría de las verdades reveladas, y juez 
nato de las doctrinas religiosas y morales. Si cuando el Sr . Yi-
gil asienta la proposicion siguiente: «La Iglesia no ha dicho 
ni dirá jamás , ni le toca decir -.—quien negare que la religión 
de Jesucristo es la única verdadera, sea escomulgado,—sin 
embargo de anunciar una verdad ; pues su conocimiento es 
obra de la razón, ódelexámen que se haga de los motivos 
que se llaman de credibilidad, y no de la sentencia p ronun-
ciada por la autoridad (24);» entendiera hablar precisamente 
con respecto á los infieles que no son hijos de la Iglesia, que 
no conocen la veracidad de la religión cristiana, y que se ha -
llan en la necesidad de examinar las pruebas de credibilidad 
que alegan las varias religiones que se les presentan para 
abrazar la verdadera ; tal proposicion seria admisible en a l -
gún sentido. Aunque nosotros sostenemos, que Dios y en su 
nombre la Iglesia puede mandar á los que no conocen la v e r -
dad el creer en ella, puesto que un tal mandato se refunde en 
el de aplicarse á la adquisición de aquellos conocimientos y de 
aquellas disposiciones que son necesarias para el asenso del 
entendimiento. Ni este mandato es un absurdo: porque todos 
sabemos que el amor qiie profesamos á nuestras pasiones es la 

medida del odio que alimentamos por la verdad su r ival ; que 
muchas veces tomamos el amor de nuestras opiniones por 
el amor de la verdad; que el hombre tiende siempre á des -
entenderse de cuanto puede conducirlo á disipar sus ilusiones 
predilectas ; y que para disponer el ánimo á juzgar con l iber-
tad es necesario un amor de la verdad mas fuerte que el d e -
leite de los sentidos. Pues bien : si no hubiese el precepto de 
creer , el hombre no se tomaría cuidado ni de la aplicación ne-
cesaria para el exámen , ni de las disposiciones del corazon , 
indispensables para la libertad del juicio ; y de consiguiente 
ignoraría impunemente todo lo que únicamente le interesa. De 
aquí es que Jesucristo decia de los judíos que no querían 
creer en é l : Si yo no hubiera venido, ni les hubiera hablado, 
no tendrían pecado; mas ahora no tienen escusa de su peca-
do (25). Y la razón es , porque , supuesto que ellos no cono-
ciesen la divinidad de Jesucristo, debían poner diligencias para 
convencerse de ella, examinando los motivos de credibilidad 
que les proponía en prueba de tal verdad , que eran el c u m -
plimiento de las profecías, la conformidad de su doctrina con 
la de Moisés, y los portentosos milagros que obraba. 

Pero el Dr. Yigil no solo niega la autoridad de la Iglesia 
de intimar los mandatos y las verdades de la Fe en nombre de 
Dios á los infieles que ignoran la veracidad de la religión de 
Jesucristo en el sentido que acabamos de esponer , sino t a m -
bién con relación á los cristianos, sosteniendo que estos tienen 
la libertad é independencia del pensamiento y de la conciencia 
de los fallos de la Iglesia en materias de creencia; que el dicta-
men de la razón errado sobre el particular debe ser respetado 
por aquella; que esa es la libertad que le fué restituida por Je -
sucristo; y valiéndose indebida é injuriosamente de la autoridad 
de S. Pablo : non dominamur fidei vestra¡ (26), concluye, que 
la Iglesia no tiene derecho de proponer los dogmas de fe á los 
fieles, y que esta especie de dominio sobre su creencia y con-
ciencia es una tiranía reprobada. Doctrina escandalosa, heré-
tica y hasta impía. Bien es verdad que en seguida haee es tu -



(lio de paliarla con sus acostumbradas tergiversaciones, _ c o n -
tradicciones y sofismas, diciendo : «Es verdad que la Iglesia 
también dirige las conciencias , y en esta dirección se incluye 
la enseñanza de los dogmas que propone y manda creer so 
pena de censuras ; pero esto se entiende si es de grado y e s -
pontánea voluntad de los dirigidos:» y en toda aquella d iser -
tación catorce reprueba la conducta de la Iglesia de mandar la 
fe y creencia en los dogmas de la religión, y condenar á los 
herejes que los niegan, contra la libertad de la conciencia. 

Una ilusión padece el Sr. Yigil y los filósofos que sostienen 
la libertad é independencia del pensamiento y de la conciencia 
de la autoridad de la Iglesia, ilusión que es causa de todos sus 
estravíos. Cuando proclaman esa libertad del pensamiento c o -
mo derecho natural del hombre, figúranse que los prelados, 
que componen el cuerpo docente déla Iglesia, forman un t r i -
bunal humano revestido de una autoridad humana, cuya voz 
en sus fallos dogmáticos, en sus juicios doctrinales y precep-
tos morales sea la voz y el juicio del hombre, que naturalmen-
te no puede coartar la libertad del pensamiento de otro h o m -
bre , ni poner un vínculo á la conciencia de su igual. ¡Ilusión 
grosera! deque deberían avergonzarse. No es el hombre el 
que define las verdades religiosas, el que intima al entendi-
miento y á la conciencia los preceptos de la fe y de la moral ; 
es Dios que los ha revelado, que habla por sus representan-
tes , que intima sus órdenes por sus legados, y que exige la 
sumisión de sus criaturas. Mil pasajes de las santas Escrituras 
proclaman estas verdades. «Se me ha dado toda potestad en el 
cielo y en la t ierra , decia Jesucristo á los prelados de la Ig le -
sia; id pues y enseñad á todas las gentes, bautizándolas en el 
nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo: enseñán-
dolas á observar todas las cosas que os he mandado. Y mirad 
que yo estoy con vosotros todos los dias hasta la consumación 
de los siglos.—Id por todo el mundo, y predicad el Evangelio 
á toda criatura ; el que creyere y fuere bautizado, será salvo : 
mas el que no creyere, será condenado.—El que os oye, á mí 

me oye, y el que os desprecia, á mí me desprecia.—Quien no 
oye á la Iglesia, sea tenido como pagano.—Yo rogaré al P a -
dre , y os dará otro Paracleto para que permanezca con vos-
otros eternamente. Espíritu de verdad , que procede del P a -
dre , él os enseñará todas las cosas, y os recordará todo lo que 
yo os hubiere dicho.—Todo lo que atareis sobre la tierra , 
quedará atado en el cielo.—Las armas de nuestra milicia, de -
cia S. Pablo , no son carnales, sino poderosísimas en Dios pa-
ra derribar toda altura que se levanta contra la ciencia de 
Dios ; y reduciendo á cautiverio todo entendimiento para que 
obedezca á Cristo.— Sin fe es imposible agradar á Dios (27).» 
Dios pues es el que habla por la Iglesia, y esta no enseña otras 
verdades sino las que ha recibido de Dios. ¿Pretendereis eman-
cipar al entendimiento humano del dominio universal del 
Criador ? ¿ Proclamar al dictámen de la razón humana i n d e -
pendiente del dictámen de la razón divina ? ¿ Hacer al hombre 
Dios? Hé aquí que la teoría del Sr. Vigil, de la libertad-é in-
dependencia del pensamiento y de la conciencia de la au to r i -
dad de la Iglesia , se refunde en la de los panteistas raciona-
listas. 

La libertad de pensar contra Dios no es menos absurda é 
impía , que la de obrar contra él mismo. El llamar á esta l i -
bertad un derecho natural es un defirió extranatural. El po-
der de perpetrar la eul|ia es mas bien una impotencia, una 
debilidad , un no derecho. La verdadera libertad incircunscri-
ta que tenemos delante de Dios es la de pensar y obrar según 
la recta razón, la razón divina natural y revelada ; y esta l i -
bertad jamás será un derecho sino un deber. No es el hombre 
el que debe enseñar las verdades y poner leyes á Dios, que de 
nadie depende ; sino el que las ha de recibir de su omnipoten-
cia y verdad eternas. Jamás esto se llamará destruir la liber-
tad del pensamiento y de la conciencia , sino dirigirla á un 
ejercicio mejor y mas noble , á su objeto esencial. 

Nuestro adversario siempre contradictorio consigo mismo ad-
mite en la Iglesia, como hemos visto, el derecho de dirigir las 



conciencias por los medios que recibió de Jesucristo, y en s e -
guida niega esto mismo defendiendo la libertad é independencia 
del pensamiento y de la conciencia de su autoridad, y sostiene 
que esta debe respetar sus estravíos, porque no le es dado e n -
trar en su interioridad , según aquel dicho: Ecclesia non judi-
cat de ¡nternis. Vana razón; la Iglesia ha sido instituida por 
Jesucristo para conducir á los hombres á la felicidad eterna pol-
los medios análogos á este fin : tales medios, según los testos 
del divino Fundador que acabamos de alegar, son los precep-
tos de fe y de moral, de cuya enseñanza é intimación se halla 
encargada la Iglesia, y dotada además de autoridad para l e -
gislar sobre tal propósito: todo lo que alareis sobre la tierra, 
quedará alado en el cielo. Ahora bien, las verdades dogmáticas 
se dirigen al entendimiento, son la regla en esta materia de sus 
pensamientos; los preceptos de la fe y de la moral son un vín-
culo impuesto á la conciencia, vínculo que no puede quebran-
tar, regla de que no le es permitido apartarse sin romper las 
relaciones con su Hacedor é incurrir en su indignación. Luego, 
la Iglesia puede penetrar en la interioridad de la conciencia y 
del pensamiento, no debe respetar sus estravíos, aunque inte-
riores, y estos actos internos pueden ser objeto de su legisla-
ción ; luego, la libertad é independencia del pensamiento y de 
la conciencia déla potestad eclesiástica en materias religiosas y 
morales es un sueño. Digo que los actos internos del hombre 
son objeto de la legislación eclesiástica, lo mismo que los ester-
nos: los internos primariamente y por sí mismos; los estemos, 
en cuanto son la espresion de los primeros. Los internos, p o r -
que forman la base de la religión; los estemos, porque son la 
prueba de aquellos: los internos, porque sin ellos no seda reli-
gión; los estemos, porque sin estos desaparecen los internos. Si 
la religión no pudiese dirigir con sus leyes los actos interiores 
del hombre, y este solo debiera conformarse á sus reglas y pre-
ceptos en los actos esteriores, la Iglesia seria una congregación 
de fatuos y de hipócritas, que del olvido de la rectitud de sus 
operaciones internas pasarían necesariamente á la oinision de 

las esternas, ó á lo menos estas poco á poco se enervarían hasta 
desaparecer completamente, y con ellas la religión. Si hay una 
razón , por la cual la Iglesia en el fuero esterno castiga los ac-
tos esteriores y no los actos interiores del cristiano, no es la 
falta de autoridad, sino la prudencia en ejercitarla. Tiene sin 
embargo el tribunal déla penitencia, en que juzga debidamen-
te á unos y otros. 

El sentido de las palabras de S. Pablo : non quia dominamur 
fidei vestrce, de que abusa Vigil, según el testo entero y la es -
posicion de los doctores, es este: «Llamo á Dios por testigo s o -
bre mi alma, de que por perdonaros no he pasado mas á Co-
rinto: no es que quisiésemos ejercer nuestra autoridad sin n e -
cesidad sobre vuestra f e ; antes bien somos adjutores de vuestro 
gozo, pues en la fe perseveráis firmes, nam (¡destatis ; sino 
para corregir vuestras malas costumbres (28).» Este pasaje, 
léjos de probar contra la doctrina católica, es una prueba bri-
llante de ella (o). 

De lo espuesto hasta aquí resulta comprobado un hecho que 
debería ser para la filosofía el maestro de sus desengañas: la 
razón por sí sola jamás ha sido, ni es en la actualidad capaz de 
satisfacer las necesidades urgentes de la sociedad. ¿ Quién pues 
vendrá en su socorro? La revelación, el catolicismo; este y so-
lo este es capaz de llenar los grandes vacíos que deja la filoso-
fía , derramar por do quiera luces de civilización verdadera, 
fecundar el corazon humano de nobles sentimientos, destruir 
los gérmenes de la anarquía y corrupción, hacer brotar la mo-
ralidad entre las masas, y poner en orden y en salvo á la socie-
dad amagada de tantos elementos disolventes. « Para todo en -
tendimiento humano, ha dicho un sabio de nuestro siglo, para 
cualquier hombre que ama de veras á su patria, para el ciuda-
dano que quiere el bien de sus semejantes, para una alma c a -
|>az de las sublimes impresiones de la virtud, paréeenosque so-
lo queda una cosa que desear: la alianza sincera de la filosofía 
moderna con la doctrina católica; no porque esta necesite se-
mejante unión para conseguir su noble destino, sino porque 



aquella no puede cumplir su misión civilizadora en el seno de 
los pueblos, sino reuniéndose á los principios católicos. Esta feliz 
alianza aceleraría la marcha de la sociedad hácia una completa 
civilización, hacia un estado de sosiego ardientemente desea-
do (29).» 

C A P Í T U L O X I X . 

LA LIBERTAD DE IMPRENTA. 

A D M I R A B L E , benéfico y eminentemente civilizador es el don 
concedido al hombre de manifestar esteriormente los pensa-
mientos invisibles del alma, de presentarlos grabados en el pa-
pel y comunicarlos á sus semejantes por los sentidos corporales, 
de trasmitírselos por los aires á dilatadas distancias con las alas 
del vapor aproximando así las naciones, y de hacer permanen-
tes y útiles para las generaciones futuras sus invenciones y sus 
doctrinas. Pero ¿qué hay de bueno y precioso de que no pueda 
abusar el hombre? Ese beneficio de Dios, esa libertad de h a -
blar y escribir se ha convertido por la malicia humana en una 
de las plagas del mundo. El cuadro de los males producidos 
por el abuso de ella en las sociedades modernas, y bosquejado 
por los escritores contemporáneos, es en estremo desagradable 
y aflictivo. De la Francia ha escrito un ilustre autor moderno 
nacional: «En el siglo último los malos libros son los que p a r -
ticular y casi únicamente trastornaron todas las creencias, des-
truyeron todos los principios, disgustaron de todos los deberes, 
irritaron contra toda superioridad, rompieron todos los víncu-
los religiosos y sociales, en fin prepararon é hicieron inevitable 
la horrenda y sangrienta anarquía que manchó las páginas de 
nuestra historia y en el breve espacio de algunos años causó á 
la Francia unas heridas que todavía la corroen despues de me-
dio siglo. Esto por lo que mira á lo pasado : al presente el mal 
ha tomado un nuevo carácter (1).» En seguida hace una larga 
como triste descripción de los amargos frutos que produce ac -
tualmente en aquel país la ilimitada libertad de la prensa en 



todo orden, especialmente por los papeles periódicos. No menos 
sentidas son las reprobaciones que pocos años ha el Jefe de la 
Iglesia universal hacia de los estragos que el abuso detestable 
de la libertad de imprenta causaba al orbe católico (o) . 

Con respecto á nuestro pais bastará citar un trozo del mensa-
je del señor presidente de la república D. Ramón Castilla, pro-
nunciado en la apertura del congreso estraordinario de 20 de 
marzo del presente año 1851 para la proclamación del nue-
vo presidente. «No teniendo ya que temer, dice, que se me 
considere personalmente interesado en reprimir la libertad de 
la prensa, juzgo como un deber de conciencia imprescindible, 
espresar aquí ante los representantes del pueblo peruano, por 
fruto de una larga esperiencia administrativa, que el desenfreno 
de nuestra prensa periódica nada tiene de común con el pensa-
miento eminentemente social, civilizador y de progreso que 
acordára tan saludable institución. Se ha dicho y se sostendrá 
todavía, porque toda idea errónea tiene partidarios, especial-
mente cuando media caprichoso interés en cobijar el error v 
sacar partido de él, que el abuso de la prensa se corrige por ella 
misma. Pero ojalá que la esperiencia, repito, no desmintiera 
tan arbitrario aserto. El abuso, como todo principio disolvente, 
no tiende á componer ni á mejorar, sino por el contrario, á des-
componer y á empeorar las cosas, porque el abuso es desorga-
nizador por esencia :1a licencia és la caricatura, el sarcasmo 
de la libertad. 

»Mucho tiempo hace que la mayoría sensata de la nación 
deplora y maldice en tímido silencio, por no esponerse á los 
envenenados tiros de la detracción y la calumnia, esas produc-
ciones inmorales y afrentosas que destruyen la reputación del 
país, y lo hacen despreciable y ridículo en el esterior; que 
exasperan las pasiones y arraigan los odios; que hacen insen-
sibles á los hombres, estinguiendo los nobles sentimientos y 
hasta el último resto de pudor; que á todos desagradan, fas-
tidian é irritan ; que suelen acarrear desgracias lamenta-
bles que mas adelante serán frecuentes, cuando desesperadas 

las víctimas de malignos provocadores, de perseguidores, de 
enemigos alevosos y procaces, lleguen al estremo de hacerse 
justicia y de tomar venganza por sus propias manos. 

»Mayor daño que este, si es posible, están causando los 
abusos que dejo apuntados. Esos famélicos maldicientes de of i -
cio , sin corazon y sin conciencia , esos alquilados libelistas de 
todas las circunstancias y de todas las épocas, son los únicos 
enemigos de la libertad de imprenta, porque ellos han conse-
guido ya hacer repugnante y odiosa esta inapreciable institu-
ción ; y ya sea con depravado designio, ó torpemente y sin sos-
pecharlo siquiera, van avanzando en su obra maldita, prepa-
rando á la libertad un mísero sepulcro, y la estrangulan con 
sus brazos epilépticos. 

» Estremece por cierto la idea de tan posibles como funestos 
resultados. Amigo de la libertad en todas sus formas racionales 
y legales..., yo adoro la verdad en la libertad, y aborrezco la 
impostura en la Ucencia. Si las cámaras legislativas trazáran de 
una vez la línea que debe separar la una de la otra; si estirpá-
ran el libelo, habrían salvado esa preciosa garantía, y de r r i -
bado al monstruo que la insulta y martiriza; habrían hecho un 
bien positivo á la patria y á la humanidad.» En vista de seme-
jantes abusos y funestísimas consecuencias de la ilimitada l i -
bertad de la prensa, varias de las naciones civilizadas en nues-
tros dias, entre ellas la España, la Italia y la Francia, aun 
despues de instalada en esta la república á consecuencia de la 
revolución de febrero, se han visto en la precisión de poner co-
to á su Ucencia, aunque quizás no como con venia. 

Jamás la filosofía del libertinaje ha emitido una proposición tan 
estravagante, impía y anárquica, como cuando ha dicho que la 
libertad de hablar, escribir y publicar los pensamientos por la 
prensa, sin respeto á ningún derecho, es un derecho natural del 
hombre. ¿.Cuando se ha apellidado un derecho la licencia de in-
sultar y atropellar todos los derechos? ¿cuando se ha contado 
entre los derechos del hombre racional el abuso de hacerse i r -
racional , de luchar contra la razón? ¿cuando la naturaleza ha 



concedido al hombre la facultad de pensar, hablar y escribir 
contra el hombre, contra la sociedad , contra Dios y su religión? 
La calumnia, la sedición, la impiedad y la herejía ¿son acaso 
prescritas por el derecho natural ó divino? Los defensores de la 
ilimitada libertad de imprenta confunden la libertad en el orden 
moral con la facultad física. El hombre en ese orden no es mas 
libre por naturaleza de emitir y publicar sus pensamientos in-
morales, irreligiosos y antisociales de lo que lo es para matar 
sin justicia á otro hombre; y.así como son violadores de todo 
derecho y responsables ante la sociedad y ante Dios el que h a -
ce uso de su potencia física para quitar injustamente la vida á 
su semejante, y todo aquel que directa ó indirectamente c o -
opera á este atentado; así también lo son los que abusan de ella 
para quitar con escritos infamatorios, inmorales, irreligiosos y 
sediciosos la vida civil al hombre honrado, la espiritual al cris-
tiano, la existencia á la sociedad civil ó religiosa, ó para per -
turbar la pública tranquilidad; y del mismo reato se hacen cul-
pables todos aquellos que en alguna manera cooperan á su 
publicación. Estraño es que los defensores de la licencia tipo-
gráfica hayan afectado ignorar una doctrina tan llana como 
corriente. 

No menos erróneas son las teorías de los filósofos que sostie-
nen , que los gobiernos políticos y la Iglesia no tienen facultad 
para coartar la ilimitada libertad de la prensa. La potestad c i -
vi l , dicen ellos, podrá impedir la circulación de los libros y 
escritos inmorales y sediciosos despues que se conozcan sus 
malos resultados; pero no coartar la libertad de publicarlos: 
esto seria negar al hombre uno de sus derechos naturales y pa-
trocinar el oscurantismo. La Iglesia podrá condenar una doc-
trina inmoral é irreligiosa, pero jamás prohibir el libro que la 
contenga. «Los padres del concilio Tridentino, ha escrito el 
Sr. Vigü, no recibieron de Jesucristo la facultad de dar man-
datos á los impresores, ni de suspenderlos, ni de multarlos (2).» 
Hagamos el ensayo de examinar estas teorías. 

La sociedad tiene derecho á que se la instruya en la verdad 

y en las sanas doctrinas, en que consiste la verdadera civili-
zación , y á que se lancen de su seno el error y el vicio, por-
que este es la gangrena que la acaba, y aquel un elemento 
que engendra á este; el error es el oscurantismo positivo. Aho-
ra bien : admitida la ilimitada libertad de la imprenta, queda 
abierta anchurosa puerta á las doctrinas erróneas é inmorales; 
estas se propagan por los impresos con una rapidez asombrosa, 
corrompen el corazon de las masas populares , y los vicios son 
una consecuencia necesaria é inevitable de ellos. Toca pues á 
la potestad política, á quien cumple el deber de defender los 
derechos de la sociedad y alejar de ella todo lo que puede ser 
causa de su ru ina , poner límites á la licencia tipográfica. 

Con efecto: el fin de toda sociedad y buen gobierno es el 
bien común , y este bien ó corre peligro de desaparecer com-
pletamente , ó es enteramente inasequible desde luego que se 
concede amplia facultad de dirigirle por la prensa todos los ata-
ques imaginables y ponerle obstáculos insuperables que emba-
racen su consecución. Todo hombre imparcial confesará que 
no es menos seductor y perjudicial á la sociedad un libro i n -
moral que un hombre corrompido , un impreso obsceno que 
una mujer escandalosa; que si es un desorden punible calum-
niar é insultar en privado á un ciudadano honrado y t ranqui-
lo , es un delito mucho mas grave y mas digno de castigo el 
deshonrarle públicamente por un impreso, é insultarle á la faz 
de las naciones; que si es funesto para el gobierno y para la 
pública tranquilidad un hombre clandestino, que propaga sor-
damente opiniones sediciosas, lo es mucho mas un revoltoso sin 
rebozo, que por medio de papeles públicos forma partidos, 
pervierte la mente sana del pueblo, seduce á los incautos, 
electriza á los inquietos, y calumnia á los magistrados y las le-
yes. Ahora pues : si es un deber sagrado para el gobierno ci-
vil poner remedio á esos males menores, ¿no lo será todavía 
mas apremiante el poner reparo ejecutivo á estos males g r a n -
dísimos , que puede producir y produce necesariamente la i l i -
mitada libertad de la prensa? Un libro inmoral. un impreso 



sedicioso, escrito con vivacidad , con un lenguaje encantador, 
ó con sátira graciosa, deslumhra y seduce no menos á aque -
llos talentos vulgares que carecen de criterio, que á los áni-
mos malcontentos, en los cuales la procacidad ocupa el lugar 
de la verdad y de la demostración. Quitemos á la autoridad 
legítima la inspección sobre la imprenta, otorguemos á esta una 
ilimitada libertad , y desde luego veremos una inundación de 
impresos peligrosos y funestos que derribará á la sociedad por 
sus cimientos. Son pues los derechos natural y público los que 
ponen á los gobiernos en el deber de circunscribir la licencia 
de la prensa. 

Padecen un engaño lamentable todos aquellos que opinan 
ser esa ilimitada libertad un medio de progreso y civilización. 
Hasta ahora habíamos creído que solo la luz ilumina, y que las 
tinieblas ofuscan y producen una noche tenebrosa , que emba-
raza la marcha del pasajero industrioso que por intrincados ca-
minos corre en pos de su fortuna; habíamos creído que el ve -
neno mata , y que los alimentos saludables dan ó conservan 
la vida; estábamos persuadidos que esa luz ilustradora es la 
verdad , y las tinieblas el error ; el vicio un veneno mortal , y 
la buena f e , la justicia, las demás virtudes y las sanas doctri-
nas que las producen la vida social y política de los pueblos y 
de los gobiernos; y que el progreso positivo y la verdadera ci-
vilización consisten en el desarrollo de esos grandes y esencia-
les principios. Estas habían sido hasta el presente nuestras con-
vicciones. Mas ahora una escuela espuria pretende desmentir 
esas verdades eternas é inmutables, y patrocinando un progre-
sismo verbal y una civilización imaginaria, se esfuerza en sos-
tener que la publicación del error , del sofisma, de la ilusión 
y de las doctrinas inmorales é irreligiosas , pábulo de los siste-
mas desorganizadores y de los grandes vicios, tiene una ac-
ción poderosa en la consecución de aquellos grandes objetos; 
y trabaja con denuedo en defender los derechos ficticios de esa 
licencia. ¡ Doctrina peregrina que se jacta de haber hallado el 
secreto de sacar efectos buenos fie unas cansas malas v á estas 

contrarios, de establecer el orden , la civilización v la mora-
lidad sobre elementos de suyo disolventes, erróneos é inmo-
rales! 

Negar no pueden los partidarios de la ilimitada .libertad de 
la imprenta que en toda sociedad humana el número de los 
tálenlas elevados, dotados al propio tiempo de probidad , es 
muy desproporcionado al de la inmensa multitud de las capa-
cidades vulgares ; y que estas por lo común son siempre mas 
atrevidas, arrojadas, noveleras , y no siempre de buenas in-
tenciones y de mejor moralidad. Esto supuesto, v concedida 
una general e ilimitada libertad de publicar por la' prensa los 
propios pensamientos, ¿ qué sucedería ? Sucedería lo que h e -
mos visto suceder con dolor de los buenos pensadores, que un 
libro sólido , interesante , instructivo naufragára en un vérti-
go de innumerables opúsculos é impresos frivolos, insípidos, 
satíricos, privados de buen sentido , de sanos principios y r a -
zones , y llenos de sofismas ó de sandeces y bagatelas: aquel 
apenas será conocido y leido , y estos formarán las delicias de 
todas las clases y la historia literaria de la ardiente juventud. 
¿ Qué luces recibiría la sociedad de esa nube impregnada de 
tantas superfluidades? Nada mas que el trabajo que tendría 
que tomarse la parte ilustrada para deshacerse de los sofismas 
de tantos ignorantes, y desembarazarse de tantas necedades; v 
la popular entretenida y distraída en tantas sandeces é inutili-
dades un obstáculo que la detendría para entrar en el camino de 
la verdadera civilización.. La copia de libros selectos y científi-
cos es la que derrámalas luces; la multitud de impresos sofís-
ticos , frivolos é insustanciales distrae los ánimos y engendra 
el oscurantismo. 

Contestan nuestros adversarios: En vuestra hipótesis un hom-
bre de medianos talentos no será libre de producir sus conoci-
mientos, y la sociedad quedará privada-de los sanos consejos 
y luces de los ingenios no tan privilegiados.— Fijemos los tér-
minos, y nos entenderemos, y quedará resuelto el problema. 
Todo el que tiene conocimientos y el don de consejo debe co-
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mullicarlos al público, porque este es un deber de todo buen 
ciudadano : esto es evidente. Pero, no lo es menos, que debe 
ser coartada é impedida la licencia de quien quiera corromper 
al público y perturbar el orden por la prensa, porque este es 
un deber de todo gobierno bien regulado. El hombre, aunque 
honesto, puede creer ó por imbecilidad de juicio, ó por se-
ducción del amor propio, que es luz y verdad lo que en reali-
dad es error y falacia; el hombre perverso puede pretender 
con la publicación de sus producciones la.propagacion de la in-
moralidad y de la irreligión por la vanidad de tener cómplices 
y formar prosélitos. ¿No exige el bien público que aquel sea 
iluminado y dirigido, y este advertido y refrenado? La socie-
dad debe tener quien vele sobre.un objeto tan interesante ; de-
be tener jueces que den providencias para la seguridad y el 
buen orden de la misma sin ofender los derechos del ciuda-
dano. 

Corriente, replican los patronos de la licencia tipográfica ; 
pero no negareis que uno de los derechos del ciudadano sea 
la libertad, y mayormente la libertad de hablar io que le pla-
ce , y de publicar lo que piensa. Sin duda que la libertad bien 
entendida es un derecho del hombre : mientras este usa de su 
libertad para jiensar, hablar y escribir según razón y en be-
neficio común, él hace uso de uno de sus derechos, que nadie 
le puede disputar ni impedir. Mas, desde luego que abusa de 
ese don para violar alguno de los derechos natural , divino ó 
humano ; desde luego que la publicación de sus pensamientos 
puede dañar al bien común ó particular, ese derecho degene-
ra en licencia, en abuso ; es un desorden, un no derecho. Se-
gún los principios de nuestros adversarios, el hombre vive en 
sociedad , y queriendo todos aquellos bienes que esta union le 
promete, cede de su libertad cuanto exige la consecución de 
estos bienes. La sociedad ó sus.representantes , y 110 el indivi-
duo, son los jueces de esta cesión y de cuanto deba estenderse. 
Se hallan pues en concurso la libertad natural del hombre y 
el deber de restringirla que el mismo hombre ha abrazado en-

trando en sociedad. Esta tiene el derecho de coartarla cuanto 
sea necesario al bien común , y el hombre el de ejercerla solo 
en cuanto no está en contradicción con aquel. La palabra üene 
relaciones esenciales con los individuos y con la sociedad ente-
ra y sus intereses, y puede ser funesta á entrambos cuando no 
sea bien regulada. La sociedad pues que puede coartar la l i -
liertad en las acciones cuanto es necesario á la pública felicidad, 
puede á la vez poner un freno á la seducción de la palabra y 
del sofisma, é impedir el pervertimiento de sus miembros, que 
pueda provenirle por parte de la prensa. 

Es un principio inconcuso, que pertenece no á la opinion 
privada de cada individuo sino á la suprema autoridad del 
cuerpo social, el juieio de todo aquello que puede ser ventajoso 
ó dañinoá la misma sociedad. Si esa autoridad , previendo los 
daños que produce en los pueblos la ilimitada libertad de la im-
prenta , le traza la línea de conducta y le fija los límites á que 
debe ceñirse, desviarse de aquella y traspasar estos será 
siempre un atentado contra la sociedad, será un acto sedicio-
so , terrible para la pública seguridad. Con efecto, la libertad 
ilimitada de un individuo de la sociedad puede ser muchas 
veces un acto atentatorio de los derechos ajenos. Todos los 
miembros de la sociedad tienen derecho á su fama, á su reli-
gión , á su profesion. Si pues un individuo, abusando de su 
libertad, ataca por la prensa alguno de esos derechos, pone 
á la sociedad en cierto estado de guerra , que puede ser funes-
ta para la pública tranquilidad. Luego la ley, que pone un fre-
no á la licencia de ese individuo, no viola ningún derecho de 
su libertad, sino que esa ley, al propio tiempo que es la salva-
guardia de los derechos de todos los miembros de la sociedad, 
es también una defensa que garantiza á ese mismo individuo 
del abuso que los otros pudieran hacer de su libertad en daño 
del mismo. La armonía social jamás pudiera subsistir sin el per-
fecto equilibrio délos derechos, de los vínculos, de los debe-
res , de.los gravámenes y de la libertad entre los individuos de 
la misma sociedad. Desarrolle enhorabuena el ciudadano sus 



ideas, publique sus opiniones religiosas y políticas, defiénda-
las de las acusaciones de sus opositores; pero sepa que t am-
bién los otros tienen el mismo derecho, y que estos derechos 
en oposicion no estarán seguros y tranquilos si no se fijan los 
límites; y que el fijar estos límites es un deber primario de 
toda legislación juiciosa. La ley-debe garantir igualmente á to-
dos, y esta igualdad demanda esencialmente en los derechos en 
oposicion límites iguales é igual estension. 

«Sea así enhorabuena, replican, que la potestad política 
tenga derecho de dirigir la imprenta. Pero esto lo admitimos 
únicamente bajo la inteligencia que tal ley no sea preventiva, 
sino subsecuente á los abusos de la prensa: esto es , que se nos 
castigue si abusamos de la facultad de hablar , escribir y p u -
blicar nuestros pensamientos por los impresos.» Ilusión. La 
potestad política quiere impedir los abusos de la prensa, y t i e -
ne deber y derecho de hacerlo , porque quiere y debe preve-
nir los delitos. La legislación perfecta y digna de hombres r a -
cionales , grandes y profundos es la que impide los delitos, y 
no aquella que los castiga sin prevenirlos. Si permite la p e r -
petración de los delitos para castigarlos es una legislación i m -
bécil, ó en mejor sentido, es una legislación feroz y sanguina-
ria. Seria además una legislación inútil, que las mas veces no 
conseguiría sus fines. Prendido el fuego de la revolución ideal 
sediciosa por los periódicos; cundido el cáncer de la inmorali-
dad en la sociedad por los impresos licenciosos, tarde é inútil-
mente acudirá la autoridad con la aplicación de la ley para 
impedir sus estragos subsecuentes. 

«Sin embargo, reponen, queda un medio poderoso para 
impedir las funestas consecuencias que p u e d e n seguirse de la 
libertad de ta prensa, y es la misma libertad de la imprenta. 
Los impresos y libros buenos, que dará á luz la prensa, com-
batirán los libros é impresos malos que de ella hayan salido; v 
el golpe poderoso é imponente de las producciones científicas, 
profundas y morales disipará los sofismas del error y del vicio, 
y cantará victoria de ellos... Vano y fútil subterfugio. Esto es 

lo mismo que decir, que el mejor remedio para que no haya 
con tanta frecuencia heridas y asesinatos en las riñas es dejar 
amplia libertad y comodidad de estudiar bien la cirugía y de 
practicarla con esmero. Un escritor grave, lógico y profundo 
suministrará remedios poderosos á las llagas producidas en el 
entendimiento y en el corazon de los menos doctos por los i m -
presos y libros malos; estos quedarán completamente refuta-
dos. Pero ¿porqué se han de permitir y autorizar esos golpes y 
heridas que, secundados por la acción déla naturaleza corrom-
pida , dejarán siempre, si no la llaga, á lo menos la cicatriz? y 
¿qué será de aquellos que jamás querrán ó no podrán aprove-
charse del remedio ? y de aquellos, cuyas llagas sean incura-
bles? y de aquellos lectores que 110 son capaces de entender la 
fuerza déla respuesta ó refutación? De consiguiente, ¿ q u é g é -
nero de legislación y de gobierno es aquel, que léjos de impedir 
el mal, le facilita bajo la promesa de la curación por medio de 
una medicina dudosa, penosa y las mas veces inútil ? 

La historia entera, testifica esta verdad con hechos los mas 
elocuentes y conmoventes. En los últimos siglos, desde el xv i , 
una inundación de libros y folletos irreligiosos, inmorales y re-
volucionarios anegó el corazon y la mente de los pueblos de E u -
ropa. Los genios mas sublimes y ardorosos de la verdadera fi-
lantropía se opusieron al torrente inundador con sabias é i n -
vencibles apologías y otras producciones de mérito para impedir 
el naufragio de los pueblos. ¿Qué consiguieron? Sin duda que 
sus escritos victoriosos preservaron á muchísimos de la corrup-
ción que cundía, y convencieron á un buen número de los ya 
infectos, que abjuraron por resultado sus errores. Pero esto 
no embargante, todos saben los males que causó la r evo-
lución promovida por la reforma en Alemania y en otras na -
ciones á que se estendió; los estragos producidos por la revolu-
ción francesa en el siglo pasado capitaneada por los filósofos de 
la impiedad ; y los sacudimientos que han sufrido posterior-
mente los pueblos modernos; y nadie negará que la prensa sin 
freno haya sido la trompeta que tocó alarma , electrizó los á n i -



riios, llamó al combate y determinó el lugar y el género de guer-
ra á que se convidaba. 

Confesamos que la verdad adquiere mayor brillo por el 
triunfo del error impugnado : pero esto no siempre , ni con 
igual compensación; porque no todos son igualmente suscepti-
bles á las impresiones de aquella , como á las de este; no siem-
pre el que tiene la mente imbuida de errores conserva aquella 
despreocupada disposición de ánimo que es necesaria para v a -
luar el mérito de la verdad y conocer sus atractivos. Uno de 
los encantos del error es el saber hacerse creer verdad, y 
saber persuadir la necesidad de cobijarlo. Estamos persuadidos 
que quien se aplique al conocimiento de la verdad aprenderá al 
propio tiempo á disuadirse del er ror ; pero no siempre el que 
se imbuye de errores aprenderá á persuadirse de la verdad. La 
verdad y el error no son de igual condición, como no son de 
igual temple los sugetos sobre los cuales ejercen su influencia. 
El error sabe disfrazarse con el ropaje de la verdad; esta abor-
rece todo disfraz y apariencia : el error sabe unir al sofisma la 
impostura, la calumnia, las declamaciones, los sarcasmos y 
cuanto puede servir de cebo á las pasiones para la maldad; la 
verdad carece de todos estos adminículos : al error le basta 
ganar el corazou para hacerse dueño de toda la persona; mien-
tras la verdad no puede contar con el triunfo sin haber con-
quistado juntamente con el corazon el entendimiento. Final-
mente la verdad es muy antigua, y por consiguiente tiene mu-
cho menos de atractivo para los espíritus superficiales, que el 
error, el cual se presenta adornado de las gracias de la nove-
dad. 

Provocan á risa los defensores de la ilimitada libertad de im-
prenta, cuando dicen que el mejor remedio á los abusos de ella 
es la misma libertad de la prensa. Esto denota falta de espe-
riencia y de un conocimiento exacto del corazon humano. Para 
eso sería menester que todos aquellos que leen los errores é 
impresos malos;., tuviesen igual voluntad y proporcion de leer 
igualmente todos los escritos buenos y científicos que se impri-

men en refutación, y tuviesen además aquella penetración de 
ingenio que es necesaria para ver clara la victoria de la verdad. 
¿ Sucede esto así? Muy diversamente, y de ciento que son afi-
cionados á la lectura de esa clase de impresos malos, no se h a -
llará tal vez sino uno á quien le vengan ganas de leer su re fu -
tación, oque se aproveche de ella. Tenemos pues un mal graví-
simo y un bien pequeñísimo que no pueden ponerse en balanza . 
Agréguese que los libros religiosos y morales no tienen en su 
favor las pasiones, como las tienen los impresos licenciosos é 
impíos; y de consiguiente la lectura de estos viene muy á gusto, 
cuando por el contrario se hace muy repugnante la de aque-
llos, aun despues que se haya empleado todo el talento y el arte 
para hacerla amable y deleitable. «Un loco, ha dicho juiciosa-
mente un grave autor, sabrá con sus demencias persuadir al 
pueblo que corra á tropel á los espectáculos ; y la elocuencia de 
un S. Juan Crisòstomo apenas bastará para apartarle de ellos.» 
Los apologistas religiosos exigen una lectura seria, reflexiva, y 
una voluntad determinada al conocimiento de la verdad. Este 
estudio cansa, y pocos son los que quieran tomarse esta peque-
ña incomodidad á pesar de ser tan ventajosa. En fin, todos co-
nocen que es mas fácil irritar y sublevar los pueblos que t ran-
quilizarlos despues de conmovidos ; y donde apenas bastarán 
para esto los esfuerzos de los políticos mas profundos, será sufi-
ciente para aquello las charlas ridiculas é inconcluyentes de un 
mendigo Gomo Ebion, de un remendón como Besoldo, de un 
zurrador como Teodoto, de una ramera como Filumena, Mar-
garita y Figebrida, á la primera de las cuales tanto debió la 
secta de los apelitas en Roma, á la segunda la de los beñinos 
en Lombardia, y á la tercera la de los luteranos en Dina-
marca. 

Instan los abogados de la licencia de la prensa, diciéndonos: 
«Quitada la libertad de escribir y publicar lo que se quiera , 
¿como salvais los pueblos del despotismo de. la autoridad ? ¿como 
reformáis los vicios de los gobiernos que carecen de un tribunal 
que los juzgue?» Este argumento estriba en un falso supuesto. 



Supone que la ilimitada libertad de imprenta sea un remedio 
cierto y eficaz contra el despotismo de la autoridad y una m e -
dicina ejecutiva contra los vicios de los gobiernos. Pero se en -
gañan. El censurar y reprobar por la prénsalos actos adminis-
trativos de los gobiernos que adolecen de injusticia ó tiranía 
podrá producir alguna vez buenos efectos, no lo dudamos; pe-
ro de ordinario no los conseguirá; sino que mas bien empeora-
rá el estado de las cosas. Cuando los príncipes ó los jefes de los 
estados no obran según los principios de la conciencia y del ho-
nor , el reprocharles sus desvíos á la faz de las naciones no .es 
poner un remedio al mal, sino irritar la llaga para que más se 
resienta y empeore. Un jefe acusado ante el público y afrenta-
do en presencia de las naciones vecinas hará mil esfuerzos para 
vindicar su reputación, y proseguirá en el mismo tenor de con-
ducta al través de las reconvenciones de la prensa para que el 
público se convenza que aquella no es reprensible y que gratui-
tamente se le acrimina. Y podrá acontecer que eso mismo, que 
vosotros juzgabais antidoto contra el despotismo y tiranía, sea 
un elemento que los produzca, creando animosidades, odios y 
malas voluntades contra los que él sospecha sean sus contrarios, 
los cuales con dificultad evadirían los golpes de su autoridad 
opresora. La libertad pues de censurar y condenar por la pren-
sa los abusos de la autoridad pública no es siempre Un remedio 
eficaz para sanarlos. Seria mas bien u n principio desorganiza-
dor que nos conduciría á la anarquía. Concedida una licencia 
ilimitada y general de poder escribir y publicar cuanto se le 
antoje á cada uno contra las leyes y los gobiernos, estos desde 
luego serian el blanco de la sátira, de la.calumnia y del s a r -
casmo ; su autoridad caería en el menosprecio de los pueblos; 
el descontento y la desconfianza introducidos en el corazon de 
las masas serian gérmenes que producirían la desobediencia, 
de esta se pasaría á la sublevación, y de esta á la anarquía. 
Sea enhorabuena un mal la posibilidad de que los gobernantes 
abusen de su autoridad en detrimento público ; pero siempre 
será un mal menor que él desprecio d e la. misma autoridad , 

que la anarquía : y de dos males inevitables es preferible el 
menor. 

El argumento propuesto abarca otro absurdo. Deben con-
fesar nuestros adversarios que las violencias y los vicios de la 
pública autoridad no son muy frecuentes, no son un efecto ne-
cesario, sino accidental de ella misma. Ahora bien, él querer 
aplicar á ese mal accidental ó contingente un remedio ordina-
rio y cotidiano, cuyo efecto favorable es incierto, y por el con-
trario son positivos é inevitables los efectos funestos que produ-
ce en los demás miembros de la sociedad, es un desacuerdo , 
un absurdo. Aun cuando por hipótesis pudiera seguirse algún 
bien de la ilimitada libertad de imprenta ; observan los ju r i s -
consultos que sería un absurdo reprobado por todo derecho 
cometer á sabiendas un mal cierto y mas grave para obtener 
ese bien. Y este mal cierto y mas grave ¿quién no lo ve en los 
falsos principios y funestas consecuencias de la ilimitada liber-
tad de la prensa? Hay en los cuerpos políticos, lo mismo que en 
los físicos, ciertas enfermedades violentas que pudieran exigir 
remedios estremos y arriesgados : sin embargo, los efectos de 
estos son siempre peligrosos, y de ordinario causan mayor daño 
que el mismo mal, y aceleran la destrucción y la muerte de 
todo el cuerpo civil. Por lo que, aquellos políticos que en el caso 
que nos ocupa creen necesaria la ilimitada libertad de impren-
ta para poner un freno á los abusos de la autoridad , pueden 
parangonarse á aquellos médicos que en vez de ser cuerdos y 
medidos en el uso de específicos moderados y certeros, se ma-
nifiestan furiosos y homicidas con aplicar remedios desespera-
dos y feroces. Esto no es terapéutica, es frenesí. 

Se nos dirá : « ¿Porqué pues escribís para que se impriman 
vuestras producciones , si sois enemigos declarados de la im-
prenta?» Os engañais : no somos enemigos de la imprenta , 
sino sus entusiastas defensores. Nosotros queremos de la prensa 
todas las ventajas y todas las utilidades posibles ; y únicamente 
buscamos un medio de purgarla de los abusos que la desacre-
ditan y amagan á su verdadera libertad y existencia. Amamos 



la libertad de imprenta en su sentido legítimo, porque amamos 
la verdadera libertad del ciudadano; pero por eso mismo d e -
seamos restricciones, porque aquella libertad desaparece desde 
luego que no es garantida por un tribunal de pública inspec-
ción , que la asegure de toda opresion que pueda venirle por 
parte dé l a prensa no regulada, y que determine cual sea la 
justa libertad de hablar y escribir. Este tribunal imparcial é 
independiente hasta cierto punto seria la base de la verdadera 
libertad de los ciudadanos, porque los libraría del despotismo 
de la Ucencia que es la peor esclavitud, puesto que el ciudada-
no jamás es menos libre que cuando está espuesto al capricho 
y al desenfreno del hombre vicioso. Nosotros somos libres en so-
ciedad, porque todos estamos igualmente sujetos á una ley que 
impide la opresion y la prepotencia. Esa ley que al hombre su-
perficial le parecerá una contradicción, para el filósofo y el ver-
dadero político es una verdad demostrada. La facultad desen-
frenada de hablar y escribir lo que se me antoja me hace en 
retorno esclavo del arbitrio de mis conciudadanos, que pueden 
igualmente hablar y escribir en contra de mí cuanto les sea de 
su agrado. Y tanto mas mi libertad queda sujeta á los insultos 
de la diatriba, cuanto que los principios generales de la justi-
cia y de la virtud son voces huecas é insignificantes para todo 
hombre malo, cuyo número en la sociedad no es escaso. Nos-
otros vivimos en sociedad, porque la autoridad pública cuidan-
do de la observancia de sus leyes sabias y próvidas nos ase-
gura la libertad y mantiene el orden. Si todo se deja al juicio y 
al capricho del individuo, hénos aquí en un estado de guerra 
y de violencia, y el estado de violencia y de guerra no es ni ha 
sido jamás el estado de libertad. 

Dijimos que ese tr ibunal de inspección sobre la prensa seria 
la base de la verdadera libertad del ciudadano; y ahora a ñ a -
dimos que sena además un medio seguro para el desarrollo de 
la verdadera civilización. Porque constituidos jueces de él hom-
bres eminentes en todo saber , sabrían discernir lo que puede 
servir de ilustración y progreso de las ciencias, artes, indus-

tria y religión , de lo que puede serles de embarazo y retroceso-' 
é impedir esto y publicar aquello , corrigiendo al propio tiem-
po y mejorando loque fuere digno de reforma ó mejoramiento. 
En nada se derogaría por esto á la verdadera libertad de p u -
blicar los propios pensamientos, porque encargados del t r ibu-
nal directorio hombres imparciales y con responsabilidad ante 
un juez competente, todos tendrían derecho á que no se les im-
pidiera la publicación de euantos escritos quisieren imprimir , 
mientras no violasen alguno de los derechos natural, divino . 
de gentes y positivo humano, para cuya indagación ó censura 
únicamente serviría el tribunal directorio, con el deber de no 
embarazar tal publicación bajo las responsabilidades que pres-
cribiera la ley. Y esto es en legítimo sentido lo que se entiende 
por libertad de imprenta; la libertad de publicar por ella cuan-
to se quiera mientras no se oponga á alguno de tales dere-
chos ; porque desde luego que se oponga no es libertad , sino 
licencia, abuso, un no derecho. Seria además la prensa ese es-
pecífico contra los abusos de la autoridad y vicios de los go-
biernos , q u e , á juicio de los adversarios, es el único eficaz 
contra tales males. Porque constituido el tribunal directorio pol-
la ley independiente en su ejercicio de las autoridades públicas, 
y solo responsable ante otro juez particular designado por la 
misma ley, podria y debería permitir la publicación de los v i -
cios públicos y perjudiciales al bien común de dichas autorida-
des, y aun los ocultos que amenazaren gravísimos daños á la 
sociedad, impidiendo únicamente lo que fuese calumnia, in-
sulto y menosprecio de la autoridad y de los jefes encargados 
de ella (b). 

Repondrán los padrinos de la Ucencia en la prensa : «y e s -
tos jueces revisores ¿no pudieran abusar de su autoridad y ofi-
cio , é impedir la publicación de escritos útiles?» Contestamos: 
la sociedad está mas segura y goza mas tranquila de su liber-
tad cuando está espuesta solamente á un abuso posible, y á la 
no tan fácil traición del propio deber de un honrado magistrado 
de revisión establecido por la ley, que cuando está espuesta 



todos los dias á la frecuente irrupción de centenares de escrito-
res que abusan de la prensa. Todo juez y cualquiera magistra-
do puede abusar injustamente de su autoridad y oficio : ¿y por 
esto deberáse -abolir toda magistratura y tribunal ? Este "seria 
un absurdo que conduciría la sociedad al desorden y á la anar-
quía ; y toca á los legisladores.impedir las injusticias y mante-
ner el orden en la sociedad por medio de leyes sabias. Del 
mismo modo la felicidad de los pueblos exige, como hemos de-
mostrado, que haya jueces revisores de los escritos, que publi-
cados puedan ofender la verdad, pervertir las costumbres y 
perturbar el orden público; é incumbe á los legisladores pre-
caver con leyes cuerdas el abuso que los revisores pudie-
ran hacer de su oficio en la censura de los libros y demás e s -
critos. 

Nos parece haber probado que la teoría déla ilimitada liber-
tad de imprenta, cual la defiende el Sr. Vigil (3) y ciertos filó-
sofos y políticos modernos, está condenada por los derechos 
natural y público; que no es un medio impulsivo, sino mas bien 
una rémora y embarazo al progreso v al desarrollo de la civi-
lización délos pueblos; que un tribunal de inspección preventi-
va, como queda esplicado, en nada perjudica á la libertad bien 
entendida del hombre; y que la ley que hace responsables á los 
escritores solo despues del hecho de haber abusado de su l i -
bertad , es una ley imperfecta, porque no llena sus fines y deja 
á la prensa sus abusos. 

Vosotros, que amantes del progreso y de las luces juzgabais 
que esa ilimitada libertad era un derecho natural del hombre 
y un vehículo por donde derramar la ilustración al mundo, 
leed con ánimo imparcial y desinteresado las reflexiones que 
acabamos de emitir, y quedareis desengañados. El quebranta-
miento del derecho natural v de todo otro derecho jamás se ha 
apellidado un derecho : la civilización castiza jamás ha consis-
tido en la propagación del error y del sofisma. ¿Cuando la na-
turaleza ha concedido al hombre el derecho de insultar por la 
prensa al hombre, á la sociedad, á sus jefes, á la religión, á 

Dios? ¿cómo quereis que avance la civilización derramando 
torrentes de tinieblas sobre la sociedad? El error, el libelo, la 
doctrina inmoral, la superstición, el fanatismo que algunos 
pretenden propagar por los escritos ó impresos, ¿cuando han 
introducido la ilustración y la moralidad en las masas? ¿ignoráis 
por ventura que el genio del mal, la incultura y la carencia de 
talentos para un justo discernimiento de los escritos obtienen la 
mayoría en el pueblo? ¿quereis que se tome el veneno con la 
esperanza temeraria de que antes que mate, habrá tiempo p a -
ra dar al paciente un contraveneno ? Al amagar á la nación un 
contagio epidémico, ó una insurrección revolucionaria ¿se 
aguarda á tomar las medidas sanitarias, ó los medios represivos 
cuando han causado una deplorable mortandad ? ¿No es mejor 
tomar los remedios preservativos, que llorar, por no haberlos 
tomado, los estragos de una enfermedad mortal ? ¡ Ah! princi-
piis obsta, os diré con aquel célebre médico, sero medicina pa-
ratur. ¿Quereis que la institución de la imprenta sea un arte de 
desarrollar el talento, sacar al genio de la oscuridad, acreditar 
la civilización, reformar graves abusos, é influir en el destino 
de las naciones y de los gobiernos? Escogitad un medio de qui-
tarle todos los abusos posibles, y dejarla con las solas ventajas 
y con todo lo que tiene de civilizadora. Constituidle directores 
que distingan lo que es libertad verdadera de lo que es pura 
licencia, desenfreno y libertinaje, para impedir estos y garantir 
aquella, y lo lograreis. 

Resta ahora examinar la ilimitada libertad de imprenta en 
presencia de la doctrina católica. Si nosotros preguntásemos á 
cualquiera fiel cristiano instruido, si el Evangelio prohibe el 
pensar mal de la fe y de la religión, negar sus dogmas, insul-
tar sus misterios, hablar mal de sus sacramentos, infamar al 
prójimo por palabra ó escrito, denigrar la fama y reputación de 
los prelados eclesiásticos y jefes de la república, aconsejar que 
110 se les preste obediencia y cosas semejantes; parecería que 
queríamos insultarle y nos acreditaríamos de pueriles ó i m -
prudentes. Tan claro y sabido es que todo esto está prohibido 
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Cornial. rigurosa y terminantemente por el Evangelio de J e -
sucristo. ¿Y no lo estará hacer todo esto por la imprenta? ¿La 
prensa quitará á todos esos actos la malicia intrínseca que en-
trañan? ¿no será mas bien el instrumento reprobado que los 
]>erpetre ó secunde? Estraño es pues que el abate Lamennais, 
el Sr. Vigil y otros, que se apellidan católicos, hayan llegado 
á esta temeridad, hasta avanzarse nuestro presbítero peruano 
á desacreditar al venerable pontífice Gregorio XVI , porque en 
su Encíclica ha calificado á esa libertad ó licencia de la i m -
prenta de funesta, detestable y nunca tan execrada como me-
rece , y contraria á todo derecho, como también de falsa, te-
meraria , injuriosa á la Santa Sede apostólica, y fecunda en 
males para el pueblo cristiano, la doctrina de aquellos que no 
solamente rechazan la censura de los libros como un yugo muy 
oneroso, sino que llegan á tal grado de malignidad, que la 
presentan como opuesta á los principios del derecho y de la 
justicia, y se atreven á negar que la Iglesia tenga el derecho de 
ordenarla y ejercerla; diciendo : « que esto es tratar en tono 
dogmático, y dando golpes de pura autoridad, asuntos de na -
turaleza muy diferente de la espiritual.» Hablando el mismo 
Vigil del sagrado concilio de Trento dice, «que aquellos P a -
dres no recibieron de Jesucristo la facultad de dar mandatos á 
los impresores para que no impriman libros que traten de co-
sas sagradas sin licencia del Ordinario; que sus mandatos 
eran y son de ningún valor, y que en esto fueron llevados de 
la opinion de aquellos tiempos, sobre la mucha intervención 
que ejercieron los papas y concilios, entre ellos el mismo de 
Trento. en los negocios temporales de las naciones (4).» ¡Len-
guaje escandaloso y temerario en la boca de un sacerdote c a -
tólico ! 

No llegamos á comprender, qué entenderán esos señores 
por asuntos espirituales, cuando tienen la temeridad de a f i r -
mar , que el declarar lo que sea contra la F e , contra el Evan-
gelio y contra su santa moral son asuntos de naturaleza muy 
diferente de la espiritual. ¿No podrá definir la Iglesia , que el 

negar los dogmas de la fe católica por la imprenta es contrario 
al Evangelio? ¿ que el calumniar al prójimo, insultarle, acon-
sejar la desobediencia á los prelados eclesiásticos y á las auto-
ridades políticas , enseñar obscenidades y cosas semejantes por 
la prensa es opuesto á la moral predicada por Jesucristo? ¿que 
es un principio funesto, execrable y contrario á todo derecho 
el defender como lícita esa ilimitada libertad ó licencia ? Pues 
esto es lo que ha hecho la Iglesia al hablar d é l a imprenta. 
Jamás ella ha pensado proscribir la verdadera libertad de i m -
prenta , la libertad de publicar por ella los pensamientos , que 
no son contrarios á derecho alguno ; antes bien ha declarado, 
«que tal institución en este sentido es un invento saludable pa-
ra el aumento de la fe y propagación de las buenas artes (o).» 
La Iglesia no ha hecho otra cosa, que distinguir la legítima l i -
bertad de su nombre espurio, del abuso, de la licencia, y ha 
dicho : «la invención de publicar por la prensa los pensamien-
tos humanos que pueden contribuir al aumento de la fe y al 
progreso de la civilización, de las ciencias, de la industria ó 
buenas artes, es saludable. La ilimitada libertad, abuso ó li-
cencia de publicar por ella doctrinas contrarias á la fe y re l i -
gión católica y á la moral evangélica, es contraria á todo d e -
recho ; y la teoría ó principio que la sostiene es funesto y ja-
más bien execrado.» Negar que la Iglesia tenga autoridad de 
tallar sobre estos puntos es negar que la Iglesia sea un t r ibu-
nal instituido por Jesucristo para enseñar la fe y buenas cos-
tumbres , es negar el Evangelio. Acató esta verdad el mismo 
abate Lamennais por estas palabras: «La máxima, que seria ne-
cesario admitir de una manera absoluta é ilimitada, debería 
pues traducirse así: la libertad de escribir cosas no conformes 
á la doctrina católica es una libertad funesta , y que nunca 
causa demasiado horror.... El papa es el último y soberano 
juez de lo que es ó no conforme á la doctrina católica (6).» En 
este sentido pues hablaba Gregorio XVI, á quien nuestro a b a -
te se oponía con ánimo refractario, desconociendo y negando 
prácticamente lo que admitía en teoría. 



Como el Dr. Yigil sostiene en otro lugar, que en el Evan-
gelio ó Iglesia no hay cosa preceptiva, sino que todo es espon-
táneo, de grado y aquiescencia de los fieles, error anti-católi-
co que hemos rebatido en el capítulo segundo de esta obra; 
no es de admirar nos diga aquí , «que los padres del concilio 
de Trento no recibieron de Jesucristo la facultad de dar m a n -
datos á los impresores , y que si los dieron son de ningún*va-
lor.» Entonces, ¿ qué significan aquellas palabras de Jesucris-
to : todo lo que aíáreis sobre k tierra , quedará atado en el 
cielo ? y aquellas otras: el que os oye,• á mí me oye, el que os 
desprecia, ámí me desprecia? y estas otras: el que no obedece 
á la Iglesia , sea tenido por gentil y publicano ? y estas por ú l -
timo : enseñadles á guardar todas las cosas que os he manda-
do; el que no las creyere será condenado? ¿Los padres del con-
cilio Tridentino, legítimos sucesores de los apóstoles, no reci-
bieron esta facultad? ¿ó no recae esta facultad sobre la materia 
de que hablamos? ¿Los padres tridentinos no tenían autoridad 
para mandar á los impresores católicos que no imprimieran es-
critos contrarios á la fe cristiana y á la moral evangélica? ó ¿pa-
ra librarlos de esta ocasion no podían imponerles un mandato, 
que no imprimieran libros que tratan de cosas sagradas sin 
previo examen y aprobación del Ordinario? ¿No hay en la Igle-
sia de Jesucristo facultad para imponer á los fieles un mandato 
á fin de librarlos de un peligro próximo que los conduciría á la 
condenación eterna y causaría gravísimos daños á la misma 
Iglesia? Esto solamente lo niega quien , no siendo del rebaño 
del divino Pastor, no oye ni entiende su voz. En uno de los 
capítulos siguientes trataremos difusamente del derecho que 
tiene la Iglesia católica de condenar y prohibir los libros malos. 

C A P Í T U L O X X . 

LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA. 

ENCARGADO Jesucristo de la alta misión que le confiara su 
eterno Padre, de ser la luz del mundo, el camino para la ver -
dadera felicidad , la verdad civilizadora y la vida no menos de 
las almas de los individuos, que de los cuerpos morales, r e -
corre los pueblos de la Judea y Galilea disipando las tinieblas 
del error , produciendo cambios asombrosos en las creencias y 
sentimientos y y regenerando al hombre moraíy al intelectual. 
Mas como el corto período de la vida pública del Salvador y 
el terreno designado por su Padre á las escursiones de su m i -
nisterio personal, reducido a la salvación de las ovejas de la 
casa de Israel que habían perecido, no le permitían llenar 
personalmente el objeto universal de su misión, trató de pe r -
petuarla con la institución de una corporacion, de un aposto-
lado cuyos miembros, heredando su autoridad, su celo y doc-
trina, fuesen sus embajadores en las naciones, los maestros 
de los pueblos, la sal de la tierra y la luz del mundo, cuya 
faz habían de renovar, condenando y lanzando de ella la igno-
rancia , el e r ro r , la superstición, el fanatismo, la inmorali-
dad por medio de una nueva enseñanza de todo punto acomo-
dada á las necesidades del entendimiento y del corazon del 
hombre, y á los altos destinos de la sociedad. Al delegarles el 
divino Fundador del catolicismo tan sublime misión les decia : 
«se me ha dado toda potestad en el cielo y en la tierra. Como 
mi Padre me ha enviado, con los mismos poderes os envío yo. 
Id , instruid las naciones, enseñándoles guardar todas las c o -
sas que os he mandado. Recorriendo el mundo entero predí-
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cad el Evangelio á toda criatura; quien diere crédito á vues-
tra doctrina se salvará; el que no la creyere será conde-
nado. El que os oye, á mí oye ; el que os desprecia, á mí 
desprecia. Cualquiera que no os recibiere, ó rechazáre vues-
tra doctrina, saliendo ;de tal ciudad sacudid hasta el polvo 
de vuestros pies. En verdad os aseguro, que será mas tole-
rable el juicio que se hará de los sodomitas y gomorreos en 
el día postrero, que el de tal ciudad.—Guardaos de los falsos 
doctores, decia á los fieles, que vienen á vosotros con ropaje 
ovejuno, é interiormente son lobos rapaces. El que no está 
conmigo , está contra mí. El que no oye á la iglesia es un in -
fiel y publicano (1).» 

He aquí encargado por el Hombre-Dios al sacerdocio de la 
Iglesia católica esclusivamente el ministerio de la doctrina é 
instrucción religiosa en el universo entero: y he aquí á la vez 
denegada y condenada la libertad de la enseñanza opuesta á la 
doctrina católica tan cacareada por los apóstoles del indiferen-
tismo y de la incredulidad. El catolicismo es la verdad y la 
moral verdadera: luego, solo él goza de la libertad de enseñan-
za , porque solo la verdad y la sana moral tienen derechos á 
ser enseñadas, solo ellas tienen el derecho de asiento en el en-
tendimiento y en el corazon del hombre y en el seno de la so-
ciedad. Toda doctrina y moral opuesta á la evangélica es error 
y vicio , y el vicio y el error no tienen derecho alguno ; la l i -
bertad de enseñarlos y admitirlos es la ironía de la libertad y 
el sarcasmo de la razón. 

Una verdad tan marcada en los códigos natural y divino lia 
sido conculcada por lodo dogmatizante refractario en toda épo-
ca , y en la nuestra por los filósofos socialistas franceses y neo-
granadinos , impulsados por un grosero egoísmo y otras miras 
ambiciosas. Ellos con un contrasentido el mas monstruoso, 
adulterando los mismos nombres de las cosas, é insultando la 
razón y el sentido común , han proclamado la ilimitada liber-
tad de enseñanza, haciéndola consistir en la licencia desenfre-
nada de enseñar las impías á la par que desorganizadoras leo-

— ni -

rías del racionalismo, socialismo y comunismo; esclavizando 
al propio tiempo la libertad de los prelados, maestros y discí-
pulos del catolicismo con poner cortapisas al ejercicio del de-
recho imprescriptible é independiente, concedido á ellos por el 
mismo Dios, de enseñar su divina doctrina. Hace algunos años 
que en Francia se ha establecido el régimen de la libertad de 
opiniones y enseñanza de ellas; «el racionalismo y el escepti-
cismo , dice un prelado de aquella nación, son unas opiniones 
conslitucionalmente libres, lo mismo que el judaismo y el pro-
testantismo (2).» (¡Opiniones! en el diccionario de la filosofía 
incrédula los absurdos mas chocantes, 110 menos que los dog-
mas mas sagrados todo se llama opiniones!) Pues bien , ¿ en 
qué consiste prácticamente ese régimen de enseñanza ? En que 
la Universidad sostenida por el gobierno ha hecho un monopo-
lio de ella. Coloca en sus colegios dependientes, directores, c a -
tedráticos y maestros indistintamente católicos, protestantes, 
judíos, escépticos, racionalistas ó ateos, obligando á las fami-
lias católicas á que sus hijos se eduquen en tales colegios y b a -
jo tales maestros, que necesariamente han de ejercer sobre sus 
discípulos una influencia deletérea de sus erróneas conviccio-
nes, é infundirles inevitablemente aquella repugnancia y pro-
fundo desprecio de nuestras prácticas y creencias que ellos ma-
nifiestan ; sin que los padres puedan libremente quitarles sus 
hijos y encomendarlos á otros maestros católicos de su elec-
ción , y sin que les quede medio de preservarlos del contagio á 
causa de ese monopolio opresivo. Y ¿esto se denomina libertad 
de opiniones, libertad de enseñanza ? 

No menos inconsecuentes á sus principios se han declarado 
los socialistas neo-granadinos. Ellos remedando á los raciona-
listas y comunistas franceses han proclamado también la li-
bertad de instrucción y de enseñanza; pero este grito de liber-
tad no ha sido mas que un insulto á ella misma, esa ley un la-
zo para oprimirla , una franquicia para el error y el vicio, 
opresores de la verdad y las virtudes , una llave para abrir 
puerta franca al protestantismo . al indiferentismo. al escepti-



cismo é impiedad , y desterrar de aquella nación al catolicis-
mo. Con efecto , apenas adoptado ese principio de libertad de 
enseñanza, se decreta el uso del testo vulgar del Evangelio pa-
ra la enseñanza de la moral en las escuelas de uno y otro sexo 
y del colegio; se prohibe el uso del catecismo del Astete y to-
dos sus concordantes, y se manda adoptar para las escuelas de 
niñas la obra impía de Aimé Martin ; Educación de las ma-
dres de familia /obligando á las preceploras, bajo pena de re -
moción , al estudio de las doctrinas de esta obra , é imponien-
do á estas y á los preceptores que en ningún caso obliguen á los 
niños y niñas á prácticas devotas ó ceremonias del culto, que 
deben ser obra espontánea de ellos, y están bajo la vigilancia 
de sus padres (3). No se limita á esto su sistema opresor de 
libertad de enseñanza; sino que desde luego se manda cerrar 
las escuelas y colegios de los nunca bien estimados padres j e -
suítas , se los lanza afrentosamente del seno de aquella nación 
católica para que estas brillantes antorchas no disipen las den-
sas tinieblas en que los nuevos regeneradores pretenden en-
volverla , se trata de eliminar de sus cátedras y templos el 
aliento matador de la sotana; y tomando el apodo de los labios 
del atolondrado Víctor Hugo se califica á esos respetables s a -
bios y al ilustrado clero católico de oscurantistas y fanáti-
cos (4). 

¡Insensatos! ¿esta es la lógica que se enseña en vuestra 
escuela? ¿estos vuestros principios de tolerancia, fraternidad 
y libertad de enseñanza? ¿ esta vuestra vasta erudición y acre-
ditada civilización ? ¿no es esto insultar vuestros principios, 
vuestras leyes, la virtud, el buen sentido, la conciencia pú-
blica ? ¿ no es esto una hipocresía farisáica? ¿no es una menti-
ra escrita en la frente de la verdad histórica? ¿quién ha cons-
tituido maestros de los pueblos, reformadores de la doctrina 
católica, y regeneradores de la sociedad á cuatro mozuelos 
de 18 á "23 años , que apenas han leido unos pocos periódicos 
franceses y los libritos de Rousseau y Voltaire, cuyos nombres 
aciagos mancharon las páginas de la historia (5)? ¡Ah! El 

libertinaje, la desmoralización , el estupro , la opresion , el pi-
llaje, la irreligión , el asesinato, la tiranía, el vandalismo mas 
aterrador y la anarquía mas asoladora , que se ha estendído 
por los pueblos de la Nueva Granada despues de la instalación 
del socialismo , enlutando el corazon de todo hombre huma-
nitario y religioso, prueban incontestablemente cuán desca-
bellado sea ese sistema, y cuán volcánicas las cabezas que lo 
han abortado. 

¿El clero católico ha sido el corifeo del oscurantismo, el ma-
tador de la inteligencia? ¡Hasta donde llega la audacia de la 
estupidez! Recorred , ignorantes, los volúmenes de la histo-
ria , que apenas habéis saludado, y enmudecerán vuestras 
lenguas insultantes. ¿Quién ha llevado la civilización é ilustra-
ción á las naciones, aun las mas remotas y salvajes, sino los 
apóstoles del catolicismo^ ¿ quién ha cultivado mas las ciencias 
fundando escuelas de educación, que el sacerdocio cristiano des-
de su aparición ? ¿No ha empuñado en todo tiempo el clero 
católico el cetro del saber? Omitiendo hablar de otros apósto-
les , ¿quién entre los sabios de su tiempo, de mas instrucción, 
talento y estudios que S. Pablo? ¿ no fué él quien asombró á 
los del Areopago de Atenas, y atrajo al cristianismo á algunos 
de ellos á fuerza de raciocinio v elocuencia? ¿ha habido algún 
filósofo que haya civilizado tantas naciones , derramando sobre 
ellas por escrito y de viva voz la luz de una profunda sabiduría 
y sana moral , como ese apóstol de las gentes ? En el siglo s e -
gundo ¿ha habido algún escritor profano, que se haya podi-
do comparar con S. Justino, Taciano, S. Ireneo, Tertulia-
no y Meliton? ¿ Quiénes en el tercero mostraron mas grandes 
conocimientos en materia de filosofía, de historia y en toda 
erudición , que S. Panteno , Ammonio, jefes de la escuela de 
Alejandría, S. Clemente Alejandrino, Orígenes y sus discípu-
los del clero, que los reemplazaron en dicha escuela y la h i -
cieron célebre con la sabiduría de sus lecciones ? En el cua r -
to , los Atanasios, Basilios, Gregorios Naciancenos, Gregorios 
Nicenos, Arnobios, Lactancios, Hilarios, Epifanios, Ambro-



sios • Jerónimos, Agustinos, Crisóstomos y otros muchísimos 
¿no fueron mirados como los mas grandes teólogos, filósofos, 
oradores y los mas célebres y eruditos escritores de su tiempo? 
En el quinto ¿no se aumentaron los sabios del clero católico? 
¿no eran ellos llenos de toda erudición, particularmente de la 
variedad de lenguas? Bien lo conocía el apóstala emperador Ju-
liano , quien envidioso de la gloria que producía en las socie-
dades el talento y la ilustración de los doctores del cristianismo, 
y los daños que causaban aí paganismo que profesaba , con 
la refutación de sus libros, prohibió á los cristianos que f r e -
cuentasen las escuelas y enseñasen las ciencias. « Estas gentes, 
decia, nos degüellan con nuestras propias a rmas , sirviéndose 
de estos mismos autores para hacernos la guerra (6).» 

Las luces que se difundieron en Europa en el siglo v , me-
diante la ilustración del clero católico, hubieran sin duda t o -
mado creces y espansion, si los enjambres de los bárbaros del 
Norte no hubiesen devastado sucesivamente la Europa y el Asia , 
destruido los monumentos de las ciencias y de las artes y s e m -
brado en todos sus lugares el terror y la desolación. Sus de-
vastaciones duraron por muchos siglos, y no cesaron hasta que 
se domicilió en el Norte el cristianismo. Esta religión santa hu-
biera sin duda sucumbido bajo el peso de golpes tan terribles, si 
no la hubiera sostenido el brazo del Omnipotente. En su seno se 
formaron los recursos, con que quiso reparar tantos males la 
sabiduría de la Providencia. Para escapar del vandalismo abra-
zaron muchos hombres la vida monástica: dividieron su t iem-
po entre el estudio, la oracion y el trabajo de sus manos, r e -
cogiendo , guardando y copiando los libros que escaparon de 
la tormenta. ¿Qué noticia tendríamos de la erudición é historia 
antigua, y cómo se habrían formado sobre ella nuestros filó-
sofos , si el clero secular y regular no hubiese prestado á la hu-
manidad este servicio inapreciable? Los eclesiásticos obligados al 
estudio por su estado conservaron las ciencias, la lengua latina 
y otros idiomas; hubo siempre escuelas en el recinto de las 
iglesias y de los monasterios, y en vez de haber sido el clero 

el corifeo del oscurantismo y el matador de la inteligencia, co-
mo se lo achacan criminalmente los semi-filósofos socialistas, fué 
el vehículo de las ciencias y el maestro nato de los pueblos; por 
manera que entonces no menos que ahora las dos palabras clé-
rigo y literato llegaron á ser sinónimas. 

Con efecto, el clero secular y regular ha sido, desde la cuna 
del cristianismo, el que se ha distinguido en instalar escuelas, 
formar bibliotecas, y regentar las cátedras de toda ciencia 
para ilustrar las naciones cristianas. S. Juan Evangelista esta-
bleció en Efeso en el primer siglo una escuela para instrucción 
de la juventud. El obispo S. Policarpo, que de joven fué su 
discípulo, imitó su ejemplo en la Iglesia de Esmirna, y no po-
demos dudar que lo mismo hicieron otros santos obispos (1). 
Como se les había principalmente confiado la obligación de ense-
ñar , vemos desde el segundo y tercer siglo escuelas y bibliote-
cas al lado de las iglesias catedrales. La escuela de Alejandría, 
fundada por S. Marcos, fué célebre por los grandes hombres 
que la ocuparon. Sócrates habla de la de Constantinopla, en la 
que habiá estudiado el emperador Juliano. En las de Occidente 
fueron educados muchos hijos de los reyes europeos. Bingham 
cita dos cánones del sesto concilio general de Constantinopla, que 
mandan establecer escuelas gratuitas en los pequeños lugares 
y en las aldeas, poniendo este encargo al cuidado de los sacer-
dotes (8). Los historiadores reconocen como fruto del celo ilus-
trador del sacerdocio católico las famosas bibliotecas de Ale-
jandría , Cesaréa, Constantina en Numidia, Hipona, Roma, y 
la mayor parte de las de Europa. Las palestras de Nisibia y de 
Edesa fueron fundadas la una por Santiago, llamado Nisibeno, 
y la otra por S. Efren. Se vé por toda la historia, como obser-
va Fleurv, que los maestros de todas esas escuelas eran ó los 
obispos , ó los sacerdotes católicos, ó los monges deputados por 
aquellos. 

Los fundadores de casi todos los seminarios, colegios y u n i -
versidades de Italia, Francia, España y Portugal fueron ó r o -
manos pontífices , ó cardenales ú obispos. Seríamos demasiada-



mente prolijo», sinos propusiésemos hacer de ellos un catálogo. 
Los curiosos que quisiesen tomar de esto una tintura pueden 
ver, entre otros autores, á M . A. Madrolle (9). En lodos esos 
colegios y universidades han ocupado y ocupan hasta el dia de 
hoy un buen número de cátedras los eclesiásticos seculares y 
regulares, yen muchos ellos esclusivamente. Es debido hacer 
aquí singular mención de las órdenes religiosas que se han fun-
dado en el catolicismo para la pública y gratuita enseñanza de 
la juventud. En muchos de los monasterios y conventos de casi 
todas las órdenes regulares desde el siglo xi ha habido escuelas 
en que se han educado é ilustrado, además de sus propios alum-
nos , muchísimos jóvenes seculares. No satisfecho con esto el 
genio del catolicismo, ilustrador por esencia, ha suscitado hom-
bres estraordinarios que han instituido sociedades religiosas 
con el laudable y esclusivo objeto de dar gratùitamente á la 
estudiosa juventud un esmerado, científico y religioso cultivo. 
Merece un lugar preferente la Compañía de Jesus, fundada por 
S. Ignacio de Lovola, que esparcida por todo el suelo católico 
ha instalado colegios y escuelas, en que se han formado los jó -
venes en toda ciencia, dó quiera que sus ilustrados miembros 
han fijado sus plantas. No es aquí el lugar de hacer la apología 
de esta benemérita religión : hombres de mejores alcances que 
los nuestros han tomado ásu cargo esta tarea y la han desem-
peñado con aplauso. Basta decir, que sus glorias y mérito no 
han padecido mengua por las sátiras, calumnias y persecucio-
nes que le hantlirigido la herejía, la impiedad y la preocupa-
ción ; y que las mejores credenciales, que abonan v hacen r e -
comendable á esa compañía de discípulos de Jesus, son los 
eminentes y ventajosos servicios que ha prestado al catolicis-
m o , á la sociedad y á las letras, y que nos ha legado la h i s -
toria no adulterada. 

Numéranse, entre estos institutos religiosos, el de los Escola-
pios Ò clérigos regulares de las Escuelas pias, fundado por el 
caballero aragonés, S. José de Calasanz, propagado principal-
mente por la Italia v España, que ha tenido muchos escritores y 

se han distinguido en el ramo de literatura ; y la Congregación 
de los hermanos de las escuelas cristianas, llamados vulgar-
mente ignorantinos, ó padres de san Ion instituidos por el c a -
nónigo de la catedral de Reims, Mr. de la Salle, y difundida 
por la Francia é Italia, cuyo objeto es enseñar gratúitamente á 
los muchachos pobres los principios de la religión y las prime-
ras letras. Para la enseñanza de las niñas el catolicismo es fe-
cundo en establecimientos. Acaso no hay una ciudad en los rei-
nos católicos, donde no haya establecidas escuelas de caridad 
para la instrucción de las niñas pobres. Entre las corporaciones 
religiosas destinadas á la educación del bello sexo merecen e s -
pecial recuerdo las monjas de la Enseñanza, las religiosas de los 
sagrados corazones de Jesús y María, las ursulinas, las maes -
tras pias, las religiosas de la congregación, las hermanas de la 
caridad, etc. En Europa el número de estos establecimientos es 
muy crecido, y especialmente en París en algún tiempo fué in-
menso. Séanos permitido observar que estos monumentos de 
filantropía, de caridad cristiana y de ilustración no se deben 
á la filosofía, ni á la política, sino á la religión, y su dirección 
á sus ministros. 

El mejor medio de perfeccionar las ciencias naturales era 
establecer la comunicación entre las diferentes partes del globo, 
aprender á conocer el suelo, las riquezas, las costumbres, las 
leyes, el genio y el idioma de los diversos pueblos del mundo. 
Nosotros gozamos actualmente de esta ventaja; pero ¿ á quién 
la debemos? ¿A los filántropos filósofos del siglo xviit y xix, ó á 
los misioneros inflamados por el bien de la humanidad y por el 
celo de la religión ? El cristianismo, llevado por estos al Norte, 
hizo nacer allí la agricultura, la civilización, las leyes, las arles 
y las ciencias por medio de las fundaciones de escuelas y de la 
asidua enseñanza : tornó florecientes unas regiones que no eran 
antes sino bosques inaccesibles y pantanos hediondos, rodeados 
de algún rebaño de salvajes. Los misioneros católicos, y no los 
filósofos de la incredulidad, son los que domesticaron á estos 
bárbaros, y nos han dado noticia de las regiones y naciones de 



las estremidades del Asia; los que nos describieron el carácter, 
costumbres y género de vida de los sal vajes de la montaña de 
nuestra América, y nos dieron noticia de los ricos veneros con-
tenidos en sus entrañas y las cartas geográficas para llegar á 
esplotarlos. Si su celo intrépido no liubiese principiado á abrir 
el camino, ningún filósofo se habría decidido á emprenderle, y 
mucho menos á penetrarle. A ellos pues son deudoras la geo-
grafía é historia natural de los inmensos progresos que han he-
cho en estos últimos siglos. Los franciscanos, los jesuítas y 
los dominicanos tienen en esto una parte muy principal. 

Seríamos interminables si quisiésemos enumerar las glorias 
y los laureles á que es acreedor el clero católico por las inven-
ciones y descubrimientos que ha hecho relativos á la civiliza-
ción, ilustración y progreso de ciencias y artes. ¿A quién se 
debe la primera aritmética decimal, sino al monge Gerberto ? 
¿A quién el álgebra, sinoá un religioso mendicante? ¿A quién 
la cuadratura ó medida del círculo , y casi todo el sistema de 
Newton , sino al eclesiástico Gregorio de Saint-Vincent, y á los 
PP. La-Fail le , Guldin, Leotaud etc.? ¿A quién el sistema 
astronómico del movimiento de la tierra, sino á Copérnico, ca-
nónigo de Varmia en Polonia? ¿A quién el descubrimiento del 
equinoccio, sino al venerable Beda? El primer inventor del reloj 
y del globo celeste ¿no fué el citado Gerberto, despues papa ba-
jo el nombre de Silvestre II ? ¿No es el célebre franciscano Ro-
gelio Bacon el inventor de la brújula, de la pólvora y escopetas, 
délos lentes, dé los globos aerostáticos, y el que dióla prime-
ra idea délos vapores por mar y tierra? Uno de los tres que se 
creen inventores de la imprenta ¿ no es Schefíer que toma el 
título de clérigo del obispado de Maguncia? ¿El sublime ins-
trumento del culto católico, el órgano, no debe todo su esplen-
dor al benedictino Badosde Celles, y en nuestros dias sus ade-
lantos á otros sacerdotes? Beraldo, monge inglés, imaginó los 
vasos de vidrio; el dominico Spina inventó los anteojos que 
vuelven la vista á tantos ciegos; el mínimo P. Mañan inventó 
y perfeccionó el microscopio; los PP. Scheder jesuíta y Rheita 

capuchino fueron los inventores racionales y reales del telesco-
pio á fuerza de perfeccionarlo; el presbítero Soumille lo fué del 
termómetro real, y el sacerdote Chappe del telégrafo. 

En fin, sí nuestros filósofos incrédulos quieren orientarse de 
la acción poderosa que el clero católico, secular y regular , ha 
ejercido en el desarrollo de las ciencias y artes, legislación, d i -
plomacia, derecho en todas sus ramificaciones, historia univer-
sal y particular, eclesiástica y civil, lenguas, crítica, poesía, 
música, ciencias exactas y bellas artes, lógica, metafísica, 
astronomía, geografía y cosmografía, geología , física ele-
mental y esperimental, arquitectura, agricultura, fisiología , 
medicina e tc . ; y tienen horror de entrar en las grandes biblio-
tecas , donde los abultados volúmenes escritos por los sacerdo-
tes ocupan gran parte y quizá la mayor de sus estantes; t ó -
mense siquiera la pena de leer los dos tomitosdel autor con-
temporáneo, Mr. de Madrolle : El sacerdote en presencia del 
siglo. Y si á pesar de ello con su acostumbrada frase capciosa é 
insultante quieren proseguir en calificar de oscurantismo y fa-
natismo la educación científica, moral y religiosa, que el clero 
católico ha prodigado á la sociedad, y llamar esclusivamente 
civilizadora y moral la enseñanza deletérea y desorganizadora 
délas doctrinas absurdas é impías del socialismo y racionalis-
mo ; háganlo en buena hora, que todo talento sensato y con-
cienzudo y el común y buen sentido tendrán criterio para d i s -
cernir la parodia sacrilega de la doctrina católica, la sátira de 
la realidad , la mentira de la verdad, y el libertinaje é impie-
dad de Ja sana moral y religión verdadera. 

Nuestros lectores nos dispensarán esta larga digresión , que 
á nuestro juicio era indispensable, y que al mismo tiempo ser-
virá de ligera reseña de la historia , que comprueba la tradi-
ción , y que en consonancia con el Evangelio adjudica al sacer-
docio católico el derecho esclusivo de la enseñanza religiosa. 
Volviendo ahora á nuestro asunto principal, hé aquí como él 
limo. Arzobispo de Bogotá, de quien un discípulo de la escue-
la socialista se ofreció ser su verdugo , defendía ese derecho y 
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su independencia de la potestad civil contra las pretensiones del 
gobierno neo-granadino. «El derecho de los pastores dé la 
Iglesia católica, le decia en su reclamo , sobre la instrucción 
religiosa es tan sagrado, cuanto que él no es otra cosa que el 
ejercicio de la alta misión que Jesucristo les ha dado mandán-
doles enseñar á todas las gentes. Sea que la religión se enseñe 
por modo científico , sea que se enseñe en la forma catequísti-
ca , sea que se enseñe por la predicación, siempre es la pa l a -
bra de Dios que se trasmite y esplica á los catecúmenos ó á los 
fieles. Cuando se hace esta enseñanza por los ministros de la 
Iglesia, ellos obran con misión directa y como doctores de s e -
gundo orden; y entonces son maestros instruidos por la I g l e -
sia, que dan la doctrina en la forma y en el modo que á las 
circunstancias conviene. Pero en las escuelas, sean del género 
y categoría que fueren , como en las familias , no puede ense-
ñarse con magisterio, sino solamente por los testos señalados 
y aprobados por el obispo, único doctor de la religión en la 
diócesis, porque solo á los obispos filé dicho por Jesucristo: 
Id IJ enseñad á todas las gentes, enseñándoles á observar cuan-
to yo os he mandado. El que os oye, me oye á mí, el que os 
desprecia, á mime desprecia. 

»El mandar la enseñanza de la moral por el testo del Evan-
gelio, es establecer el sentido privado protestante, y e r ig i rá 
los maestros de escuela y del colegio en intérpretes de la S a -
grada Escritura, lo cual es diametralmente opuesto á las deci-
siones de la Iglesia; pues aun los sacerdotes no pueden enseñar 
de ninguna manera , y menos esplicar la Sagrada Escri tura, 
sin haber recibido para ello misión del obispo. ¿Cuál podrá ser 
la enseñanza de la moral en las escuelas primarias, si los maes-
tros y maestras han de hacerlo por el Evangelio ? ¿ Lo ent ien-
den ? ¿ Podrán entender las parábolas, las alusiones á las cos-
tumbres judaicas , ni tomar en el sentido ortodoxo la palabra 
de Dios ? ¿ No habrá tantos sentidos cuantos tomen en la mano 
el libro santo? Cuando los santos padres y los esclarecidos doc-
tores, que en todo tiempo ha tenido la Iglesia, oraban deteni-
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(lamente, para que en el estudio de las sagradas letras les 
alumbrase el espíritu de Dios, ¿ los preceptores y preceptoras 
de la provincia de Mariquita cómo entenderán , ni enseñarán 
el Evangelio? 

»El catecismo del Astete, reformado por m í , es el testo de 
la enseñanza de la religión , tanto pública por los párrocos, co-
mo privada en las familias y en toda escuela , conforme á mi 
edicto de 30 de octubre de 1843. Además este catecismo , así 
reformado por mí, ha sido aprobado y adoptado para todas las 
demás diócesis de la república por los obispos de ellas ; y t o -
dos hemos adoptado para su esplicacion la esposicion de D. S. 
García Mazo. Nadie tiene derecho de prohibir á los fieles el uso 
del catecismo aprobado por su obispo, sea en las familias, sea 
en las escuelas: y en eHas no hay ni puede haber derecho p a -
ra que á los hijos de los católicos se les dé otra enseñanza reli-
giosa que la de su propia Iglesia , y sujeta á la vigilancia de 
los pastores.» En seguida dice, que en el caso que hubiese a l -
gunos hijos de protestantes se debería dar á los católicos escue-
las separadas; y prosigue : 

« Si lo relativo á la enseñanza del catecismo ha sido para 
mi corazon un motivo de intenso dolor, me ha horrorizado el 
oír mandar aplicar á la educación de las niñas las doctrinas 
de la obra de Áimé Martin. Esta obra , parto del racionalis-
mo impío de su autor , está plagada de errores, falsedades y 
herejías, y solo puede ser proporcionada para arrancar de raíz 
la fe de las preceptoras y de las niñas (10).» 

La independencia de la potestad civil, que en el ejercicio 
del derecho de la enseñanza religiosa goza la Iglesia, está tan 
marcada en el Evangelio, que negarlo sería una temeridad y 
un error acatólico. Jesucristo , primer modelo que deben imi-
tar los demás maestros de su doctrina, al empezar su magis-
terio de enseñar á los pueblos su divina doctrina, no solo no pi-
dió licencia á Tiberio y al presidente romano en la Judea , ni 
confirió con ellos sobre la doctrina que había de enseñar , ni 
consintió que ninguna potestad civil pusiera mano en esto obra, 
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sino que obrando en esta parte con completa independencia de 
ella , enseñaba en el templo, en las sinagogas y donde quiera 
se le ofreciese , repugnándolo, contradiciéndole y aun susci-
tando contra él persecuciones los doctores de la ley y los m a -
gistrados del pueblo. Conducido el Divino Maestro ante el tri-
bunal , le preguntó el juez sobre sus discípulos y doctrina ; y 
Jesús le respondió con toda libertad : Yo manifiestamente he 
hablado al mundo : yo siempre he enseñado en la sinagoga y 
en el templo, adonde concurren todos los judíos, y nada he ha-
blado en secreto. ¿ Qué mepreguntas á mí? Pregunta á aque-
llos que han oido lo que les he enseñado: ellos saben lo que he 
dicho (11). Instruyendo sobre este particular á sus discípulos. 
al paso que les enseñaba dar al César lo que le es propio; les 
decía: Sereis presentados ante los tribunales de los presidentes 
y los reyes por causa de mi doctrina: entonces no penseis có-
mo ó lo que habéis de hablar; porque en aquella hora os será 
dado lo que hayais de hablar; pues no sois vosotros los que ha-
bíais, sino el espíritu de vuestro Padre, que habla en vos-
otros. ...Lo que os digo en tinieblas, enseñadlo á la luz del dia; 
y lo que os enseña en privado, predicadlo sobre los tejados . Y 
no temáis á las que quitan la vida al cuerpo, y nada pueden 
sobre el alma. Temed antes al que puede echar al alma y cuer-
po en el infierno (12). 

Penetrados los apóstoles de estas lecciones y ejemplos obra-
ban en conformidad con ellos enseñando la doctrina evangéli-
ca con total independencia de los gobiernos políticos y aun al 
través de sus prohibiciones. Las palabras y hechos apostóli-
cos , comprobantes de esta verdad, aunque citados en otro 
lugar , no es por demás reproducirlos aquí. Habían predicado 
los apóstoles la sujeción y obediencia á las autoridades en ma-
terias civiles; y sin embargo, cuando estas quisieron ingerirse 
en puntos de doctrina religiosa hallaron en ellos un muro de 
resistencia y oposicion. Aprisionado S. Pedro por causa de 
su predicación y conducido con los otros apóstoles ante el t r i-
bunal , los jueces los reprendían , porque habiéndoles prohi-
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bído enseñar la doctrina de Jesucristo, llenaban á toda Jeru-
salen de sus lecciones; y S. Pedro y los demás apóstoles con-
testaban : que en esta parte la potestad civil no tenia ningún 
derecho; que Dios los había autorizado para ejercer el minis-
terio de la enseñanza evangélica con total independencia de 
ella; y que si pretendiese oponerse á aquella no estaban en 
el deber de obedecer, porque se debe prestar obediencia á Dios 
mas bien que á los hombres. Pratcepimus vobis, ne doceretis 

in nomine isto, et ecce repletis Jerusalem doctriné vestrá 
Respondens autem Petrus et apostoli dixerunt: Obedireopor-
tetDeo magis quam hominibus (13). Y prosiguieron enseñan-
do la misma doctrina al través de sus amenazas. Lo propio 
practicaron los mismos apóstoles en otras ocasiones , y á su 
ejemplo todos los prelados y doctores de la venerable antigüe-
dad , y esta ha sido la tradición y práctica constante de la 
Iglesia, reconocida y respetada por los príncipes y gobiernos 
católicos como un dogma divino, según llevamos probado en 
el primer tomo. 

Nada mas conforme á todo derecho que esta independencia. 
La misma razón natural nos dicta, que cada cosa debe estar 
en su lugar , las espirituales en el poder espiritual, las civiles 
en el civil; y que nadie puede poner embarazo á otro en el 
ejercicio de sus derechos legítimos. Dios en su alta sabiduría 
instaló en la Iglesia un apostolado que se hiciese cargo de la 
enseñanza religiosa en todas las naciones , en el universo ente-
r o , y le colocó fuera del círculo de la autoridad humana: 
dueño y poderoso era para hacerlo; y al hombre, por alto que 
raye sobre la t ierra, no le es dado poner su mano en el cielo 
y trastornar los planes del Todopoderoso, sino que debe aca-
tarlos y obedecerlos. 

La vocacion propia de la Iglesia es la educación del h o m -
bre : á aquella le está mandado ministrar á este todos los m e -
dios conducentes á la verdadera fierra de promisión, durante 
su peregrinación en el mundo, á fin de que la muerte tempo-
ral . que necesariamente debe sufr i r , le sirva de puerta f ran-



0® para entrar en la patria de las felicidades, en la vida v e r -
dadera y eterna. Este es el fin esencial del hombre, este su 
destino , este el objeto único de su existencia. Todo lo demás 
es secundario para él ; ó según la espresion del divino Maes-
tro , todas las cosas que pueden ocupar al pensamiento del 
hombre sobre la tierra son como de añadidura al fin primario 
de su creación. La religiosa educación del hombre pues encar-
gada á la Iglesia por el mismo Dios debe merecer en todo tiem-
po y estado en que aquel se halle una especial atención y p r e -
ferencia. Sin duda que la potestad política destinada para con-
ducir la sociedad á la felicidad presente tiene el derecho de 
cuidar de que sus miembros reciban el correspondiente cultivo 
intelectual para que por medio de las ciencias é industria l le-
guen á ser útiles á sí mismos y al bien común. Sin embargo, 
estos objetos, según la doctrina de la Sabiduría eterna , son 
secundarios que ni pueden ni deben ser de embarazo al fin 
primario y esencial de la existencia del hombre sobre la tierra, 
sino que antes deben servirle como de adminículos para su 
consecución : lo accesorio sigue siempre al principal, y no este 
á aquel. 

La misma naturaleza de esos medios, que Dios ha puesto 
en manos del apostolado católico para la conducción del h o m -
bre á la eterna felicidad, nos indica la independencia de aquel 
del poder político en el uso de ellos. Estos medios son la ense-
ñanza de las verdades reveladas para preservarle del error y 
de la mentira , y darle un conocimiento exacto del Dios que 
debe adorar y del modo con que él quiere ser adorado; de 
los preceptos de la moral para refrenar las pasiones de su n a -
turaleza siempre inclinada al mal; la formación del corazon 
humano al molde de las virtudes divinas por la.palabra, y la 
santificación del alma por la fe, esperanza y caridad, y por los 
santos sacramentos. Es pues evidente , que tales medios en to-
do espirituales y divinos no pueden ser de la competencia de 
una autoridad completamente heterogénea y estraña á ellos, 
cual es la humana; que la política reducida únicamente á m e -

dios estertores y á recursos de fuerza no puede penetrar en el 
interior del hombre, conquistarle el corazon por la convicción 
de las verdades, y formarle según la regla de los preceptos de 
la moral evangélica, que se hallan únicamente en el tesoro de 
la Iglesia; y que la gracia de la santificación de las almas no 
puede comunicarse ordinariamente por otros órganos' que por 
los que ha instituido el mismo Dios, que son los miembros del 
sacerdocio católico. 

La Iglesia, fiel á su misión, á su ternura y á su carácter ce-
lestial, cumple con sus hijos todos aquellos oficios que la n a -
turaleza impone á las madres : apenas nace la criatura en su 
seno, la recibe cariñosamente en sus brazos y la regenera por el 
santo bautismo á una nueva y mas escelente vida. Desde este 
momento el hijo es suyo , y contrae la madre el derecho y el 
deber de darle cuidadosamente aquella educación que el fin de 
su aparición en el mundo y el nuevo estado en que ha entrado 
exigen de él. Le alimenta de consiguiente, apenas raya en él 
la aurora de la razón, con la leche de los rudimentos de la fe y 
sana moral : en todo tiempo lo corrobora con el pan de la g r a -
cia por medio déla predicación y santos sacramentos: en cual-
quier estado que se halle en la carrera de la vida civil tiene, 
como debe tener, un esmerado cuidado de darle aquellas l ec -
ciones religiosas que sean capaces de preservarle del contagio 
del error, de las seducciones mundanales del vicio, y de toda 
infracción de la ley moral y evangélica que profesa, t iene un 
derecho irrevocable á que no se le dé, en cualquier puesto que 
la Providencia lo coloque, doctrina alguna que pueda mancillar 
su virtud, su fe, su religión, ó alterar la paz de su conciencia, 
y apartarle de las prácticas piadosas que ella misma le prescri-
be. Ella en fin no le desampara en toda su vida, le asiste en el 
último trance para prodigarle consuelos y alentarle en el t re -
mendo tránsito del mundo á la eternidad, le acompaña va 
muerto hasta el sepulcro con flébil canto, y derrama una l á -
grima de dolor sobre la losa, sepulcral que la separa de su vis-
ta. Y ¿no seria violar las leyes déla naturaleza y de la reí i -
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gion, y hasta sofocar los mismos sentimientos de humani-
dad , pretender la potestad civil quitarle á esa buena Madre 
esos derechos para con sus hijos, ó embarazarla en su ejer-
cicio? 

Tiene pues la Iglesia católica el derecho de obrar con libertad 
é independencia de la potestad política en la enseñanza religio-
sa de sus hijos los fieles, ora lo haga con misión directa por me-
dio de sus doctores y ministros en la predicación, ó en la for-
ma catequística; ora sin magisterio en las familias y escuelas, 
de cualquier género y categoría que sean, por medio de los tes-
tos señalados y aprobados por ella misma, ó por el prelado dio-
cesano ; sea que prohiba el uso de libros, que ella ha censu-
rado y condenado por contener doctrinas malsanas, irreligio-
sas , ó al menos peligrosas; sea que señale el modo y el tiempo 
de la enseñanza que ella juzga mas oportuno y conveniente. Y 
en lin, goza del mismo derecho é independencia en orden á la 
instalación de escuelas propias é institutos y establecimientos 
adecuados á tal objeto, y en orden á la elección de maestros y 
maestras que deban desempeñarle; sin que nadie pueda poner 
al ejercicio de este derecho un obstáculo, ó impedir á los hijos 
de los católicos que se eduquen en tales escuelas y estableci-
mientos, ú obligarlos á que lo hagan en los de otras creencias, 
ó en los que hay maestros no católicos, ó introducir á los hijos 
de estas en los de los católicos. 

Es este el lugar de hablar de los seminarios episcopales ó 
conciliares, destinados para formar individuos del clero católi-
co. Si la Iglesia por institución divina goza de completa libertad 
é independencia del poder civil en la enseñanza religiosa de los 
fieles, y en la institución de establecimientos al propósito; 
mucho mas absoluta y esclusivamente debe gozarlas en la edu-
cación é instrucción de los que han de ser sus ministros. Los 
publicistas católicos que se han instruido en las doctrinas de 
Pufléndorf, Böhmer y otros protestantes, han pretendido tener 
entrada en esos establecimientos y estender á ellos sUs regla-
mentos civiles y planes de estudio; sin advertir que esta p re -

tensión podia ser calificada de usurpación por ser contra todo 
derecho. Efectivamente, el de gentes y la misma razón nos e n -
señan que toda sociedad y corporacion tiene derecho á elegir 
sugetosde entre ella misma, y formarlos en las doctrinas, cos-
tumbres y leyes que constituyen el código de tales corporacio-
nes ó sociedades, para, que las rijan y gobiernen , sin que á 
nadie de otra sociedad le sea permitido ingerirse en ello, ó em-
barazarla en tal ejercicio. La Iglesia es una sociedad legítima, 
enteramente distinta de la civil: sociedad que tiene sus códigos 
fundamentales, que le ha dejado su divino Fundador, en que 
están descifradas las calidades de que deben estar adornados 
sus ministros que la han de regir, las doctrinas en que deben 
ser instruidos, los misterios y sacramentos que han de cele-
brar, etc. ¿No seria pues una agresión manifiesta el entrome-
terse la autoridad de olra sociedad distinta y de naturaleza muy 
diferente en tales asuntos? Los seminarios son respecto de la Igle-
sia lo que los colegios militares respecto del estado; y así como 
seria un acto ajeno de la jurisdicción episcopal el pretender el 
ordinario reglamentarlos militarmente, lo propio debemos decir 
de la potestad política con respecto á los seminarios. Además ¿de 
donde les puede venir á los príncipes y gobiernos civiles este 
pretendido derecho? ¿Son acaso ellos los jefes de la Iglesia, 
instituidos por Jesucristo? ¿Por ventura el Hombre-Dios d i -
rigió á ellos estas palabras: Id y enseñad á las naciones; el Es-
píritu Santo os ha instituido obispos para regir la Iglesia de 
Dios ? Puesta la dirección de la enseñanza religiosa á cargo de 
los miembros del gobierno político, no siempre instruidos pro-
fundamente en las ciencias dogmática y eclesiástica, y destitui-
dos del don de infalibilidad de que goza la Iglesia, ¿no correría 
peligro de que los dogmas católicos y la moral evangélica pa-
deciesen alguna alteración ? Y si esos fuesen heterodoxos. ¿no 
se poma á la Iglesiaá pique de desaparecer? ¿Cuáles esfuerzos 
no haria un príncipe ó un gobierno enemigo del catolicismo pa-
ra minarle por su fundamento, que es el ministerio, formándo-
le de miembros corrompidos en la fe y la moral ? ¿Y la sabido-



ría de Dios, autor del catolicismo. no habría previsto y reme-
diado estos inconvenientes ? 

Jesucristo eligió á sus discípulos y formó de ellos un aposto-
lado ; les enseñó su doctrina y los instruyó en los deberes del 
sacerdocio en el cenáculo y en otros lugares, llevándolos m u -
chas veces consigo en los viajes con total independencia de la 
potestad civil. Lo mismo hicieron los apóstoles con sus alumnos 
que destinaban para el sacerdocio. Desde el primer siglo de la 
Iglesia, como hemos visto, los obispos y los sacerdotes fueron 
los maestros de las escuelas cristianas, y los que ponían un es-
merado y particular desvelo en educar á los jóvenes que eran 
llamados al santuario, persuadidos de las grandes virtudes y 
ciencia de que debe estar poseído quien aspira á tan sublime 
estado; obrando en esto con independencia de las autoridades 
del siglo, que por lo ordinario les eran contrarias. Dada en el 
siglo iv la paz á la Iglesia , se empezó á ver los primeros vesti-
gios de los seminarios. Fué tal vez S. Agustín el primero, quién 
formó una corporacion de jóvenes eclesiásticos, de la cual s a -
lieron muchos obispos conspicuos, y sirvió de norma en el Afri-
ca á muchas otras instituciones de este género, las cuales se 
multiplicaron con un suceso igual á su rapidez, como se saca de 
los concilios de Yaissons del año de 527 , de Narbona un poco 
posterior, de Toledo de 581, de Cloveshow en Inglaterra del 
siglo viii , de Aix-la-Chapelle, y de Chalons en el i x ; de Roma 
en 826, del tercero de Letran en 1079, y de los escritores con-
temporáneos. No puede dudarse que estos seminarios , Ó casas 
llamadas episcopales, estuviesen bajo la dirección y dependencia 
esclusiva del obispo, porque en ninguno délos citados concilios 
se habla de la intervención de los príncipes, sino que solo se 
manda ó encarga á los diocesanos que velen sobre ellos y los 
hagan uno de los primarios objetos de su cuidado. Lo único en 
que podían intervenir era en la erogacion de los subsidios ne-
cesarios , y prestailes protección siempre que fuese menester, 
sin ingerirse en su régimen interior y enseñanza. 

Despues del siglo xn las casas episcopales pasaron á ser uni-

versidades, en las cuales, juntamente con tos alumnos destina-
dos al servicio de la Iglesia, concurrían los legos para aprender 
las ciencias profanas ; pero siempre bajo la dirección del obispo. 
Está mescolanza, que duró donde mas, donde menos, hasta el 
siglo x iv , era un semillero de varios desórdenes, vnopod ia 
componerse con el espíritu de la vocacion sacerdotal, que solo 
se conserva léjos del tumulto del siglo, y que exige el cúmulo 
de todas las virtudes , principalmente la abnegación, humildad, 
modestia, mansedumbre, castidad y pureza de conciencia, 
virtudes que con dificultad podian conservarse intactas en mè-
dio de las relaciones cotidianas con seglares de toda condicion , 
edad y de todas opiniones y principios. Por cuyo motivo en el 
concilio de Trento los obispos se aplicaron con solicitud al resta-
blecimiento de los seminarios bajo la misma dirección é inde-
pendencia ; y entre todos S. Cárlos Borromeo satisfizo tan ple-
namente los votos de aquellos Padres y de la Iglesia universal, 
que, como dice Yan-Espen, «fué llamado el restaurador de 
esta noble institución, y fué imitado de todos los otros obispos 
que fundaron seminarios (14)'.» El cardenal Pallavicini, en la 
historia del concilio Tridentino, asegura que aquellos Padres 
llegaron á decir : «que si ningún otro bien hubiesen reportado 
de aquel concilio, este solo compensaba todos sus trabajos v 
disturbios sufridos. » 

Siendo pues los seminarios episcopales una institución cap i -
tal de reproducción del sacerdocio católico, sin el cual desapa-
recería la Iglesia de Jesucristo, es evidentísimo que, según todo 
derecho , no puede estar sujeto á otra jurisdicción sino á la ecle-
siástica, y que solo el obispo tiene derecho de disponer de todo 
lo concerniente á su administración interior y esterior, á la 
elección de los profesores, superiores y directores, á la admi -
sión de los alumnos, á los estatutos de disciplina, al órden y 
materia de los estudios, y en general á todo lo que directa ó 
indirectamente se refiere á la existencia y organización del se-
minario diocesano. Así lo han reconocido v respetado los prín-
cipes y gobiernos verdaderamente católicos, y aun el mismo, 
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presidente de las repúblicas francesa é italiana, quien en el 
concordato celebrado con el pontífice Pió VII en 10 de setiem-
bre de 1803, en el art. 10 establece : «que la enseñanza, la 
disciplina, la educación y administración de los seminarios 
episcopales están bajo la autoridad de los obispos respectivos, 
según las formas canónicas. » Es Napoleon quien reconoce ser-
la jurisdicción, la enseñanza y la administración de los semina-
rios conciliares de derecho público eclesiástico. 

C A P I T U L O X X I . 

LA CONDENACION V PROHIBICION DE LIBROS MALOS. 

E S T E argumento que acabamos de proponer se ha hecho en 
estos últimos siglos indispensable de ser tratado. Los libros in-
morales , irreligiosos y sediciosos, escritos con arte verdadera-
mente mágica y con estilo deslumbrador, han sido en estas épo-
cas la copa dorada de Babilonia , llena de toda abominación , 
de que han echado mano la herejía y la incredulidad condeco-
rada con el nombre honorífico de filosofía , para propinar á los 
sencillos el veneno mortal ; y tan repetidas veces y en tanta 
cantidad se ha derramado el licor mortífero de ese vaso de 
prostitución, que llegó á formarse una inundación, de la cual 
á duras penas se salvaron la sociedad y la Iglesia, sin que sus 
inundadoras olas dejen de amenazar actualmente á esa arca 
de salvación del humano linaje y á la inconcusa nave de Pedro. 

Por de pronto es digno de notarse, que los que tanto han 
declamado y declaman contra el derecho de prohibir los l i -
bros perniciosos, que respectivamente han ejercido las dos po-
testades civil y eclesiástica , han sido cabalmente aquellos e s -
critores que, abrigando en sus producciones miras tortuosas, ó 
el desahogo de pasiones innobles, temían justamente que sus 
obras fuesen condenadas. La verdad y la inocencia se pasean á 
cara descubierta y no temen la presencia del juez ; el error y 
el crimen se disfrazan con mentidos colores, y descubiertos an-
te el tribunal de la sabiduría y la justicia, maldicen sus fallos y 
su existencia. Pero , ¿ qué prueban los clamores de los reos 
contra la ley que los condena ? En el número de estos se halla 
sin duda el Sr. Vigil. pues él mismo dice: no •pusimos en manos 



de su señoría ilustrísima nuestro pobre escrito para el examen 
previo y licencia del ordinario para la impresión, según lo man-
da el sanio concilio Tridentino, lo que habría sido lo mismo que 
entregarlo al fuego ó no verlo jamás (1); y es por esto que se 
arroja con tanto ímpetu contra la autoridad eclesiástica , que 
prohibe los libros perniciosos, y contra los mandatos que - i m -
pone y medios que toma para apartar á los fieles de su lectura. 
Por cierto que no se engañaba nuestro doctor en su juicio, pues 
acabamos de saber que nuestro santísimo padre Pió I X , des-
pues de haber examinado personalmente la obra de este señor, 
en seis tomos, y de haberla hecho examinar por una congre-
gación de cardenales y hombres sabios, la condena y prohibe 
bajo graves penas por un breve especial, como contenedora de 
doctrinas y proposiciones respectivamente escandalosas, teme-
rarias, falsas, cismáticas, injuriosas á los romanos pontífices 
y á los concilios generales, eversivas de la potestad, libertad y 
jurisdicción de lá Iglesia, erróneas, impías y heréticas. J u i -
cio y calificaciones que en nuestra humildad hemos también 
nosotros emitido y probado en la confutación de dicha obra , é 
iremos probando en su discurso. El tenor literal y au t én -
tico del precitado breve lo pondremos por estenso en la n o -
ta (o). 

Los que tan sin razón niegan la potestad de la Iglesia en o r -
den á la prohibición de los libros irreligiosos é inmorales, sé 
acreditan de superficiales que no profundizan la naturaleza de 
las cosas, ni indagan las fuentes de los derechos. Debían de 
advertir que esa autoridad ejercida por la Iglesia en la p ros -
cripción de tales libros y escritos no es otra cosa que el ejerci-
cio del derecho natural á la propia existencia; es el derecho de 
defensa, por el cual la naturaleza misma la autoriza á repeler 
por todos los medios posibles á sus enemigos que se pongan 
con ella en estado de hostilidad, y se pronuncien por quitarle 
su existencia, ó desmembrarla de sus individuos, ó perturbar-
la en la paz de que goza. La impiedad y la herejía son esos 
enemigos declarados del catolicismo, que desde su cuna le han 

declarado guerra á muerte imperdonable. Entre las armas de 
que han hecho uso, las mas poderosas han sido los libros que 
contienen doctrinas contrarias á los dogmas divinos, impías é 
inmorales, para minarla por sus cimientos y acabar con ella, ó 
por lo menos quitarle sus miembros por medio ele la seducción 
y apostasía subsecuente á la lectura de aquellos, ó privarla de 
la paz y tranquilidad que le es natural. Y ¿el derecho de la 
propia defensa por los medios posibles contra los enemigos que 
nos acometen , hasta reducirlos á la impotencia de dañarnos, 
concedido por la naturaleza á todo hombre y á toda sociedad , 
le será negado á la sociedad religiosa, instituida por el mismo 
Dios ? Si un hombre cualquiera puede quitar á su agresor las 
armas con que pretende dañarle y romperlas, ¿ no lo podrá 
hacer la potestad de la Iglesia con los que llevan igual fin con-
tra ella? Esta es una demostración , á la que no se le puede 
oponer sino el sofisma . 

La ley divina natural que manda seguir y abrazar la verdad 
y evitar el error, amar la religión y aborrecer la increduli-
dad , prohibe eficazmente esponerse á peligro de titubear en la 
fe ó en la moral. Y ¿ quién podrá negar que se esponen á este 
peligro tantas señoritas, tantos jóvenes y tantas otras personas 
de mundo, que sin el conocimiento debido de la religión, sedan 
á la lectura de unos libros, que con el arte mas seductor y los 
artificios mas sutiles se esfuerzan en impugnarla? La Iglesia 
para con los fieles en la dirección espiritual de sus almas es lo 
que la madre carnal con respecto á la conservación dé la vida 
natural de süs hijos; y si los mismos principios de humanidad 
autorizan á esta para prohibirles que lomen cosa dañina á su 
salud, y arrebatarles de las manos el cuchillo con que pudieran 
quitarse la vida ; ¿le será negado, por los mismos principios, á 
la Madre espiritual hacer otro tanto con sus hijos que se espo-
nen á recibir heridas y la misma muerte de sus almas por m e -
dio délos libros malos? En fin, el catolicismo, como notamos, 
es la personificación de la verdad y de la moral; y la verdad 
y la sana moral tienen derecho á condenar el error y la i n -



moralidad, y arrojarlos de s í ; como la luz le tiene para lan-
zar de su presencia á las tinieblas. 

Dicen nuestros adversarios, que este derecho de la Iglesia 
de condenar los libros malos y prohibir á los fieles su lectura 
no es de derecho divino, ni una consecuencia necesaria de él, 
y que ni vestigio se encuentra de tal derecho en las sagradas 
Escrituras. El Sr. Olañeta, que tanto se acalora contra el v e -
nerable pontífice Pió IX por haber condenado la obra de Vigil 
y prohibido su lectura, habría leído sin duda el Evangelio pa-
ra probar con él la conducta de Jesucristo, que convertía al 
género humano predicando , convenciendo y perdonando á sus 
enemigos; pero se había olvidado de muchos pasajes de él p a -
ra imputarle al Santo Padre que sus procedimientos en con-
denar tal obra habían sido opuestos álos del divino Maestro (2). 
Esta clase de lectores, que solo leen el sagrado libro al través 
del prisma de un ánimo alucinado por un sistema, ven en él 
únicamente á la Sabiduría encarnada atrayendo á sí los ánimos 
de sus oyentes por la dulzura y convicción, porque adrede y 
maliciosamente apartan la vista de aquellos pasajes en que el 
Hijo de Dios manifiesta un carácter severo y de proscripción 
con los que , abusando de su benignidad, se manifiestan r e -
fractarios á su doctrina. Si el Sr. Olañeta hubiese leido con de-
tención y ojo ímparcial el volúmen divino , hubiera advertido 
que en el cristianismo, además de los medios de dulzura y 
convicción para ganar los corazones dóciles, hay también m e -
didas represivas para contener en la línea del deber á los indó-
ciles y recalcitrantes; hubiera advertido que si el Salvador del 
mundo era la misma afabilidad , y lo que hoy dia se llama to-
lerancia, para con los humildes de corazon que recibían su doc-
trina como venida del cielo, se manifestaba de condicion acre 
y severa con los escribas y fariseos que impugnaban su doctri-
na , y con su falsa enseñanza hacían prosélitos, y les impedían 
la entrada en el reino de los cielos, apellidándolos hipócritas, 
serpientes , raza de víboras, y declarándolos dignos del infier-
no (3 ) ; hubiera advertido que , si Jesús perdonaba desde la 

cruz á sus enemigos, también arrojaba del templo con el azote 
á los que profanaban la religión; hubiera advertido, en fin , 
que si, según él, fué una injusticia , temeridad y abuso de auto-
ridad caprichosa el decretar Pió IX escomuniones contra los 
que leyeren la obra del Sr. Vigil, estas acriminaciones recaen 
sobre el mismo Jesucristo , que dijo nos guardásemos de los 
doctores falsos que vienen solapadamente á seducirnos con er-
róneas doctrinas siendo lobos rapaces, dándonos por señal del 
anatema el fruto de sus obras , y que el que no oye á la Ig le -
sia debe ser tenido por escomulgado. Enhorabuena, ridiculice 
á lo impío ese señor al digno sucesor de S. Pedro con decir que 
el fuego de sus anatemas no pasa el Cabo de Hornos por un la-
do , y que la civilización le detiene en el Istmo por el otro ; que 
no por esto dejará de cumplirse la palabra omnipotente de 
Aquel que domina de polo á polo, y que dijo á su Vicario : 
todo lo que atares sobre la tierra, quedará atado en el cielo. 

Si no hubiera o t ra , esta sola autoridad: el que no oye á la 
Iglesia sea tenido por gentil y publicarlo , e r a mas que suficien-
te para acreditar el derecho divino inherente á la potestad de 
la Iglesia de prohibir los libros malos bajo censuras. La Iglesia 
se hace oír ó por la enseñanza de los dogmas y los preceptos de 
la moral , ó por la condenación y proscripción del error ant i -
católico y de las doctrinas licenciosas ; y todo aquel que no da 
obsequioso oido á esa Maestra de la verdad queda herido con 
el anatema divino: sea tenido por pagano, y escluido de la s o - . 
ciedad religiosa. Pero no solo el testo evangélico citado , sino 
también muchos otros del mismo libro santo , comprueban y 
deponen contra el Sr. A. Pevrat, editor de la Presse y los de 

- su ralea, que atribuyen ese derecho esclusivamente á la potes-
tad civil. No ignoramos ser una de las atribuciones de los en -
cargados de mantener el orden social el prohibir que se publi-
quen y circulen libi os é impresos inmorales é irreligiosos capa-
ces de corromper las masas y perturbar la pública tranquilidad. 
Bien marcados están en la historia el hecho de los atenienses 
contra los libros perniciosos de Protágoras condenados al f u e -



go, y juntamente el destierro de su autor , no menos que los 
decretos del senado romano , indicados por Varron, Tito L i -
vio, Suetonio y por otros escritores, contra los libros de estra-
ña ó de ninguna religión, ó de reprobada lección; y no menos 
conocido es el ardoroso y plausible celo de los emperadores cris-
tianos , Constantino el Grande, Teodosio, Marciano, Justinia-
110 y de otros príncipes católicos de tiempos posteriores contra 
los libros y escritos heterodoxos, licenciosos é impíos: cuyo 
ejemplo han imitado nuestros legisladores peruanos, los cuales 
en la ley que garantiza la inviolabilidad de las propiedades i n -
telectuales , sancionada en el congreso de 1849 , y publicada 
por el presidente D. Ramón Castilla, en el art. 2.° así dicen : 
Se esceptuan del artículo anterior los libros y escritos que sean 
contra la religión ó las buenas costumbres (en cuyo número 
está comprendida la obra cismática y herética del Sr. Yigil) y 
las pinturas ó grabados que ofendan la moral pública: todos 
los cuales serán perseguidos conforme á las leyes (4). Sin e m -
bargo , este derecho de la potestad secular para mantener el 
orden, social y proteger la religión no escluye, y antes bien 
supone, el que tiene la Iglesia otorgado por la ley natural y 
por el divino Autor del catolicismo para la conservación de la 
propia existencia, de sus dogmas y de su moral. 

Con efecto, fué á solo los apóstoles y á sus sucesores los 
obispos, á quienes mandó Jesucristo que enseñasen á todas las 
gentes: Docete omnes gentes. Fué á solo los obispos, á quienes 
Dios confirió el derecho y el deber de apacentar la grey confia-
da á su vigilancia : Pascite qui in vobis est, gregem Dei (5). A 
ellos solos puso el Espíritu Santo para regir y gobernar la Igle-
sia de Dios (6). A ellos solos encargó el depósito de la fe para 
que la guardasen incorrupta ("). Pues bien : la Iglesia docen-
te, compuesta de obispos y del romano pontífice, que es su j e -
fe y cabeza , donde cuando se suscitan cuestiones dogmáticas y 
morales juzga el obispo en primera instancia, y el papa en úl t i -
mo' recurso, como dice bellamente el célebre autor conté mpo-
ráneo Raymond, ¿ cómo podría enseñar Ja verdadera doctrina 

sin prohibir y apartar á los fieles de la lectura de aquellos li-
bros malos, que contradicen la verdad y la sana moral? ¿Có-
mo podrían los pastores de la Iglesia apacentar saludablemente 
á sus ovejas si no tuviesen facultad para indicarles Cuales son 
los pastos infectos y envenenados, ni poder para alejarlas de 
ellos? ¿ Cómo guardáran el depósito de la f e , si careciesen de 
derecho para tomar medidas contra los agresores que quie-
ran robárselo ó corromperle con el error ? Las obras de Jesu -
cristo son perfectísimas y no ha fundado una sociedad que c a -
rezca de autoridad propia, competente y necesaria para su ré-
gimen y conservación, y que la haya de mendigar á otra 
estraña. El que algunas veces se haya valido de la autoridad 
de los príncipes cristianos para estirpar los libros perniciosos no 
prueba que carezca de la propia para hacerlo; así como no 
prueba que el gobierno de una nación esté destituido del dere-
cho de defenderse por sí de sus enemigos, porque implora a l -
guna vez la protección de otra nación aliada. 

La conducta de los apóstoles en esta parte fué muy confor-
me al espíritu de la doctrina evangélica. S. Pablo predicó en 
Éfeso contra las malas doctrinas que á la sazón corrían ; y al 
oírle , muchos sectarios presentaron los libros irreligiosos, que 
valían gran cantidad , y fueron quemados á la presencia de 
todos (8). Este ejemplo aducia S. Agustín á su pueblo, cuando 
le apartaba de la lectura de los libros prohibidos, y enseñaba 
que se habían de quemar los libros de los herejes (9). Le c i -
taba también Gregorio XVI en su encíclica de 1832 , de lo 
que se escandaliza Vigil y trata al venerable pontífice de i n -
exacto por haber escrito, que los apóstoles hicieron quemar pú-
blicamente dichos libros, y que tal fué desde entonces la disci-
plina de la Iglesia; porque, según nuestro doctor, aunque esta 
tenga derecho de calificar las doctrinas de un libro y de a p a r -
tar á los fieles de su lectura, «no le tiene para ordenar que 
no se imprima, no circule, que se entregue al ordinario , ó 
que se queme; pues semejantes mandamientos son propios de 
la otra potestad , y solo pueden tener su origen en los gobier-



nos protectores de la religión (10).« Pero la inexactitud impu-
tada al docto Pontífice recae sobre su censor, que afecta desco-
nocer el sentido propio de la divina Escritura para darle otro 
favorable á sus intentos. Convenimos en que en el capítulo 19 
de los Hechos apostólicos, citado por el pontífice, no se hace es-
presa mención del mandato de S. Pablo á los sectarios de las 
malas artes, que quemaron los libros supersticiosos. Sin em-
bargo, allí mismo se indica, y lo confiesa Vigil, que este hecho 
fué efecto del copioso fruto que de su predicación, acompañada 
de milagros, recogió S. Pablo en Éfeso. Y ¿cómo los fieles 
que confesaban sus hechos pecaminosos, ó los infieles que se 
convertían , se hubieran desasido de los libros de magia de 
tanto valor, y quemádolos á la presencia de todos, como se lee 
en el citado capítulo, si no hubiesen oido de la boca del após-
tol , que nadie podia hacer buena confesion ó conversión al 
cristianismo sin destruir los libros opuestos á él que poseye-
sen? ¿uno de los argumentos ordinarios de la predicación de 
los apóstoles no era el declamar contra las malas doctrinas, y 
el apartar á los fieles de los que las enseñaban? 

Nada mas frecuente en la boca del apóstol de las naciones , 
que la palabra de entredicho entre el cristiano y el hereje, 
entre la doctrina sana y la perniciosa. Apartaos, dice á los r o -
manos, apartaos de aquellos que causan disensiones y escán-
dalos, sea con palabras ó por escritos , contra la doctrina que 
habéis aprendido (11). A los gálatas les escribía: Si otro cual-
quiera os enseñáre otra doctrina fuera de la que os he evange-
lizado , sea anatema (12). A Timoteo le inculcaba : Evita las 
pláticas vanas y los escritos profanos; porque sirven mucho 
para la impiedad: la palabra proferida ó escrita de los herejes 
cunde como cáncer, de los cuales es Himeneo y Fileto (12). El 
evangelista S. Juan también escribía: Si alguno viene á vos-
otros, y no hace profesion de la doctrina de Jesucristo, no le 
recibáis en casa, ni le saludéis (14). Y ¿el que prohibía el 
saludo al hereje é impío, hubiera consentido saludar sus obras 
en que está el veneno? Mejor que el Sr. Vigil entendía Lulero 

el testo de los Hechos apostólicos, y mejor que él estaba i m -
puesto de la tradición apostólica, cuando escribia: Vetusto 
ejemplo y antigua costumbre de la Iglesia es la de anatematizar 
y quemar los códices infectos, como leemos en las Actas de los 
apóstoles. Y así é l , aunque corifeo de la impiedad y de la l i -
bertad de pensar, hacia esterminar los libros de Juvenal, Mar-
cial , Catulo y la Priapéa de Virgilio ( lo) . 

Si nuestro bibliotecario hubiese recorrido con ojo imparcial 
los fastos de la historia, se hubiera impuesto mejor de esa t r a -
dición apostólica; hubiera visto que la Iglesia, por derecho pro-
pio y no recibido de los príncipes y gobiernos sus protectores, 
proscribía y quitaba de las manos de los hijos de la fe los libros 
irreligiosos é inmorales; y que es inexacta la narración de 
Fleury, donde asegura que los antiguos Padres no prohibieron 
la lectura de los libros malos bajo censuras ú otras penas. Ter-
tuliano , escritor del siglo II, habla ya de la prohibición de li-
bros (16). Orígenes, que floreció á principios del siglo m , en 
cuyo tiempo las potestades seculares no dispensaban protección, 
sino un odio encarnizado á la Iglesia de Jesucristo, hace men-
ción de la costumbre vigente á la sazón de proscribir y estirpar 
los escritos erróneos por estas palabras: «Si se instituyese j u i -
cio de aquellos que, habiendo enseñado doctrinas opuestas á las 
de las Iglesias, llevaron ya la divina venganza, ¿por ventura 
no convendrían en que sus escritos, que hubiesen quedado, 
pereciesen todos juntamente con sus cenizas (17)?» En el mis-
mo siglo III S. Cipriano prohibía la lectura de los escritos mor-
daces que denigran la fama ajena, y de los Cismáticos (18). 
Las Constituciones apostólicas que, si no son parto de los após-
toles , datan ciertamente de muy antiguo, nos aseguran de 
esa apostólica tradición. Apostolos prohibuisse initio fidelibus 
libros gentilium et faisorum prophetarum. Y en uno de los c á -
nones llamados apostólicos se manda: Si alguno leyere públi-
camente en la Iglesia como á santos los libros de los impíos 
falsamente escritos para la ruina del pueblo y del clero , sea 
depuesto {19). He aquí una de las penas impuestas por los an-



liguos Padres contra los que leyesen libros malos, que no ha -
bía visto Fleuri. Testifican Arnobio, S. Atanasio, Sócrates y 
casi todos los historiadores antiguos haber sido práctica cons-
tante de la Iglesia de jamás recibir en su seno á los recien con-
vertidos de algún error , si primero no hubiesen traído todos 
los códigos en que se contenia, para ser quemados (20). San 
Gregorio Nacianceno nos hace notar en su oracion 18 , que no 
de otra suerte fué recibido S. Cipriano en el cristianismo, sino 
despues de haber traido muchos libros para ser entregados á 
las llamas. Esta era la tradición apostólica en los tres primeros 
siglos de la Iglesia, sobre una autoridad que el Dr. Vigil, come-
tiendo un anacronismo imperdonable, hace descender de los 
principes y gobiernos protectores de la religion. ¡A no ser que 
por protección entienda nuestro sabio la persecución sangrienta 
y el odio mortal que los poderes constituidos de aquella época 
profesaban al cristianismo! 

Devuelta ya la paz á la Iglesia, vemos brillar mucho mas 
esta divina tradición, y ejercer libremente la potestad eclesiás-
tica ese derecho, aprobándolo y protegiéndole los mismos prín-
cipes cristianos. En el concilio general I de Nicea, del año 325, 
los Padres condenaron la herejía de Arrio y su libro Thalia, 
decretando que sus ejemplares fuesen devorados por el fuego. 
Constantino el Grande no emitió esta disposición, como afirma 
Vigil, sino que se encargó de hacerla cumplir por todos, espi-
diendo un decreto en que bajo pena de muerte prohibía la 
ocultación de los ejemplares, según nos lo dice la historia (21). 
Despues que los Padres del concilio Efesino habían proscrito los 
escritos de Nestorio, temiendo que no habían de faltar hombres 
contumaces que despreciasen las censuras, rogaron por una 
epístola sinódica al emperador Teodosio el menor que mandase 
entregar á las llamas semejantes libros en cualquiera lugar que 
se hallasen.: Vestram Majestatem rogatam cupimus, ut ejusdem 
libros ubique locorum repertosjubeat flammis absumi (22). Des-
pues de esto procuraron los nestorianos divulgar los libros de 
Diodoro Tai-sense v de Teodoro Mopsuesteno que contenían 

muchos de los errores de Nestorio , y S. Cirilo Alejandrino y 
Acacio metropolitano déla Armenia, reunidos los sínodos, los 
proscribieron y tomaron medidas para que no llegasen á las 
manos de los fieles (23). Juntados los padres de la Iglesia uni-
versal en el concilio de Calcedonia por los años de 431 conde-
naron los libros de Eutiques., y mandaron al mismo tiempo que 
todos los libros de los maniqueos fuesen entregados á las lla-
mas : á cuya consecuencia el emperador Marciano decretó la 
pena de destierro contra los infractores de estos cánones, y 
pena de muerte si enseñasen los dogmas impíos (24). 

Sigamos el hilo de la historia. Los padres del concilio Cons-
tantinopolitanó bajo de Menna en el año de 536 proscribieron 
los volúmenes de Severo, Pedro Antioqueno y Zoara en esta 
forma: «rechazamos y herimos con el anatema á todos sus es-
critos (25).» Fué por esos tiempos que el papa Vigilio condenó 
los escritos de Teodoreto contra S. Cirilo, como también los l i -
bros de Teodoro de Mopsuesta y la epístola de Ibbas ; cuyos 
ejemplares por los años de 555 fueron entregados al fuego en 
el concilio II de Constantinopla, quedando prohibida bajo de 
escomunion la retención de los que quedasen. En el concilio I 
de Braga de 563 así se lee contra los libros de los priscilianos : 
«Si alguno leyere ó defendiere las escrituras que ha deprava-
do con su error Prisciliano, ó los tratados de Dictinio, sea es-
comulgado (26).» La misma sanción se lee en el concilio III de 
Toledo de 589 : « Se establece que todos los libros de los he -
rejes deban ser entregados para quemarse (27).» En el siguien-
te siglo vil por los años de 649 el concilio Romano bajo el pon-
tífice Martino I decretó: « Si alguno no desecha y anatematiza 
decorazon y boca á los nefandos herejes Teodoro de Farán, Ci-
ro, Sergio, Pablo y Pirro, con todos sus escritos, sea conde-
nado. » Y en seguida proscribieron y vedaron bajo de anatema 
la lección y retención de los libros supuestos de Menna y del 
papa Vigilio sobre la única voluntad de Cristo (28)'. San Boni-
facio, obispo de Moguncia y legado de la Santa Sede por los 
años de 745, convocó un concilio, y por su mandato fueron r e -



(lucidos á cenizas los escritos del impío Adalberto; cuyo hecho 
fué celebrado por el papa Zacarías en un concilio romano (29). 
En el concilio Niceno II de 787 fueron condenados y prohibidos 
algunos libros de los iconoclastas con estas palabras : pronun-
ciamos anatem contra tales libros, y contra aquellos que los le-
yeren (30). Omitimos muchos otros datos de varios concilios 
generales, nacionales y provinciales de los primeros siglos poí-
no ser prolijos. 

Todos los enemigos de la Santa Sede califican de abuso de 
autoridad el ejercicio del derecho divino que el romano pontífi-
ce ha hecho en la prohibición de libros irreligiosos é inmorales 
á fin de conservar santa, pura é inviolable la religión del Hom-
bre-Dios , y de alejar el daño y peligro de las almas, cuya 
salvación y la conservación del depósito de la fe le fueron con-
fiados por el mismo Jesucristo. El Sr. Olañeta se ha asociado al 
número de estos, y en su inconsiderado artículo en defensa del 
Sr. Vigil, cuyos principios tienden á la introducción del mas 
espantoso cisma en la América, ha dicho : «La historia de la 
Iglesia primitiva; los venerables cánones de aquellos concilios, 
verdaderos intérpretes del Evangelio, y la tradición nos obligan 
á protestar y rechazar á nosotros los americanos la autoridad 
de los obispos de Roma, aunque primados de la Iglesia católica, 
en materia de prohibiciones. No se habia visto hasta Isidoro 
Mercador y sus falsas decretales ninguna prohibición de escri-
tos , folletos ó libros.» En seguida llama despotismo y usurpa-
ción del poder espiritual de los obispos y del poder temporal 
la potestad ejercida por los sumos pontífices posteriores á Isido-
ro Mercador y últimamente por Pió IX en materia de prohibi-
ción de libros. — Esta audacia y arrojo de la ignorancia, que 
no invoca la historia sino para insultarla y desmentirla , basta 
por sí sola para desvanecer esa calumnia inmerecida, imputa-
da á los venerables sucesores de S. Pedro. Hemos visto ya, aun-
que sucintamente, lo que deponen contra ella la tradición y 
los concilios de los primeros siglos de la Iglesia, verdaderos 
intérpretes del Evangelio , y anteriores á Isidoro Mercador , de 

cuyas imposturas jamás ha tenido necesidad la Iglesia para d e -
fender sus derechos y prerogativas. Veamos ahora rápidamen-
te lo que dijeron é hicieron los vicarios de Jesucristo que pre-
cedieron á la aparición de las falsas decretales con respecto á 

.prohibición de libros para que la malicia y la mentira se a v e r -
güencen de sí mismas. 

Según la historia Isidoro Mercador ó pecador y sus falsas 
decretales aparecieron en el siglo v m . Pues bien: en el siglo m 
fueron presentados al papa S. Ponciano los libros de Orígenes, 
ya muchas veces proscritos, para que los condenase; y este es 
un hecho histórico incontestable demostrado por el doctísimo 
Constant; de cuya veracidad da tambieu un testimonio clásico 
la carta de Anastasio I á Juan de Jerusalen, carta que no se 
halla en la coleccion de Isidoro Mercador, y puede verse en el 
mismo autor (31). Inocencio I al principio del siglo v fué roga-
do por cinco iluslrisimos obispos de África para que condenase 
el libro de Pelagio; y el pontífice despues de haberle leido con-
testó que lodos debían condenarle. El mismo pontífice proscri-
bió las obras de Celestio. Las epístolas de este pontífice no se 
hallan en la coleccion isidoriana (32). Anastasio, el biblioteca-
rio , nos asegura que por orden de los papas Gelasio I y S i -
maco fueron quemadas muchas obras de los herejes (33). Este 
hecho recibe mas autenticidad del testimonio del protestante 
Beausobre, el cual desaprueba la táctica de los PP. S. León, 
Gelasio, Simaco y Hormisdas porque de propia autoridad 
mandaron quemar los libros de los maniqueos; diciendo Beau-
sobre que tales libros merecían mas bien el desprecio que la 
censura y la quemazón (34). 

Con respecto á S. León papa, está bien marcado en la histo-
ria el hecho de haber mandado quemar en Roma por los años 
de 443, -y de propia autoridad los libros de los maniqueos. Lo 
confirma S. Próspero, añadiendo que muchos de los prelados 
del Oriente imitaron la industria del santo pontífice (3o). El 
mismo S. León, escribiendo á Toribio obispo de Astorga le de-
cía, que las escrituras apócrifas no solo habian de ser prohibí-



das, sino también quemadas; y que si algún obispo permitiese 
que se tuviesen en las casas de los Celes seria tenido por hereje. 
Apocnjphts autem scriptur® nonsolum inierdicendce, sed igni-
bus concremandce... Unde si quis Episcoporum apocrypha ha-
beri per domos non prohibuerit, hcereticumse noverit judican-
dum; quoniam si alios ab errare non revocat, seipsum errare 
demonstrat (36). Hemos ya notado que en el siglo vi el papa Vi-
gilio condenó los escritos de Teodoreto contra S. Cirilo, los de 
Teodoro deMopsuesta y la carta de Ibbas. S. Agapilo mandó 
quemar públicamente en medio de la iglesia los libelos de ana-
tema que había arrancado Bonifacio al clero romano contra su 
competidor Dióscoro (37). También en el mismo siglo S. Grego-
rio el grande hizo uso de su autoridad pontificia en la p r o -
hibición de los libros hereticales, como consta de sus obras (38). 
Omitiendo otras pruebas, preguntamos al Sr. Olañeta ¿hasta 
la época de Isidoro Mercador y sus falsas decretales no se habia 
visto ninguna prohibición de escritos, folletos ó libros? Así des-
figuran la historia y abusan de la sencillez de los lectores los 
enemigos de la potestad de la Iglesia, que bajo del especioso 
artificio de la aparición de las falsas decretales pretenden des-
pojarla de sus derechos. 

Para complemento de las pruebas alegadas añadiremos que , 
como notan los historiadores y escritores Baronio, Albicio, 
Braschio, Bail, Ligorio y otros, era costumbre muy válida en 
los primeros siglos de la Iglesia el sujetar los autores sus libros 
al examen y censura del sumo pontífice; y lo hicieron en el 
Occidente Cesario de Arles, S. Honorato, Gennadio, Possesor, 
S. Agustín con respecto á sus libros contra los pelagianos, san 
Julián obispo toledano, S. Anselmo y otros; y en el Oriente 
Dionisio Alejandrino, Juan ortodoxo , Focio, Eulogio patriar-
ca de Alejandría, que los sujetó á la censura de S. Gregorio 
el grande, el abad Joaquín y otros (39). 

En prueba deque la Iglesia en la condenación de los libros 
malos procedía de propia autoridad, pudiéramos además alegar 
el ejemplo de S. Juan Crisóstomo que anatematizó y dio á las lla-

mas los libros del hereje Montano; y la conducta ó enseñanza 
de los santos y obispos Atanasio, Naciancenó, Damasceno, Eu-
sebio, Dionisio Alejandrino, Isidoro, Toribio y otros mil que 
pueden verse en la historia. Es supérfluó también citar pruebas 
de los siglos posteriores, porque sabido es que apenas ha habi-
do concilio y papa, que, fundados en esta apostólica tradición, y 
no en las falsas decretales, no hayan condenado libros malos, 
anatematizando las doctrinas y sus obstinados fautores, y que 
la Iglesia solícita siempre por la conservación y pureza de la 
doctrina católica y sana moral, ha creado congregaciones cen-
sorias, haestendido índices, y ha formado volúmenes de libros 
censurados, consiguiendo por ellos el saludable y evangélico 
objeto de indicar á los fieles hijos de la cruz el nombre de los 
enemigos de su fe, de su alma y de su Dios para precaverse de 
ellos y apartarlos de la lectura de sus obras, en que se les pro-
pina el veneno homicida. 

En presencia pues de esta breve reseña histórica ¿cómo pue-
de el Sr. Vigil afirmar sin temeridad que la Iglesia no tiene 
autoridad propia para condenar los libros de dañina lectura, y 
tomar medidas para quitarlos de las manos de sus hijos, ó para 
que no lleguen á ellas á fin de que no perezcan eternamente? 
¿Cómo, apoyado en tan débil fundamento cual es la autoridad de 
Fleurv en esta materia, se atreve asegurar que los padres anti-
guos no prohibieron la lectura de los libros malos bajo de censu-
ras ú otras penas? El abate Fleurv avanzaba semejantes propo-
siciones estribando en el decreto del papa Gelasio sobre la cen-
sura de libros, en q u e , según él, no habia ni prohibición rigu-
rosa , ni censuras, ni penas. Sin duda que este erudito escritor 
al ponerse á leer el decreto de Gelasio quedaría deslumhrado 
por el poderoso imperio que ejercían en su ánimo ciertas opi-
niones no muy nobles, para no verlo que contenia. Pero el 
papa Hormisdas, al que algunos escritores hacen autor de tal 
decreto, al reproducir su contenido, dice que, «por él no solo 
fueron repudiados los libros de los herejes, sino también eli-
minados de toda 1a. Iglesia apostólica romana, y condenados 



para siempre en sus autores con el indisoluble vínculo del ana-
tema (40).» El pontífice Clemente VIH nos asegura que en el 
deereto de Gelasio se imponían censuras contra los retenedores 
de los libros prohibidos; y el cardenal Palavicini hace adver-
tir que los padres tridentinos tuvieron á la vista tal decreto pa-
ra estender algunas reglas sobre la prohibición de libros (41). 
Para imponerse délas opiniones de Fleury y conocer el peso de 
su autoridad en la presente materia, basta saber que tiene va-
rias obras condenadas por la Santa Sede; que todo el clero 
francés se opuso á la primera impresión de su historia eclesiás-
tica ; que esta historia, según Mr. Marchetti;, es un libro de 
errores, y según Mr. Stevart, una obra pésima, contraria á la 
autoridad de los papas y de la Iglesia, y á la jurisdicción ecle-
siástica ; que mereció los encomios de los protestantes Basnage, 
Graber y Bohemero; y que de él decia Yoltaire que había e s -
crito no tanto como jansenista , que como filósofo de su sec-
ta (42). 

Dice nuestro adversario: «Los prelados de la Iglesia podrán 
condenar una doctrina, pero no prohibir un libro y su reten-
ción.» ¡ Chocante paradoja! Preguntamos á nuestro lógico: 
¿ qué es una doctrina? hablando en buena razón, no es mas 
que la espresion de un pensamiento. ¿Qué es un libro? No es 
mas que la espresion de un pensamiento por escrito; es decir, 
es el mismo pensamiento escrito. Luego, si tienen facultad pa-
ra condenar la espresion de un pensamiento erróneo ó i r rel i -
gioso, la tienen para condenar un libro ta l , que es el mismo 
pensamiento escrito; y este con mas razón, porque el pensa-
miento espresado por la palabra no se difunde tanto, ni con la 
rapidez que el escrito; y el objeto de la condenación ó prohibi-
ción es , no solo hacer conocer el veneno, sino impedir que se 
difunda, se propine é infiltre en los corazones de los ignoran-
tes é incautos. En la prohibición de la retención de la doctrina 
errónea está formulada la prohibición de la retención del l i -
bro que la contiene; y lo accesorio debe seguir lo principal. 

Añade Yigil: «que la potestad espiritual no puede disponer 

del papel del libro, que es cosa material, cuyo dominio es de 
su dueño.» ¡Qué argucias tan triviales! Contestamos: la p o -
testad espiritual, según Jesucristo en su Evangelio , y lo a d -
mite Vigil, puede poner é impone efectivamente á los ricos un 
precepto de dar limosna, cuyo cumplimiento exige que el due-
ño se despoje del dominio de aquella cantidad que eroga. Lue-
go,, si en la limosna puede la potestad espiritual dar un man-
dato que importa el despojo del dominio de una cosa material, 
lo puede hacer también en la prohibición de libros pernicio-
sos. Agréguese q u e , como notamos, los libros inmorales é 
irreligiosos son las armas con que la impiedad y la herejía in -
tentan quitar la existencia á la religión y la vida espiritual á las 
almas; y , según todo derecho , es lícito quitar y romper las 
armas al injusto agresor. 

Nuestro doctor, instruyendo á los prelados de la Iglesia so-
bre esta materia, les aconseja «que imiten la conducta de san 
Pablo que decia á los cristianos de Tesalónica, despues de h a -
berles recomendado las profecías: examinad todas las cosas, 
y abrazad lo que sea bueno; palabras de que valiéndose san 
Agustín para convencer á Pelagio de que no debíamos creer 
todo lo que leíamos, y que podíamos sostener cosas que no ha-
bíamos leído , así las vertía: leedlo todo, y seguid lo bue-
no (43).» Pero todo esto nada prueba , porque ni S. Pablo ni 
S. Agustín hablan de aquellas escrituras, cuya lectura haya 
sido prohibida por un precepto de la Iglesia. Claro es , que 
se deben leer y examinar todos aquellos libros, cuyo conte-
nido ignoramos si sea bueno ó malo, y entonces al seguir este 
consejo debemos abrazar lo bueno y rechazar lo malo. Mas, 
desde luego que consta por la prohibición de la Iglesia, á quien 
pertenece calificar las doctrinas de los libros que tratan de r e -
ligión y de moral, ser un libro malo ó peligroso, es inaplicable 
el consejo de esos Santos, á no ser que digamos nos aconsejan 
esponernos al peligro próximo de perder la fe y pervertirnos en 
la moral, lo que seria una calumnia impía. S. Pablo hablaba 
de unas profecías, de cuya veracidad ó falsedad no constaba, 



y por esto amonestaba que se examinasen, y si eran verdade-
ras, se abrazasen. Las mismas palabras de S. Agustín , que ci-
ta Vigil, son una prueba de que el santo doctor no hablaba de 
aquellos libros, de cuyo malicioso contenido constase de ante-
mano. La opinion dé S. Pablo y S. Agustín contra la lectura 
de doctrinas malas está bien pronunciada, y nosotros la hemos 
alegado en favor de la verdad que defendemos. 

Los mismos artificios de que echaban mano los herejes del 
siglo II , son los de que se valen nuestros modernos. Tertuliano 
así los desenvolvía: « Para ganar sectarios exhortan á todo el 
mundo á que lea, examine y pese las razones en pro y en con-
tra, y no cesan de repetir la espresion del Evangelio:. buscad 
y hallareis. Pero nosotros no necesitamos de curiosidad despues 
de Jesucristo , ni de indagaciones despues del Evangelio: uno 
de los puntos de nuestra creencia es el estar persuadidos de 
que no hay nada mas que buscar. Los que buscan la verdad, 
O no la tuvieron , ó ya la perdieron: el que busca la f e , ó no 
es cristiano, ó en el mismo hecho deja de serlo. Busquemos 
pués la verdad, pero en la Iglesia, y no en los herejes; según 
las reglas de la fe, y no contra lo que ella misma nos prescri-
be. Esos hombres, que nos invitan á buscar la verdad , 110 
quieren mas que atraernos á su partido: luego que lo consi-
guen, sostienen con un tono de autoridad lo mismo que habían 
aparentado abandonar á nuestras indagaciones (44).» Esta ha 
sido y es la maña de los sectarios y filósofos de los últimos s i -
glos : para seducir á los hijos de la Iglesia los invitaron á que 
leyesen sus libros, á que discurriesen y disputasen sobre la fe; 
pero declamaban furiosamente contra todos los que despues 
del exámen no abrazasen sus opiniones, insultándolos con los 
apodos de papistas, fanáticos , ultramontanos, curialistas. 
Cuando tuvieron muchos sectarios, les prohibieron /aconseja-
ron ó hicieron odiosa la lectura de los controversistas católicos, 
porque podría ser para ellos un lazo peligroso de preocupacio-
nes retrógradas; y despues de haber acusado á la Iglesia de 
que quería dominar en la fe de sus hijos, tomaron ellos mis -

mos el partido de mandar despóticamente sobre la creencia de 
sus sectarios. 

Los protestantes, los jansenistas, los filósofos incrédulos y 
todos los enemigos de la potestad de la Iglesia reprueban su 
conducta en la censura de los libros, porque, como ellos a f i r -
man , ha condenado injustamente obras útiles y opiniones sos-
tenibles; y nó se cansan de citarnos al propósito el ejemplo de 
Galileo , cuyo sistema de que la tierra gira en torno del sol fué 
condenado, según ellos, como falso , erróneo y herético , y el 
astrónomo perseguido y arrestado por haberle sostenido.— 
Siempre el mismo prurito de acriminar con la mas cínica inso-
lencia. Como los enemigos del catolicismo todo lo confunden 
con malicia ó crasa ignorancia, es preciso tomarnos el trabajo 
de instruirlos. En la Iglesia puede y suele condenar los libros 
de lectura perniciosa el obispo en su diócesis prévia la censura 
que de ellos hacen hombres sabios consultados á tal fin , cuyos 
fallos y decretos, aunque no gozan del privilegio de infalibili-
dad , son muy respetables y deben ser obedecidos por sus fel i -
greses , como que emanan del tribunal de primera instancia es-
tablecido en la Iglesia. Las congregaciones de la Inquisición y 
del Indice, compuestas de muchos hombres eminentes en p r o -
bidad y ciencia, fueron establecidas en Roma para censurar 
los libros irreligiosos é inmorales bajo reglas de la mas escru-
pulosa equidad y de la crítica mas severa. Sus decisiones, 
acompañadas muchas veces del voto ó aprobación del papa , 
aunque de mucho peso, no llegan jamás á la categoría de defi-
niciones dogmáticas; pero siempre sus prohibiciones merecen 
la sumisión de los fieles á los cuales se dirigen. La condenación . 
dogmáticamente infalible solo se hace ó por un concilio gene-
ral bajo pena de anatema, ó por el Vicario de Jesucristo cuan-
do define ex cathedra sobre puntos relativos á la fe y á la mo-
ral por una bula dogmática dirigida á todos los fieles católicos, 
y entonces se dice con propiedad que la doctrina censurada es 
condenada por la Iglesia. Ahora bien: que nos citen los e n e -
migos del catolicismo una condenación de doctrinas, según se 



contienen en un tal libro, hecha así por la Iglesia, que haya 
sido inmerecida, errada, ó no justamente pronunciada : por 
cierto que no lo harán jamás. Los mismos actos de las mencio-
nadas congregaciones, aunque no llevan el sello de la infalibi-
lidad dogmática; sin embargo, como los prelados de la Iglesia 
no están destituidos de toda asistencia del Espíritu Santo, e n -
cierran mas verdad, mas equidad y santidad , que el conjun-
to de actos de todas las corporaciones humanas: y por mas que 
los refractarios á toda autoridad eclesiástica hayan hecho es-
fuerzos de la mas minuciosa fraseología para desvirtuar un fa-
llo que las desacredite, hasta ahora no han presentado uno , 
que ante el tribunal de la razón merezca el dictado de erróneo 
ó injusto. 

No, el que nos citan respectivo á Galileo. Por fortuna está 
hoy probado por las cartas de Guichardini y del marqués N i -
colini, embajadores de Florencia, amigos, discípulos y protec-
tores de Galileo, y por las cartas manuscritas y obras de Galileo 
mismo; que desde dos siglos á esta parte se está engañando al 
público sobre este hecho. El citado filósofo no fué molestado 
como buen astrónomo, sino como mal teólogo, por haber que-
rido obstinarse en esplicar la Biblia á su antojo. Solo su petu-
lancia, dice su amigo Guichardini, y el haber hecho mas caso de 
su opinion que de la desús amigos fué la causa de sus pesares. 
«Él exigió, añade Guichardini, en sus cartas de 4 de marzo 
de 1 6 1 6 , que el Papa y el Santo Oficio declarasen que el s i s -
tema de Copérnico estaba fundado sobre la Biblia.» Despues 
de haber cansado al Papa escribiéndole á tal efecto memorias 
sobre memorias, se decretó « que esta controversia se juzgase 
en una congregación.» El decreto de la congregación del Santo 
Oficio bajo Urbano VIII, que ha citado A. Peyrat en el perió-
dico La Presse, por el que se condena ese sistema como falso, 
herético y contrario á las santas Escrituras, adolece de apócri-
fo ó adulterado , y lo vamos á probar por las cartas del mismo 
Galileo. En una de ellas dirigida al secretario del gran duque 
de Toscana dice: «Los PP. dominicos se engañaron en-predi— 

car que el sistema de Copérnico era herético y contrario á la 
fe : el juicio de la Iglesia no correspondió á sus esperanzas. La 
congregación solamente se sirvió declarar que el sistema del 
movimiento de la tierra no concordaba con la Biblia; y se pro-
hibieron las obras que sostienen esta conformidad; en cuyo 
decreto no estoy yo personalmente interesado (45).» He aquí 
pues desmentido que la congregación hubiese condenado el sis-
tema de Copérnico y de Galileo como falso y herético. Confir-
ma todo esto , omitiendo otros autores , el erudito é imparcial 
Tiraboschi en su Historia de la literatura italiana, diciendo: 
« La retención y la condenación de Galileo han dado ocasion á 
muchos de increpar á los romanos pontífices; y los protes-
tantes han creído sacar de ellas un invencible argumento con-
tra la infalibilidad de la Iglesia Observaré solamente que 

Galileo no fué condenado por la Iglesia universal, ni por la 
iglesia romana, sino solo por el tribunal de la Inquisición, al 
cual ninguno de los teólogos mas celosos ha atribuido jamás el 
derecho de infalibilidad; y que antes bien el reflexionar que la 
Iglesia no condenó jamás como herética la doctrina de Copér-
nico y de Galileo, aun en aquellos tiempos en los cuales tal 
opinion se creia comunmente contraria á la santa Escritura, 
nos hace conocer con cuanta cautela ella proceda en sus solem-
nes decisiones (46).» 

Con respecto al arresto y mal tratamiento, que suponen los 
protestantes habérsele hecho en Roma , bastará otro trozo de 
otra carta del mismo Galileo á su discípulo el padre Receueri, 
para disipar las imposturas. «El Papa , dice, me trató como á 
un hombre digno de su estimación y aprecio. Yo tuve j?or mi ar-
resto el delicioso palacio de la Trinidad del monte. Cuando lle-
gué al Santo Oficio, el padre comisario me presentó política-
mente al asesor Vi ttrici. Dos padres dominicos me invitaron 
con mucho decoro á que espusiese mis razones sobre la concor-
dancia de Copérnico con la Biblia: estas hicieron levantar las 
espaldas á mis jueces; este es el recurso de los espíritus p r e -
ocupados. Se me obligó á retractar mi opinion : para castigar-



me se prohibieron mis diálogos, y fui despachado con liber-
tad de volverme á mi casa despues de haberme estado cinco 
meses en Roma. Como habia peste en Florencia, se me señaló 
para mi habitación el palacio de mi mejor amigo monseñor Pic-
colomini, arzobispo de Sena, donde gocé de una completa 
tranquilidad. En el dia estoy en mi aldea de Arcetri, donde 
respiro el aire puro de mi patria querida (47).» Todos los es -
critores no sospechosos aseguran que durante la permanencia 
de Galileo en Roma fué colmado de grandes honores por los 
cardenales y grandes señores á quienes mostró sus descubri-
mientos ; que gozó de bastante libertad; que en sus defensas 
no se trató del fondo de su sistema, sino siempre de su preten-
dida conciliación con la Biblia; y solo le censuran, aun sus 
mayores amigos , su imprudencia y arrogancia. A pesar de es-
tas pruebas irrefragables seguirán los incrédulos modernos en 
citar el despotismo de Roma contra Galüeo, y lo repetirán has-
ta el fin de los siglos; porque este es el sistema filosófico adop-
tado contra aquella corle. 

Algunos hay que suponen necesario al progreso de la ilustra-
ción y á la propia instrucción el conocimiento de las dificulta-
des imaginadas por los enemigos de la religión, y otros quie-
ren imponerse de ellas para contestarlas en la oportunidad que 
se presente.—Enhorabuena, pero nadie probará que para es-
to sea necesario recurrir á las fuentes infectas. En los apologis-
tas de la religión se halla todo lo que han dicho sus antagonis-
tas , con la ventaja de encontrar á continuación desenmaraña-
dos sus artificios, y confutados sus errores con el triunfo de la 
verdad. En Tertuliano tenemos todas las dificultades de Mar -
cion, en S. Atanasio todos los argumentos de Arrio, en san 
Agustín todas las objeciones de los maniqueos, y en los demás 
doctores y controversistas católicos hasta los de nuestro siglo 
todos los sofismas de los protestantes Jansenistas, filósofos im-
píos y racionalistas, con sus irrefragables respuestas y con el 

. brillante aparato de las razones comprobantes de la verdad, de 
la elegancia del estilo, de la variedad de erudición, de la viva-

ciclad de los pensamientos y de cuanto puede apetecer el gusto 
moderno mas delicado. Menos todavía puede probarse esa pre-
tendida necesidad con respecto á la gran mayoría de las inteli-
gencias menos privilegiadas, que carecen de capacidad y de 
tiempo para aplicarse á esas ocupaciones. Un cristiano conven-
cido de su religión por sólidas y evidentísimas pruebas ¿qué 
necesidad tiene de conocer los sofismas con que se le puede ata-
car ? ¿No podemos creer firmemente en un Dios sin haber leí-
do las paradojas de los ateos ? ¿No tenemos derecho para fiar-
nos de nuestro sentimiento interior, del testimonio de nuestros 
sentidos y de las pruebas de hecho , hasta despues de haber 
discutido los sueños de los escépticos ó de los pirrónicos? Si en 
cada cuestión tuviéramos que examinar el pro y el contra a n -
tes de obrar , nuestra vida se pasaría como la de los sofistas en 
disertar / disputar , desatinar y en no creer én nada. Si los li-
bros de los impíos y herejes se redujesen á discursos, no h a -
rían mucha impresión á la clase ínfima y á los talentos media-
nos que los leyesen; pero las imposturas, las calumnias y las 
anécdotas escandalosas, las acusaciones atroces, las declama-
ciones y los sarcasmos, que de ordinario son lo principal de 
sus materiales, pueden ejercer una acción muy perjudicial en 
los ánimos sencillos y menos instruidos; ¿ qué necesidad pues 
hay de que estos vean en los originales todas esas infamias ? 

Sacada esa clase de inteligencias, que es la mas numerosa 
y para la cual la ley prohibitoria es muy saludable, queda el 
escasísimo número de aquellos, que por deber ó por celo quie-
ren hacer un estudio profundo de la religión é imponerse de las 
objeciones de sus enemigos para rebatirlas: para estos la ley 
está siempre pronta á declarar á la primera solicitud de no ha-
ber hablado por ellos; para estos se conservan en las bibliote-
cas los apologistas de la religión que contienen los argumentos 
de los que la impugnan con sus respectivas soluciones: escojan 
los que quieran instruirse uno de estos dos caminos, queá nin-
guno de ellos.se le ha cerrado la puerta. Por lo demás, una 
pasión frenética por el progreso de las luces en materia de re -



ligion por medio de la lectura de los libros de sus enemigos es 
»na tentación ó una estratagema maliciosa propuesta por la im-
piedad. El catolicismo tiene la posesion de todas las verdades 
en materia de religión, y nada mas hay que desear. No alcan-
zamos á ver qué ventajas pudiera producirles á los católicos el 
poder satisfacer una vana curiosidad; ni la razón por que les 
ha de ser lícito buscar dudas , tentaciones y lazos para errar. 
El número de los que naufragaron en la fe por esta impruden-
cia debería contener á todos de la tentación de esponerse al mis-
mo peligro. Hoy día'el progreso pretendido en punto de re l i -
gión es un círculo vicioso. En diez y nueve siglos se han dicho 
millones de errores contra ella, y millones de verdades á su 
favor. Hoy no se hace mas que repetir cuanto se habia dicho y 
escrito por Celso, Porfirio, Gerocle, Demetriano, y cuanto se 
contestaba por los Justinos, Tertulianos, Orígenes, Atenágo-
ras: nuestro siglo no añade délo propio mas que el barniz filo-
sófico de que es autor. Parece que nada mas se puede ya de-
cir , porque nada hay de nuevo bajo del sol. Para decir algo 
mases necesario que se pase de lo falso á lo fabuloso, como 
hicieron los últimos novadores, Ó de lo verdadero á lo sutil, 
y de aquí a lo irónico, y en fin nuevamente de lo falso á otro 
género. Todos ven las consecuencias de estos principios. Abra-
zar lo falso es á veces lo mismo que abrazar lo inmoral, lo in-
justo, lo antisocial, lo anárquico ; el que se halla fuera de ca-
mino puede perderse y perderlo todo. 

C A P I T U L O X X I I . 

DE LA L I B E R T A D DE LA I G L E S I A EN LA PROMULGACION DE SUS 

L E Y E S ; V DEL PLÁCITO REGIO Ó ¡ M E DE LAS BULAS, B R E -

V E S , E T C . 

T O D A sociedad legítima , por el mismo derecho que existe, 
sanciona sus leyes y las promulga con plena libertad , sin que 
nadie se halle autorizado para ponerle un embarazo. Las leyes 
son los medios por los cuales los miembros de la sociedad son di-
rigidos á su fin; é ilusoriamente se pretendería surtiesen sus 
efectos sin ser intimados á aquellos que de ellos deben hacer 
reglas de su conducta. l ié aquí la necesidad de la promulga-
ción r como sin ley no hay obligación, así sin promulgación no 
hay ley : seria una contradicción y una injusticia pretender de 
los súbdilos la observancia de lo que se les tiene escondido, 
y que completamente ignoran : de aquí la célebre sentencia: 
leyes instituuntur cum promulgantur. Si pues sin promulgación 
110 hay ley ni obligación, desde luego que ella se haya efectua-
do, la ley existe y obliga. Ahora bien': supóngase que existiese 
un poder estraño que pudiese embarazar y anular la promul-
gación de las leyes de otra sociedad: por este hecho quedaría 
lal sociedad sin leyes , destituida de los medios necesarios para 
ser conducida á.su fin , y dejaría de existir. Apliqúense estos 
principios generales é inconcusos á la Iglesia, sociedad legítima 
instituida personalmente por el Autor de toda sociedad, y se 
tendrá la llave para la decisión de todas las cuestiones que en 
esta interesante materia puedan ofrecerse. Esta sencilla á la 
par que evidente razón nos podría dispensar de descender á la 
esplicacion de los modos con que puede hacerse tal promulga-
clon , sin que su variedad pueda perjudicar á su validez, ui á 



la libertad é independencia de la autoridad competente que la 
hace. Sin embargo, es preciso tomarnos esta tarea. 

Si la ¡dea de la ley es idéntica á la de la promulgación, no 
le es igualmente idéntico el modo de hacerla. Siendo dirigida" 
la promulgación á poner la lev en conocimiento de los subditos, 
es evidente que el modo de obtener este objeto no debe estar 
tan materialmente atado á una forma que no pueda esta admi-
tir mayor ó menor latitud , ni variar se según las circunstancias: 
y mucho menos debe entenderse de tal manera, que sin el ac-
tual y efectivo conocimiento de la ley por todos y cada uno de 
los subditos, faitea esta la fuerza de obligar. Si así fuese, jamás 
habría una ley obligatoria. En un vasto imperio, en el cual 
es imposible obtenerse la rápida divulgación de la ley , jamás 
faltarían títulos plausibles de reclamación y de escusa, alegan-
do por la carencia del conocimiento de ella; Aun en una nación 
ó estado pequeño pudieran darse y se dan efectivamente y con 
frecuencia casos de ignorancia.de las leves establecidas; y n a -
die por esto ha dicho que tales leves no sean obligatorias, y que 
para darles esta fuerza sea necesario mandar un pregonero ó 
cursor de familia en familia y de individuo á individuo para 
que se las intime. Sigúese de lo dicho, que si la promulgación 
d e la ley es un constitutivo esencial de ella ó una condicion in -
dispensable , el modo con que debe hacerse queda esclusiva-
mente confiado á la sabiduría y prudencia del legislador que la 
dicta; y una vez que le haya determinado, debe tenerse por su-
ficiente y legal, sin que nadie pueda dispensarse de la obedien-
cia á la ley bajo pretesto de insuficiencia de promulgación : de 
otra suerte si pudiese caer alguna duda sobre esto, serian i n -
finitas las incertidumbres sobre el vínculo de la l ey , y el mas 
afortunado en la sociedad seria el mas vicioso refractario, al 
cual el interés privado no dejaría de sugerirle protestos en abun-
dancia para suscitarlas y por ellas eximirse de toda sujeción. 
La involuntaria ignorancia de la ley por algún individuo podrá 
escüsarle de la culpa en la transgresión : pero la ley queda 
siempre obligatoria v en toda su fuerza. 

Por estas razones evidentísimas y admitidas por todos reluce 
la sabiduría y previsión de los romanos pontífices, los cuales 
para que sus leyes no fuesen ilusorias, sino positivas y efectivas 
establecieron que la promulgación de ellas se ejecutase en la 
capital del orbe católico; promulgación que se hace fijando los 
ejemplares originales en ciertos lugares de la santa ciudad , 
« mandando que así publicadas obliguen á todos á quienes se 
refieren , cual siá cada uno de ellos personalmente se les in t i -
masen y notificasen;» y para que á todos consten de un modo 
auténtico y no se diga que sabidas solo de un modo conjetural 
por rumores ó cartas privadas, una noticia privada y no muy 
cierta produciría una obligación cierta, manda , «que las co-
pias ó ejemplares de las mismas letras de Su Santidad, aun im-
presas, estén rubricadas por un notario público y revestidas del 
sello de una persona constituida en dignidad, y que así sola-
mente se les dé ., tanto en juicio como fuera de él y en todas 
partes, la misma fe que se daria á las originales, si se exhibie-
sen ó manifestasen.» Promulgación próvida y saludable que 
elude los maliciosos amaños de que los enemigos de la Iglesia 
y los gobiernos no católicos pudieran valerse para impedirla, 
si tuviese que hacerse en todas las naciones y provincias. P r o -
mulgación, cuya forma es de data antiquísima; porque, si bien 
algunos autores han querido que en los primeros siglos de la 
Iglesia se hacia en las provincias por medio de eclesiásticos 
respetables y principalmente por los obispos, á quienes los r o -
manos pontífices cuidaban de remitir los decretos de los conci-
lios y de la silla apostólica para que los notifieáran á los fieles 
de su diócesis; esta práctica no constituía la promulgación, si-
no que la suponía ya hecha, y soló servia para facilitar el c o -
nocimiento de ella á los cristianos dispersos en las provincias, 
como consta de documentos auténticos de la antigüedad , y en 
particular de las letras apostólicas del papa Siricio dirigidas á 
Himerio arzobispo de Tarragona para que las pusiese en noticia 
de los fieles y obispos de Cartago, Portugal, Galicia y demás 
provincias limítrofes, en que le dice : Aunque á ningún sacer-



dote del Señor le sea libre ignorar los decretos de la Silla Apos-
tólica ó los cánones ya definidos; sin embargo, para mayor uti-
lidad de los fieles, será para vos de mayor gloria el que por 
vuestro conducto y solicitud lleguen á noticia de nuestros herma-
nos los que yo os dirijo en particular (1). Hé aquí pues que e s -
ta decretal, en que el papa Silicio en el siglo iv establecia v a -
rios puntos de disciplina, se afirma ya definida, promulgada y 
obligatoria, aun antes que se remitiese á los obispos y fieles, 
á que-se referia. 

Mas aun cuando fuese sostenible que la promulgación de las 
constituciones y decretos pontificios hecha en Roma no es sufi-
ciente, sino que además es necesario que se haga en las pro-
vincias de la cristiandad; esta únicamente pertenecería á la po-
testad eclesiástica competente, á los metropolitanos y ordina-
rios, según la antigua costumbre; y así hecha , la obligación 
que induciría, seria completa sin que nadie, ni particulares ni 
gobiernos, pudiesen quitarla esla fuerza. Cuando una asamblea 
usurpadora, la de Francia, arrogándose una omnipotencia na-
cional y eclesiástica decretaba bajo el título de constitución civil 
del clero un código opuesto á la disciplina así antigua como 
moderna de la Iglesia, y sus miembros declaraban nulos los 
breves del inmortal Pío VI (por los que el sanio Padre protesta-
ba contra tales medidas y condenaba sus actos), alegando insu-
ficiencia de promulgación por no habérseles comunicado oficial-
mente ; la parte sana del episcopado francés, que era la mayor, 
rendía respetuoso homenaje á los decretos pontificios, y m o n -
sieur Guíllon así los defendía contra Camus: «La Iglesia ha 
ejercido su imprescriptible derecho de soberanía : sin duda le 
ha sido sensible que la potestad temporal no concurriera á la 
ejecución de sus decretos: este es el crimen y la desgracia pa-
ra siempre deplorable de esla potestad estraviada; pero reyes 
ó naciones, entendedlo bien; la Esposa de Jesucristo puede en el 
siglo xviii pasarse igualmente sin ella, del mismo modo que 
lo hizo en su cuna. Sola ella es el juez infalible y supremo de 
todas las cuestiones espirituales. Este principio innegable reposa 

directamente sobre la gran base del Evangelio. Se halla reco-
nocido por nuestras libertades; los mayores monarcas lo han 
confesado; nuestros magistrados los mas virtuosos lo han pro-
clamado altamente; soberana é independiente en la posesion 
de esta autoridad, lleva en su seno cuanto es necesario para 
ejercerla, validar sus actas y legitimar su publicación. Puede 
cuando tenga por conveniente, dice un escritor moderno , d e -
jarse rodear de formalidades establecidas por príncipes religio-
sos , y asociar sus decretos á los civiles; pero si estas formas la 
sujetáran ó vulneraran, sabe al momento desprenderse de ellas, 
saliendo vigorosa y libre; y por órgano de sus Atanasios, desús 
Osios presentar la verdad pura y sin rodeos á sus hijos : y ¡des-
dichados de aquellos que entonces no opongan á sus anatemas 
sino las formas del foro, ó las reclamaciones de la potestad de 
la tierra! Sus insensatos vetos con todos sus furores llegarán 
á estrellarse contra la roca inmortal que hace ya tantos siglos 
resiste sin conmoverse á todos los esfuerzos de las puertas del 
infierno. Estraña contradicción en verdad la de todos esos hom-
bres, que no cesan de oponernos los edictos de una potestad 
r iva l : unos hombres , que han calificado á los mismos edictos 
de insoportables tiranías, que han roto todos los diques de la 
imprenta y desencadenado á los sectarios de una filosofía feroz 
y estremada. Así es que dándose gran prisa en barrer todos los 
escombros de nuestro antiguo edificio, solamente se reservan 
las piedras que hallan como cortadas para destruir la Iglesia de 
Jesucristo.» Despues hace ver que los breves del venerable 
Pió VI fueron trasmitidos á los metropolitanos y demás obispos 
sufragáneos y comprovinciales con orden de estender su noticia 
á las respectivas diócesis, y prosigue : 

«Ha sido pues suficientemente notificado este nuevo breve del 
soberano pontífice para exigir de los verdaderos cristianos una 
verdadera obediencia; suficientemente para imponer silencio á 
los contradictores, á los rebeldes todavía cristianos ; suficiente-
mente para someter sus almas y sus conciencias á las censuras, 
renovadas mas bien , que impuestas por los sagrados cánones. 



El ha sido publicado del modo que lo fueron las epístolas de los 
apóstoles en las juntas dolos primeros cristianos. En el concilio 
de Jerusalen, modelo de todos los concilios, los apóstoles en-
viaron por mano de Silas su caria sinodal á Antioquía, y de 
allí en seguida á todas las provincias del Asia. S. Pedro por 
conducto del mismo discípulo dirigía su primera epístola á los 
judíos, de quienes era el apóstol especial,-y á los fieles que es-
taban esparcidos en el Ponto, en la {Jalada, en la Capado-
cia ele., y he aquí , dice un escritor exacto, donde hallamos el 
origen ya de las pastorales, y ya de los decretos de los anti-
guos papas. Y el Apóstol de las naciones en medio de sus peno-
sas peregrinaciones, ¿ cómo desde el fondo de los calabozos, có-
mo desde el seno del anfi teatro, donde era puesto para espec-
táculo, notificaba sus epístolas canónicas, que reducían al 
griego, al bárbaro, al escita y al romano? ¿Cómo se notifica-
ron posteriormente en la Iglesia las epístolas de S. Clemente y 
las de los padres apostólicos? Todos estos monumentos sagra-
dos, recibidos por el reconocimiento, adoptados por la piedad, 
leídos durante la celebración de los misterios, venían á ser por 
su simple publicación el código de la doctrina para todas las 
edades. Los fieles, bien léjos de reparar en las formas, los r e -
cibían con frecuencia t runcados; pero no importaba, los b e s a -
ban sin embargo con veneración y los copiaban (2) ; se hubie-
ran guardado bien de hacerlos depender de la aceptación de la 
autoridad civil, cuando no contentos de disputárselos á los t i ra-
nos y de sustraérselos délas manos de los profanos é indiferen-
tes, los encerraban consigo en el sepulcro. Este era el solo medio 
usado para la promulgación en la larga serie de las persecu-
ciones de la Iglesia y aun posteriormente á la época de sus 
triunfos bajo el imperio de Constantino. Pero según que las 
conquistas de la fe habían ido dilatando las distancias y multi-
plicando las divisiones, se aumentaba la dificultad de las comu-
nicaciones : se necesitaba pues de centros comunes. El supremo 
pontífice de nuestra fe habia establecido sola una Sede sobre to-
das las demás. Los jefes de las provincias eclesiásticas formaban 

los anillos de la correspondencia de las iglesias entre sí , y del 
jefe con los miembros. Los papas dirigían con la mayor f r e -
cuencia sus letras á los patriarcas, ó metropolitanos, ó á los 
obispos, que se hallaban en mejor proporcion para comunicar-
las á sus colegas. 

»El papa Siricio, respondiendo á Himerio arzobispo de T a r -
ragona sobre varios puntos de disciplina, le manda comunique 
sus letras, remitiéndolas en forma, no solamente á los fieles de 
su diócesis, sí también á los de Cartago, Portugal , Galicia y 
todas las provincias limítrofes. S. León, á ejemplo de sus pre-
decesores, encargaba á los obispos de los gaulas , circuláran á 
los obispos de España su epístola decretal, dirigida á Nicetas de 
Aquilea, y daba la misma orden á Anatolio , patriarca de Cons-
tantinopla. Solían las iglesias transmitirse unas á otras lo que 
recibían de ',sus pastores : la unidad de la fe se mantenia por 
medio de estas comunicaciones. Vemos q u e , cuando se publicó 
la epístola de S. León á Flavíano, se habian ya estendido mu-
chas copias. S. Verán, obispo de Vence, recibió una y no se 
detuvo en sospechar siquiera de su verdad, ni en suscitar 
quejas sobre la forma de su publicación : admiró la epístola, la 
admitió con respeto y sumisión, y luego se dirigió al papa 
León para obtener una copia que estuviera exenta de faltas (3). 
En todas estas promulgaciones y comunicaciones de los decretos 
eclesiásticos ni siquiera se hacia mención de la aprobación de 
la potestad civil, ni del exequátur regio ó pase de los gobiernos, 
porque no se conocía, y la potestad de la Iglesia gozaba de la 
completa independencia que le compete por derecho divino. 

»La diferencia de los tiempos habrá podido, sí, establecer di-
ferencias en las formas de la promulgación, pero nunca en su 
espíritu. Las naciones, sometiéndose á la Iglesia, no han p o -
dido adquirir el derecho de sujetarla : las pragmáticas de los 
emperadores auxiliarán las leyes del santuario, pero no se s o -
brepondrán á ellas; y la espada puesta en las manos del pro-
tector no debe convertirse en una espada opresora : este es el 
testamento que liemos recibido de nuestros padres; este es 



el augusto depósito que legaremos á nuestra posteridad (4) .» 
Este brillante y erudito raciocinio del sabio francés nos 

conduce al examen del exequátur regio ó supremo, ó pase de 
las bulas, breves y rescriptos pontificios, materia escabrosa 
y erizada de dificultades sobre todo en las actuales circunstan-
cias. Al entrar en ella nos hacemos un deber de reconocer 
que en este punto como en otros puede haber concesiones mas ó 
menos latas de parte de la Santa Sede ; que las hay efectiva-
mente en favor de algunos gobiernos católicos ; y que el hecho 
que se arregle á ellas tiene todos los caracteres de legalidad. 
Nuestro respeto por él es tan profundo y sincero como el del mas 
decidido regalista. Pero la cuestión aquí no es esta, sino otra 
muy diferente, y la latitud que toma, mucho mayor. Versa to-
da acerca del derecho que por la naturaleza misma de las cosas, 
y aparte toda concesion pontificia , pueda en esta materia com-
peter á los gobiernos. Sobre ella he ahí lo mas principal de cuan-
to han escrito hombres de talento, y á los cuales nadie podrá 
jamás negar ni su celo por la religión, ni su sumisión sincera á 
las potestades civiles. El D. D. Justo Donoso en su derecho ca-
nònico americano , al hablar de ese plàcito ó exequátur regio ó 
supremo, dice : «Antes de todo debemos desechar como falsa y 
errónea la opinion de los que enseñan, que la necesidad del 
exequátur se funda en un derecho esencial é inherente á la s o -
beranía temporal. Si una aserción como esta se aceptára sin 
limitación, se podría escusar con justicia á los príncipes gent i -
les ó herejes, que oponen tenaz resistencia á la predicación de 
la verdadera fe. ¿ S e necesitó acaso el plácito de los empe-
radores para que los apóstoles promulgasen la ley evangélica é 
impusiesen á los fieles saludables preceptos de disciplina ? S u -
bieron al solio los príncipes cristianos; y es fácil observar en la 
historia que los que profesaron sinceramente el catolicismo, se 
preciaron siempre de ser obedientes y sumisos hijos de la Igle-
sia ; ni se atribuyeron otras funciones respecto de las leyes ecle-
siásticas que las de obedecerlas y emplear el poder que inves-
tían , en procurar su cumplida ejecución (5)'.» 

Efectivamente , al enviar Jesucristo á los apóstoles á p u -
blicar la lev evangélica por lodo el mundo , y al instruirlos de 
la conducta que debían tener con los príncipes del siglo , lejos 
de decirles que les pidieran el plácito real ó el pase para tal 
promulgación, los exhorta á que no teman la resistencia que 
contra ella les han de oponer ; q u e , cuando por esta causa los 
conduzcan ante sus tribunales , él les dará valor, sabiduría y 
elocuencia para saber contestar y defender este derecho ; y que 
no desistan de publicar la ley evangélica al través de sus p e r -
secuciones y á la presencia de los mas atroces tormentos y de 
la misma muerte : advirtiéndoles además que, á pesar de tal 
oposicion ó negativa, no dejará de obligar su ley á aquellos, á 
los cuales se intima (6). Así autorizados é instruidos los após-
toles publicaron por todas las naciones la nueva ley de gracia, 
impusieron á los fieles saludables preceptos de disciplinano so-
lo sin esas formas civiles, sin ese exequátur , que hoy se supo-
ne ser una regalía y un derecho inherente á la potestad políti-
ca; sí también contra toda prohibición por parte de ella : s a -
biendo contestar cuando se los reconvino de esta trasgresion 
ante el tribunal, que el precepto de Dios es superior y prefe-
rente al de los hombres : Obedire oportet magis Deo, quam ho-
minibus (7). Esta era la práctica constante de la venerable ant i -
güedad, aun despues que los príncipes abrazaron el cristianis-
mo. Los pontífices Siricio, Inocencio, Gelasio, y todos los papas 
de los primeros siglos de la Iglesia espedían sus letras apostólicas 
á los fieles de varias naciones, y aquellas obtenían consecuentes 
efectos sin esos requisitos forenses, que en épocas posteriores se 
han introducido bajo especiosos pretestos. Ene l concilio gene -
ral de Calcedonia del año 4 5 1 , que se compuso de 636 obis-
pos , se establecieron ciertos cánones de disciplina que no c o n -
cordaban con las leyes del imperio : los legados del emperador 
hicieron presente al concilio esta discordancia , y el concilio en 
masareplicó : que prevalezcan los cánones; que se obedezca á 
los cánones : y los legados y el mismo emperador en nada se 
opusieron á su publicación y ejecución , reconociendo por este 



hecho la independencia y la superioridad de la Iglesia en sus 
disposiciones. 

Los mismos soberanos de aquellos tiempos áureos para la 
Iglesia confesaban no tener mas parte en la publicación de las 
leyes eclesiásticas que la de prestarles una filial obediencia y de 
facilitar por medio de sus servicios su exacto y universal cum-
plimiento : famulante, ut decet, potestate nostrá; como decia 
un rey de Francia. Constantino, Teodosio, Justiniano así lo 
cumplían, y su conducta ordinaria era de oir, obedecer y co-
operar á la mejor observancia dé lo que disponían en materia 
de religión los prelados de e l la , reprimiendo la audacia de los 
refractarios. Este ejemplo de los príncipes cristianos presentaba 
el inmortal Pió VI á los miembros de la asamblea nacional, 
autores de la monstruosa constitución civil del clero de Fran-
cia, que alegaban el defecto de esa forma política e n la publi-
cación de sus breves. «Se deja también ver , les decia, que 
semejante forma civil no es necesaria, especialmente cuando 
se trata de una causa mayor que Nos está reservada, y deferi-
da por los obispos , cuyo principio se halla reconocido por to -
dos los católicas, y lo declaró Valentiniano Augusto en la no-
vela que está á continuación de la carta de S. León el Grande 
á los obispos establecidos en la provincia de Viena con estas 
terminantes espresiones: La misma sentencia, de S . León, de-
bía ser ejecutada aun sin la sanción ó exequátur imperial en las 
Galias. Y en efecto, ¿qué podia faltar á la autoridad de un 
pontífice tan grande en todas las iglesias? El clero d e Francia 
lo reconoció igualmente, cuando tratándose de publicar las le-
tras encíclicas de Benedicto X I V , predecesor nues t ro , dijo: 
ninguna necesidad teneis de la autoridad ó plácito del rey para 
publicar como regla de conducta una respuesta de la Santa Se-
de en materia puramente espiritual (8).» 

Los regalistas mas absolutistas, entre ellos V i g i l , de tal 
manera juzgan necesario el exequátur regio, ó.el pase de k po-
testad civil, que no vacilan en asegurar , que sin t a l requisito 
las leyes eclesiásticas, las dogmáticas mismas, según algunos, 

no obligan á los fieles de aquella nación. Bien se deja ver que 
esta teoría choca con todos los sanos principios y mina por sus 
cimientos el edificio de la Iglesia. Con efecto, las leyes eclesiás-
ticas son ó dogmáticas, ó disciplinares, que se refieren á la d i -
rección de las conciencias, ó á la del culto: las primeras def i -
nen una verdad como existente en el código de la religión; el 
legislador de ellas es Dios, autor de la religión , y el f u n d a -
mento de la obligación que producen, es su suprema voluntad. 
El legislador de las disciplinares ó directivas es la Iglesia , y el 
fundamento de su fuerza obligatoria es la autoridad eclesiástica 
que emana de Dios. Ahora bien: si el soberano no es miembro 
de la Iglesia, nada tiene que ver con las leyes de una sociedad 
á la que por ningún título pertenece ; y por otra parte como 
criatura está sujeto á la voluntad de Dios. Si el soberano ó 
miembros del gobierno profesan el catolicismo, sunt intra Ec-
clesiam, non supra Ecclesiam, según la bella espresion de san 
Ambrosio; son subditos de la Iglesia, y no sus superiores. Y 
¿el subdito tendrá derecho de anular la ley del superior, y de 
un superior cual es Dios, ó el que hace sus veces ? ¿ podrá el 
subdito impedir, desvirtuar los mandatos y desobligar á otros 
subditos de la observancia de las leyes de aquellos, de los cua -
les dice el mismo Dios: el que os oye ú obedece, á mí me obe-
dece , y el que os desprecia, á mí me desprecia ? ¿ La autoridad 
humana será superior á la autoridad divina ? Admitidos esos 
principios de nuestros adversarios, no existe ninguna ley , ó 
ninguna ley es obligatoria ; porque si el fundamento de la ley, 
ó su fuerza obligatoria no es la autoridad del legislador ó de 
Dios que se la ha comunicado, sino la voluntad del súbdiio, no 
hay ningún vínculo moral , no hay ley , no hay autoridad, no 
hay Iglesia, no hay ningún gobierno, no hay sociedad n i n -
guna. 

Lo repetiremos, esa teoría que atribuye al exequátur de la 
potestad civil la virtud .de hacer ó no obligatorias las leyes de 
la Iglesia, mina á esta por sus cimientos; y esto tanto si se 
acepta la lev , como si se rechaza . Si la potestad política acepta 



la ley eclesiástica, sea dogmática, sea directiva, esta no recibi-
rá entonces la fuerza Obligatoria de la inmediata ó mediata v o -
luntad de Dios; no será esta el fundamento de la ley, sino que 
lo será la voluntad del que la recibe; y entonces toda ley ecle-
siástica no será ta l , sino una ley civil: y hé aquí quitada la 
autoridad eclesiástica ; hé aquí que desaparece la Iglesia. Si no 
acepta una constitución dogmática, será libre en aquella parte 
déla Iglesia sujeta á su dominio, creer ó no creer lo que la 
autoridad competente ha declarado dogmáticamente y que cree 
la otra parte dé l a sociedad religiosa ; y aquí tenemos rola la 
unidad católica y zapada su existencia. Sí la potestad civil r e -
chaza una ley disciplinar ó directiva, la autoridad eclesiástica 
queda impedida del ejercicio de un derecho esencial, del dere-
cho de dirigir á los hijos de la Iglesia á su fin por los medios 
análogos: ¿ y con esto no desaparece la autoridad eclesiástica? 
¿no se desploma la Iglesia? Es preciso pues confesar que el 
exequátur de los gobiernos políticos no da ni quita la fuerza 
obligatoria á las leyes eclesiásticas, sino que éstas la tienen in-
dependientemente de él. 

Esta demostración conserva toda su robustez, aun cuando el 
jefe político ejerza su autoridad en nombre de la nación, ó co-
mo representante de el la: porque no habiendo encargado el 
Hombre-Dios á la nación el ministerio de la enseñanza, ni d i -
rigídoleaquel docete omnes gentes; y no habiendo depositado 
en ella la autoridad de gobernar la Iglesia, sino en los obis-
pos y en su jefe el romano pontífice por aquellas palabras del 
Evangelio: todo b que atáres sobre la tierra, será atado en el 
cielo; y lo que desatares, desatado; y, el Espíritu Santo os 
puso obispos para regir y gobernarla iglesia de Dios; el a t r i -
b u i r á la nación semejantes poderes seria destruir la distinción 
dogmática entre Iglesia docente y enseñada, entre Iglesia g o -
bernante y gobernada; seria negar el Evangelio , é incurrir 
en la chocante paradoja de que la nación de propio capricho y 
sin carácter ni misión enseñaría , a tar ía , y desataría á sí mis-
ma. Convencidos de eslas evidentísimas razones los mismos 

protestantes , que negaron á la Iglesia el poder de hacer leyes 
obligatorias, hicieron muchas de esla clase ya sobre el modo de 
predicar, ya sobre la forma del culto, y estado y condicion de 
los ministros; y sostuvieron, que no solo eran obligatorias, sino 
también que la fuerza de obligar no emanaba de la autoridad 
soberana, sino de la naturaleza de la Iglesia; y para probarlo 
se sirvieron de Jos mismos testos evangélicos, de los cuales nos-
otros usamos en favor de la Iglesia católica . 

Oigamos á los defensores áá plácito regio, ó pase de las b u -
las , breves, y rescriptos eclesiásticos, como un derecho inhe-
rente á los gobiernos políticos. Como carecen de toda razón y 
sanos principios para sostener este e r r o r s e ven obligados á 
suponer calumniosamente que la Iglesia se halla en estado per -
manente de hostilidad con todos los gobiernos católicos y vice-
versa. Así lo enseña el Sr. Vigil por estas palabras: «Es tan 
propio de los gobiernos el derecho de hacer resistencia á cuan-
to tienda á empañar su dignidad, que el pensamiento solo de 
disputárselo ofendería el decoro y honor de las naciones , y 
quitaría á sus gobernantes las armas que deben tener á la mano, 
para burlarse de las asechanzas, y repeler la fuerza con la fuer-
za.... ¡Cómo podrían nuestros gobiernos dar libre curso sin 
exámen prévio á tantos breves y bulas, en que pudieran apare-
cer disfrazadas de mil modos ó á cara descubierta , máximas 
injuriosas á los soberanos, y enemigas de sus prerogativas, 
cuyo ejercicio es reputado criminal y atentatorio de los d e r e -
chos del romano pontífice, cuando no se ha obtenido su licencia 
y permiso! ¡ Cómo guardar silencio en quien profesa doctrinas 
para entrometerse en los negocios civiles, siempre que puede 
dárseles algún aspecto eclesiástico, que llaman religioso, como 
el título de juramento, de pecado, de paz y de salud de las al-
mas! ¡Cómo haberlas sin precaución con una curia que lleva 
sus pretensiones hasta el escándalo; . . . . ! (9)» ¿No- reparais en 
estas frases un lenguaje denigrante, insidioso, incendiario? 
Pues este es el argumento favorito y quizá único del que dice, 
que defiende los derechos de los gobiernos y de los obispos: y 



ese es un hijo de la Iglesia, un ministro de Jesucristo, un men-
sajero de la paz evangélica! Si eso se llama defensa, no se nece-
sita otro instrumento ó razón para desarmarla que su simple 
lectura. Sin embargo, hagamos algunas observaciones. 

Nadie negará, sino el que desconozca el Evangelio y contra-
diga la evidencia, que la Iglesia católica sea una sociedad le-
gítima, perfecta y esencialmente independiente de toda otra en 
su régimen y jurisdicción; y que de consiguiente, además de 
las prerogativas con que la decoró Jesucristo, le competen t o -
das aquellas que por los derechos natural y de gentes convie-
nen á toda sociedad legítima. Esto supuesto, para poder los 
gobiernos civiles interceptar las comunicaciones de la potestad 
eclesiástica con sus subditos, reverlos actos emanados de ella, 
impedir y anular sus leyes, era menester, aun procediendo.en 
los términos del argumento, probar de antemano el estado ac-
tual ó permanente de hostilidad entre la Iglesia y todos los g o -
biernos católicos, ó haberle declarado estos una guerra perpe-
tua despues de haber alegado y probado los justos motivos que 
la hiciesen lícita: de otra suerte semejantes procedimientos se-
rian una violación manifiesta de derechos, una opresion, una 
tiranía y despotismo. ¿ Podrá el Sr. Vigil probar todo esto? La 
sola temeridad de suponerlo insulta el honor y la religiosidad 
de los príncipes y gobiernos católicos, y arroja á la santa Igle-
sia una acriminación tan negra como inmerecida. Y ¿no es una 
temeridad criminal suponer que la piadosa Madre hostilice á 
sus hijos espirituales y que alimente una pretensión odiosa y 
eterna de despojarlos de sus derechos y prerogativas? suponer 
que todos sus hijos elevados á la eminencia del mando s u p r e -
mo de las naciones, haciendo traición á los deberes de la obe-
diencia filial, se hayan declarado sus enemigos perpetua-
mente irreconciliables? 

Cuando el Sr . Vigil escribía su obra, hallábase dominado de 
las eiTÓneas ideas de los protestantes y jansenistas, que injusta-
mente imputan á los pontífices de la edad media y al mismo 
concilio Tridentino haberse adjudicado derechos y prerogati-

vas que son propias de las potestades seculares; y por este h e -
cho atribuyen á esas el derecho de interceptar, examinar é im-
pedir las disposiciones administrativas de la autoridad de la 
Iglesia. Nosotros hemos disipado esas preocupaciones y justifi-
cado la verdad. Pero aun cuando se concediera verdadero el 
hecho, ¿seria lícito á todos los gobiernos católicos mantenerse 
en estado de perpetua hostilidad con la Iglesia? Esto seria lo 
mismo que decir, que es lícito al gobierno de una ó muchas 
naciones mantener una guerra eterna á otra nación, porque un 
príncipe de ella cuatro ó quinientos años antes habia invadido 
alguno de sus derechos, á pesar de haberse á su vez reconci-
liado ó vindicado. La invasión supuesta hubiera sido un hecho 
personal y pasajero de uno ó mas jefes eclesiásticos que en n a -
da puede perjudicar á la independencia y á los derechos de la 
Iglesia y de sus jefes sucesores : ningún príncipe ó gobierno y 
mucho menos los individuos de la nación están en el deber de 
pagar la pena de un estravío personal, ya espiado ó enmenda-
do , de sus jefes antiguos. 

Mas si se quiere sostener este, supuesto estado de hostilidad 
permanente entre la Iglesia y las naciones católicas ó sus go-
biernos , será preciso otorgar á la potestad eclesiástica el mismo 
derecho que se concede á sus enemigos, esto es, de interceptar 
y examinar las leyes y disposiciones civiles para ver si se le 
perjudica por ellas en su independencia, si se invaden sus d e -
rechos y si se les embaraza á los hijos de la fe el ejercicio de su 
religión ; y en caso afirmativo negarles el exequátur é impedir 
por medios análogos su ejecución. ¿No tiene acaso motivos y 
razones mas justificativas que la olra potestad para reclamar 
este derecho? Omitiendo muchas otras, no datan de muy a n -
tiguo la usurpación de los derechos de la Iglesia, hecha por la 
asamblea nacional de Francia en la formación de su constitu-
ción civil del clero, el decreto invasor é innovador del derecho 
común eclesiástico vigente del ministro Urqnijo á nombre de 
Cárlos IV su r e y y la retención en la misma España de la bu-
la dogmática Auctorem fidei sin publicación por seis años á cau-



Sel (le los errores jansenistas que á la sazón dominaban en la 
corte; y otras muchas invasiones del derecho eclesiástico, que 
posterior mente hemos visto en otras naciones. Vas Disposiciones 
notables relativas al derecho eclesiástico, hechas en las nuevas 
repúblicas hispano-americanas y puestas al fin del Manual del 
derecho eclesiástico umersal de Walter , son una prueba que 
también algunos gobiernos republicanos de nuestra América, 
quizás con las mejores intenciones, pusieron la hoz en mies aje-
na. ¿Porqué pues por ese título de precaución de violacion ó 
usurpación de derechos que alegan Vigil y demás regalistas á 
favor de la potestad civil, no ha de ser concedido á la eclesiás-
tica el mismo derecho del exequátur ópase de las leyes y d e -
cretos civiles ? ¿Porquéesta diferencia en dos sociedades igual-
mente legítimas y dotadas de igual derecho á su conservación? 
¿Porqué levantar la independencia de una sobre las ruinas de 
la otra? ¿Porqué la infundada desconfianza, que no llega á ser 
un justo medio de cautela para todo sabio, deberá ser para los 
potentados un título de violencia? ¿ó será lícito á estos ser in-
justos por esto solo, que los otros pueden serlo? ¿Porqué el 
vano temor de un detrimento incierto ha de poder autorizar la 
perpetración de otro cierto? ¿Es lícito hacer un mal cierto por 
él temor pánico de la posibilidad contingente de otro ? 

La Iglesia jamás ha reclamado ese derecho de rever las dis-
posiciones civiles, jamás ha reprochado á los prelados inferiores 
la debilidad de dejárselo quitar, porque aunque ha conocido 
que los títulos en que la potestad civil apoya el suyo con res -
pecto á las constituciones y decretos eclesiásticos, son idénticos, 
si no mas débiles, á los que ella tiene para fundar el propio ; 
ha juzgado, sin embargo, que esos títulos que alega la otra po-
testad no son suficientes para constituir un derecho y hacer 
lícito su ejercicio; mayormente habiendo medios legales para 
obtener el mismo fin. Con efecto la mera posibilidad de un da-
ño no constituye el derecho de defensa propia , ó de precau-
ción efectiva y opresora de la parte, de la cual puede prove-
nir. He aquí como asienta los sanos principios sobre esta m a -

teria el jurisconsulto protestante Puftendorf: «El hombre 
tiene derecho de usar de todos los medios, que la sana razón 
le dicta necesarios para su conservación contra todos aquellos, 
por los cuales la misma sana razón le sugiere amenazársele un 
peligro inminente. Así pues , si alguno estiende su precaución 
mas allá de lo que admite la sana razón, pecará sin duda con-
tra la ley de la naturaleza. La sana razón no puede aprobar 
jamás que yo pueda oprimir á o t ro , de cuya mala voluntad 
y Conato contra mí no consta de un modo peculiar, mayor-
mente habiendo medios mucho mas aptos para asegurar la 
paz con él. La sola común malicia de los hombres, á pesar 
de tener sus grados, no hace desde luego al hombre enemigo 
declarado del hombre. ¿ Como la sola sospecha de que otro 
finja amistad para mi daño me autorizará para hacérselo yo á 
él? Todo esto aparece mas elaro hablándose de las sociedades 
que viven en el estado natural de mútua independencia. E n -
tonces , según el sentido común, es enteramente ilícito p r e -
tender la una ocupar la otra por la sola razón de que no vive 
bajo el mando del mismo jefe , quien la pudiera defender si 
otra pretendiera dañarla (10)-.» Aplicados estos principios á 
la sociedad religiosa, aparece claramente cuán irracional é in -
sostenible sea el derecho de rever y examinar las constitucio-
nes y decretos de sus prelados, fundado en el único título de 
precaución contra la posible violacion ó usurpación de d e -
rechos. 

Al Sr. Vigil y á todos los adocenados escritores áulicos que 
no se cansan de alarmar á los gobiernos con ese fantasma de 
una usurpación posible de derechos políticos, contestaremos 
con el sabio jurisconsulto Zallinger: «puede tal constitución 
ó sus cláusulas perturbar la república; puede perjudicar los 
derechos de los obispos, si es papal; puede oponerse á las l i -
bertades y costumbres de las iglesias particulares; puede esce-
der los límites de la potestad eclesiástica. Y ¿cuántas posibili-
dades perjudiciales, si consultáremos el honor de Dios, los 
derechos sagrados de la Iglesia y la salud sempiterna délos 



hombres, pudiéramos imaginar también nosotros en las le-
yes civiles? Y sin embargo, la Iglesia jamás se ha arrogado 
ese derecho de reverlas, examinarlas y darles el pase. E s -
cogiten pues esos regalistas otro título mas razonable, si qu ie -
ren defender la justicia del plácito regio (10).» Añadire-
mos nosotros: es posible que las comunicaciones que reciben 
de sus gobiernos los embajadores ó cónsules de otras nacio-
nes contengan asuntos que pueden perjudicar los derechos y 
la seguridad del estado : luego es lícito interceptarlas , r e -
verlas y negarles el pase, ó no entregárselas, si conviene. 
Es posible que las correspondencias de los jefes ó de los 
pudientes de otros estados con los comerciantes y demás ciu-
dadanos de la república, traten de sublevaciones, de usurpa-
ciones de derechos de esta, ó de perjudicar sus intereses: luego 
es conforme á derecho abrirlas, examinarlas y negarles el pase. 
Es posible y masque posible que los libros que traigan los b u -
ques é individuos de otras naciones contengan máximas injurio-
sas á los soberanos y gobiernos y enemigas de sus prerogativas, 
y doctrinas contrarias al sistema político establecido y subver -
sivas del órden : luego deben registrarse tales individuos, i m -
pedirse la'introducción de semejantes libros y prohibir su lec-
tura y reimpresión en la república. ¡ Ojalá así se hiciese! Pero 
Vigil no lo consiente. Es posible que otro ciudadano abrigue 
miras en perjuicio mió, y que al efecto esconda en su seno el 
puñal homicida ; luego me es licito registrarlos á todos. Es po-
sible que caigan los planetas y nos aplasten á todos; luego es 
preciso ver el modo de impedir ese daño posible! Sería de d e -
sear que el Dr. D. Francisco de Paula y los que comunican con 
sus ideas reflexionasen imparcialmente las funestas consecuen-
cias que necesariamente fluyen de su absurdo principio de 
posibilidades. 

« Habiendo advertido , escribía el citado Zallinger, que los 
defensores del plácito real, los cuales miran al estado jerárqui-
co , á los ministros de Dios y á los hombres dedicados al culto 
divino como los mas hostiles enemigos de la seguridad y t ran-

quilidad de los reinos, se fingen tantas sombras y espectros, te-
men tan puerilmente y representan á sus ojos no sé qué pel i -
gros; ocurrióseine aquella sentencia del código santo: illic tre-
pidaverunt timore, tibi non erat timar. Trepidaron por temor, 
donde nada había que temer (12). Mas no es de admirar: por-
que no entendiendo las cosas que son del espíritu de Dios, no 
aprendieron á distinguir la unión y la caridad, que el divino 
Espíritu derrama en los corazones de los fieles, de la conjura-
ción de los hombres turbulentos, aquella caridad, digo, que 
nuestro divino Salvador Jesucristo pidió con ardentísimas pre-
ces al Padre celestial: No tan solo ruego por mis apóstoles, si-
no también por aquellos que por su predicación han de creer en 
mí, á fin de que todos sean una misma cosa, como tú, Padre, 
lo eres conmigo, y yo también contigo, para que también ellos 
sean una misma cosa con nosotros (13).» Pero era menester 
infundir ese temor pánico en los ánimos de los jefes de las na-
ciones católicas para que estuvieran siempre en acecho y con 
las armas en la mano contra toda bula, breve ó rescripto, que 
el Padre común de los fieles dirigiese á sus hijos para consuelo 
de su espíritu, guia de sus conciencias, enseñanza de los dog-
mas evangélicos, disciplina del culto divino, salvación de sus 
almas y bien de la república; y así pudieran repeler esta fuerza 
con la fuerza. «Así reflexiona el sensato Zipéo, así se in ter-
ceptan las letras apostólicas promulgadas despues de repetidos 
y maduros exámenes, tan saludables para el buen régimen de 
la Iglesia, que quitarían tantos abusos con grande decoro de la 
Casa de Dios, incremento de la disciplina eclesiástica y aumen-
to de la justicia ú órden secular (14).» Pero no hay remedio: 
«contradigan este abuso los obispos, añade Zalwein, reclamen 
los pontífices, se ha de ceder á la prepotencia de los magnates; 
la sola razón del estado político como cetro imperioso domina; 
mientras por el contrario á la razón del estado eclesiástico, cual 
esclava Agar , se la obliga á servir (15).» 

Y ¿cuáles serán los fines que se proponen los defensores de 
ese supuesto derecho con infundir en los ánimos de los príncipes 
y magistrados de los pueblos esos infundados recelos? El señor 
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Sionnet los revela así: «El plácito regio(esceptuando las naciones 
que legítimamente lo obtienen) es feto de ciertos políticos (*), los 
cuales con deseo de adular, complacer y agrandar ya la propia 
jurisdicción, ya la de sus príncipes, y tal vez por animosidad, 
envidia y odio que profesan á la autoridad eclesiástica, tíngen 
no sé qué peligros, perjuicios y daños contra el bien público, y 
los presentan bajo especiosísimos pretestos á la vista de sus jefes: 
y es de advertir que estos son los mismos que escitan en el pú-
blico las turbulencias y sediciones (16).» Pero ¿hasta cuando se 
dejarán alucinar los príncipes y gobiernos por esos falsos apolo-
gistas de unos derechos que no les son propios, ni les convienen? 
¿hasta cuando se hablará de ese mentido detrimento público , 
cuando se trata de los derechos eclesiásticos? ¡como si los mayo-
res males que pudiera temer el estado debieran provenirle de la 
religiosidad de sus subditos! ¡ como si el contacto de la Iglesia 
con la sociedad fuera para esta el mas peligroso! Sabed pues, ó 
príncipes y magistrados católicos, que todo lo que es verdadera 
é intrínsecamente contrario al bien de vuestros estados, lo es á 
la par al bien de la Iglesia y á la moral evangélica; y así como 
repugna que una bula dogmática ó una constitución disciplinar 
de la Iglesia contenga máximas contrarias á la fe y á la moral 
evangélica; del mismo modo es imposible que un juicio dogmá-
tico ó un reglamento disciplinar de la Iglesia contenga máxi-
mas verdadera é intrínsecamente contrarias al bien de vuestros 
estados. A lo mas podrá darse alguna contrariedad accidental: 
pero esta será mas bien inoportunidad , que vicio de la ley : 
inoportunidad proveniente de las diferentes circunstancias de 
los lugares, tiempos y personas, á la cual el gobierno debe apli-
car el remedio procurando la aptitud del pueblo á la ley ecle-
siástica , mas bien que la aptitud de la misma ley al pueblo; y 
he aquí inútil é innecesario el pase, aun en esta última hipótesi. 

Mas yo quiero conceder que en algún caso una ley discipli-
nar de la Iglesia sea evidente é irremediablemente inoportuna 
de tal manera , que absolutamente convenga quitarla ó modi-

l*) Véase la uota A al fin del tomo. 

licarla; ó bien quiero suponer , que esa inoportunidad proven-
ga de quien pudiendo errar la haya concebido y dictado á sa -
biendas ó inocentemente en perjuicio del estado. ¿Cuales serán 
en este caso los derechos del poder político? Quien piense que 
esta pregunta nos embaraza, debe reflexionar que puede tener 
lugar el caso inverso, en <|ue una ley política sea concebida y 
sancionada adrede ó en buena fe en daño de la Iglesia ; y que 
la respuesta recíproca puede depender de la recíproca ingenui-
dad en respetar los derechos de la parte adversaria. Tenemos 
aquí dos sociedades igualmente legítimas, igualmente indepen-
dientes : para salvar la independencia de una de ellas no pue -
den establecerse principios que no militen á favor de la inde-
pendencia de la otra. Si los políticos impugnadores de los dere-
chos eclesiásticos proceden de buena fe, deben convenir en que 
yo me sirva de su respuesta para la solucion de mi caso. Mien-
tras tanto, porque yo me complazco en proceder así, quedaré 
satisfecho de que ellos se sirvan de la mia para la solucion del 
suyo. He aquí mi respuesta : cuando una ley de un legislador, 
sancionada para sus estados, infiere tristes efectos á un estado 
fronterizo, no puede el jefe de este anularla ó modificarla : un 
acto de esta especie, á mas de ser atentatorio de la independen-
cia ajena , no produciría efecto ninguno obligatorio por falta de 
fundamento de obligación. En este caso la línea de conducta . 
que el derecho traza al gobierno de la nación que siente la ma-
la influencia de la ley de su vecino, es la de representación. 
Asimismo pues, si un príncipe ó gobierno puede probar que 
una ley disciplinar de la Iglesia, despues que la competente au-
toridad eclesiástica local haya hecho ensayos de su observancia, 
produce consecuencias perjudiciales al bien del estado, debe 
llevar sus representaciones al ministerio eclesiástico y pedir las 
providenciasoporlunas. Si estas retardan por oscuridad de de-
recho de propia competencia, ni hay lugar á la convención , 
deben representarse los inconvenientes á la Silla Apostólica, co-
mo enseña Benedicto XIV, con reverencia y sumisión, mani-
festándose prontos los que lo hagan á ejecutar lo que con cono-



cimiento de causa y madura deliberación, acordase aquella 
definitivamente (17) : y si por la morosidad de la llegada de las 
prov idencias supremas, ó por otras causas se hace imposible la 
ejecución de la ley sin un grave detrimento; entonces es mo-
ralmente inobservable y no obliga. He aquí reducida la cues-
tión á sus últimos términos. El juicio empero de la moral impo-
sibilidad no debe ser el parecer de las partes interesadas, sino 
el resultado de maduros exámenes y del consentimiento u n á -
nime de la clase concienzuda é ilustrada en la materia, cuya 
fidelidad á la religión y al gobierno sea igualmente sin sospe-
cha. Pasemos á otra sol ucion. 

Dice el Sr. Vigil fundado en algunos hechos que alega: «no 
hay necesidad de insistir mas sobre un punto del pase, cuya 
práctica ha formado antiquísima costumbre (18).» Desde lue-
go negamos á nuestro doctor esa costumbre antiquísima. Jesu-
cristo y los apóstoles no la conocieron , antes bien nos deja-
ron documentos y ejemplos que.desmienten la pretensión de 
los regalistas, que la sostienen como derecho inherente á la 
potestad civil; y los hemos citado. Los pontífices de la vene-
rable antigüedad hasta el siglo xiv no la vieron : y si algún 
príncipe pretendía introducir cosa parecida , encontraba una 
resistencia invencible en los Leones y Gregorios Magnos y en 
otros papas y obispos de aquellos tiempos, dignos de su nom-
bre. Lo ha confesado el mismo Vigil, aunque contradiciéndose, 
según su costumbre, diciendo en la disertación citada: «Si 
en tiempo de los emperadores gentiles , cuando no habia bulas 
ni breves, ni era menester su pase...» Si no habia bulas ni 
breves, habia epístolas ó letras apostólicas decretales, que son 
sinónimos. Los doctores apenas descubren su origen en el s i -
glo xiv. He aquí como se espresa uno de ellos, el erudito Za-
iliager. «Antes del cisma nacido bajo Urbano VI no se encuen-
tra ningún vestigio del plácito regio: en aquel tiempo pues 
para que no se admitiesen impunemente los fraudes inventa-
dos por los antipapas y sus secuaces, pareció al mismo papa 
Urbano 'muy necesario, que los obispos , antes que las consti-

tuciones apostólicas se pusiesen en ejecución , juzgasen de su 
legitimidad y si venían del verdadero pontífice. Los príncipes 
también para que los pueblos no fuesen seducidos por el s e u -
do-pontífice, juzgaron que también ellos se habían de precaver 
de este mal con examen de las bulas. Si pues cesando la causa 
cesa el efecto, esta razón nada prueba enteramente para coho-
nestar el uso moderno del plácito regio. Además, si esta cues-
tión se examina en presencia délos intrínsecos principios de 
los derechos y de la analogía y concordancia de los principios, 
ninguno de los hombres privados, que goce del estado de l i -
bertad na tura l , ni sociedad alguna puede arrogarse sin inju-
ria el derecho de rever y examinar los consejos, acciones y 
decretos de otra gente ó sociedad. Siendo distintas las potesta-
des y las cosas eclesiásticas y civiles , y la una independiente 
de la o t ra , fluye de un derecho incontestable lo que escribía 
Gregorio l i e n la carta al emperador Isáurico: Así como el 
pontífice no tiene potestad de rever las cosas de dentro del pa-
lacio imperial ; así tampoco el emperador la tiene de rever y 
examinar las cosas de dentro de las iglesias (19). 

Vimos pues que la costumbre, que el Sr. Vigil llama anti-
quísima , no es tal; y que hoy dia, quitada la causa que pudo 
alguna vez cohonestarla, está abolida; mayormente habiendo 
reclamado contra ella, despues de haber desaparecido tal causa, 
los pontífices romanos, entre ellos Martino V; quien, habiendo 
sabido que el rey de Portugal había mandado que sin su real 
permiso no se publicasen las letras apostólicas, escribió al a r -
zobispo de Braga diciéndole, que estaba escandalizado de que 
un príncipe católico, que debia ser adicto á la Iglesia como 
hijo suyo , hubiese tomado tal disposición ; y que los obispos, 
á quienes cumplía de oficio defender la libertad eclesiástica! 
guardasen silencio (20). Lo mismo hicieron los pontífices 
León X , Sixto IV , Inocencio VIII, Gregorio VIII y Paulo V ; 
y posteriormente Clemente XIII fulminó censuras contra el du-
que de Parma v sus ministros por haber ordenado en uno de 
sus edictos, que no tuviesen curso las bulas y mandatos del 



romano pontífice sin su beneplácito; y Gregorio XVI protestó 
contra la famosa Conferencia de Badén por el mismo motivo. 
El insigne consejero del gran consejo de la Bélgica el Sr. Pec-
kio escribía contra esta costumbre en estos términos: «Juzgo 
que esta costumbre del plácito regio, como otras muchas de se-
mejante, jaez no se pueden defender por ningún derecho, co-
mo que son muy contrarias á la libertad eclesiástica; y por 
consiguiente no pueden correr entre jueces católicos concien-
zudos , que conservan el temor de Dios; aunque tal vez va l -
drán entre aquellos,. que tienen por norte de su conciencia 
el capricho y el despotismo; pero deben saber todos los que 
por odio gratúito sujetaron la Iglesia en tales materias á los 
príncipes seculares, que en el gran dia del Señor llevarán una 
sentencia intolerable ante aquel Juez, cuya Esposa acá despre-
ciaron y llenaron de ignominia (u21).» 

Con respecto á la España el Sr. Yigil asegura «que la prác-
tica de que hablamos, es tan antigua en aquel reino como 
la monarquía; y que los reyes godos guardaron escrupulosa-
mente esta regalía (22).'» Esto afirma nuestro doctor sin p r e -
sentar ningún dalo que lo compruebe. Nosotros hemos recor-
rido la historia, hemos registrado los autores nacionales, y ni 
vestigio se rastrea de semejante regalía ; antes bien de las l e -
tras apostólicas del papa Siricio recibidas por Himerio a rzo -
bispo de Tarragona y comunicadas á los obispos de Cartago, 
Portugal y Galicia, y de la epístola decretal de S. León diri-
gida á los obispos de España por los de lás.Galias, sin que se 
hable del pase regio, ni que se pueda suponer ; se deduce todo 
lo contrario. La Iglesia de España en aquellos tiempos gozaba 
de una completa independencia de los reyes en la promulga-
ción y ejecución de sus leyes, por manera que el concilio IV 
de Toledo no se veía embarazado para fulminar contra los mo-
narcas este anatema: «Sobre los reyes venideros promul-
gamos la sentencia, que si alguno de ellos dominado de la 
soberbia y del fausto regio, y faltando al respeto á las leyes 
ejerciese con crímenes y maldades un poder cruelísimo con-

Ira los pueblos, sea condenado con anatema por Cristo Se-
ñor , etc. (23).» Ahora bien : si los cánones y disposiciones 
eclesiásticas no hubiesen tenido efecto en España sin el exequá-
tur regio ¿ lo hubiera obtenido esta disposición conciliar ? No 
es creíble: y sin embargo los cánones toledanos, aprobados 
por la Santa Sede, fueron vigentes en España. 

Otra prueba contra esa pretendida costumbre antiquísima 
sacamos del Memorial del limo. D. Luis Belluga , obispo de 
Cartagena, presentado al rey D. Felipe V , que trae el mis-
mo Vigil, en que decia el obispo á S. M. sobre esta materia 
del pase: «que , hablando en general , no había práctica en 
España de que antes de ejecutarse cualquiera bula ó breve se 
hubiesen de llevar al consejo para obtener el permiso de su 
ejecución ; que esto se hallaba prohibido en la bula de la Cena 
con escomunion , fuera de las prohibiciones de León X , Mar-
tino V , Inocencio VII I , Gregorio VIII y Paulo V ; siendo no-
table la razón alegada por el primero de estos pontífices, á sa -
ber , que si para ejecutarse las bulas ó cualquier género de 
letras dé la Santa Sede se hubieran de examinar por otros jue-
ces , estarían sujetos los hechos de los sumos pontífices al exa-
men de sus inferiores ; que para conocer lo sensible que esto 
ha de ser para la Iglesia , debia hacerse la suposición contra-
ria , es decir , que el papa mandára que todas las reales cédu-
las se examinasen por su nuncio para ver si contenían alguna 
cosa contraria á las disposiciones canónicas y derechos de la 
Iglesia: que los reyes D. Fernando y D.a Isabel conocieron 
no haber potestad para ello en los reyes de España, pues h a -
biéndose publicado en el reino algunas bulas de indulgencias 
ficticias con el motivo de sacar limosnas de sus vasallos, p i -
dieron al sumo pontífice Alejandro V I , que diese comision p a -
ra examinar estas bulas á los ordinarios, á sus nuncios y al 
capellan mayor de los reyes: que teniendo las bulas y breves 
por único objeto el bien espiritual de los fieles, no puede p r e -
sumirse que de allí resulte inconveniente y perjuicio al estado, 
ni se puede entender que el Vicario de Jesucristo se mezclase 



en lo temporal de los r e i n o s q u e los obispos no pueden obe-
decer en esto al rey sin incurrir en las censuras que ha fu l -
minado la Santa Sede, y que esíando obligados á defender lo 
mandado por ella, y á contradecir la dicha práctica, sujetarse 
á ella seria hacerse responsables á Dios.» 

A estas razones del limo. Belluga opone el Dr. Vigil un h e -
cho del célebre cardenal Jimenez de Cisneros, quien, según re-
fiere Fleche en su vida, con motivo de la dispensa pontificia 
que obtuvo un canónigo de Avila, aconsejó al rey «ordenase 
para lo venidero que todas las bulas que vinieran de Roma, 
fuesen enviadas al consejo real para que se examinasen. *> H e -
mos registrado este hecho en la vida del mismo cardenal escri-
ta mas difusamente por el P . Ensebio González de Torres , y 
no se encuentran tales palabras ; leemos mas bien en ella que 
el mismo primado de la España, Cisneros, recibió de Su San-
tidad varios breves y la bula solemne en que Alejandro VI le 
concede la facultad, que el año antes, le habia pedido, para la 
fundación de la universidad de Alcalá, sin que se-vea rastro si-
quiera de ese requisito del pase y exámen previo del conse-
jo (24). Pero demos por autógrafas las palabras que cita Fleche; 
ellas mismas desmienten esa costumbre antiquísima, que supo-
ne Vigil: porque ¿ como hubiera aconsejado aquel cardenal al 
r ey , que ordenase para lo venidero, que todas las bulas que 
vinieran de Roma fuesen enviadas al consejo real para que se 
examinasen, si esto hubiese sido una costumbre antiquísima? 
¿Cómo Fernando V y su esposa D.a Isabel hubieran pedido y 
alcanzado de Alejandro VI, como confiesa Vigil, la autoriza-
ción de poder los nuncios, los ordinarios y el capellan mayor 
de los reyes examinar las bulas y breves sobre indulgencias , 
si hubiese sido práctica antiquísima en aquel reino de exami-
nar todas las disposiciones, letras y rescriptos que viniesen de 
Roma? Los demás hechos, que cita nuestro doctor, son de fecha 
muy posterior, y para autorizarlos es menester suponer un 
privilegio pontificio, de otra suerte contestaremos con las pa-
labras del mismo Vigil que dice : «la práctica de los reyes pos-

teriores serviría únicamente para la instrucción de un punto 
histórico, no para fundar un derecho, ni desmentir otro, que 
se ha probado de otros modos (25).» 

Pero ¿ es el Sr. Vigil el que alega la costumbre para fundar 
un derecho? ¿ y no es el mismo quien nos pone por epígrafes 
en los seis volúmenes de su obra dos autoridades de dos h o m -
bres grandes para proscribir la costumbre contra un derecho 
probado, y tanto mas si es divino, como el que nos ocupa? Sí, 

v Vigil es quien en la segunda página de sus seis tomos pone dos 
testos, uno de S. Gregorio VH y otro del cardenal Baronio pa-
ra que sirvan de clave en sus disertaciones: la de S. Gregorio 
dice: Si consuetudinem fortassis apponas, advertendum est, 
quod Dominus non dixit: Ego sum consuetudo, sed ventas. 
« Si alegas la costumbre en tu favor, ten presente que el S e -
ñor se llamó verdad y no costumbre.» La del cardenal Baronio 
es esta : Jura veritatis nullá plurimorum sceculorum valent 
prwscriptione lwdi, nec innúmera testium midtitudine obrui at-
que labefactari. «No hay prescripción contra la verdad; nada 
pueden contra ella el trascurso de los siglos, ni la muchedum-
bre de los testigos (26).» ¿A qué pues aducir ese señor con-
tradictorio la supuesta costumbre antiquísima del pase en la 
España contra un derecho tan mareado en la divina Escritura 
y tradición, cual es el de la independencia de la Iglesia en la 
promulgación y ejecución de sus leyes; y esto prostituyendo 
sus mismos principios ? 

Queda pues probado ser ilusorio ese decantado derecho del 
pase ó exequátur regio de las bulas, breves y rescriptos ponti-
ficios, en cuanto se le considera como esencialmente inherente 
al poder temporal; y solo se puede admitir como una concesion 
ó privilegio de la Santa Sede. Pero es de advertir, como notan 
los autores, que las naciones privilegiadas no pueden hacer es -
tensiva en ningún caso tal concesion á las bulas dogmáticas ó 
relativas al dogma, ni á aquellas que contienen materias pura -
mente espirituales, por ejemplo, lasen que se ordenan plega-
rias públicas etc., ni á las que determinan puntos de disciplina 



universal; pues no se sabe que el sumo pontífice le haya j a -
más concedido ni siquiera tolerado, tratándose de tales mate-
rias. 

Con respecto á los monarcas españoles de los últimos siglos 
que sin duda se tendrían por privilegiados, observa el Dr. don 
Justo Donoso, «1.° que jamás pretendieron hacerle estensivo á 
las constituciones dogmáticas ó á asuntos de disciplina general 
connexos con el dogma, como claramente se deduce de la sola 
lectura de las leyes que sobre la materia se registran en los 
códigos españoles: 2." que en el testo espreso de esas leyes, 
lejos de desconocerse la suprema independiente autoridad del 
sumo pontífice para dictar leyes y decretos en negocios propios 
de su universal jurisdicción en la Iglesia, al contrario se la res-
peta y acata debidamente.» Y con respecto á las bulas, breves 
y rescriptos que debían obtener el pase del consejo supremo de 
Indias que residía en España, cita lamas reciente, en la que se 
especifican en particular, qíié clase de despachos y provisiones 
pontificias habían de presentarse al consejo para su debida ins-
pección y exámen; esceptuando de dicha presentación los bre-
ves de indulgencias, de dispensas matrimoniales, de edad, de 
oratorios, para ordenarse extra témpora, y otros de semejante 
naturaleza, respecto de los cuales solo exige se presenten á los 
ordinarios, eximiendo aun de este último trámite los breves 
despachados por la Penitenciaría (27). 

Débese notar sin embargo que tales concesiones únicamente 
se limitaban al objeto de examinar si los despachos ó constitu-
ciones pontificias eran genuinos ó apócrifos , como hemos ob-
servado arriba, y lo confiesa el Sr. Vigil por estas palabras : 

, es verdad que los príncipes no han hecho mas que averiguar la 
genuinidad de las bulas de los romanos pontífices (28); por lo 
que seria una manifiesta violacion de la libertad é indepen-
dencia de la Iglesia detener ó impedir el curso á semejantes 
providencias ó constituciones pontificias, y no darles el pase 
tan luego que se reconozca ser genuinas; y los gobiernos se-
rian responsables ante la Divina presencia de los males y daños 

seguidos á la Iglesia de la injusta morosa retención. Los seis 
años en que se retuvo é impidió en España por el ministro Ur-
quijo la publicación de la bula dogmática Auctorem fidei, el 
largo tiempo que pasó antes que se publicasen en varias nacio-
nes los cánones y decretos del concilio Tridentino, los varios 
meses que se han detenido en los gabinetes y oficinas de los go-
biernos las constituciones apostólicas tocantes á puntos mera-
mente espirituales y eclesiásticos, ¿eran acaso necesarios para 
imponerse de su genuinidad? Los príncipes y gobiernos ver -
daderamente católicos ,• amantes de la libertad de su madre la 
Iglesia, y que profesan un odio merecido á todo principio opre-
sor , ó no admiten ese requisito del pase, ó dau con la mas 
posible brevedad el curso libre á todo despacho ó constitución 
que venga del padre común de los fieles. 

En vista de los principios sanos, generales é irrefragables, 
que quedan sentados en este capítulo, ¿qué diremos de las le-
yes y decretos que á despecho de la Iglesia han dictado algunos 
gobiernos especialmente en Alemania, despuesque cundieron 
las ideas que el protestantismo y la filosofía incrédula han s a -
bido difundir solapadamente. por los que se prohibe á los fieles 
recurrir á la Santa Sede en solicitud de gracias, que no sea de 
Penitenciaría, ó.para otros asuntos espirituales, sin haber ob-
tenido antes permiso del gobierno; amenazándoseles que no se 
concederá el pase á los decretos, bulas, breves ó rescriptos que 
á solicitud particular se hubieren obtenido del sumo pontífice, 
ó de cualquiera autoridad ó establecimiento eclesiástico, que 
existiese fuera del territorio de la nación, en otra forma? 

Habiendo el gobierno de Lucerna y el de Argovia en los 
cantones de la Suiza sancionado semejante ley, el clero y el 
pueblo católico les dirigían una memoria, en que entre otras 
cosas les decían : «nosotros reclamamos contra esa ley que ba-
jo el mentido pretesto protestante del estado en el estado, quila 
á la Iglesia toda la libertad ; que la reduce á una entera escla-
vitud , y separa al pueblo católico de su prelado eclesiástico; 
ley que sin escepcion y bajo graves penas prohibe toda publi-



ración de las bulas y breves del sumo ponlifice, como también 
los mandatos, letras, juicios, decretos y todo acto proveniente 
de un superior eclesiástico de otro estado, si no lleva la autori-
zación del gobierno. Por este medio se halla la Iglesia entera-
mente esclava del gobierno; y esto en un tiempo y en un pais, 
en que se proclaman principios de libertad y de igualdad!—¿No 
hay una especie de contradicción, decia el autor de la Iglesia 
católica en Alemania en 1819 , en la pretensión de aquellos , 
que quieren que las bulas, los breves y las disposiciones del 
papa se sometan al exámen y exequátur del poder temporal, 
cuando se concede la mas ilimitada libertad de imprenta y de 
enseñanza? El impío pues será autorizado para poder publicar 
sus impiedades y esparcir con toda libertad escritos de todo gé-
nero, y el solo pontífice, (lo mismo decimos de cada obispo) el 
padre de todos los creyentes, la cabeza de la Iglesia universal 
¿no podrá hablará su comunidad, instruirla, aconsejarla, con-
solarla y dirigirla en su conducta en tiempos borrascosos? 
¡ Cuan ventajoso hubiese sido para los gobiernos y para los 
pueblos en tiempos tan fecundos en rebeliones, si la voz de la 
cabeza suprema de la Iglesia hubiera podido hacerse oir! 

» Se trae |>or pretesto el bien del estado; mas ¡cuantas veces 
este no es mas que un bien supuesto , que no tiene otro f u n -
damento fuera déla imaginación, ó que no descansa sino sobre 
las preocupaciones del tiempo! Las revoluciones no vienen de 
Roma, y no tienen su origen en la Iglesia, ni sus gérmenes 
en sus leyes y providencias. Debe mas bien temerse que la paz 
interna de los.pueblos carezca de sólido fundamento, mientras 
se continúe en poner embarazos al sumo pontífice en el ejercicio 
de su ministerio y en la misión que le es propia de esparcir las 
doctrinas sanas , la verdad y la virtud, de restablecer las bue-
nas costumbres, y en una palabra, de continuar para la feli-
cidad de los pueblos las obras de la redención cristiana (29).» 

— 2 2 1 — 

C A P Í T U L O X X I I I . 

; 
1)1AS FESTIVOS. 

-' 1 8 , ' •".-... 
I N C R E Í B L E es el encono que los enemigos de la religión han 

nutrido contra aquellos dias venerandos, uno de los cuales el 
mismo Dios deslinára para su descanso de la magnífica obra 
de la creación , et requievit die séptimo, bendiciéndole y san -
tificándole; y que á su vez estableciera para que los hijos de 
su pueblo, descansando á su imitación de las tareas tempora-
les, vacasen únicamente á la memoria de su Dios, criador, 
legislador, dueño soberano y protector especial, y le rindie-
ran los cultos debidos en agradecimiento de los beneficios re -
cibidos ; y contra aquellos dias de fiesta y de alegría , que los 
fundadores del cristianismo renováran para venerar y honrar 
los divinos misterios de un Dios, salvador y santilicador de los 
hombres, cuyos designios no tienen otro fin que la felicidad 
elernade los mismos. Los protestantes empeñados en la aboli-
ción del culto público censuraron en las fiestas de los católicos 
el escesivo número de ellas; la costumbre de mirarlas como 
una señal de culto, siendo así q u e , según ellos, no fueron 
otra cosa en su origen que un simple signo rememorativo; la 
distinción entre los dias de fiesta y los demás dias, y la pre-
ocupación de atribuir á los primeros una idea de santidad. Su-
posiciones que se desacreditan por sí mismas por ser contrarias 
á la razón , á las divinas Escrituras y al sentido común. 

No se escaparon tampoco las fiestas del cristianismo de la 
mirada ceñuda de los Aristarcos del siglo pasado, que las qui-
sieran abolidas, protestando la aparente razón de que el tiem-
|io consagrado á las fiestas se sustrae al trabajo tan necesario 



en la sociedad , siendo sin embargo la razón verdadera, que 
los animaba, la de abolir enteramente el culto religioso, cuya 
liarte forman las fiestas; haciéndose en esto semejantes á aque-
llos insensatos de otro tiempo, que despues de haber mancha-
do la casa del Señor, gritaban con audacia: «borremos, s u -
primamos, hagamos desaparecer los dias dedicados á su culto: 
Quiescere faciamus omnes dies festos Dei á térra (1).» Tales 
fueron los Dantones de la convención de Francia, que levan-
tando su cabeza , osaron en su sabiduría mundana reprobar 
la obra que el Eterno mismo fundara , aboliendo el domingo 
y sustituyéndote una década, sin otro honor que la funesta 
memoria de Robfespierre. 

El Sr. Vigil, que en varias de sus disertaciones secunda las 
ideas de los filósofos de la incredulidad , también en esta ma-
teria les da la mano, alegando los mismos pretestos que ellos, 
diciendo : «Volviendo nosotros una mirada política á multi-
tud de dias festivos, insistiremos en decir, que ella hace guer-
ra declarada al trabajo, este poderoso agente de la producción 
con quien únicamente se presta la naturaleza á fecundar los 
campos y derramar la abundancia sobre la tierra.» Y para 
acabar con ese enemigo formidable del trabajo y de la fecundi-
dad de la tierra , presenta en seguida las armas con que con-
seguirlo , que á su juicio son : negar á la Iglesia el derecho de 
instituir dias festivos en la parte respectiva á la cesación del 
trabajo; poner esté derecho en manos de los gobiernos políti-
cos, y pasar desde luego á suprimir dias festivos (2). ¿Hablaron 
así los filósofos de la gentilidad ? Es pues nuestro deber probar 
que la Iglesia tiene potestad propia para instituir dias de fiesta, 
aun en la parte que mira á la cesación de las obras serviles ; 
que ella y no los gobiernos civiles han instituido los domingos 
y todas las fiestas que se observan y han observado en la Igle-
sia universal, aun en lo que toca al trabajo mecánico; y que 
las fiestas son de grande utilidad al progreso de la humanidad 
y del bienestar de la sociedad. 

Si nosotros quisiéramos fundar el precepto de dar culto á 

Dios en ciertos d ías , aun con la abstinencia del trabajo corpo-
ral , en el derecho natural y divino, no nos faltarían razones 
para probarlo. Diríamos entonces: la razón, que nos dicta 
haber recibido de Dios alma y cuerpo ¿ 110 parece dictarnos el 
deber de consagrar ciertos dias en que , absteniéndonos de to-
da ocupacion temporal, dediquemos los servicios del alma y 
del cuerpo al obsequio y culto de nuestro Criador? El ejemplo 
de un Dios que descansa de la obra de la creación al séptimo 
«lia ¿no parece intimarnos su imitación? La práctica casi uni-
versal de las naciones, que han cesado del trabajo en los dias 
festivos dedicados á sus dioses ¿no parece ser un instinto de la 
naturaleza racional del hombre ? El tercer mandamiento del 
decálogo, reveladoá Moisés, que dice: «Acuérdate de sant i -
ficar el dia del sábado. Seis dias trabajarás y harás todas 
tus haciendas: mas el séptimo d i a , sábado , es del Señor tu 
Dios: no harás obra ninguna en él ni tú , ni tu hi jo, ni tu hi-
ja , ni tu siervo , ni tu s i e n a , etc.» ¿no juirece incluir en su 
moralidad para la santificación del dia del Señor la cesación 
del trabajo corporal (3) ? La razón en que allí mismo funda 
Dios este mandamiento diciendo: «porque en seis dias hizo el 
Señor el cielo y la tierra , la mar y lodo lo que hay en ellos, 
y reposó en el séptimo dia; por esto bendijo el Señor al dia de 
sábado, y lo santificó:» ¿no entra en los motivos morales? 

Mas, estas razones no convencerán al Dr. Vigil, quien co -
lumbrándolas previno de antemano su respuesta, diciendo: 
«Es verdad que Dios mandó en el antiguo Testamento la s a n -
tificación del sábado y prohibió todo trabajo, pero esta fué una 
ley civil del pueblo hebreo, de quien Dios era legislador. Este 
precepto pertenecía á los ceremoniales q u e , como es sabido, 
no pasaron al nuevo Testamento, y solo tiene de moral la 
obligación de dar culto á Dios en algún tiempo; obligación que 
puede cumplirse sin que haya precepto prohibitivo de las obras 
serviles ni que él sea divino ó eclesiástico (4). >. Nuestro doc-
tor sin alegar ninguna razón ni autoridad afirma gratúitamen-
te que tal precepto prohibitivo del trabajo era civil y que per-



tenecia á los ceremoniales , que no pasaron al nuevo Testa-
mento. Las razones alegadas por nosotros que prueban entrar 
en la moralidad la cesación de las obras serviles subsisten en 
pié y con toda su fuerza. Si en la ley antigua , que era som-
bra de la nueva, Dios reservaba para sí todo el día de fiesta 
con la prohibición del trabajo corporal, ¿ no lo reservará con 
mas razón en la ley evangélica, que es el completivo de aque-
lla? ¿Será mas honrada la esclava que la señora? ¿Un p r e -
cepto del decálogo tan espresamente formulado será civil? ¿en-
trará en los ceremoniales, que ya cesaron? A la autoridad 
singular del Sr. Vigil opondremos la .de los santos y doctores 
de la Iglesia, que enseñan no - haber mas de ceremonial en 
ese precepto, que la asignación del dia que se debe consagrar 
á Dios, dia que en lugar del sábado sustituyeron los apósto-
les el domingo. Opondremos la sentencia de S. Agustín quien 
dice: «Por todos estos títulos el dia de domingo es insigne 
para nosotros, y por esto los santos doctores de la Iglesia d e -
cretaron , que toda la gloria del sábado judaico pasase al do -
mingo, para que lo que los hebreos celebraron en figura, 
nosotros lo celebremos en verdad (5).» Opondremos la de santo 
Tomás , que enseña: «El precepto de la santificación del sá -
bado , entendido literalmente, es en parte moral , y en parte 
ceremonial; es moral en cuanto el hombre debe deputar algún 
tiempo de su vida para vacar á las cosas divinas : . . . mas en 
cuanto á la determinación del tiempo especial en memoria de 
la creación del mundo, que se determina en este precepto, es 
ceremonial (6):» Lo mismo enseñan el catecismo del concilio 
Tridentino y los doctores comunmente; los cuales advierten al 
propio tiempo que la parte negativa de tal precepto, esto es, la 
prohibición del trabajo,. no es tan rigurosa, ni desciende á 
tantas menudencias en la nueva ley como en la antigua, y 
que Cristo dejó á la Iglesia el determinarlo (7). 

Despues que el Sr. Vigil ha negado que 1 precepto de 
santificar el domingo con la cesación de las obras serviles sea 
divino ó eclesiástico, añade : «aun respecto del domingo no fué 
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la autoridad espiritual de S. Silvestre, ni de ningún concilio, 
sino la proíána y política de Constantino el grande, la que 
dispuso que en ese dia suspendiesen las artes su trabajo y los 
jueces el despacho de las causas.» ¡Qué afectada ignorancia! 
Las Escrituras del nuevo Testamento nos hablan ya de la ins-
titución del dia de domingo hecha por los apóstoles en lugar 
del sábado. El evangelista S. Juan hace ya mención de ella en 
su Apocalipsis: Fui in spiritu in Dominica die etc. : lo mismo se 
lee en la Epístola 1 .a de S. Pablo á los corintios, y en los He-
chos délos apóstoles (8) : y que los apóstoles mandasen la san-
tificación del domingo con la cesación de las obras serviles, se 
deduce claramente de la misma divina Escritura y consta con 
toda certidumbre de la tradición y de los santos padres de la 
Iglesia. Repetidas veces los apóstoles habían conocido que J e -
sucristo queria que se guardase el dia del Señor con la cesación 
de las obras corporales, aunque no con aquel rigorismo que en 
la ley vieja. Esto conocieron cuando andando Jesús con ellos 
en un dia de sábado por unos sembrados, y habiendo cortado 
sus discípulos, acosados de la hambre, algunas espigas para 
comer, los fariseos le dijeron : mira que tus discípulos hacen 
lo que no es lícito hacer en sábado : y Jesucristo los defendió 
alegando pasajes de la Escritura, y haciéndoles ver que no ha -
bían violado la fiesta por satisfacer á uña necesidad corporal y 
por servir al mismo Señor á quien se honra con la fiesta (9). Si 
Jesucristo hubiese querido que la observancia del dia festivo 
en la parte de la abstinencia del trabajo corpóreo no obligase á 
los discípulos de su Evangelio, no hubiera tratado de declarar-
los inocentes de la violacion, sino que hubiera dicho que tal 
obligación había cesado, y que en la ley evangélica no habia 
precepto de observar la fiesta con la cesación de las obras s e r -
viles. Lo mismo pudieron conocer cuando, habiendo entrado 
Jesús en otro dia de sábado en la casa de uno de los principales 
fariseos á tomar alimento, le presentaron un hombre hidrópi-
co ; y sabiendo Jesús que los convidados le observaban y b u s -
caban ocasiones de acusarle y de desacreditar su conducta. di-
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i-igió su palabra á los doctores de la ley y los fariseos que esta-
ban presentes, diciéndoles: ¿es permitido curar á los enfermos 
en el dia de sábado? A cuya pregunta ellos enmudecieron; y 
el Salvador cogió por la mano al hidrópico, lo curó y lo d e s -
pidió : y para justificar esta acción les di jo: ¿quién de vosotros, 
viendo caido en un pozo á su asno ó á su buey, no lo saca en 
el dia mismo del sábado? Dejándoles de aquí inferir que, si 
era permitido hacer esto con un animal sin que se dejase de 
santificar la fiesta, lo era mucho mas la curación de un h o m -
bre ; y dejándolos instruidos, que Dios y su Hijo habian sí 
prohibido el trabajo en la tiesta, mas no las obras de caridad , 
sino antes estas eran parte de la santificación de estedia; y que 
jamás podrían acusar á él y á sus discípulos de trasgresoresde 
este precepto (10). 

Habian pues conocido los apóstoles la voluntad de J e s u -
cristo de que se guardasen los dias de fiesta de la ley evangélica 
con la cesación del trabajo corporal, para que los fieles se d e -
dicasen libremente al culto divino y á las obras de piedad , de 
caridad y misericordia; y así lo mandaron con espreso precep-
to. Consta esto en primer lugar de la tradición : pues sabemos 
por los Hechos de los apóstoles, por la primera apología de san 
Justino que floreció en el siglo n , y por otros documen-
tos de la historia, que los fieles dejando sus labores se reunían 
en los dias de domingo á celebrar los sagrados misterios, y el 
sacerdote animado del espíritu de Dios les hacia un discurso 
que á veces duraba hasta la media noche. Asistían los cristia-
nos en aquel tiempo por obligación al oficio de Laudes, que 
cou la mayor solemnidad se celebraba al amanecer; á la misa, 
en la que se hacían muchas mas oraciones que al presente; se 
leian y esplicalxm las profecías y los Evangelios; cada uno |x>r 
separado iba á presentar su ofrenda, y todos recibían el ado-
rable sacramento en la comunion; daban gracias al Señor |x»r 
este gran beneficio; practicaban varias obras de caridad y mi-
sericordia á beneficio de los pobres y enfermos; tomaban l o -
dos juntos una corta refacción para poder continuar los e j e r -

cicios de la religión ; y por ultimo asistían á las vísperas, en 
que se empleaba la mayor parte de la tarde. Fácil es inferir el 
largo tiempo que se invertía en estas prácticas ; pudiendo ase-
gurar que en ellas y en las instrucciones que daban á sus hijos, 
y en las lecturas privadas de los libros santos y en otras o r a -
ciones que hacían en sus casas, se les pasaba el dia entero en 
el culto del Señor, como lo asegura S. Agustín, quien nos 
dice: que de vísperas á vísperas, cuyo espacio formaba e n -
tonces el dia festivo, santificaban el dia de domingo, según se 
hacia en la ley antigua en el dia del sábado : á vespera diei 
sabbaíi usque ad vesperam Dominica: diei, sequestrati á rural i 
opere el ab omni negolio, soli divino cultuivacemus (11). 

Mas terminantemente nos asegura el mismo S. Agustín , en 
el mismo lugar , del mandamiento que impusieron los apóstoles 
a los líeles sobre la observancia del dia de domingo con la c e -
sación de las obras serviles por estas palabras: «Los apóstoles 
y j o s varones apostólicos decretaron se celebrase con religiosa 
solemnidad el dia de domingo, porque en él resucitó de los 
muertos nuestro Redentor; y se llama dia de domingo, porque 
en él absteniéndonos de las obras terrenas v de los atractivos 
del mundo, nos ocupemos tan solamente en los cultos divinos : 
pues este dia aparece ser solemne aun en las Escrituras santas : 
porque él es el primer dia del siglo; en él se formaron los ele-
mentos del mundo; en él fueron criados los ángeles; en él tam-
bién resucitó Cristo de entre los muertos; en él el Espíritu San-
io descendió del ciclo sobi-e los apóstoles; en el mismo dia se 
liabia dado antes el maná en el desierto. Por todos estos títulos 
pues el día de domingo es insigne; y por esto los santos docto-
res de la Iglesia decretaron trasferir en él toda la gloria del sá-
bado judaico, para que lo que ellos celebraron en figura nos -
otros celebremos en verdad. Observemos pues, hermanos, el 
día de domingo y santifiqüémosle del mismo modo que a n t i -
guamente fué mandado del sábado, diciendo el Legislador : De 
víspera ú víspera celebrareis vuestros sábados. Guardémonos 
pues de que nuestro ocio sea vano; sino desde la víspera del 



sábado hasta ta víspera del día de domingo, apartados del 
trabajo del campo, y de todo negocio, ocupémonos solamente 
en el culto divino. Venga pues todo aquel, á quien le.es posi-
ble, á la celebración vespertina y nocturna, y ruegue á Dios 
en la reunión délos fieles en la iglesia por sus pecados. Mas 
aquel que no pueda hacer esto, á lo menos ore en su casa , y 
no niegue pagar á Dios el voto y rendirle la'pensión de la se r -
vidumbre. En el dia ninguno se separe de la celebración de la 
santa misa; nadie se quede en su casa mientras los otros van á 
la iglesia; ninguno se ocupe en la caza etc. (12-).» Y allí mis-
mo añade, que se castigue con penas corporales á aquellos que 
trabajan en el dia de domingo. Lo propio se deduce de lo que 
escriben Tertuliano, Orígenes, S. Epifanio, S. Jerónimo, san 
Basilio, S. Hilario etc., y esta ha sido v e s la tradición de la 
Iglesia (13). , ^ 

¿A qué viene pues decirnos el Dr. Vigil que no fué S. Silves-
tre ni concilio alguno, sino el emperador Constantino el que 
introdujo en la Iglesia en el siglo ív por un decreto la san-
tificación de la fiesta con la cesación de las obras serviles, 
cuando este precepto y observancia son tan antiguos como la 
Iglesia misma? ó ¿recibirían los apóstoles de Constantino, y no 
de Jesucristo la autoridad para imponer tal precepto ? Si cuan-
do los obispos , concilios y papas, que despues de Constantino 
instaban por la observancia de ese precepto, habían olvidado la 
ley de Constantino, como atrevidamente asegura Vigil, quien 
hace emanár de este y otros príncipes la autoridad que en esta 
materia tiene la Iglesia; ¿porqué S. Agustín, que floreció en el 
mismo siglo que Constantino, no se acordaría de ella? Y sin 
embargo el santo doctor, sin hacer mención de semejante ley, 
hace descender el precepto de la santificación de la fiesta con 
la cesación del trabajo de los apóstoles y varones apostólicos, 
doctores y fundadores de la Iglesia: y no solamente esto, sino 
que el grande Agustino en cierta manera deroga en parte á 
sabiendas, como es de suponer, la ley de Constantino; puesto 
que este emperador limitó su mandato á las ciudades, como 

nota Vigil, dejando entera libertad á los habitantes del campo 
para que continuasen en su trabajo : y el santo doctor instaba 
por el cumplimiento del precepto apostólico á los habitantes del 
campo lo mismo que á los de las ciudades : sequestrati à rurali 
opere, et omni negotio etc. 

Pero ¿á quiénes se dirigía la ley de Constantino ? Pondre -
mos sus palabras y examinaremos su inteligencia. Omncs ju-
dices, urbanasque plebes, et cunctarum artium officia venerabili 
die Solis quiescant. Ruri tamen positi agrorum cultum liberé 
libenterque inserviant. ¿Porqué el emperador no llama á es-
te día Domingo según costumbre de los cristianos, sino dia del 
Sol á guisa de los gentiles ? De aquí puede colegirse, advierte 
Baronio, que esa ley prescrita por él se dirigía no solo á los 
cristianos, sino también á los gentiles, y por esto usó de la no-
menclatura á ellos peculiar : y dice esto espresamente Eusebio 
en la vida del mismo Constantino (14). Nosotros pues diremos 
por la razón insinuada y para poner al emperador en conso-
nancia con el precepto apostólico y con S. Agustín que exigia 
en la misma época su observancia, que esa ley era dirigida 
esclusivamente á los gentiles ; ó si se quiere estènder también 
á los cristianos subditos suyos, era en apoyo y reverencia del 
precepto de los apóstoles y observancia antigua de la Iglesia ; 
y que la escepcion que hace de los moradores en el campo no 
era general, sino solo para algunos casos particulares de n e -
cesidad para que no pereciesen las cosechas, como se deduce 
de las palabras siguientes de la misma lev : quoniam frequen-
ter evenit, ut non aptius alio die frumento sillcis, aut vinem 
scrobibus mandentur ; ne occasione momenti pereat commodi-
tas caksti provisione concessa : providencia que siempre la 
Iglesia ha tomado sin perjuicio del precepto general ; pues fue -
ra de tal necesidad S. Agustín no juzgaba dispensados del pre-
cepto eclesiástico de la cesación del trabajo á los campesinos, 
sino exigia de ellos su observancia . 

Persistiendo nuestro adversario en el empeño temerario de 
que antes de la lev de Constantino no habia precepto ob l igad-



rio en la Iglesia sobre la cesación del trabajo en los dias festi-
vos , cita un canon del concilio Laodiceno , que supone dicha 
abstinencia como una cosa voluntaria. Entre tantas versiones 
del testo griego de los cánones de dicho concilio que corren , 
nuestro escritor se ha servido de la de Isidoro Mercador, contra 
cuyas imposturas tantas veces declama. Nosotros por el con-
trario nos serviremos de la versión del erudito intérprete Gen-
ciano Herveto que así vierte el canon mencionado: Quod non 
oportet christianos judaizare, et in sabbato otiari: sed ipsos eo 
die operari: diem autem Dominicum preferentes otiari, simo-
do possint, ut christianos. Quod si inventi fuerint utjudaizan-
tes , sint anathema apud Christum. «No conviene á los cristia-
nos judaizar, y en el sábado eslar ociosos, sino que deben 
trabajar en este dia: mas prefiriendo el dia de domingo deben 
cesar del trabajo, con tal que puedan , como cristianos. Que 
si fueren hallados como judaizantes, sean escomulgados en la 
presencia de Cristo (15).» Esta versión nos parece la mas ge -
nuina de cuantas hemos registrado y mas conforme á la histo-
ria ; pues ese cánon era dirigido contra los ebionitas que, como 
escribe Eusebio, celebraban el dia de domingo judaicamente 
á semejanza del sábado de los hebreos: y por esto les manda el 
concilio que dejen de judaizar; que trabajen en el dia de sá-
bado y descansen en el domingo del mismo modo que lo hacen 
los cristianos (16). ¿Hay pues en él alguna cosa parecida á lo 
que dice Vigil de que el concilio habla de la abstinencia del tra-
bajo en el domingo como de una cosa voluntaria ? Y es de a d -
vertir , que este concilio fué celebrado, si no antes, en tiem-
po ó poco despues que Constantino emitió su ley ; y los padres 
di creían con autoridad propia y sin hacer mención de tal ley 
civi 1; y además dan por supuesto, que entre los cristianos era 
cosa antigua abstenerse del trabajo corporal en los dias de d o -
mingo. 

Muchos concilios pudiéramos citar por los que consta, que 
la Iglesia ha legislado en esta materia como en terreno propio 
y con autoridad recibida de Jesucristo y no de los príncipes de 

la tierra. El concilio de Orleans de 538 tuvo á mal , que los 
cristianos, imitando á los judíos, se privasen de caminar en 
el domingo, y de preparar las cosas necesarias para la comida 
y aseo doméstico; pero les prohibe los trabajos del campo, quic 
interdicta sunt, para quedar mas espeditos á venir á la iglesia, 
y hacer oracion, so pena de ser castigados, no por los magis-
trados políticos sino por los sacerdotes (17). El de Maguncia 
de 813 mandó espresamente la santificación de los domingos, 
y la cesación de las obras serviles, del mercado y de las sen-
tencias de muerte ú otra pena (18) . Y para que se vea que los 
concilios mandaban la cesación del trabajo con propia autori-
dad , y no con la que se supone recibida de los príncipes, ci-
taremos dos de ellos, por los cuales la potestad eclesiástica obli-
gaba á los mismos magistrados civiles á tal observancia. El 
concilio de París del año 829 así se espresa: «Nos consta, tan-
to por lo que hemos presenciado, como por lo que nos han r e -
ferido , que algunos que en los dias de fiesta se ejercitaron en 
las obras del campo , han sido muertos por un rayo ; otros 
castigados con crispatura de nervios; otros han sido reduci-
dos á ceniza por un fuego visible; con muchos otros terribles 
castigos por los cuales Dios ha declarado ser ofendido con s e -
mejante profanación de dias tan grandes. Por lo que nos ha 
parecido que todos, primeramente los sacerdotes, despues los 
reyes y los príncipes y todos los fieles se esmeren en gran ma-
nera en la observancia debida á tales dias, y si hasta ahora 
en gran parte se ha descuidado , de aquí adelante se obser-
ven mas devotamente estos dias insignes de la cristiandad.» 
El de lloan de 1581 impuso pena de escomunion contra los 
jueces, procuradores, actores y señores de aquellos lugares, 
donde hubiese mercados y giro de negocios en los dias festi-
vos , pues quebrantaban el mandamiento de Dios y de la Igle-
sia (20). 

Además de los dias de domingo , los apóstoles instituyeron 
y celebraron las fiestas de Pascua, Ascensión y Pentecostes 
con mucha solemnidad (21). Desde aquellos tiempos primitivos 



se celebraron también las solemnidades del nacimiento del Se-
ñor , de la Epifanía , de la Asunción de la Virgen , y de los 
santos Mártires, de cuya celebridad se hace ya mención en 
el siglo n (22). Estos dias festivos instituidos por la autor i -
dad eclesiástica eran celebrados algunos de ellos con mas s o -
lemnidad , dedicación al culto divino y cesación del trabajo, 
que el mismo domingo. Los obispos y los concilios"particulares 
instituían las fiestas que debian observarse en sus respectivas 
diócesis y provincias: el sumo pontífice por la autoridad y po-
testad que tiene en la Iglesia universal instituyó los dias festi-
vos con la cesación de las obras corporales que deben guardar 
todos los cristianos del orbe católico ; y á ellos por la misma 
razón pertenece el derecho de disminuirios (23). Los príncipes y 
gobiernos cristianos no solo reconocieron y respetaron esta a u -
toridad , sino que recurrieron á la Santa Sede para la d ismi-
nución ó institución de nuevas fiestas. En el siglo ix los búlga-
ros recurrían al papa Nicolao I , consultándole sobre la obser-
vancia de las fiestas, y él les instruía que debian abstenerse 
del trabajo corporal para aplicarse en tales dias al culto divino 
y á las obras de piedad y misericordia (24). También el pon-
tífice S. Gregorio el grande en el siglo vi instaba por la obser-
vancia de la santificación de los domingos con la cesación del 
trabajo terreno (25). Urbano VIH , Benedicto I V , Pío V I , 
Pío VII y Pió IX disminuyeron algunas fiestas á solicitud de a l -
gunos obispos, ó de algunos príncipes y gobiernos católicos. 
Estosen algún caso particular, cuando lo juzguen oportuno, 
podrán ordenar ásus súbditos, que se abstengan del trabajo en 
ciertos dias para sus fiestas civiles y aun para honrar algún 
Santo ya canonizado. Mas esto es otro asunto muy diferente del 
que tratamos, ni quita ó disminuye el derecho que tiene el jefe 
de la Iglesia universal de determinar ciertos dias de fiesta, en 
que todos los fieles cristianos, cualquiera que sea su rango, 
suspendiendo el trabajo corporal, se dediquen al culto de 
Dios y á las obras de piedad y caridad. 

Las cavilosidades y sofismas que emplea el Sr. Vigil para 

despojar á la Iglesia de ese derecho tan propio, son siempre 
los mismos. Toda su tendencia, que recibe el impulso délos 
principios protestantes, es de quitar á la Iglesia su carácter 
público, reducirla á la interioridad , pretender que los fieles 
sean puros espíritus, y la Iglesia invisible. Comete con f r e -
cuencia el absurdo de afirmar que todo acto corporal es civil ó 
político, y que por consiguiente no puede ser dirigido á un fin 
espiritual, ni puede competer á la autoridad de la Iglesia. E n -
tiéndalo nuestro doctor , no todo acto corporal ó temporal del 
hombre es acto civil, sujeto á la potestad política. El hombre 
no es un esclavo de los príncipes, ni estos son dueños de todas 
sus acciones. El hombre podrá trabajar en su casa y campo , 
ó dejar de hacerlo cuando le plazca; podrá consagrar ciertos 
dias á un ocio santo para dedicarse al culto de su Dios y á la 
santificación de su alma sin que la autoridad política pueda 
estorbárselo. Esta solo en ciertos casos, en que se interese el 
bien común, ó una necesidad pública, podrá disponer del 
ciudadano para que con su trabajo llene el deber que le im-
pone el estado social; y solamente en este caso sus actos p o -
drán llamarse con propiedad civiles. El hombre ha sido criado 
por Dios para un fin noble, para amarle y servirle en esta vi-
da á fin de gozarle eternamente en la o t ra ; á tal propósito es 
miembro de la sociedad religiosa, cuyos jefes se hallan encar-
gados de conducirle á tan noble fin por los medios análogos : 
estos no son únicamente los actos del a lma , sino también los 
del cuerpo , pues Dios exige del hombre un culto completo, 
un culto interior y estertor, cuya determinación el mismo Dios 
la ha dejado en parte al cargo de sus representantes en la 
tierra. Y si la potestad política puede disponer del ciudadano 
en ciertos casos para la consecución de un fin civil, ¿ no podrá 
la espiritual disponer del cristiano para el logro de un fin reli-
gioso ? ¿ no podrá mandarle que cese en ciertos dias del t raba-
jo temporal para que se ocupe con alma y cuerpo en el culto 
debido á su Dios y en su propia santificación ? ¿ no debe ser 
conducido en alma y cuerpo á su último fin ? El Sr. Vigil con-



cede que el hombre debe cesar del trabajo corporal en los días 
festivos por todo aquel espacio de tiempo en que la Iglesia le 
ocupa en los ejercicios espirituales. Pues bien : y si la Iglesia 
le impusiese, como lo hacia en los principios del cristianismo, 
que fuera del tiempo preciso para satisfacer á las necesidades 
de la v ida , se ocupase en los actos de religión , asistiendo á los 
divinos oficios, á las asambleas eclesiásticas y á las obras de 
caridad y misericordia , que duráran todo el d ia ; ¿no estaría 
obligado por todo él á cesar del trabajo corporal? Y conociendo 
la Iglesia que la codicia y otras pasiones del hombre pueden 
distraerle hasta el punto de hacerle omitir en los dias de fiesta 
los ejercicios de religión , y de olvidarse de los medios de su 
propia santificación ¿ no puede imponerle un precepto prohi-
bitivo , que remueva todo embarazo y deje al cristiano libre 
para todos estos fines santos ? ¿quien tiene el derecho de man-
dar alguna cosa, 110 tiene igualmente el de remover los obstá-
culos que se oponen á su cumplimiento ? Toca al Sr. Vigil el 
probar que la Iglesia sale de su esfera cuando manda que el 
cristiano con alma y cuerpo se dedique al culto de Dios en 
los dias festivos y consagre estos mismos dias á su propia san-
tificación , absteniéndose de todo negocio temporal. Dios lo or-
denó en el tercer precepto de su decálogo ; Jesucristo lo respe-
tó , observó ydió á conocer su voluntad deque se guardase en 
la nueva ley; los apóstoles recibieron este precepto divino, y 
con la autoridad que les delegó el mismo Jesucristo lo in t i -
maron á los fieles, y la Iglesia ha conservado, respetado y ob-
servado tan sagrada disposición. Las cavilosidades de un p a r -
ticular nada pueden contra un derecho tan bien fundado. Si 
tuviesen alguna fuerza los principios de nuestro adversario, de 
que las cosas temporales ó corporales no pueden ser dirigidas 
á un fin espiritual, ó que no pueden ser de la competencia de 
la Iglesia, se seguiría que el cristianismo debcria carecer de 
templos materiales y de vasos y ornamentos para el culto este-
rtor y público. mudar los sacramentos que ha instituido Jesu-
cristo , quitándoles sus materias, porque estas, como el pan , 

vino, agua, óleo, etc., son cosas corporales ó temporales; seria 
en fin preciso separar las almas de los cuerpos de los fieles pa-
ra que aquellas como cosa espiritual perteneciesen á la Iglesia, 
y estos á la sociedad civil. Estas paradojas debe admitir quien 
asienta tales principios. 

Nuestro doctor, aun despues que ha visto reducido el número 
de fiestas que solicitaba el congreso constituyente del Perú 
de 1828, y dos años antes el consejo de gobierno , y que ha 
obtenido déla Santidad de Pió IX el limo. Sr. arzobispo de Li-
ma , todavía se queja de la multitud de dias festivos que tene-
mos , é insiste en decir , que ella hace guerra al trabajo y á la 
prosperidad de los pueblos; y hace traslucir en sus disertacio-
nes cual seria su intención, á saber, que no hubiese ninguna 
con la suspensión del trabajo , pues dice: «es mas justo que 
los ciudadanos consagren al culto de Dios tiempos determina-
dos , pero el trabajo á nada de esto se opone (26).» ¡Qué ami-
go de la humanidad y de la religión! 

Todos los pueblos inspirados por un instinto religioso y pol-
las exigencias de la naturaleza humana han establecido un buen 
número de fiestas. Bien sabidas son las del pueblo hebreo. El 
sábado para ellos fué siempre dia de fiesta sagrado. El primer 
dia de cada mes lunar era fiesta, que se llamaba Neomenia. 
Tenían además los dias festivos y solemnes de Pascua, Pente-
costes, los Tabernáculos, la Dedicación del templo y otras 
fiestas grandes, además de las menos solemnes, que habían 
instituido para perpetuar la memoria de ciertas hazañas y su-
cesos de sus mayores. Entre los paganos, especialmente los 
griegos y romanos, se contaban fiestas innumerables, como sin 
cuento eran sus deidades; y algunas de tales fiestas duraban 
por muchos dias. Tampoco los mahometanos carecen de fiestas: 
para ellos el viernes es como para los hebreos el sábado y 
para nosotros el domingo. Celebran también la fiesta llamada 
de las Victorias, la del Bairám, y otras varias. El calendario 
de los chinos está también lleno de fiestas: unas son dedicadas 
á sus dioses, otras á la memoria de Confucio , y varias á los 



espíritus de sus ilustres antepasados difuntos: cada mes en la 
luna nueva y en el plenilunio hay fiesta, lo mismo en el pri-
mer dia del año y en el solsticio. Tienen sus fiestas los japone-
ses , los indios, los tártaros; las tienen los salvajes de nuestra 
América; y no hay finalmente pueblo, por poco que profese 
alguna religión, que no tenga un buen número de días festi-
vos (27). En vista pues de esa costumbre universal de las n a -
ciones , ¿ como se osa censurar el número de fiestas del cris-
tianismo ? ¿ serán ellas un enemigo del trabajo y de la prospe-
ridad dé los pueblos, como irracionalmente lo afirma Vigil? 

«¿Cuál es el objelo de nuestras fiestas, preguntaba un sabio 
canónigo de Lima, cuyo carácter sublime ó "tierno, alegre ó 
lúgubre, manso ó terrible se compadece también con todas 
las memorias del principio del mundo , con lodos los períodos 
del año, con todas las escenas de la vida? Hacer al hombre 
mejor hijo , mejor ciudadano, mejor subdito; variar sus dias 
entre obligaciones que cumplir hoy , y obligaciones que deben 
cumplirse mañana; trazar la línea que separa lo Sagrado -de 
lo profano; alentar á la tibieza con los cánticos de la fe ; e s -
trechar los nudos que unen al pastor con el rebaño; reiterar 
el precepto de obediencia y fidelidad al soberano y á todo su -
perior ; hacer palpable la injusticia de codiciar los bienes a j e -
nos ; obligar á unos á recordar lo que ya tiene olvidado su 
memoria, y á otros lo que su codicia tiene ya paliado y o s -
curecido , y reunir todas condiciones v estados bajo un mismo 
símbolo (28).» 

Quiere nuestro escritor amante del trabajo que no haya un 
dia de descanso para la triste humanidad que se vé precisada 
á comer el pan con el sudor de su rostro. Pero es un desatino 
calcular las fuerzas de los trabajadores como las de las bestias 
de carga: aun estas, si no. se les da el competente descanso, se 
lo tomarán de por sí echándose en el camino, ó perecerán opri-
midas bajo el peso de la carga y del látigo. El hombre por r o -
busto que sea necesita de reposo, y si no se da pausa y tregua 
á sus cotidianas tareas, sucumbirá y perderá con una larga 

eníermed ad lo que habia atesorado con sus escesivas fatigas; y 
muchas veces por el indiscreto trabajo que tanto celan nuestros 
nuevos economistas, la sociedad se verá cargada de miembros 
inválidos, ó privada prematuramente de ciudadanos útiles, 
que mucho hubieran contribuido á su prosperidad. Tal es la 
condieion humana, que si no tempera el trabajo con el descan-
so para recobrar las fuerzas y el vigor perdido, cae cansada y 
desfallecida : por el contrario rejuvenecida con el reposo y la 
recreación toma bríos para volver á emprender con mas empe-
ño sus negocios: por esto uno de los corifeos de la filosofía i n -
crédula, J . J . Rousseau, apartándose del común sentir de sus 
colegas, decia : ¿quereis hacer un pueblo laborioso? dadle fies-
tas : dias perdidos de ese modo harán valer mas los otros. 

¡Oh cuán sabia ha sido en esta parte la providencia del d i -
vino Legislador! ¿ Qué hubiera sido de aquella parte desgra-
ciada de la humanidad , que caída en la esclavitud de un amo 
codicioso, no hubiese tenido en su apoyo los dias festivos para 
respirar de sus exorbitantes fatigas y deponer la cadena de fier-
ro que arrastraba para entrar en el templo santo ? ¿ Qué sería 
de tantos jornaleros, siervos y criadas asalariados, si no pudie-
sen alegar á la avaricia de varios de sus amos el precepto 
prohibitivo del trabajo en los dias de fiesta? Quizás no tendrían 
un dia en el año para atender á la salvación de sus almas, al 
preciso descanso, á una inocente y necesaria recreación y al 
indispensable cultivo de los vínculos de amistad y de parentes-
co con verse, tratarse y hablar de sus negocios comunes y par-
ticulares. No se cumple con la justicia enteramente dando de 
comer á los trabajadores, si por otra parte no se les procuran 
medios de que coman con descanso y gusto el precio de su tr&r 
bajo : es preciso endulzar en todo lo posible su triste condicion, 
para que no traten de mudarla á espensas de los demás. En los 
tiempos feudales las fiestas suspendían las guerras particulares 
que la potestad civil no podia reprimir : las fiestas eran un ali-
vio para los pobres trabajadores y campesinos, que tratados por 
ciertas barones y señores cual bestias del campo, no respiraban 



sino en los días consagrados con especialidad al cullo de Dios. 
Las fiestas son para los cristianos dias de santa alegría : en 

ellos se recuerdan las épocas mas consoladoras de nuestra 
santa religión, los grandes misterios y los portentos de amor de 
un Dios humanado y sacrificado por la libertad y felicidad del 
hombre; se nos recuerdan las acciones heroicas de la gran Ma-
dre de Dios y bienhechora de la humanidad; los ejemplos edi-
ficantes de los apóstoles, mártires , confesores y vírgenes para 
que en vista de sus combates, penas y triunfos nos animemos 
los fieles á seguir sus pasos é imitar sus sublimes virtudes. Ce-
lebrándose en las principales solemnidades del cristianismo con 
mas aparato y pompa los divinos oficios; esponiendo la Iglesia 
en tales dias con noble y majestuosa grandeza cuanto tiene 
de mas venerable y sagrado, y acompañando los patéticos y 
alegres cánticos del Señor con armoniosa música, los corazones 
cristianos se dilatan y se llenan de espiritual regocijo, lamen-
te de los fieles recibe sublimes inspiraciones, y concibe g r a n -
diosas ideas de los placeres interminables y eternos goces que 
en la celestial mansión le están preparados en galardón de una 
vida inocente y cristiana y en recompensa de los trabajos tole-
rados pacientemente por Cristo. Y lodo esto sirve maravillosa-
mente al pueblo cristiano para olvidarse de sus penas y afl ic-
ciones, y hacer mas llevadera una vida sembrada de espinas y 
miserias. En tales dias la gente ignorante ocupada en toda la 
semana acude al templo, en que oye la voz de su pastor que 
desde la cátedra de la moralidad y de la civilización le infunde 
la idea de Dios, le instruye en sus leyes y en los deberes de 
hombre, de padre de familia, de buen hijo, de buen esposo y 
esposa y de buen ciudadano. 

Para celebrar las fiestas cristianas con decencia la gente del 
campo, no menos que las familias de los pueblos y ciudades 
asean sus ropas y aderezan sus casas ó tugurios, lo que sirve 
en gran manera para la civilización y para la suavidad de cos-
tumbres. Llamando la religión á la iglesia en tales dias á la 
gente menos culta, con tales frecuentes asambleas les infunde 

. . . . *' • • i . .,• 

•V , 

amor á las comunicaciones sociales, y les dispone al deseo de 
gustar sus dulzuras. La modestia con que se le enseña asistir 
en el santuario, la propiedad y el decoro que se observa en las 
funciones sagradas son lecciones que inspiran á la gente rústica 
ideas de orden y de decencia. Con la concurrencia de los habi-
tantes del campo y délos pueblos pequeños á las solemnidades 
en las ciudades se les facilita la oportunidad de verse, tratarse, 
enlabiar relaciones y negocios, hacer sus compras y ventas ne-
cesarias á la vida; lo que contribuye mucho á la civilización y 
al progreso. En fin / seriamos demasiado prolijos, si quisiéra-
mos numerar todas las utilidades que provienen á la sociedad 
de la santificación de las fiestas. 

Alegan con frecuencia los enemigos del reposo festivo que 
algunos pobres carecen del alimento necesario por privárseles 
trabajar en el dia de fiesta; y que por este motivo también se 
pierden algunas cosechas y con ellas la fortuná de los agricul-
tores. —Mentidos pretestos : la Iglesia jamás ha prohibido al 
pobre gravemente necesitado el procurarse con el trabajo en la 
fiesta el alimento de que sin él carecerá en aquel dia. Tampo-
co es verdad que los dias festivos sean ocasion de que se pierdan 
las cosechas : los obispos y los párrocos atienden á este ramo 
permitiendo las labores del campo , siempre que lo exige la 
necesidad, y mas de una vez se ha visto que el pueblo no ha 
querido aprovecharse de este permiso por respeto al dia del 
Señor , fiado en la providencia de aquel Dios , que sabe dar el 
ciento por uno á los fieles observadores de su ley. El maná caia 
del cielo lodos los dias sobre el campo de los israelitas; y Dios 
que quería darles á conocer por este milagro que era su padre 
y el que cuidaba de alimentarlos, les enviaba cuanto necesita-
ban ; pero no queriendo por otra parte que se distrajesen del 
cullo que debian rendirle el dia de fiesla, les enviaba en el dia 
anterior doble porcion, prohibiéndoles salir de sus casas para 
recogerlo el dia festivo. A pesar de esta prohibición salieron 
para recogerlo en dicho dia, pero no le hallaron, y mere -
cieron una severa reprensión de Dios (29). ¡Cuántos de los 



que profanan los domingos y las fiestas con el trabajo del cam-
po, preteslando ser pobres, y los señores que mandan á sus 
criados alegando el peligro de perder sus frutos, quedarán bur-
lados como los israelitas, y merecerán mas bien el enojo del 
Señor, que en castigo los privará de las cosechas por otros me-
dios! Hablamos de pretestos codiciosos, y no de una verdade-
ra necesidad. Una de lás principales causas de la pobreza y de 
la infecundidad de la tierra no es la cesación del trabajo en los 
dias de fiesta, como opina Vigil, sino el ocio indolente que con-
sume en los demás dias á tantos brazos, «con quienes se pres-
taría la naturaleza á fecundar los campos, y derramar la 
abundancia sobre la t ierra; ellos levantarían las ciudades y las 
hermosearían ; pondrían las cosas arregladas y les señalarían 
el modo para conservarse; ellos serian los autores de cuanto 
hay útil y saludable entre los hombres, y sin los cuales nues-
tro globo seria monstruosa é insalubre morada de bestias y 
salvajes. » El ocio indolente alimentado coii tantas distracciones 
peligrosas que se le brindan y en que se hace" pasar una buena 
parte de los dias, la inmoralidad é irreligión que de aquí se 
sigue, y la escasez de recursos y estímulos, que se suministra 
á la industria, son los que hacen guerra al trabajo y á l a pros-
peridad délos pueblos. 

Suélese también aducir contra los dias festivos que ellos son 
ocasion de que la poblacion se desarregle y abandone á pecados 
y escándalos. «Pero esto sucede, contesta el docto Bergier, 
porque se quiere que así suceda. Se le tienden lazos de cor-
rupción , y el pueblo tiene la debilidad de sucumbir. Cuando 
nuestros filósofos disertaban contra las fiestas, se multiplicaban 
en todas las ciudades las casas de baile y teatros, las compañías 
de cómicos, las escuelas del vicio, y los lugares de toda espe-
cie de escándalos. Una falsa política, un interés sórdido y un 
fondo de irreligión han querido persuadir que estos tan pestí-
feros establecimientos son necesarios; pero no lo eran cuando 
el pueblo pasaba en los templos del Señor la mayor parte del 
día de fiesta. Estas diversiones son una ocasion de ociosidad y 
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de libertinaje., no solo para los dias de fiesta, sino también pa-
ra todos los de la semana. Se lamentan de este mal todos los 
buenos ciudadanos y menestrales honrados, porque no pueden 
contener en sus talleres á sus oficiales y aprendices : y es ta -
blecido una vez este desarreglo, no puede dejar de hacer cada 
dia mayores progresos (30).» «No son pues las fiestas c r i s -
tianas , ha dicho juiciosamente m sabio de nuestro consejo de 
estado, las que desmoralizan al pueblo, como no pueden ser 
venenos sus antídotos.» Si , en vez de pasar el pueblo fiel los 
dias festivos en los juegos, en las jaranas, en los bailes, en la 
diversión peligrosa é inhumana de toros, en los teatros y se-
mejantes entretenimientos mundanos, los ocupase en la asis-
tencia al santo sacrificio de la misa y á los divinos oficios, en 
oir la palabra de Dios, frecuentar los santos sacramentos, leer 
libros religiosos, visitar los enfermos, enseñar á la familia los 
deberes del cristiano y del ciudadano , practicar otras obras de 
caridad con los prójimos y pasar lo restante del dia en alguna 
inocente recreación ó en otras ocupaciones útiles y permitidas 
en las fiestas ; estas no serian ocasion de desarreglos , sino que 
producirían los buenos efectos que hemos indicado (a). 
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C A P Í T U L O X X I V . 

BIENES ECLESIÁSTICOS. 
» • " ' , . V . 

DELICADA es la cuestión que nos loca dilucidar en este capí-
tulo : resbaladizo es el terreno que vamos á recorrer. Pero no, 
no se nos escurrirá el pié, con la ayuda de Dios. Le sentaremos 
firme desde el primero de nuestros pasos, y firme le tendremos 
durante toda la carrera. Esto es , partiremos de un principio, 
y él nos guiará en cuanto digamos; á él referiremos nuestros 
asertos, y por él solamente deben interpretarse nuestras inten-
ciones y comentarse nuestras palabras. Hélo aquí este prin-
cipio que ha de servirnos de punto de apoyo, Al tratar de los 
bienes eclesiásticos contra los errores del Sr. Vigil, salimos á 
la defensa de la doctrina del catolicismo sobre el particular y 
atacamos teorías inexactas y heréticas. Consideramos la cues-
tión en su ser intrínseco, en abstracto, digámoslo a s í , en los 
términos de una mera tésis: prescindimos de los accidentes , 
no la concretamos, dejamos aparte los hechos consumados. 
Revindicamos para la Iglesia católica el derecho de propiedad 
que se le niega, y negamos á su vez que el poder civil pueda 
por sí solo disponer de los bienes eclesiásticos; pero estamos 
bien léjos de pretender impugnar que aquel poder de acuerdo 
y asociado con el supremo poder de la Iglesia puede dar n u e -
va forma, introducir un cambio en los bienes de esta. Acata-
mos, como es debido, todos los concordatos celebrados á este ob-
jeto entre la Santa Sede y los varios gobiernos temporales, y 
respecto á lo sucedido en algunos estados durante el pasado y 
el presente siglo, puede en nosotros mas que las razones dé 

conveniencia y que los resultados el Homa locuta est, causa fi-
nita est. 

Paréeenos basta lo dicho |wra que en cuanto avancemos en 
este capítulo no se tergiversen nuestras espresiones ni se nos 
imputen intentos que están distantes de nuestro ánimo. Repe-
timos que tan solo defendemos el derecho, respetando todo h e -
cho al que sancione la legitimidad. 

Hora es ya de entrar en materia. 
Nuestro doctor Vigil no niega á la Iglesia el derecho de po-

seer bienes, y confiesa que al clero se le debe dar de derecho 
natural y divino lo necesario para una decente manutención y 
decoro del culto religioso; pero declama contra los diezmos . 
diciendo que no son de institución divina ni eclesiástica, sino ci-
vil; que si la Iglesia entendió sobre ellos, fué con la facultad que 
hasta ahora los príncipes dejaron en manos de ella; que tal 
cuota tiene inconvenientes en su pago; y que en fin toca á 
los gobiernos políticos, independientemente de toda autoridad 
eclesiástica, hacer en esta materia las reformas que les p laz-
can y cuando les plazcan (2). Antes de fijar los sagrados 
derechos de la propiedad de la Iglesia, desvaneceremos las c a -
vilosidades del Sr. Vigil. Y adviértase de paso que al decir 
diezmo, no fijamos nuestra razón precisa y esclusivamente en 
la parte decimal, sino que entendemos una parte cualquiera 
do los bienes. 

Terminante es el mandamiento de pagar los diezmos á los 
sacerdotes , que Dios impuso á los judíos: «No lardarás en 
pagar tus diezmos y primicias. —Todos los diezmos de la t ier -
ra , va sean de granos, ya de frutos de árboles, del Señor son 
y á él le están consagrados : de todos los diezmos de vacas, 
ovejas y cabras, lo que se contáre décimo, será consagrado al 
Señor (3):» lodo lo cual fué destinado por Dios al sustento de 
los sacerdotes y levitas. En la ley evangélica , si bien no hay 
espreso mandamiento de pagar la cuota determinada de la par-
te decimal, se manda sin embargo que los cristianos provean 
á los ministros del altar de lo necesario para su decente s u b -



sístencia. Jesucristo, hablando de esto con sus discípulos, fun-
daba este deber en la ley natural de justicia, que prescribe 
dar al trabajador la justa retribución: dignus est enim operarius 
mercede suá (4). El apóstol S. Pablo así hablaba de este de -
recho : '«¿ Quién jamás va á la campaña á sus espensas ? 
¿Quién planta viña, y no come del fruto de ella? ¿Quién 
apacienta ganado , y no come de la leche del ganado? ¿Por 
ventura digo yo esto como hombre ? ¿ó no lo dice también la 
ley? . . . ¿Y qué , no dice esto por nosotros? Sí ciertamente, 
por nosotros están escritas estas cosas. Porque el que a r a , d e -
be arar con esperanza ; y el que trilla , con esperanza de pe r -
cibir los frutos. Si nosotros os sembramos las cosas espiritua-
les , ¿ es gran cosa, si recogemos las que tocan al cuerpo, que 
pertenecen á vosotros ? Si otros participan de esta potestad so-
bre vosotros, ¿porqué no mas bien nosotros?... ¿No sabéis 
que. los que trabajan en el santuario, comen de lo que es del 
santuario: y que los que sirven al altar , participan juntamen-
te del altar ? Así también el Señor ordenó, que los que a n u n -
cian el Evangelio, vivan del Evangelio (5).» 

Los primitivos cristianos entendieron y cumplieron con tan-
to rigor y exactitud este mandamiento natural y divino de dar 
la competente manutención á los ministros del altar, que, como 
nos dice S. Lucas en los Hechos apostólicos, todos los que 
creían , vendían sus posesiones y haciendas, y ponían el pre-
cio de ellas ante los pies de los apóstoles, y servía no solo para 
la subsistencia de los ministros, sino también para remediar 
las necesidades comunes (6). Sobre cuyo paso el erudito T o -
masin hace esta reflexión: «Con toda verdad se puede decir , 
que de aquellos primeros fieles empezaron y fueron concedidas 
á la Iglesia las primicias,, diezmos, oblaciones, y finalmente 
sus mismas posesiones: pues todas estas cosas abrazaba aquella 
enajenación de las casas y de los campos, y el precio de ellos 
acumulado á los pies de los apóstoles. El que todo lo eroga, 
da las primicias y los diezmos, y mas que esto (7).». 

íbase dilatando el Evangelio y multiplicándose sus minis-

t ros , y vernos por la historia y por los padres de la Iglesia de 
aquellos primeros siglos, que los fieles euidaban escrupulosa-
mente de llenar esos sagrados deberes con las copiosas obla-
ciones que traían espontáneamente á la Iglesia, en términos de 
no haber necesidad de establecer el precepto del diezmo para 
cumplir con esta obligación. Pero mas adelante dejaron de ser 
tan copiosas las oblaciones, y no bastaban á cubrir las necesi-
dades de la Iglesia y de sus ministros, por lo que ya tuvo que 
lijarse la cuota de la décima parte , exhortando algunas ve-
ces los santos padres álos fieles á cumplir con el deber de acu-
dir á la manutención de los sacerdotes, siquiera con las primi-
cias y décima parte de sus frutos ,• y otras veces obligándolos 
como al cumplimiento de un deber de religión, caridad y jus-
ticia. Ya en el tercer siglo lo hacían S. Cipriano y Orígenes, 
alegando este el precepto de la ley de Moisés sobre los diezmos 
y p r i m i c i a s y añadiendo que este precepto debía observarse 
mas religiosamente y con mas abundancia por los cristianos , 
que no lo hacían los fariseos. Quod ergo vult fteriápharisceis, 
multo magis et majare cum abundantia vult á discipulis im-
plen. 

También las constituciones apostólicas apremiaban álos fie-
les al pago de los diezmos y primicias (8). S. Agustín y S. J e -
rónimo en el siglo iv hablan ya de é l , haciendo estribar este 
deber en el derecho divino. Dad al César, decia este, las co-
sas que son del César-, esto es, el dinero, el tributo y la pecunia: 
y las cosas que son de Dios, dadlas á Dios, los diezmos, las 
primicias, las oblaciones y las víctimas (9). S. Agustín hace 
la misma esplicacion del citado testo evangélico, y del otro : 
nisi abundaverit justitia vestra plusquam scribarum etpharir-
sceorum, non intrabitis in regnum ccelorum; y dice: «todo el 
que obra bien en la Iglesia de Cristo ,.su justicia abunda sobre 
la de los escribas y fariseos: mientras, como estos diesen los 
diezmos, los cristianos den la décima parte, no solo de los fru-
tos , sino también de los mismos bienes propios, como hizo Za-
queo ; ó ciertamente duplique el cristiano la décima par te , 



y dando dos diezmos aventaje en estaparte á los judíos (10).» 
Quería el santo doctor, que se subviniese copiosamente á los 
ministros del a l tar , para que despues de haber tomado lo n e -
cesario para una razonable subsistencia, tuviesen como subve-
nir la indigencia de los pobres. 

Era tan marcado y común en el siglo iv el precepto ecle-
siástico de los diezmos y primicias, que el concilio romano IV 
presidido por el pontífice S. Dámaso obligaba por un decreto á 
los fieles al pago de ellos, bajo pena de anatema: Ut decimw 
(tíque primüuB á fidelibus dentur; qui detrectant, anathermte 
feriantur (11). El concilio de Macón celebrado en el año de 581 
renueva la observancia de la ley de los diezmos que empezaba 
a violarse por los cristianos de aquel tiempo, recordándoles 
que en los antiguos tiempos los cristianos la guardaron con fi-
delidad ; y añade : unde statuimus ac decernimus, ut mos an-
tiquus á fidelibus reparetnr: et decimos ecclesiasticis famulanti-
bus cceremoniispopulus omnisinferat, quas sacerdotes etc. (12) 
Desde el siglo vi se celebraron muchos concilios, como el de 
Chalons, el de Turin, á de Maguncia en la Galia bélgica y 
otros, como también los concilios generales de Letran III y IV, 
en que se renovó el precepto del pago de los diezmos : lo mis-
mo hicieron varios sumos pontífices; y últimamente el concilio 
Tndentino manda á todas las personas de cualquier grado 
y condicion que sean pagar los diezmos; y añade que á los 
que los quitan ó impiden pagarse, se les escomulgue: qui ve-
ro décimas aul subtrahunt, aut impediunt, excommunicen-
tur (13). 

Que nos diga ahora el Dr. Vigil: ¿hay precepto antiguo en 
la Iglesia de pagar los diezmos? Los santos obispos que los exi-
gían de los fieles como cumplimiento de un deber, y los con-
cilios que con un precepto formal mandaban se observase 
su pago rigurosamente por los cristianos, ¿lo hadan con la 
facultad que habían recibido de los príncipes? ¿No dice san 
Pablo á los corintios que así como otros, por ejemplo los go-
biernos, participan de la potestad de exigir las subvenciones 

correspondientes á su oficio ó trabajo ; con mas justicia la tiene 
él y los ministros del altar por la misma razón (14)? Según 
pues esta autoridad de S. Pablo, á la Iglesia por derecho divi-
no le compete la potestad de tasar la cuota debida á la subsis-
tencia y necesidades de sús ministros. ¿Y no la ha ejercido 
la Iglesia desde la antigüedad con total independencia ? Los 
mismos príncipes ¿ no se la han dejado ejercer con toda li-
bertad ? ¿ no han reconocido ellos mismos hallarse en el deber 
de contribuir á tal manutención? y ¿puede estar el deber de pa-
gar una cosa con el derecho de imponerla, ó no? Pero , ¿de 
cuál príncipe recibió la Iglesia esta potestad? El Sr. Vigil no ha -
ce mas que citar las disposiciones que sobre el pago de diezmos 
dieron Carlo-Magno y Ludovico Pio en sus Capitulares, y la 
autoridad de un autor moderno sóbrela introducción de diez-
mos en España por sus reyes ; y de esto infiere tal delegación. 
¡Pobres razones ! 

Con respecto á las disposiciones de los Capitulares de Carlo-
Magno y Ludovico Pio contesta el Dr. Moreno así : «En los 
Capitulares no fueron establecidos los diezmos eclesiásticos, si-
no que se refrendó y ordenó por una ley civil pagar los que ya 
estaban establecidos por la autoridad de los concilios anteriores 
celebrados en el siglo v i , y aun desde el v ( y nosotros añadi-
mos , desde el m y iv, como vimos de las constituciones apos-
tólicas, del concilio romano bajo S. Dámaso, y de lo demás 
que queda espuesto), según consta del tratado De reddendis 
decimis, sea de S. Agustín ó de S. Cesareo de Arlés, y del 
cánon V del concilio II de Macon , que da ya por antiguo el 
precepto de pagarlos (15).» Viéndose embarazado el Dr. Vigil 
con esta demostración del docto arcediano de Lima, recurre á 
efugios evasivos, diciendo : «1.° : que tal pudo haber sido la 
costumbre de muchas iglesias, y entre ellas las de Arlés y de 
Macon ; pues en tiempo de S. Crisòstomo no era costumbre del 
Oriente, y el pago de los diezmos era reputado por cosa admi-
rable, como decía este padre.» Pero ¿con qué frente asegura 
esto nuestro adversario ? ¿no ha leido él mismo en el e rud i -



tísirao Tomasin, que esta costumbre y ley eclesiástica era v i -
gente no solo en Francia, sino también en Italia, Africa y en 
la Iglesia latina? ¿no.prueba el mismo escritor, muy versado 
en esta materia, lo mismo de la Iglesia griega por el concilio 
Grangrense y con las autoridades de los santos padres Epifa-
nio, Gregorio Nacianzeno y Niceno y del mismo S. Crisósto-
mo ? Lea el Sr. Vigil este testo del grande Crisóstomo, y verá 
si el pago de los diezmos era reputado por cosa admirable 
en la mente de este padre : lili, judaei, decimas, et rur— 
sus decimas pmbebant orphanis, viduis, proselytis. Si tune 
erat periculum, decimas non relinquere, cogita quantim nunc 
sit (16). Añade : «2." que el concilio de Macón supone que 
poco á poco la práctica anterior iba quedando en desuso.» ¿Y 
esto prueba que antes no habia un precepto que el mismo con-
cilio da por antiquísimo ? Por lo mismo que los padres de Ma-
cón veían que en su iglesia este precepto era violado, renova-
ron y mandaron su observancia rigurosamente. Sigue Vigil: 
« 3 q u e aunque todos los cristianos pagasen en esos tiempos los 
diezmos y primicias, lo harían sin considerarse obligados á tal 
cantidad determinada por la Iglesia, sino á dar lo necesario para 
el sustento de los eclesiásticos.» Esta es una interpretación ar-
bitraria : los padres ú obispos en sus diócesis y los concilios ha-
bían determinado la cuota délos diezmos y primicias, y se juz-
gaban usurpadores los que no pagaban tal cantidad determina-
da. Repone : « 4.° que la historia nos ha dado á conocer que 
antes del citado concilio no hay documento ninguno que acredi-
te el precepto de pagar diezmos y primicias, y que solo existía en 
los escritos de los padres y en la doctrina que enseñaba á los 
fieles que continuaba en el nuevo Testamento el precepto divino 
del antiguo.» Pero, ¿no es esto insultar la historia? Ahí están el 
concilio romano bajo S. Dámaso, y anteriormente las constitu-
ciones apostólicas y otros documentos que hemos citado. ¿No 
es esto una palpable contradicción ? Si tal precepto existía en 
los escritos de los padres , si estos enseñaban á los fieles que 
continuaba en el nuevo Testamento el precepto divino del an-

tiguo; luego, habia precepto de pagar diezmos y primicias. 
Prosigue : «5.° que tales sentencias de los padres influyeron en 
el ánimo de los obispos que compusieron el concilio de Macón á 
inducir á los fieles al cumplimiento de un precepto divino.» 
Luego, contestaremos nosotros á nuestro antagonista contra-
dictorio , hablando el citado concilio de la determinada cant i -
dad de los diezmos, como de un precepto divino, y mandando 
por un nuevo precepto que se observase, tenemos precepto d i -
vino y eclesiástico de diezmos y primicias, contra ío que d e -
fiende nuestro autor. Dice: «6.° que si por suponerse en dicha 
época que habia precepto de pagar diezmos, lo hubiese habido 
efectivamente, habríamos de entenderlo en un sentido corres-
pondiente al lenguaje que se usaba entonces, es decir, que 
eran de precepto divino.» Siempre tenemos pues que habia en 
la antigüedad un precepto de pagar diezmos, fuese reputado 
este divino ó eclesiástico, que para nosotros poco importa : el 
precepto existia y no era civil. Los padres antiguos entendían 
que el precepto de dar la congrua sustentación á los ministros 
del altar v io necesario al culto del Señor era natural y divino, 
y que el determinar la cuota correspondiente que llenára estos 
deberes era atribución de la potestad eclesiástica, y por esto 
ellos mismos, como pastores de las iglesias, juzgaron deberse 
esa reducir á lo determinado por Dios en el antiguo Testamen-
to, y así efectivamente lo mandaron. 

«Resulta de lo dicho, concluye nuestro doctor , que si antes 
del concilio de Macón y de S. Cesáreo de Arlés hubo práctica 
general de pagar el diezmo, no fué en obediencia á algún pre-
cepto eclesiástico, ó que si hubo tal precepto no fué para todos 
los lugares. En efecto, el citado concilio fué particular, y no 
presentará el Dr. Moreno ni ningún ultramontano algún cánon 
de un concilio general en dicha época (11).» ¡Estráña preten-
sión de un doctor, que defiende la autoridad de los obispos! 
¿No tenían estos, y los concilios provinciales, y los naciona-
les potestad de imponer el precepto del diezmo ? ¿No lo habían 
ordenado generalmente en la Iglesia latina y griega ? En la co-



lección de las Constituciones apostólicas. formada de varios sí-
nodos y de aquellas leyes y disciplina que estaban en vigor 
en los tres primeros siglos en las Iglesias de Oriente, y que lo 
estuvieron también en varias del Occidente, ¿no está mandado 
el pago de los diezmos? ¿No datan estas Constituciones des-
de el siglo m , iv ó v? Si la práctica general de pagar el diez-
mo no fué en obediencia á algún precepto eclesiástico, seria 
en obediencia á alguna disposición civil: ¿ y porqué no nos 
cita nuestro adversario tal disposición? Ciertamente que no 
puede- hacerlo , porque no existe. Cita sin embargo la ley de 
Justiniano; en que mandaba que los obispos y demás eclesiás-
ticos en el Oriente no exigiesen el pago de los frutos con la 
severidad de la escomunion y negación de algunos sacramen-
tos. Pero esta ley, léjos d e favorecer la pretensión de nuestro 
bibliotecario, es una prueba perentoria contra ella, pues reco-
noce en la Iglesia el derecho de exigir los diezmos, y solo re-
prueba el modo severo con que los exigían los prelados orien-
tales. Podríamos advertir de paso que el emperador con esta 
medida traspasó los límites de su autoridad, puesto que el a r -
ma de la escomunion y el uso competente de ella son atr ibu-
ciones esclusivas de la Ig les ia , según confiesa nuestro propio 
adversario; y que este a f i rma arbitrariamente que desde en -
tonces dejaron de pagarse diezmos en la Iglesia griega : Vigil 
apoya esta aserción en los eruditos: ¿ y cuáles son estos? Cita 
únicamente á Tomasin, y Tomasin no dice tal cosa (18). 

Esa disposición politica ¿se fundará tal vez en la práctica de 
los reyes de España ? Sin d u d a , dice Vigil, porque «aseguran 
escritores españoles (ó saber, el desacreditado autor de las Li-
bertades de la Iglesia española), que la contribución del diezmo 
estaba establecida por los árabes como tributo real en sus 
imperios de Asia y Af r i ca , y que de allí la introdujeron en 
España como ramo de la hacienda nacional, aplicando una 
parte á ladotacion de las mezquitas , y el resto á las n e -
cesidades de la corona : que los cristianos españoles, acos-
tumbrados á pagar el diezmo á los sarracenos, lo asignaron 

después á sus caudillos y capitanes para sacudir el yugo de 
aquellos, etc.» ¡ Grande honor para los cristianos de E s -
paña haber aprendido á pagar diezmos de los mahometa-
nos! Pero, ¿qué credenciales auténticas presentan esos es-
critores para dar entrada á tamaño absurdo ? ¿ Los cristia-
nos españoles de los primeros siglos se apartarán de la prác-
tica general vigente entonces en todo el cristianismo ? ¿No nos 
dice el mismo Vigil, que en aquellos tiempos el deber del 
pago del diezmo existia en los escritos de los padres, que en-
señaban á los fieles continuar en el nuevo Testamento el precep-
to divino del antiguo ? ¿ Ignorarían los doctores y los prelados 
de España esta doctrina común? ¿no se acomodarían á ella? 
Pero ¿ qué nos dice la historia ? Del rey Recaredo, que floreció 
siglos antes de la invasión de los árabes en aquel reino, nos ins-
truye que, habiendo su padre arriano usurpado á las iglesias y 
aplicado al fisco sus heredades y bienes, se los restituyó él con 
mayor aumento; y cosa semejante practicó el rey Wamba (19). 
Tenemos pues que la Iglesia de España desde la antigüedad 
mas remotaposeia bienes. ¿Y por qué medios los habia adqui-
rido sino por los mismos que los de otras naciones? Nos instru-
ye la historia que los reyes , de quienes hace mención Vigil, 
léjos de disponer de la cuota decimal á su talante, acudían al 
papa para que de lo que ganasen á los moros les permitiese 
distribuirlo á las iglesias, según su voluntad (20). Nos instruye 
que el rey D. Ramiro I , reconocido á los favores recibidos de 
Dios, y á la asistencia de Santiago, ofreció un tributo de vino 
y trigo á la iglesia del Sauto, y que este de allí adelante 
entrase como un soldado en el repartimiento de los despojos 
militares: lo cua l , confirmado por algunos papas, se ob-
servó por muchos años en todo el reino (21). Nos instruye 
que el rey D. Fernando I , no de la tasa decimal, sino de sus 
propios bienes dotó varias iglesias y monasterios con pose-
siones y réditos anuales (22). Nos instruye que el rey don 
Sancho Ramírez de Aragón, precisado por la guerra en defensa 
de la religión y de las leyes á echar mano de los bienes de las 



iglesias, y entre ellos de las décimas y primicias, arrepentido, 
como católico, de este hecho que habia sido de escándalo á la 
nación, hizo pública penitencia y satisfacción en la iglesia de 
Roda ante el obispo, y mandó restituir lo que habia usurpado 
á aquella iglesia, que por esta causa habia llegado á estar de-
solada y perdida (23). Nos instruye que los reyes D. San-
cho IV de Aragón y D. Pedro II obtuvieron de los sumos pon-
tífices Alejandro II y S. Gregorio VII las concesiones de diez-
mos (24). Nos instruye en fin, como se ve forzado á confesar 
nuestro mismo adversario, que Alfonso X recibió la tercera 
parte de los diezmos de Gregorio X ; que los reyes católicos 
Fernando é Isabel obtuvieron de Alejandro VI el derecho de 
percibir los diezmos en las Indias; que Cárlos V , Felipe II y 
Fernando VI alcanzaron de la Santa Sede semejante gracia ; 
que D. Alonso el Sabio reconoció en sus Partidas el derecho de 
la Iglesia de percibir los diezmos; que la ley i, tit. S, l i b . i , 
Nov. Rec. dice: «Si Nos somos tenudos dar galardón de los 
bienes de este mundo á los que nos sirven, mayormente de-
bemos dar á nuestro Salvador y Señor Jesucristo de los bie-
nes temporales por salud de nuestras ánimas, de quien habe-
rnos la vida en este mundo, y todos los otros bienes que en 
él tenemos, y esperamos haber galardón y vida perdurable 
en el o t ro , y no solamente lo debemos d a r , mas aun guardar 
lo que es dado: por ende mandamos, que todas cosas que son 
ó fueren dadas á las iglesias por los reyes ó por otros fieles cris-
tianos, de cosas que deben ser dadas derechamente, sean siem-
pre guardadas y firmadas en poder de la Iglesia:» y que en el 
título de diezmos de las leyes de Indias se encuentra la primera 
que asi dice: «Por cuanto pertenecen á Nos los diezmos ecle-
siásticos de las Indias por concesiones apostólicas de los sumos 
pontífices.» 

Es verdad que nuestro D. Francisco de Paula Vigil afirma 
que los hechos de estos últimos príncipes fueron debilidades y 
estravíos de la opinion que los hizo apartar del ejemplo de sus 
predecesores. Pero no es de admirar que un autor alucinado, 

empeñado en sostener caprichosamente mía teoría inadmisible 
rebaje de uua manera tan degradante la brillante serie de los 
reyes católicos, cuando al mismo efecto insulta á los santos 
padres, que defendieron el derecho eclesiástico de los diezmos, 
diciendo que apoyaron sus doctrinas ó mandatos ó preten-
siones á la costumbre antigua, refiriéndose á documentos apó-
crifos, trata á los sumos pontífices de usurpadores, y calum-
nia al sagrado concilio de Trento, afirmando que en muchos 
de sus capítulos traspasó los límites de la potestad eclesiás-
tica , y en particular en este del pago de diezmos, mandado 
por él bajo pena de censuras. Hemos probado, que los reyes 
católicos Fernando é Isabel y sus sucesores no se apartaron del 
ejemplo de sus predecesores, y que todos los príncipes de 
aquella nación desde Recaredo reconocieron ese derecho s a -
grado de la Iglesia. 

Apoyamos en la razón lo que acabamos de demostrar por la 
autoridad y por la historia. ¿Por qué derecho la potestad civil 
impone á los miembros del estado los tributos para la subsis-
tencia de los magistrados y demás empleados y otras necesi-
dades de la república, sin aguardar que aquellos los exhiban 
de por sí ? Porque el estado es una sociedad perfecta, que 
como tal debe tener todas las facultades que se necesitan para 
su conservación , y entre ellas la de exigir por medios legales 
esos subsidios sin los cuales no podría llegar á la consecución 
de su fin. ¿Lograría el estado estos subsidios si sus jefes no 
hiciesen efectivo su cobro de un modo apremiante? Las inclina-
ciones del corazon humano nos persuaden que no. Pues bien: 
la Iglesia es una sociedad perfecta y bien constituida, tiene 
sus ministros encargados de su conservación y de conducirla á 
su fin ; deben pues estos tener facultades semejantes á las de 
la potestad civil, y muy particularmente la de tasar y e x i -
gir de los fieles sus miembros las obvenciones necesarias á su 
subsistencia, al fomento y decoro del culto y demás exigencias 
indispensables, sin las cuales seria ilusoria la consecución de 
sus objetos. La historia nos enseña , que dejado este cargo á 



la libertad y conciencia de los fieles lia sido descuidado su 
cumplimiento, y que los prelados desde los primeros siglos 
cristianos se vieron en la precisión de apremiarlos á llenar tal 
deber, aun por los medios del rigor que estaban á su alcance. 

¿Repetirá Vigil que el determinar la cuota decimal ú otra 
cantidad correspondiente de obvenciones no compete á la po-
testad eclesiástica por ser una cosa terrena y temporal?— 
Esta objecion, á mas de envolver una petición de principio, 
raya en lo ridículo. El mismo objetante ha dejado escrito que 
si los ministros del santuario fueran puros espíritus, que se 
•mantuvieran de una comida invisible, no exigirían los diez-
mos y primicias, sino que, contraidos al desempeño de su mi-
nisterio, servirían á los fieles sin agravarlos; pero son hom-
bres, y como tales esperimentan necesidades que deben ser sa-
tisfechas por medio de alguna asignación (2o). ¿Cómo h a -
bría culto esterno y público sin cosas terrenas y temporales, y 
sin los medios de la misma especie, que están en uso para 
procurarlas? El que competa á la Iglesia designar la cantidad 
necesaria para estos objetos es lo que hemos probado hasta 
ahora; y el contender si tal asignación se deba llamar tributo, 
contribución, gabela, es disputar de nombres. 

Queda pues demostrado que el diezmo en cuanto á su s u s -
tancia , esto es, respecto al deber que tienen los fieles de pro-
porcionar las cosas necesarias al culto de Dios y á la congrua 
sustentación de sus ministros es de derecho natural y divino 
positivo ; y en cuanto á la tasa decimal determinada no es ni 
ha sido jamás de institución civil, ó de la competencia de la 
potestad secular , sino de derecho eclesiástico, y por todos estos 
derechos toca á la Iglesia determinar la cantidad que debiera 
sustituirse á los diezmos y primicias en el caso que se juzgase 
oportuno hacer en esto alguna variación. La potestad civil en 
este supuesto no podría tener otra intervención que la de re -
presentar los inconvenientes ó ventajas que juzgase poder se-
guirse al estado de la continuación del pago de los diezmos; ó 
de común y libre acuerdo con el jefe de la Iglesia formar sobre 

este particular un nuevo reglamento que concíbase amigable-
mente los intereses mutuos de la Iglesia y del pueblo; como 
practicaron Napoleon con Pío VII por el Concordato de 1801 , 
la España con el reinante Pió IX, y otras naciones antiguas y 
modernas. 

Mirando despreocupadamente el asunto de los diezmos, no 
vemos que resulten del cobro de ellos tantos inconvenientes co-
mo exagera nuestro contradictor , y si consultamos la historia 
de los primeros tiempos del cristianismo observamos que hoy 
dia es mucho mas reducida la cantidad con que los fieles cum-
plen este deber de lo que lo era en aquel entonces. Nos llena de 
asombro ver á un defensor de la disciplina de la venerable an -
tigüedad pretender abolir uno de los puntos de ella que hasta 
nuestra época se ha respetado tan constante é inviolablemente. 
Baste lo dicho para satisfacer al Sr. Vigil. Pasemos ahora á vin-
dicar los sagrados derechos de propiedad de la Iglesia. 

Mucho ha cundido en los ánimos de los filósofos de los 
últimos siglos y del actual, la falsa idea de que la Iglesia 
de Jesucristo es incapaz de tener propiedad sobre los bienes 
temporales, y que sus ministros por hallarse revestidos del 
carácter del sacerdocio pierden el derecho común á todo, hom-
bre de hacer propio lo que ganan con su trabajo. ¡Lamentable 
aberración! como si el sagrado carácter destruyera los derechos 
de la naturaleza y el ser de hombre, y rebajara á los que están 
revestidos de él al nivel de los irracionales. ¿ Sobre qué p r in -
cipios fundan tan equivocada idea? No en otros que en algunos 
testos mal entendidos y peor aplicados del Evangelio. Registre-
mos este Código divino y veamos qué dice sobre el particular. 
Jesucristo fundó una sociedad de hombres que, profesando su 
celestial doctrina, al paso que los hacia buenos ciudadanos, 
los dirigía á una felicidad temporal y eterna. Como es evidente, 
esta sociedad habia de tener necesidades que exigían satisfa-
cerse , cumplir deberes, desempeñar ministerios, construir y 
conservar fábricas, celebrar asambleas, mantener el decoro del 
culto, alimentar ministros que lo desempeñáran , y ocurrir á 



otras exigencias de sus individuos , cuya satisfacción mandara 
su mismo soberano Fundador. Todo esto exigía fondos y p r o -
piedades , y la Iglesia las tuvo ya desde su cuna adquiridas de 
las oblaciones de los fieles y del trabajo de sus ministros. A 
ellas acudía Jesucristo, cuando para alimentar las turbas que le 
seguían, decía á sus discípulos: Dadles vosotros de comer : y 
ellos contestaban: ¿donde iremos á comprar pan por doscientas 
monedas para darles de comer (26)? Consta de otros varios pa-
sajes evangélicos, que Jesucristo y. sus apóstoles tenían un fondo 
pecuniario reservado para sus necesidades y las de los fieles, á 
fin de que por temor de la pobreza no se apartasen de su com-
pañía y doctrina ; fondo que S. Agustín con enérgica espresion 
llama fisco de la república del Señor, (TI). 

Siguieron este ejemplo de Jesucristo sus discípulos elegidos 
para seguir la obra de la fundación del cristianismo. Todos los 
que creían, escribe S. Lucas, estaban unidos y tenían todas las 
cosas comunes. Vendían sus posesiones y haciendas, y las re-
partían á todos conforme á la necesidad de cada uno. Los após-
toles eran quienes recibían esas cantidades, y los encargados 
de subvenir con ellas las necesidades propias y ajenas, como lo 
asegura el mismo evangelista, diciendo : No habia ningún ne-
cesitado entre los cristianos, porque cuantos poseían campos ó 
casas, las vendían, traían el precio ylo ponían á los pies de 
los apóstoles... .. Y José, á quien estos llamaban Bernabé, co-
mo tuviese un campo lo vendió, llevó el precio, y púsolo ante 
los pies de los apóstoles (28). Nadie ignora además lo que dice 
el mismo testo sagrado sobre la venta del campo de Ananías y 
Safira. De todos estos pasajes escritúrales arguyen Tertuliano, 
Orígenes, S. Cipriano y los santos padres comunmente que la 
Iglesia ya desde el tiempo de los apóstoles poseyó y puede p o -
seer por derecho divino bienes temporales (29). 

A esto suelen oponer los celadores de la desnudez apostólica, 
la autoridad del Salvador en S. Mateo: No poseáis oro, 
ni plata, ni dinero en vuestras fajas : no alforja para el 
camino, ni dos túnicas, ni calzado, ni bastón (30). ¿Como. 

debe entenderse este testo? ¿ Por cual motivo al enviar Cris-
to los apóstoles á predicar á los hebreos les prohibe llevar 
consigo oro , plata v otras cosas que pudiesen necesitar? Su-
poniendo que el Redentor haya tenido en esto varios moti-
vos , dos espone él mismo muy razonables : 1." porque q u i -
so que aquellos á quienes anunciasen su doctrina, les pro-
veyesen de todo lo necesario en cumplimiento del deber de 
justicia ; y por esto inmediatamente añade por causal : porque 
digno es el trabajador de su estipendio : 2.° para da rá los fieles 
Oportunidad de ejercer las obras de misericordia, caridad v 
piedad recibiendo en sus casas y sirviendo á sus enviados con 
el mismo respeto, religión y mérito que si lo hicieran con su 
propia persona ; de aquí es que prosigue : el que recibe á vos-
otros, á mí me recibe ; y el que á mí recibe, recibe á Aquel que 
me envió;... y el que diere á beber á uno de estos pegúemelos un 
vaso de agua fría tan solamente en nombre de discípulo ; en ver-
dad os digo que no perderá su galardón. En confirmación de lo 
dicho citaremos la pregunta que en la noche de la cena dirigió 
el Salvador á sus apóstoles : Cuando os envié sin bolsa, sin al-
forja y sin calzado, ¿por ventura os faltó alguna cosa? Y ellos 
respondieron : Nada. Luego les dijo : Pues ahora quien tiene 
bolsa, tómela, y también alforja (31). 

Si á pesar de autoridades tan evidentes persistiese alguno con 
temeridad en sostener que Cristo habia prohibido á sus após-
toles tener dinero, le diríamos : ¿Jesucristo puede jamás con-
tradecirse á sí mismo? ¿ No tuvo él dinero? ¿ no lo tuvieron sus 
apóstoles ? Lo hemos probado terminantemente con el Evange-
lio. A todos aquellos pasajes podríamos añadir el ejemplo de 
S, Pablo, que varias veces ordenaba colectas pecuniarias,; y 
disponía de ellas á beneficio de la Iglesia y de sus ministros, de 
tal manera que con gloria podia decir : Quasi nihil habentes, et 
omnia possidentes : sicut egentes, multos autem locupletan-
tes (32). Se quiere que Jesucristo haya mandado á los apósto-
les no tener dos túnicas, ni llevar calzado; pero pregunta san 
Crisòstomo : ¿qué partido hubiera tomado un apóstol, si hubiese 

t . i i . 1 7 



tenido solo una túnica, en la necesidad de lavarla (33)? Si solo 
una túnica hubiesen tenido los apóstoles, diciéndoles Cristo en 
la noche de su pasión que si alguno carecía de bolsa ó alforja 
para comprar espada, vendiera la túnica al efecto, ¿ hubiera 
pretendido que quedase desnudo ? ¿Y con qué privilegio san 
Pablo tuvo dos , puesto que encargaba á Timoteo le trajese la 
que habia dejado en Troas (34)? Si los apóstoles no podían lle-
var calzado, ¿porqué S. Pedro lo traía? Surge... et calcea 
te coligas tuas (35). A los que citan el ejemplo de S. Pedro, 
que decía á un pobre no tener oro ni plata con que socorrer 
su indigencia, contestaremos: ¿ qué estraño es que en alguna 
ocasion alguno deje de cargar plata consigo, cuando los mas 
opulentos señores dejan á veces el bolsillo en casa? A mas de 
que, los apóstoles poseíanlos bienes en común, y en particular 
profesaban pobreza, señalando algunas personas que corriesen 
con la administración de ellos; por lo que no es de admirar que 
en tal ocurrencia careciese de plata S. Pedro. Si nuestros a d -
versarios quieren entender las referidas palabras evangélicas 
literalmente, para despojar á los eclesiásticos del derecho de 
propiedad, podría otro alegar estas otras, dirigidas á todos en 
general : Si alguno no renuncia todas las cosas , que posee, no 
puede ser mi discípulo, y con ellas privar á todo cristiano del 
mismo derecho. Jesucristo en estos y semejantes pasajes exhor-
taba á la pobreza de espíritu y al desprendimiento de los inte-
reses temporales que puedan ser de embarazo á la consecución 
de los bienes eternos, y esa no es incompatible con el derecho 
y efecto de propiedad. 

Venga en apoyo del Evangelio el derecho natural, y confun-
da el íálso celo de los nuevos reformadores que niegan á la 
Iglesia la facultad de poseer. ¿No son los ministros de la Iglesia 
hombres como los demás ? Luego no pueden ser de peor condi-
ción. El derecho de propiedad se funda en la facultad que Dios 
ha dado á todo hombre de hacer suyo lo que adquiere con el 
trabajo de sus manos y con el sudor de su rostro. «El Autor de 
la naturaleza, ha dicho bellamente el docto Sr. Balmes, ha 

querido sujetarnos al trabajo; pero este trabajo dehe semos útil, 
de lo contrario no tendría objeto. La utilidad no se realizaría, si 
el fruto del trabajo no fuese de pertenencia del trabajador. 
Siendo todo de todos, igual derecho tendría el laborioso que el 
indolente; las fatigas no hallarían recompensa, y así faltaría el 
estímulo para trabajar. Luego el trabajo es un título natural pa-
ra la propiedad del fruto del mismo: y la legislación que no 
respeta este principio es intrínsecamente injusta (36).» Los mi-
nistros del altar se dedican á los laboriosos ministerios de la 
predicación evangélica, de la administración de sacramentos , 
al estudio para estos oficios indispensable, y á tantas otras t a -
reas necesarias para dar el culto debido á Dios, santificar las 
almas y conducirlas á su último fin que es la felicidad eterna. 
Luego con este trabajo adquieren derecho al estipendio á él cor-
respondiente, y á la propiedad del mismo. No en otro principio 
que en este natural de justicia se fundaban Jesucristo y S. P a -
blo cuando decían de los ministros del Evangelio, que el obrero 
es acreedor á la adquisición del fruto de su trabajo que debe 
satisfacer el que se utiliza de él. 

Además los eclesiásticos, sean seculares ó regulares, son 
miembros de la sociedad, y si los otros individuos de ella g o -
zan del derecho de adquirir, de retener y disfrutar lo adquirido, 
no hay razón para privarles á ellos de iguales facultades. El 
sacerdote ó religioso, con abrazar este estado de perfección, no 
sale de la sociedad, sino mas bien se hace miembro mas út i l , 
mas benéfico y mas distinguido de ella. ¿Con qué justicia pues 
se le privaría de los derechos, privilegios y prerogalivasde 
que gozan todos los demás de igual ó inferior condicion á él ? 
No importa que el clero se considere, no ya como un individuo, 
sino como un cuerpo, ó un colegio. Si muchas personas sepa-
radamente son capaces de propiedad, ¿porqué no lo serán 
unidas? ¿Como la unión puede disminuir ó destruir los dere-
chos en vez de acrecentarlos? Si así fuese, tampoco la nación 
tendría derecho de poseer , pues ella no solo es un colegio, si-
no el máximo de ellos, y no teniendo derecho de poseer, m u -



cho menos podría tenerlo de incautarse de los bienes del clero. 
¿Por ventura solo el clero forma un colegio? ¿no hay asocia-
ciones de artesanos, compañías de comercio, universidades y 
colegios de literatos, sociedades de banqueros en común ? ¿ Y 
quién niega ó hanegado jamás á estas corporaciones el derecho 
de propiedad ? Pero si place retenerse la simple denominación 
de persona, toda corporacion constituye una persona moral , 
que representa el entendimiento, la voluntad, la fuerza y t o -
das las facultades de cada individuo, y por esto es capaz de 
todos los derechos naturales y civiles. 

Es una máxima errónea, el suponer que los bienes del clero 
son bienes nacionales, es decir , de la nación en común. Son 
propiedades suyas verdaderas y reales, y repugna que lo que es 
propiedad de una persona ó cuerpo particular sea propiedad de 
todos. Los bienes del clero, secular ó regular pertenecen á la 
nación como los bienes de cualquier otro individuo de la socie-
dad, bienes que léjos de poder ella apropiárselos, está en el 
deber de protegerlos, vindicarlos y salvarlos de la violencia, 
opresion y usurpación. El contrato social, tan celebrado , el 
contrato social en fuerza del cual se quiere formada la socie-
dad, tiene por fin y blanco dos cosas: la tranquilidad y se -
guridad de las personas, y la conservación y defensa de sus 
haberes; y este es un deber de la nación inseparable de su 
existencia. El hacer árbitro despótico de la propiedad á aquel 
que se ha elegido y establecido para ser su defensor y guardian, 
es un contradecirse en los términos. 

Si hubiese algún gobierno que desconociese leyes eclesiásti-
cas , votos religiosos y clerecía, le argumentaríamos en esta 
forma : en tal supuesto el gobierno debe considerar al clero y á 
las comunidades religiosas como otras corporaciones seculares; 
y si es enorme injusticia despojar á estas de sus bienes, no lo 
será menos privar á aquéllos de los suyos. Pero ¿ cómo puede 
un gobierno prescindir de la religión ? ¿ cómo pueden ponerse 
al nivel de los otros bienes los de la Iglesia, que siempre han 
sido mirados por. todos como una porcion mas sagrada é invio-

lable ? Queden enhorabuena, si se quiere, al nivel de los d e -
más : jamás serán de inferior condicion, y repugna á la razón y 
al buen sentido el pensar que el derecho divino y eclesiástico 
unido al natural y civil, en vez de consolidar y asegurar mejor 
la propiedad, la haga antes mas incierta y precaria; y que no 
pudiendo uno ser despojado de lo que posee por derecho n a t u -
ral y civil, solo lo pueda ser poseyendo por derecho natural , 
civil, divino y eclesiástico. 

Suele alegarse por pretesto, que una buena parte de los 
bienes de la Iglesia es donacion de los príncipes y gobiernos 
católicos. Aunque así sea, ¿qué puede inferirse de aquí ? ¿que 
las donaciones gratuitas aceptadas y la posesion inmemorial 
de lo trasferido por ellas 110 son justo título para adquirir de 
derecho la propiedad ? Sentad este principio contrario al dere-
cho natural, y vereis desde luego á la sociedad sumida en el 
caos y en la anarquía. El principio que establece trasferirse 
la propiedad en las donaciones gratuitas al donatario, y ser 
estas irrevocables, se funda en el derecho natural. El hombre 
trabaja no solo para subsistir y pasar sus breves dias sobre la 
tierra en los inocentes goces, que con el fruto de su trabajo 
puede proporcionarse, sino también para disponer de lo ad-
quirido á favor de las personas que ama y que dependen de él, 
ó á cuyo bienestar puede contribuir. Estos son los íntimos 
sentimientos del corazon humano y el ejercicio del sagrado 
derecho de la libertad. Por la donacion el donante trasfiere el 
dominio de la cosa donada al donatario con todos los derechos 
que tenia sobre ella: desde este momento este es dueño absoluto 
de ella, y debe respetarse por los mismos títulos, por los cuales 
se respetaba cuando se hallaba en poder del primer poseedor. 
Las donaciones por ser de los príncipes y gobiernos no pueden 
apartarse de estos principios generales de derecho natural. A 
mas de que , las donaciones hechas á la Iglesia están comun-
mente revestidas de unas circunstancias que las sacan de la 
esfera de las demás. Con ellas el donante invierte el fruto de 
su trabajo en propio provecho para bien de su a lma, ó para 



descaigo de su conciencia, ó en cumplimiento del deber que 
incumbe á toda criatura de reconocer el supremo dominio del 
Criador con suministrar parte de lo que ha recibido desús 
liberales manos para su culto. Los príncipes y gobiernos no 
están dispensados de este deber. Todo cuanto ellos poseen ¿ no 
es un don de su benéfica providencia? ¿No están constituidos 
ministros suyos para procurar su culto y honor? Añadiremos 
que no todas las dádivas hechas por los principes á la Igle-
sia son puramente gratuitas, sino que las acompaña la c i r -
cunstancia de onerosas. Los eminentes servicios, que la r e -
ligión y sus ministros han prestado en todo tiempo á las na -
ciones, exigían de sus jefes una recompensa proporcionada, 
y este era de ordinario el motivo que impulsaba sus ánimos 
al hacerlas, como varias veces manifestaron por sus pa la -
bras. 

Pe ro , no todos los bienes que posee la Iglesia son donacio-
nes de los príncipes y gobiernos. Los ministros del altar han 
trabajado incansablemente en el ejercicio de su ministerio; á 
estos trabajos les correspondía de justicia la debida retribución; 
ellos la recibieron, la beneficiaron y la guardaron como depósito 
destinado á su subsistencia, al culto divino y al socorro de los 
pobres. Una parte de esos bienes le ha provenido á la Iglesia de 
las piadosas fundaciones de los fieles, que le legáran porcion de 
sus haberes con la obligación onerosa de celebrarse misas, ofi-
cios y otros sufragios para sus almas. Otra no menos conside-
rable le ha derivado de los bienes paternales de sus ministros, 
de las fundaciones y legados de los pontífices, cardenales, 
obispos y sacerdotes , que disponían de lo suyo. Y ¿qué dire-
mos de lo que ha adquirido con la dote de las religiosas inver-
tida en la fábrica de los monasterios y en compras de fincas 
para manutención de las mismas ? ¿ Qué diremos de las pose-
siones de los monges, que á fuerza de sudores de su frente y 
trabajos de siglos enteros levantaron fábricas suntuosas, f o r -
maron habitaciones en los desiertos y convirtieron en vastos 
campos productivos las tierras yermas y los bosques incultos? 

¿ Pueden darse títulos de propiedad mas sacrosantos que los 
referidos ? 

La prueba de hecho robustecerá las de derecho. Demos de-
mostrado que desde la cuna del cristianismo la Iglesia poseia 
bienes: los fieles que abrazaban la vida evangélica ponian á 
los pies de los apóstoles el producto de los suyos que vendían. 
Mientras duró el imperio del gentilismo, los bienes eclesiásti-
cos fueron muebles por lo general, para que en los continuos 
riesgos en que los fieles se hallaban, hubiese facilidad de es-
conderlos, trasportarlos y distribuirlos. Pero ni aun entonces 
dejó de poseer la Iglesia algunos bienes raices, pues consta del 
edicto de Constantino y Licinio, que ordenaron la restitución 
á la Iglesia de los bienes que Diocleciano y Maximiano habían 
hecho confiscar; y el mismo Constantino, despues de la traición 
de Licinio y la victoria obtenida , quedando solo en el imperio, 
renovó el decreto, y mandó inmediatamente la ejecución (37). 
Luego que la Iglesia debió á Constantino dias pacíficos, em-
pezó á adquirir bienes inmuebles en abundancia, ya por con-
tratos inter vivos, ya por disposiciones testamentarias. Los 
mismos emperadores cristianos adjudicaron á la Iglesia cierta 
cantidad de dinero del erario público q u e , suprimida por J u -
liano el apóstata, fué revalidada por Marciano. Además de esto, 
otros monarcas /convencidos deque el ejercicio libre y prote-
gido del catolicismo, y la conservación inviolable de sus d e -
rechos son el apoyo mas sólido de los gobiernos y el puro 
manantial de la felicidad de los pueblos, con frecuencia asig-
naron á la Iglesia los templos de los paganos con sus r en -
tas (38). 

La Iglesia comenzó á adquirir esos bienes, no en virtud de 
alguna ley humana , sino por la institución y el ejemplo de 
Jesucristo; pues habiendo establecido el Señor la república 
cristiana contra la voluntad de los emperadores, mal podían 
permitir ni autorizar las leyes, que entonces gobernaban el 
mundo, que adquiriese y retuviese bienes una asociación no 
aprobada por ellas. De aquí es que la Iglesia en los concilios 
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generales y particulares desde los principios del siglo t v , y 
los romanos pontífices en todo tiempo han defendido este s a -
grado derecho aun con censuras contra los que han pretendido 
arrebatarlo, aunque hayan sido testas coronadas. Los con-
cilios que particularmente se han ocupado de este deber son el 
Ancirano de 314, el Antioqueno de 341, el Sardicensede 347, 
el Arelatense de 4 5 2 , el Constantinopolitano de 536 , los de 
Macón , de León , de Turin del siglo v i , el tercero de Par í s , 
los cinco primeros Aurelianenses, los tres primeros Latera-
nenses, el de Constanza, el Tridentino, que fulmina anatema 
contra los usurpadores de los bienes eclesiásticos, cualesquie-
ra que sean, aunque revestidos de dignidad real ó imperial; 
y muchos otros que omito en gracia de la brevedad (39). 
Han reconocido y respetado este derecho divino y natural los 
reyes de Francia, los de España y los demás de las naciones 
católicas , y en estos últimos tiempos acaban de repetirle r e s -
petuoso homenaje por los nuevos concordatos los gobiernos de 
Toscana, Bolivia y España ; y no mucho tiempo antes el e m -
perador Napoleon por los dos concordatos estipulados con la 
Santa Sede ,uno para el imperio f rancés , y el otro para el 
reino de Italia, allanándose á la subsanacion de las enajena-
ciones de los bienes eclesiásticos, hizo un solemne reconoci-
miento del derecho de propiedad que compete á la Iglesia. 

Despues de haber bien cimentado el derecho de propiedad 
de la Iglesia por los principios de la ley natural, divina, ecle-
siástica y civil, oiremos brevemente á nuestros, adversarios. 
Se insiste en que los bienes de la Iglesia son bienes de la n a -
ción , y que asi esta ó sea su gobierno , puede por sí y ante sí 
disponer de ellos como mas le acomode. ¿Pero es verdad que 
la nación puede dictar leyes que la hagan arbitra absoluta de 
los bienes eclesiásticos? No. Una ley civil contraria á los derechos 
natural, divino y eclesiástico ¿seria válida? ¿seria ley? La Igle-
sia y el clero han adquirido sus bienes por títulos legítimos de 
derecho-natural y divino, como hemos probado. «La nación, 
observa sobre el particular el célebre Sieyes, miembro que fué 
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del directorio ejecutivo de la república francesa, la nación, aun-
que legislador supremo, no puede quitarme mis cosas, ni mi 
opinión. Remontándonos á los principios, la garantía de la pro-
piedad se halla en toda legislación. ¿ Como será posible que el 
legislador pueda quitarme la propiedad, cuando él no existe si-
no para protegerla ? Los bienes eclesiásticos, como todos los 
demás, pertenecen á aquellos á quienes los donadores han 
querido perteneciesen. Estos gozaban de la libertad de h a -
cer de ellos otro uso legítimo;. mas de hecho y bajo la disposi-
ción de las leyes los dieron al clero y no á la nación (40).» Se 
los dieron, añadiremos nosotros, en un tiempo en que n i n g u -
na ley humana declaraba, ni podia declarar á la Iglesia inca-
paz de recibirlos v de adquirir su dominio. La donacion pues 
era válida, el dominio adquirido legítimo, y es un axioma 
en jurisprudencia, que quod semel valet, non potest tractu 
temporis infirman. Además, los bienes que posee la Iglesia, 
lo repetiremos, no" todos son de donaciones gratuitas; q u i -
zás los mas son adquiridos por el trabajo de sús ministros y 
por otros modos que se fundan en el derecho natural. Deci-
mos pues en consecuencia, que las enajenaciones de los b i e -
nes de la Iglesia hechas por el solo poder civil sin acuerdo 
del supremo poder eclesiástico son injustas; que cuantas leyes 
las apoyasen, fueran de ningún efecto, y los actos que por 
ellas y en su virtud se consumáran, de ningún valor. 

Suele oponerse, tratando de los bienes monásticos, que d i -
suelta la corporacion religiosa, queda estinguido también el 
propietario, y sus bienes yacentes ó de la nación. «Es falso, res-
ponde á esto el citado Sieyes, porque siempre sobrevive a l g u -
no de los autiguos poseedores solidarios, garantidos en sus 
propiedades por la precedente protección de la ley. Estos no 
pueden ser despojados contra su voluntad, ni castigados con 
la pena de la confiscación , porque la ley jamás había dicho, 
ni podía decir , que el agregarse á una tal corporacion religio-
sa fuese un delito.» Añadiremos nosotros, que las corpora-
ciones religiosas, como las beneficíales, no pueden ser des-



pojadas, aunque consientan. Ellas no son propietarias, sino 
usufructuarias de los bienes que gozan : como no pueden ena-
jenarlos , asi no pueden permitir la enajenación. La propiedad 
es de la Iglesia; muertos ó estinguidos los miembros de una 
comunidad ó corporación monástica , la propiedad de los b i e -
nes de ella pasa á la suprema cabeza de la Iglesia, que es el 
primer prelado de toda corporacion religiosa: los bienes de 
una sociedad deben siempre pertenecer á ella, y no hay titulo 
para quitárselos y pasarlos á otra estraña á quien no pertene-
cen. Solo pues la Iglesia por sí misma ó por su supremo jefe 
puede enajenarlos ó convertirlos por justas causas. Los m i s -
mos príncipes han reconocido en la Iglesia tal propiedad y per -
tenencia. Cuando fué implorada la protección del emperador 
Aureliano contra Pablo Samosateno q u e , aun separado de la 
comunion católica por obra del concilio de Antioquía, rehusa-
ba abandonar la posesion de la casa episcopal, resolvió el em-
perador que la casa debía pertenecerá aquellos, á los cuales 
la adjudicasen los obispos italianos y especialmente el romano 
pontífice (41). Los concordatos antiguos y modernos celebra-
dos entre la Santa Sede y varias naciones católicas son también 
una prueba de que los bienes monásticos de corporaciones e s -
tinguidas pertenecen esclusivamente á la Iglesia. 

De estos principios fluye naturalmente que la Iglesia t i e -
ne los mismos derechos sobre la propiedad que cualquier otro 
miembro de la sociedad, estoes, el derecho de conservar cuanto 
posee, de adquirir de nuevo por medios legítimos, y de rec la -
mar á este fin la protección de las leyes. Y así como un particu-
lar no puede ser despojado por el príncipe de cuanto posee, ó 
impedido de adquirir nuevamente, sino por pena legalmente 
impuesta y merecida; así tampoco la Iglesia lo puede ser por 
ningún gobierno. Si á nuestros contrarios no les hacen fuerza 
las decisiones de la Iglesia en varios concilios generales y par -
ticularmente la del de Constanza, que condenó el art . XYI de 
Wicleff, que decía: Domini temporales possunt ad arbitrium 
auferre bona temporalia ab Ecclesiis ; decisiones apoyadas en 

los derechos natural y divino, escuchen siquiera á los protes-
tantes Lutero , Melancton, Morlin, Saravia y Calvino , que 
niegan tal poder á los príncipes (42). No ignoramos que los 
príncipes y gobiernos tienen sobre los bienes de los indivi-
duos de la nación un dominio eminente, del que pueden hacer 
uso en el caso de apurada necesidad común ; mas este dere-
cho debe contenerse en sus límites y jamás puede llegar al 
despotismo de un total despojo. «El dominio de los particula-
res , dice el protestante Grozio, cualquiera que sea su origen, 
ó de derecho de gentes, ó de derecho civil, tiene sus efectos 
por derecho natural , de manera que no púede destruirse ni 
menos por el príncipe (43).» La Iglesia, apenas invitada y 
muchas veces sin aguardarlo , ha acudido siempre con gran-
des socorros á las necesidades públicas. Contra aquellos , que 
fuera de este caso ó de propia autoridad y despotismo echan 
mano de los bienes eclesiásticos, vienen muy á propósito las 
palabras del célebre político español Saavedra Fajardo: «No 
es menos impío que imprudente el consejo de arruinar ó des-
pojar las iglesias con ligero pretesto de necesidades públicas. 
Poco debe la providencia de Dios á quien, desconfiando de su 
poder, pone mano en las alhajas de su casa. Hallábase el rey 
D. Fernando el Santo sobre Sevilla sin dinero con que mante-
ner el cerco , y aconsejándole se valiese de las preseas de las 
iglesias, pues era grande la necesidad ; respondió : mas me 
prometo yo de los sacrificios y oraciones de los sacerdotes, que 
de sus riquezas. Esta piedad y confianza premió Dios con r e n -
dirle al dia siguiente la ciudad. Los reyes que no tuvieron 
este respeto, dejaron funestos ejemplos de su impío a t rev i -
miento. A Gunderico, rey de los vándalos, le detuvo la muer-
te el paso en los portales del templo de S. Vicente, queriendo 
entrar á saquearle. En el atrio del de S. Isidro de León fal le-
cióla reina D.a Urraca que habia usurpado sus tesoros, y una 
saeta atravesó el brazo del rey D. Sancho de Aragón que p u -
so mano en los bienes de las iglesias (44).» 

Al hablar los doctores, jurisconsultos y políticos, alguno 



- de ellos americano, de algunas leyes posteriores, dictadas en 
el siglo pasado , por las cuales se imponen restricciones y g ra -
vámenes á^las adquisiciones de las llamadas manos muertas, 
las tratan justamente de odiosas é injustas. «Debe confesarse, 
decia un gran político sobre tales leyes de amortización, que 
las leyes civiles que prohiben adquirir por vía de sucesiones 
testamentarias y no por los modos acostumbrados de contrato, 
jamás se han hecho sino contra las personas notadas de infa-
mia. Ahora bien, el profesar una religión y tratar á sus m i -
nistros como infames, declarándolos incapaces de ser nombra-
dos sucesores tentamentarios, y aun de contratar , privándo-
los de este modo de todos aquellos derechos que tienen todos 
los otros miembros de la sociedad civil, y estender esas leyes 
hasta los lugares santos y á las obras pias, son cosas que hor-
rorizan. Si hablamos solo de las sectas protestantes, en ningu-
na de estas y ni aun en Ginebra se hallará que se hayan 
sancionado leyes que prohiban á los templos y á los ministros 
el adquirir posesiones, porque esto seria hacerlos de peor 
condicion que á todos los demás hombres, con los cuales en rea-
lidad forman y constituyen un mismo cuerpo civil. Con efecto; 
en Suecia aun últimamente un rico comerciante que dejó i n -
mensas riquezas, las dejó enteramente á favor de aquellas 
iglesias-y ministros luteranos, sin que en los Estados actual-
mente unidos en Dieta se haya hecho, la menor oposicion á tal 
disposición. «Puede añadirse, prosigue otro autor, y , ¿como 
disimularlo? que ni menos á las meretrices es prohibido por 
las leyes el suceder al cómplice de sus disoluciones; ella se 
adorna de oro y perlas , que son fruto de l delito, mientras á 
la Iglesia, madre común, se le disputa el derecho v se la priva 
del placer de recibir de un corazon penitente, juntamente con 
el último suspiro, una tenue prenda de santo afecto (45).» Un 
peruano ha dicho poco ha por el periódico Comercio sobre el 
particular: «los infieles, los mismos mahometanos son libres 
de dejar porcion de sus bienes á las mezquitas para el culto de 
Mahoma ; ¿y no es una vergüenza que esto se prohiba por las 

leyes en algunas naciones católicas en favor de las iglesias y 
sus ministros para el culto de Jesucristo ?» 

Se apellidan manos muertas los poseedores de los bienes 
eclesiásticos y lugares píos, porque son inenajenables; pero si 
el clero es una corporacion que no puede perecer , razón pide 
que marchen á la par sus bienes, y no se distraigan. La con-
servación perpetua de los fondos para el uso, á que fueron 
destinados, siempre se ha creído útil y ventajosa. Inenajena-
bles se llaman los derechos de la corona y de los gobiernos • 
inenajenables son las propiedades del fisco : inenajenables los 
bienes de los fideicomisos, los primogeniales, los feudales. ¿Es 
pues de admirar que inenajenables sean los bienes de la Iglesia? 
Pero , reponen, los bienes en manos del clero secular y regü-
lar quedan amortizados, y se sustraen á la república.—Esloes 
falso: el pueblo es el que constituye la república , v el cléro 
forma una parte la mejor y la mas sana del pueblo : luego no 
se sustrae á la república lo que se debe y pertenece al clero. 
Hállense los bienes en poder de una corporacion , ó en poder 
de un particular, se distribuyan sus frutos como se quiera, la 
masa no se disminuye, sino que queda siempre la misma. J a -
mas podrá llamarse muerto lo que pasa de un poseedor á otro, 
y lo que fructifica para provecho de los individuos de la socie-
dad. Muerto se llama el ejército que ha perecido completa-
mente en la batalla: y perecida, muerta la nave que ha n a u -
fragado : muerta ó perecida una hacienda cuvas habitaciones 
arboles y plantas con sus frutos ha devorado el incendio; pero 
jamas con justicia podrán llamarse muertas las posesiones de 
una corporacion, que las conserva , las utiliza v las aumenta 
en beneficio propio y de otros. 

Añaden : conservándose en una determinada sociedad de 
personas siempre los mismos bienes, no pueden va circular — 
La misma objecion se pudiera hacer contra todo" propietario y 
hacendado, cuyos bienes siempre se conservan por sucesión 
hereditaria. Contestaremos sin embargo directamente • en p r i -
mer lugar los beneficios, las prebendas, las abadías v las ca-



nongías cambian con frecuencia de poseedor, y pasan de un 
titular á otro , con lo cual se provee ^partidamente á un gran 
número de individuos y familias. Tenemos pues la circulación 
que se desea. En segundo lugar todos los hijos de cualquier 
ciudadano que se encaminen ai estado eclesiástico, pueden as-
pirar sin distinción á obtener beneficios eclesiásticos. Además, 
aunque los fondos eclesiásticos jamás mudasen de poseedor, sus 
frutos sin duda no quedan amortizados, no caen en parálisis, 
sino que giran en comercio y se benefician y consumen como 
los de los otros ciudadanos. El pueblo vive no ya de los fondos, 
sino de los frutos que producen; por lo que de ser inenajenables, 
la república no sufre ningún daño; antes bien cuanto mejor 
serán cultivados, al propio tiempo que se suministrará á los 
jornaleros medios de subsistencia, serán mas copiosas las c o -
sechas , se obtendrá mayor abundancia, y con ella se r e m e -
diarán las necesidades del pobre. 

Por fin, los bienes del clero no pueden llamarse absoluta-
mente inenajenables. Todos los dias se dan en enfiteusis, censos 
y feudos, y una parte de ciudadanos retiene y disfruta de m u -
chísimos fondos, haciendas, campos y tierras que por tales 
contratos han recibido de los obispos, abades, prelados y co-
legios. A mas de que, como queda dicho, concurriendo una 
justa y necesaria causa y la autoridad apostólica, los bienes 
eclesiásticos pueden venderse , y se venden en efecto , libre-
mente y sin reserva (46). 

Nada mas frecuente en boca de algunos que estas palabras : 
el clero es rico , el clero es poderoso, las riquezas del clero, 
palabras que repite el vulgo, copian los periódicos, creen las 
gentes sencillas, y fingen creer otras.gentes que no son semi-
llas. Si quisiéramos descender á la investigación de la verdad , 
fácil cosa seria disipar este error funesto, y hacer ver que el 
clero católico es pobre en comparación del clero protestante y 
del sacerdocio del gentilismo. En la Grecia eran inmensas las 
riquezas de los sacerdotes y se tenia por mas honrada la ciudad 
que pudiese contar mas templos, mas sacerdotes y mas ricas 

fundaciones. En los estados de la Turquía, casi la tercera parte 
de los fondos está asignada á los templos y al ejercicio del cul-
to. En la India los bracmanes participan de la tercera parte de 
todos los proventos, y á mas de esto tienen una porcion de las 
gabelas y de otros ramos. Todas las tribus pagan una contri-
bución anual para las pagodas, y los devotos hacen en ellas 
cotidianas oblaciones. En la China, á pesar de ser muy pobre 
por la grandísima poblacion, los bonzos tienen como mante -
nerse opulentamente. Lo mismo diremos á poca diferencia de 
los lamas entre la miseria de la Tartaria. En la conquista de 
Méjico fueron hallados innumerables templos llenos de oro y 
plata con sacerdotes y sacerdotisas que se alimentaban de sus 
rentas cuantiosas. Lo mismo se lee á poca diferencia de nuestro 
Perú, donde se hallaron templos riquísimos y numerosos cole-
gios de sacerdotes con rentas considerables (47). Sir Benjamín 
Hall, diputado inglés muy distinguido, en una carta dirigida 
al Dr. Summer en el año pasado de 1 8 5 0 , dice: «que m i e n -
tras las rentas de los obispos católicos de Francia no ascienden 
mas que á 1,300 lib. esterl. y con mas generalidad á 1,500 ; 
las rentas de 25 arzobispos y obispos protestantes de Inglaterra 
y la provincia de Gales, sin hablar de Ir landa, ascienden á la 
enorme suma de 1,411,669 lib. est., y que en ocho diócesis 
que tienen la suerte de poseer una jerarquía retribuida de ese 
modo, hay 85 curas que dan á sus vicarios 1,200 francos á ca-
da uno, y 417 que varían de esta suma hasta 2,500 fr. (48).» 
Digásenos á vista de tan crecidas asignaciones, cual de nues-
tros prelados, curas y vicarios pueden contar con una renta 
parecida. 

Con respecto al clero español, El amigo do la religión y de 
los hombres en 1836 probaba que todas las entradas para la 
subsistencia del clero de aquella nación se reducían á 92 millo-
nes de reales líquidos; y anadia que en muchos lugares de Ga-
licia, Asturias, Santander y los Cameros habia un gran n ú -
mero de curas y vicarios que, siendo pastores de segundo 
orden, magistrados morales y padres de los pueblos, y de ab-



soluta necesidad en la Iglesia, yacian sepultados en la mas 
horrorosa miseria, de tal suerte que se veían obligados á pas -
torear ganados y piaras de cerdos para poder alimentarse, con 
desdoro de la religión, detrimento de las almas cristianas y 
oprobio y vergüenza del estado; y de la mayor parte de los 
canónigos de Astorga, Palencia, Coria, Jaca, Teruel, Albar-
racin etc. afirmaba que carecían hasta de lo necesario. ¡He 
aquí las grandes riquezas del clero católico en las naciones mas 
cristianas! 

San Agustín y generalmente los padres de la Iglesia querían 
que los clérigos y ministros del santuario tuviesen una mediocre 
opulencia, no para invertirla en el lujo y en otros vicios, que 
desacreditan su carácter y los hacen odiosos al pueblo. sino 
para tener con que subvenir á los pobres, socorrer á la viuda 
y al pupilo indigentes, levantar y reparar templos, adornarlos 
de alhajas y ornamentos, y proveer al decoro del culto; y s o -
bre todo para que teniendo lo necesario á una decente y deco-
rosa manutención no se distrajesen de su sagrado ministerio y 
ocupasen en negocios mundanos, rebajando así su dignidad y 
la de la religión. 

La historia nos ha legado funestos ejemplos de los príncipes 
que atrevidamente han echado mano de losluenes de la Iglesia, 
y predican en altas voces que lo usurpado no hace buen pro-
vecho. A mas de los que referimos arriba con el ministro Saa-
vedrá , servirán también de lección los siguientes. « Felipe H 
mandó vender los vasos y posesiones de la santa iglesia, pri-
mada de Toledo, y sin embargo de la enérgica representación 
del gobernador del arzobispado D. Sancho Busto de Villegas, 
se verificó la venta , entrando en las arcas reales algunos mi -
llones. Pero ¿de qué sirvieron estos comparados con las sumas 
inmensas que perdió en su reinado ? Dígalo toda la Flandes y 
Países Bajos que, despues de muchos gastos, obstinada guerra 
v derramamiento de sangre, se perdieron para siempre. Díga-
lo la escuadra, que llamó invencible por el número y grandeza 
de sus naves, hundida en el canal de la Mancha. 

»Felipe IV hace tributarias las iglesias de toda la Península 
española, aun antes de tener para ello el permiso necesario de la 
sede apostólica, y no obstante las reclamaciones de D. Juan de 
Palafox, obispo de Osma, llevó al cabo sus indebidas exacciones, 
gravó mas y mas el erario cuyo desempeño era el pretesto para 
hacerlas, perdió todo el reino de Portugal, y desgraciadamente 
para su descendencia atrajo contra sí la ira de Dios que hizo, 
despues de los dias de su hijo Carlos II, fuese entregado este 
reino á otra nueva dinastía, quedando escluida de su trono la 
de Austria: ¿Y quién ignora los inicuos tributos y estorsiones 
con que en el reinado del sencillo y buen Carlos IV fué a b r u -
mada y afligida la-Hija de Síon, esposa de Jesucristo y princesa 
de las provincias de su heredad...? Anualidades, medias ana-
tas, vacantes, mesada eclesiástica, subsidios, remates de fin-
cas afectas á capellanías, fundos dótales, obras pías... ¿qué 
ramo de los pertenecientes á la Iglesia no fué invadido por 
aquel influjo que todo lo dominaba? Verdad es que para coho-
nestar tan insaciable y voraz rapacidad, y con pretesto de 
ocurrir á los primeros gastos de la guerra con la Francia, 
atrasos del erario, estincion de vales etc. etc. etc. se impetra-
ron concesiones de Pió VI y VII; pero también lo es que , h a -
biéndolas benignamente concedido aquellos pontífices por tiem-
po señalado y con condiciones espresas en sus breves, no 
se cumplió uno ni otro. ¿Qué arbitrios y reprobadas arterias 
no se usaron para perpetuarlas, multiplicando las c r ea -
ciones devales , é inviniendo escandalosamente aquellos pro-
ductos según el capricho y antojos una enorgullecida privan-
za? Así la concesion que pudo ser lícita, se hizo inicua , 
injusta y sacrilega.. . , .» 

«Pero el Dios celoso estaba entre tanto preparando en su in-
dignación el castigo mas tremendo. El nuevo Atila, Napoleon, 
escondiendo el pérfido puñal de la traición bajo el manto de la 
amistad, s | l a n z a , como azote del mismo Dios, sobre nuestra 
dulce patria, seguido de sus hordas destructoras que difunden 
por todas partes el estrago, la desolación y la muerte...(49).» 

t . i i . ' | 8 



El éxito del despojo de los bienes eclesiásticos y monásticos, 
hecho en Inglaterra por Enrique VIII é Isabel está bien marca-
do en la obra del protestante Cobbet, despojo qué este autor 
llama tiránicos procedimientos y actos atroces de espoliaron, 
de donde empezó la devastación de Inglaterra é Irlanda. Los 
grandes tesoros que se acumularon en el latrocinio y saco de 
las iglesias, conventos, monasterios y lugares pios todos se 
convirtieron en deplorable miseria, que hace perecer de ham-
bre anualmente á millares de personas de aquel reino. Lo p r o -
pio afirma del despojamiento de las iglesias ,• con ventos y m o -
nasterios con sus bienes, ejecutado en la Francia por los filóso-
fos impíos del siglo pasado, no un ultramontano, sino el señor 
La-IIarpe que califica tal usurpación de fanatismo, asesinato, 
latrocinio, barbarie etc., que ningún provecho trajo á la nación, 
sino la desolación , la desgracia, la miseria y la desmoraliza-
ción ; concluyendo con estas patéticas palabras: «¡Oh ve r -
güenza ¡estas simples y modestas habitaciones, estos asilos de 
la edificación y de la beneficencia, honrados con tantas vir tu-
des no conocidas del mundo, pero bien manifiestas á Dios y á 
los ojos de los pobres; estos lugares de hospitalidad , donde el 
pastor indigente acogía con frecuencia á la misma indigencia, 
de donde tan frecuentemente salia una parte de la comida f r u -
gal para ser llevada al enfermo, al pobre anciano y al hué r fa -
no que carecía de pan! Estos son declarados bienes nacionales! 
Estos han sido y son todavía espuestos á la subasta en cuarenta 
mil comunes, y vendidos, como dicen, á beneficio del pueblo á 
hombres henchidos y saturados de despojos del pueblo , bajo 
los ojos del pobre que sollozando dice en voz ba ja : ¿ á donde 
iré yo á buscar algún socorro y encontrar algún alivio ? Si 
lo dijese en alta voz, seria tratado de fanático y de conspira-
dor ! ¡Qué vil latrocinio! ¡Qué esceso de infamia y crueldad! ¿Y 
vosotros osáis hablar de las injusticias de los reyes ? Buscad 
pues en vuestro reino á aquellos que fueron los mas indignos 
del trono ; encontradme uno, que haya publicado una ley que 
pueda compararse á este olvido de todo pudor y de toda h u -

manidad : buscadle, por cierto que jamás le hallareis (50):» 
Así hablaba contra el despojo de los bienes eclesiásticos come-
tido por el gobierno filosófico de la Francia en el siglo x v m , el 
célebre filósofo La-Harpe. 

FIN DEL TOMO S E G U N D O . 
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LOS CAPITULOS DEL TOMO SEGUNDO. 

CAPÍTULO XVIII. 

(a) En ninguna parte se revelan mejor las malas intenciones 
con que el Sr.'Yigil estendió sus disertaciones como en donde 
habla de las penas con que la Iglesia y los monarcas castigaban 
en otros tiempos á los herejes, y de la Inquisición. En la actua-
lidad ni en las repúblicas americanas, ni en España, para cuyas 
naciones parecen destinados sus escritos en lengua castellana, 
hay Inquisición ui se castiga á los herejes como en los tiempos á 
que se refiere nuestro doctor; ni recelo ó probabilidad remota s i -
quiera aparece de que con el tiempo pueda revivir en nuestro 
suelo esa práctica é institución penal. Y sin embargo ese escritor 
derrama sobre largas páginas toda la virulencia de su pluma apa-
sionada contra los prelados eclesiásticos que emplearon su auto-
ridad á tal propósito. ¿Cuál norte pues dirigiría su pluma? ¿No 
seria sin duda al de hacer caer en descrédito la potestad de la 
Iglesia? Indigno es por cierto de un sacerdote cristiano el repro-
ducir , como ha hecho Yigil, las patrañas, calumnias y desme-
didas exageraciones que sobre el particular han acumulado los 
enemigos de la Iglesia, Voltaire, Rousseau, Limborch, Boulan-
ger , Sarpi, Llórente, Montesquieu y otros secuaces de las sectas 
protestante, jansenista y filosófico-incrédula. Pero las impostu-
ras han sido desvanecidas por innumerables eminentes escritores 
de todas las naciones; entre ellos merece singular aprecio la So-
ciedad de literatos de Francia en su Historia en compendio, Non-
notte, Gauchat, Bergier en su Diccionario, aunque su artículo 
sobre la Inquisición ha sido en parte adulterado por los enemigos 
de este tribunal, como demuestra el doctísimo Biagi, Berault-
Bercastel, Mamachi, Albizzi, Devoti, Balines; y sobre todos el 
insigne francés Yavrac, del cual así habla la mencionada Socie-
dad de literatos de Francia: «Ninguno ha hablado con mas 
equidad y con mas verdad que. él sobre la Inquisición. Su des-
cripción sobre El estado presente de la España es una obra exac-



ta , en que prueba que todo lo que ha escrito la madama de An-
noy sobre, la España no es otra cosa que un tejido de fábulas, ó 
de burlas satíricas para ridiculizar á los españoles. No hay autor 
francés que haya hablado de la Inquisición sobre informaciones 
mas seguras y mas imparciales que el Sr. Yayrac.» 

Innecesario es pues engolfarnos en esta materia. Sin embar-
go notaremos que el uso del derecho penal que ha hecho siempre 
la Iglesia en repeler á los herejes no ha sido otro que el uso del 
derecho natural de defensa acordado á-toda sociedad, pues la he-
rejía mina á la Iglesia por sus fundamentos, que son los dogmas 
de la fe; que los medios de que se ha valido han sido los análo-
gos á tal fin, trazados por el Evangelio , como hemos probado 
en el capítulo tercero de esta obra; que la Iglesia jamás ha ver-
tido una gota de s a n g r e n i ha condenado á muerte á hereje al-
guno; sino que era la potestad civil la que imponía y ejecutaba 
semejantes penas con los herejes, como perturbadores de la paz 
pública é infractores de las leyes patrias; que la Inquisición se 
estableció en los reinos cristianos por la autoridad y espresa pe-
tición de los soberanos, y nunca sin consentimiento suyo; que 
en la forma jurídica ó sustanciacion de las causas á ella cometi-
das y modo de juzgar á las personas no habia nada que no fuese 
enteramente conforme á la equidad; que si algunos abusos se 
introdujeron en tal institución, como acontece en todo estableci-
miento en que interviene la demasiado frágil mano del hombre, 
iueron abusos de las personas y no de las cosas ó por carencia de 
autoridad; que la Iglesia católica jamás es responsable de los es-
cesos que se cometan en su nombre aunque sea por algún hijo ó 
ministro suyo; que los romanos pontífices dirigieron graves re-
prensiones y amonestaciones á la Inquisición de España por el 
escesivo rigor que desplegaba algunas veces; que hav mucho de 
exageración y acriminación en lo que se. dice del tribunal inqui-
sitorio de esta nación; que las críticas circunstancias que amaga-
ban á aquel reino disculpaban quizá semejante rigor; que'tal 
economía ahorró mares de sangre, que regaron el suelo de otras 
naciones, que no le imitaron en esta parte; y que en fin la I n -
quisición de Roma presidida por el sumo pontífice ha sido siem-
pre en estremo benigna, indulgente, y es-por la que menos ha 
padecido la humanidad por motivo de religión; antes bien, como 
dice Muratori, ha llenado plausiblemente su misión de tal mane-
r a , que por ella despues del año 1300 fué cesando en Italia I?, 
peste de las herejías y con ella los disturbios civiles que eran su 
consecuencia. 

Los mismos .encarnizados enemigos de la Inquisición en sus 
momentos de calma han acatado estas verdades que acabo de 
enunciar. El célebre Linguet así se espresaba; « Los ingleses han 
sido mas supersticiosos, y son todavía mas intolerantes que los 
papistas. Los que desacreditan á la Inquisición con tanto calor, 
hánla aventajado en barbarie é iniquidad con leves Sazonadas... 
La Inquisición aun en su crueldad supone sus formas, admite sus 
diferencias, tanto en los delitos como en las penas, y lo que cas-
tiga es menos la desgracia de haberse empeñado en"un culto e r -
róneo que la obstinación en persistir en él: las primeras caidas no 
son castigadas sino con penas eclesiásticas: ella jamás llama al 
brazo secular y los suplicios sino contra los relapsos: sus princi-
pios tienden á economizar el derramamiento de sangre humana, 
corrigiendo los delitos: lo que las pasiones de sus ministros le han 
añadido de defectuoso no se halla en el espíritu de su instituto. 
En Inglaterra la proscripción del papismo y la pena de muerte 
pronunciada contra sus ministros no son susceptibles ni de modi-
ficación ni de mitigación.: basta que un sacerdote católico sea 
convencido de haber ejercido alguna de sus funciones para ser 
sacrificado y mandado á la horca. Esta ley, como observé en el 
número precedente, no es inconsecuente, pero es atroz: nuestros 
sacerdotes son dueños sin duda de no venir á decir misa en Lon-
dres; pero una ley que impone un suplicio ignominioso á un de-
lito de tal naturaleza es mas que ley inquisitorial (Anal, polit. 
tom. 1, núm. 5).» «Sin duda, dice Voltaire, se han imputado 
á un tribunal tan justamente detestado esccsos de horror, que él 
mismo jamás ha cometido: es una locura contra todo derecho el de-
clararse contra la Inquisición por unos hechos dudosos, y todavía 
mas buscar en las mentiras el medio de hacerla odiosa. » Debía 
pues él mismo, añade Bergier, evitar este defecto y locura y re -
ferir los hechos con mas buena fe y sinceridad. Escribía M. Bour-
going : el tribunal de la Inquisición podría citarse en nuestros 
dias por modelo de equidad (De l'Espagne moderne). Digno es 
de ser traído aqui el pasaje de otro autor francés: ;< La Inquisi-
ción , dice, fué establecida para impedir los progresos del error, 
y ella ha cumplido el fin de su institución en nuestros vecinos. A 
las funciones de un tal tribunal es deudora particularmente la 
España de no haber visto sus provincias bañadas en la sangre de 
sus ciudadanos armados por la herejía ó por el fanatismo: á las 
funciones de este tribunal los mismos reyes de España deben el 
no haberse visto depuestos del trono por el consejo de Castilla; 
el no haberse visto en la precisión de subyugar subditos indóciles 



que abusasen de la religión por santificar sus revoluciones Por-
que en la España hay Inquisición, no hay herejes, no se han 
visto ligas, barricadas, guerras civiles. En una palabra todos es-
tos horrores son desconocidos en los paises donde hay Inquisición; 
ellos mas bien han caído sobre los estados que no conocen este 
tribunal; nuestra patria ha sido mas de una vez, v es todavía 
víctima de ellos. (Carta sobre el decreto del parlamento de París 
de 19 de mayo de 1763, pág. 18).» ¿Qué hubiera dicho este au-
tor si hubiese escrito despues de haber visto los mares de sangre 
y los cadáveres de mas de ocho millones de hombres, sacrificados 
en la sola Francia durante el último tercio del siglo pasado por 
los filósofos impíos é incrédulos, y de otros millares en el siglo 
presente? Hubiera dicho que esto no habria sucedido, si no hu-
biese desaparecido de aquella nación el tribunal fundado por san 
Luís; y que es mejor que perezcan unos pocos contumaces r e -
voltosos que naciones enteras. 

Los que tan sin razón declaman contra lo que ellos apellidan 
abuso de la autoridad eclesiástica contra las herejías, habrían de 
advertir que si es una obligación para todo hombre condenar el 
error, para la Iglesia es un derecho y un deber esencial. Depo-
sitaría y custode de la verdad, debe defenderla, sostenerla y con-
servarla intacta á todo trance. Jamás le es lícito capitula/con el 
error, que es la gangrena que acabaría con su existencia. El si-
endo en esta parte seria un crimen, porque seria apoyar tácita-
mente la falsedad, y las funestas consecuencias que necesaria-
mente brotan de ella , de suyo inquieta y desorganizadora. La 
Iglesia jamás hiere de- súbito con el golpe del anatema á los here-
jes , procede al principio con dulzura, amonesta caritativamente, 
llama cual madre amorosa á sus hijos á buen camino; y si estos 
sin embargo perseveran obstinados, es entonces que los separa 
ásu pesar dd cuerpo místico y los priva de los bienes y gracias 
espirituales con las censuras; penas necesarias, porque'impiden 
que una oveja roñosa inficione y acabe con todo el rebaño; penas 
benignas, porque en cuanto á su duración está al arbitrio de los 
rebeldes librarse de ellas cuanto antes, con la enmienda y con el 
regreso al seno de- la Iglesia , que siempre les estiende la mano y 
los abraza con alegría; penas en fin. benéficas, que léjos de per-
judicar los derechos civiles y ser de embarazo á las ventajas del 
estado, como soñaron sus enemigos, son una garantía de ellos, 
porque los apoyan, y mantienen la paz y moral pública, sin la 
cual no hay sociedad. 

La escomunion mirada por ellos de mal ojo, no solo es una fa-

cuitad otorgada á la Iglesia por el Hombre-Dios, sino que es el 
ejercicio de un derecho natural inherente á toda sociedad, el de-
recho de espulsion, esencial ásu existencia. La sociedad cristiana 
aun tomada humanamente como un cuerpo moral, del mismo 
modo que toda otra sociedad , goza y debe gozar del derecho de 
recibir é incorporar en sí álos que quieren conformarse con su ins-
tituto , y de espulsar de su seno y comunion á aquellos que, des-
pues de haber entrado en ella, no guardan ó . violan sus leyes y 
condiciones, y pueden serle de perjuicio. Dicen: el entregar la 
Iglesia á los herejes refractarios á la potestad civil para que los 
castigue ¿no es opuesto al espíritu evangélico? Contestamos: ¿es 
opuesto al espíritu evangélico.el derecho natural? Si despues que 
la Iglesia se ha servido de los medios de dulzura y de las penas 
saludables que le son propios, los rebeldes siguen en su pertinacia 
tratando de corromper la fe y las costumbres, de pervertir á otros 
fieles y hacer prosélitos, ¿le será vedada la defensa por los medios 
lícitos que la ley natural concede á todo hombre y sociedad? ¿es 
opuesto al espíritu del Evangelio el exhortar á otros á que hagan 
uso de sus derechos legítimos? ¿á que cumplan con los deberes 
que les impone el mismo Evangelio? Y ¿no es un derecho legíti-
mo y propio de la potestad civil el de hacer uso de penas tempo-
rales y aun de la- de muerte contra los perturbadores de la paz, 
los corruptores de las sanas costumbres, los violadores de dere-
chos ajenos y los infractores de las leyes patrias? ¿en toda legis-
lación sabia no se han castigado delitos semejantes al de herejía? 
¿no es un deber de los príncipes y gobiernos católicos, impuesto 
por el Evangelio, el proteger y defender por los medios que les 
son propios, la religión verdadera? Lo hemos probado en los ca-
pítulos antecedentes. 

Nuestros filósofos inconsecuentes se hallan con harta frecuencia 
en la dura necesidad de pasar por el bochorno de verse confun-
didos por sus mismas doctrinas. Hé aquí como hablan sobre el 
particular. Bavle admite que deben castigarse aun con pena de 
muerte los ateos y los corruptores de la moral, cuando intenten 
esparcir sus_ sentimientos f Commentaire Philosophique, pági-
nas 483, 487, y en otros lugares). Rousseau declara merecedo-
res de castigo á los que niegan los dogmas de la inmortalidad del 
alma y de las penas y recompensas de la vida futura; porque, di-
ce, estos tales son perturbadores del orden y enemigos de la so-
ciedad (Emilio tom. 4). Punibles declara el mismo filósofo gíne-
brino los insultos, la impiedad y las blasfemias contra la reli-
gión, porque con esto no solo se ataca da religión, sino iatn-



bien se insulta á los que la profesan, los cuales por esto tienen 
derecho á resentirse de ello (Lettre de la Montagne, pág. 195). 
En su Contrato social, que fué el código de la revolución france-
sa, se registra un pasaje importante que, si bien contiene la doc-
trina errónea de que pertenece al soberano fijar los dogmas, y es 
en algo opuesto á los principios que el mismo filósofo acaba" de 
emitir, es sin embargo muy interesante á nuestro propósito. 
« Mas, dejando á parte, dice, las consideraciones políticas, ven-
gamos al derecho y fijemos los principios sobre este punto impor-
tante. El derecho que el pacto social da al soberano sobre los va-
sallos, no escede, como ya he dicho, los límites déla utilidad 
pública. Los vasallos no deben dar cuenta al soberano de sus opi-
niones , sino en cuanto ellas interesan a j a comunidad .Al estado 
le importa que cada ciudadano tenga una religión que le haga 
amar sus deberes; pero los dogmas de esa religión no interesan 
ni al estado ni á sus miembros, sino en cuanto se refieren á la 
moral y á los deberes que el que los profesa está obligado á 
cumplir para con los otros. Por lo demás cada uno puede tener 
las opiniones que le acomodan, sin que pertenezca al soberano 
entender sobre esto; porque como no tiene competencia en el otro 
mundo, sea cual fuere la suerte de los vasallos en la otra vida, 
este no es asunto del soberano con tal que en esta sean buenos 
ciudadanos. Hay pues una profesion de fe , puramente civil, cu-
yos artículos pertenece al soberano fijar, no precisamente como 
dogmas de religión, sino como sentimientos de sociabilidad, sin 
los que es imposible ser buen ciudadano y fiel vasallo. Sin poder 
obligar á nadie á creerlos, puede desterrar del estado al que no 
los crea, no como impío, sino, como insociable, como incapaz de 
amar sinceramente las leyes y la justicia, y de sacrificar en caso 
necesario la vida á su deber. Si alguno despues de haber recono-
cido públicamente estos dogmas, se conduce como si no los cre-
yera, sea castigado con pena de muerte , porque ha cometido 
el mayor de los crímenes y mentido delante de las leyes (Contr. 
Soc. lib. 4, c. 8).» ¿Como pues estos filósofos osan declamar con-
tra los soberanos que desterraron y condenaron á muerte á los 
que cometieron ese mayor de los crímenes de conducirse como si 
no creyeran los dogmas de la religión católica que públicamente 
habian reconocido, y estaban fijados por ley como religión del 
estado? Curiosos á la par que interesantes sobre este punto son 
también dos trozos de la célebre Enciclopedia. « El ateísmo, es-
cribe, públicamente profesado es punible según el derecho natu-
ral. El hombre mas tolerante convendrá en que el magistrado 

tiene derecho de castigar á los que osan profesar el ateismo, y 
aun de hacerlos morir, si no puede de otra manera librar á la so-
ciedad de esta plaga. Un hombre de esta clase puede ser consi-
derado como el enemigo de todos los demás ,• porque destruye to-
dos los fundamentos, sobre los cuales está basada principalmen-
te su conservación y su felicidad.» Y en otro lugar: « Castigad á 
los libertinos, no porque- rechazan el yugo de la religión, sino 
porque son enemigos declarados de toda especie de trabas y ata-
can secreta y públicamente las costumbres y las leyes; castigad-
a s , porque deshonran á la religión en que han nacido v á la 
filosofia que profesan ; perseguidlos como á enemigos del orden v 
de la sociedad (Encyclop. art. Atheisme ; art. Fanatisme).» Hé 
aquí pues desvanecido el principio de tolerancia universal por sus 
mismos defensores, y justificada la conducta de la Iglesia y de los 
príncipes católicos con los herejes é incrédulos por sus propios ca-
lumniadores. 

CAPÍTULO X I X . 

(a) «Huc spectat deterrima illa, ac numquam satis exse-
cranda et detestabilis libertas artis librari® ad scripta qualibet 
edenda in vulgus, quam tanto convicio audent nonnulli efflagi-
tare ac promovere. Perhorrescimus, Venerabiles Fratres, intuen-
tes, quibus monstris doctrinarum, seu potius quibus errorum 
portentis obruamur, quas -longe ac late ubique disseminantur in-
genti librorum multitudine, libellisque et scriptis mole, quidem 
exiguis, malitia tamen permagnis, è quibus maledictionem egres-
sam illacrymamur super faciem terra Sunt tamen., proh dolor ! 
qui eo impudenti»abripiantur, ut asserant pugnaciter, hanc 
errorum colluviem inde prorumpentem satis cumulate compen-
san ex libro.aliquo , qui in hac tanta pravitatum tempestate ad 
religionem ac veritatem propugnandam edatur. Nefas prefecto 
est , omnique jure improbatura, patrari data opera malum cer-
tuni ac majus, quia spes sit, inde boni aliquid habitum iri. 
Numquid^ venena libere spargi, ac publice vendi, comportarique, 
imo et obbibi debere, sanus quis dixeril, quod remedii quidpianì 
habeatur, quo qui utuntur, eripi eos ex interitu identidem con-
tingat? 

»Veruni longe alia fuil Ecclesia* disciplina in exscindenda ma-
lorum librorum peste vel ab Apostolorum aatate, quos legimus 
grandem librorum vim publice combussisse Ex hac itaque 
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constasti omnium «tatuili sollicitudine, qua seinper sancta hac 
Apostolica Sedes suspectos et noxios libros damnare, et de homi-
num manibus extorquere enisa est, patet lueulentissime, quanto-
pere falsa, temeraria, eidemque Apostolica} Sedi injuriosa , et 
fecunda malorum in christiano populo ingentium sitillorum doc-
trina , qui nedum censuram librorum veluti gravem nimis, et 
onerosam rejiciunt, sed eò etiam improbitatis progrediuntur, ut 
eam pradicent à recti juris principiis abhorrere, jusque illius de-
cernènda, habendaqueaudeant Ecclesia denegare.» (Greg. XVI, 
Encycl. Miravi vos arbitramur, data Rom® XVIII Kalendas 
Septembris Anno Domin. Incarnat. MDCCCXXXÍL) 

(b) Aunque hemos visto un autor católico escrupulizar en ad-
mitir esta proposicion, á nosotros nos parece cierta en sana mo-
ral. Se trata de evitar males, gravísimos y comunes de la sociedad 
con la publicación de la persona que los fragua, y cuya enmien-
da al propio tiempo se procura ; v nos parece que nuestra propo-
sicion está basada sobre los principios de caridad y justicia. Nin-
guna lev autoriza á las potestades del siglo para maquinar clan-
destinamente la destrucción de los miembros de la sociedad, ó 
causar injustamente graves daños á sus vasallos ; v mucho me-
nos ninguna ley pone á estos en el deber de recibir en silencio 
los injustos y crueles golpes de un tirano, que cierta , aunque 
ocultamente le amenazan. Véase á Sto. Tomás fíe Regimine 
Principum.—Suarez fíe Bello etc. 

CAPÍTULO XXI . 

[a) Damnatio et prohibitio operis in sex tomis hispánico idio— 
mate editi sub titulo : Defensa de la autoridad de los gobiernos y 
de los obispos contra las pretensiones de la Curia romana por 
Francisco de Paula G. Vi gil, Lima 1848. 

Píos PP. IX. A D PÈRPETUAM REÍ MEMORIAM.—Multíplices inter 
gravissimasque, quibus utídique prèmimur, offici i nostri curas et 
maximas hujus temporis calamitate?, q u a in gliscenti rerum om-
nium novitate animum nostrum sollicitant anguntque vehemen-
ter, illud accedit magnopere dolend'um, quod libri perniciosissimi 
è latebris jansenistarum aliorumque hujus generis hominum in 
diem erumpant, quibus hujus saaculi filii in persuasibilibus hu-
mante sapienti» verbis loquuntur perversa, ut abducant discípu-
los post se. Apostolici itaque nostri ministerii ratio postulai, ut 

libros istíusmodi solemniorem in modum ad catholica Religioni* 
puritatem ac venerandam Ecclesia disciplínam tuendam conser-
vandamque proscribamus et damnemus, ac Dominicuin gregem 
kpastorum principe Jesu Christo humilitati nostra commissum ab 
exitiosä ¡Horum lectione etretentíone famquamàvenenatis pascuís 
omni sollicitudine preservare et avertere non pratermittainus. 

Jam vero cumin lucem prodiisseacceperimus librum seu opus, 
sex tomis constans, hispánico idiomate exaratum, cui titulus : 
Defensa de la autoridad de los gobiernos y de los obispos contra 
las pretensiones de la Curia romana por Francisco de Paula 
G. Vigil. Lima 1848, atque ex ipsa operis inscriptione satis in-
tellexerimus, auctorem esse hominem in hanc Apostolicam Sedem 
malevolo animo affectum, haud omisimus illud pervolvere, ac 
facili negotio , quamvis non sine máximo cordis nostri moerore, 
eumdem librum plures Pistoriensis Svnod i errores dogmatica 
Bulla Auctorem Fidei fei. ree. Pii VI decessoris nostri jam con-
fixos renovantem, aliisque pravis doctrinis et propositionibus ite-
rum iterumque damnatis undique redundantem nòvimus atque 
perspeximus. 

Auctor enim, licet calholicus, ac divino ministerio, ceu fertur, 
mancipatus, ut indifferentismum ac rationalismum, quo se in-
téctum prodit, securius ac impune sequatur, denegai, Ecclesia} 
inesse potestatem dogmatice definiendi Religionem Ecclesia; Ca-
tholic® esse unice veram Religionem, docetque.cuique liberum 
esse eam amplecti ac profited religionem, quam rationis lumine 
quis ductus veram putaverit : legem calibatus impudenter aggre-
ditur, et novatorum more statum conjugalem anteponit statui vir-
ginitatis : potestatem, qua Ecclesia donata est à suo divino I s t i -
tutore, stabiliendi impedimenta matrimoni um dirimentiaà prin-
cipibus terra dimanare tuetur, eamque Christi Ecclesiam sibi 
arrogasse impie affirmat: Ecclesia et personarum immunitatem 
Dei ordinatione et canonicis sanctionibus constitutam, a jure ci-
vili ortum habuisse asserii, nec illum pudet defendere, majori 
«estimatione et obsequio prosequendam esse domum oratoris ali— 
cujus nationis quam teraplum Dei viventis : gubernio laico attri-
buii jus deponendi ab exercitio pastoralis ministerii Episcopos, 
quos Spiritus Sanctus posuit regere Ecclesiam Dei : suadere niti-
turi is , qui clavum tenent publicarum rerum, ne obediant Ro-
mano Pontifici in iis, qua Episcopaluum et Episcoporum respi-
ciunt institutionem : reges aliosque principes, qui per baptismum 
facti sunt membra Ecclesia, subtrahit ab ejusdem Ecclesia juris-
diction non secus ac reges paganos, quasi principes christiani in 



rebus spiritualibus et ecclesiasticis non essent fili i ac subditi Ec-
clesia : imo ccelestia terreni», sacra profanis, summaimis mons-
truose permiscens, docere non veretur, terrenam potestatem in 
quaastionihus jurisdictionis dirimendis superiorem esse Ecclesia, 
qu® columna est et firmamentum veritatis : tandem ut alios quam-
plures omittamus errores, eo audaci® et impietatis progredi ta , 
ut Romanos Pontífices et Concilia (Ecumenica à limitibus su® 
potestatis recessisse, jura principum usurpasse , atque etiam in 
rebus, fidei et morum definiendis errasse infando ausu conten-
dat., ' -..• ; ; "V • - , 

Quamquam verò tot ac tanta in eodem opere contineri errorum 
capita cuique facile innotescal; attamen pr®decessorum nostro-
rum vestigi is inherentes mandavi mus ut in nostrà universalis 
Inquisitionis Congregatiòne pr®fatum opus in examen adducere-
tur, ac postea ejusdem Congregationis judicium nobis referretur. 
Porro Ven. Fratres nostri S. R. E. Cardinales inquisitores gene-
rales , príeviá ejusdem operis censurá, et perpensis consultOrum 
suffragiis, memoratum opus tamquam continens doctrinas et pro-
positions respective scandalosa^, temerarias, falsas, scMsmati-
cas:, Roma ni s Pontifìcibiis et Conciliis (M eumeni ci s injuriosas, 
Ecclesia potestatis, libertatis et jurisdictionis eveniva*, erró-
neas , impías et hcereticas, damnandum atque prohibendum cen-
siierunt. 

Hinc Nos, audita priedictorum relatione, et cunctis piene ac 
mature considerate, de Cons i l i o pr®fatorum eardinalium , atque 
etiam motu proprio, ex certa scientia. deque apostolic® potesta-
tis plenitudine memoratum opus, in quo doctrin® ac propositio-
nes, ut supra notat®, continentur, u b i C u m q u e et quocumque alio 
idiomate, seu quàvis editione aut versione hue usque impressum, 
vel in posterum , quod absit, imprimendum, tenore pr®sentium 
damnamus et reprobamus, atque legi ac retineri prohibemus, 
ejusdemque operis impressionem , descriptionem, lectionem, re-
tentionem et usum o m n i b u s et singulis Christ! fidelibus, etiam 
specificàet individuà mentione et expressione dignis, sub prona 
excommunicationis per contrafacientes ipso facto, absque alià de-
claratione , incurrendà, à qua nemo à quoquam, pr®terquam à 
Nobis, seu Romano Pontífice pro tempore existente, nisi in mor-
tis articulo constitutus, absolutions beneficium obtinere queat, 
omnino interdicimus. 

Volentes, et auctoritate apostolica mandantes, ut quicumque 
librum seu opus pr®dictum penes se habuerint, illud statim atque 
pr®sentes litter® innotuerint, locorum ordinariis, vel h®retic® 

pravitatis Inquisì lori bus tradere, atque consignare teneantur. In 
contrarium facientibus non obstantibus quibuscumque. 

Ut autem e®dem presentes litter® ad omnium notitiam facilius 
perducantur, nec quisquam illarum ignorantiam allegare queat, 
volumus, et auctori tate pr®fatá decernimus, illas ad valvas basili-
c® Principis Apostolorum, et Cancellari® Apostolic®, nec non 
Curi® generalis in Monte Citatorio, et in acie Campi Fior® in 
urbe per aliquem ex cursoribus nostris, ut morisest, publican', 
illarumque exempla ibidem affixa relinqui : sic vero pubiicatas, 
omnes et singulos, quos concernunt, perinde afficere et arcta-
re , ac si unicuique illorum personaliter notificat® et intimai® 
fuissent: ipsarum autem pr®sentium litterarum transumptis, seu 
exemplis, etiam impressis, manu alicujus notarii publici sub-
scriptis, et sigillo person® in ecclesiastica dignitate constitut® 
munitis, eamdem prorsus fidem tam in judicio, quam extra illud 
ubique locorum haberi, qu® haberetur eisdem pr®senlibus, si 
exhibit® forent vel ostens®. 

Datum Ram® apudS. Petrum sub Annulo Piscatoris die X ju -
n n , anno MDCCCLI, pontificatus nostri anno V.—A Card. Lam-
bruschini. 

« Die 16 ejusdem mensis et anni supradicta damnatio et pro-
hibitio affixa et publicata fuit ad S. Mari® supra Minervam, ad 
basilic® Principis Apostolorum , Palatii S. Officii, Cancellari® 
Apostolic®, et Curi® Innocentian® valvas, in acie Campi Fior® 
et in aliis consuetis urbis locis per me Aloysium Pitorri Apost. 
Curs.»—Joseph Cherubini Magister Cursorum. Rom® I 8 0 I . — 
Ex tvpographia R. C. A. 

TRADUCCION. 

Condenación y prohibición de una obra española en seis tomos, 
intitulada: Defensa de la autoridad de los gobiernos y de los obis-
pos contra las pretensiones de la Curia romana , por Francisco 
de Paula G. Vigil. Lima 1848. 

Pio IX , PAPA. PARA PERPETUA MEMORIA.—Entre los muchos y 
gravísimos cuidados de nuestro oficio, que por todas partes nos ro-
dean, y entre las grandísimas calamidades de estos tiempos, que por 
esa siempre creciente novedad de todas las cosas conmueven y 
angustian vivamente nuestro ánimo, aflígele sobre manera el que 
por los jansenistas y otros del mismo jaez se estén publicando to-
dos los dias libros perniciosísimos en los cuales los hijos de este 
siglo, empleando la persuasiva de la humana sabiduría hablan 



cosas perversas para hacer prosélitos. El deber, pues, de nuestro 
apostólico ministerio exige que, para defender y conservar la 
pureza de la religión católica y su veneranda disciplina, proscri-
bamos y condenemos del modo mas solemne semejantes libros, y 
con la mayor solicitud procuremos .preservar y apartar, cual de 
emponzoñados pastos , de la lectura y retención de semejantes li-
bros á la grey del Señor confiada á nuestra humilde persona por 
Jesucristo príncipe de los pastores. 

Así, pues, habiendo sabido que se ha publicado en español un 
libro ú obra en seis tomos, intitulada: Defensa de la autoridad 
de los gobiernos y de los obispos contra las pretensiones de la Cu-
ria romana, por Francisco de Paula G. Vigil, Lima 1848, y 
conocido muy luego con solo la lectura del título que su autor era 
persona mal. animada contra esta silla apostólica, no pudimos 
menos de ojearla, y muy luego, aunque con la mayor amargura 
de nuestro corazon, vimos que ese libro renovaba muchos errores 
del sínodo de Pistova, condenados ya por la bula dogmática , 
Auctorem fidei, de nuestro predecesor Pió YI de grata memoria, 
y que por do quiera estaba sembrado de malas doctrinas y pro-
posiciones repetidamente condenadas. 

En efecto, el autor, aunque católico y , según se dice, consa-
grado al divino ministerio , para seguir con mas seguridad é im-
punemente el indiferentismo y racionalismo de que se manifiesta 
inficionado, niega que en la Iglesia haya potestad de definir dog-
máticamente que la religión de la Iglesia católica sea la única 
religión verdadera: y enseña qHe cada cual sea libre en abrazar 
y profesar aquella religión que guiado déla luz de la razón juzgue 
verdadera; combate impudentemente la ley del celibato, y á 
imitación de los novadores prefiere el estado conyugal al de vir-
ginidad; sostiene que la potestad de establecer impedimentos di-
rimentes del matrimonio, dada á la Iglesia por su divino Funda-
dor , emana de los príncipes, y afirma impíamente que la Iglesia 
de Cristo se la ha arrogado; asegura que la inmunidad de la Igle-
sia y de las personas, establecida por ordenación de Dios y pol-
las sanciones canónicas, trae su origen del derecho civil, y no se 
ruboriza en decir que se debe tener mas estimación y respeto pa -
ra con la casa de un embajador de cualquier nación que para con 
él templo del Dios vivo; al gobierno laical atribuye el derecho de 
deponer del ejercicio del ministerio pastoral á los obispos, puestos 
por el Espíritu Santo para regir y gobernar la Iglesia de Dios; 
se esfuerza en persuadir á los que llevan el timón de la goberna-
ción del estado á que no obedezcan al romano pontífice en lo re -

lativo al episcopado y á la institución de los obispos; á los reyes 
y demás príncipes, que por el bautismo se han hecho miembros 
déla Iglesia, los sustrae de la jurisdicción de esta misma Iglesia, 
cual si fueran reyes paganos, como si los príncipes cristianos no 
fueran hijos y subditos de la Iglesia en las cosas espirituales y 
eclesiásticas; aun mas, haciendo una monstruosa mezcla de lo 
celestial con lo terreno, de lo sagrado con lo profano, de lo sumo 
con lo ínfimo, no tiene empacho en enseñar que para dirimir las 
cuestiones de jurisdicción, la potestad terrena es superior á la 
Iglesia, que es la columna y firmamento de la verdad: finalmen-
te, y pasando por alto otros muchos errores, lleva hasta el punto 
su audacia é impiedad que con la mayor desfachatez se empeña 
en sostener que romanos pontífices y concilios ecuménicos se se-
pararon de los limites de su potestad y usurparon los derechos de 
los principes, y que además erraron en definir las cosas de fe y de 
costumbres. 

Empero, aunque cualquiera puede conocer fácilmente los mu-
chos y graves errores que en esta obra se contienen; sin embargo, 
siguiendo las huellas de nuestros predecesores hemos mandado 
que en nuestra Congregación de Inquisición universal se examine 
dicha obra, y despues nos presentase su dictámen. Nuestros ve-
nerables hermanos cardenales de la santa Iglesia romana inqui-
sidores generales, previa la censura de dicha obra, examinados 
los votos de los consultores, juzgaron que debia condenarse y pro-
hibirse dicha obra, como que contiene doctrinas y proposiciones 
respectivamente escandalosas, temerarias, falsas, cismáticas, 
injuriosas á los romanos pontífices y á los concilios ecuméni-
cos ; eversivas de la potestad, libertad y jurisdicción de la Iglesia; 
erróneas , impías y heréticas. 

Por tanto, oida por Nos su relación y pesándolo todo plena v 
maduramente, de acuerdo con los precitados cardenales, v también 
motu proprio, á ciencia cierta, y con la plenitud de la potestad 
apostólica, condenamos y reprobamos dicha obra, en la que se 
contienen doctrinas y proposiciones notadas como mas arriba se 
dice , en todas partes y en cualquier idioma y en todas las edi-
ciones ó versiones hasta ahora impresas ó que, lo que Dios no 
permita, se hagan en adelante;y prohibimos sea leída y reteni-
da esa obra, y enteramente prohibimos la impresión, descripción, 
lectura, retención y uso de dicha obra á todos y cada uno de los 
fieles de Cristo , aun de aquellos de quienes hubiera de hacerse 
especifica é individual mención y espresion , y esto bajo pena de 
escomunion, que se incurrirá en el mismo hecho , y sin mas de -



claracion, por los contraventores; escomunion de la que por na -
die podran ser absueltos, sino por Nos ó por el romano pontífice 
á la sazón existente, salvo en el artículo de la muerte. 

En nuestra voluntad y con autoridad apostólica mandamos que 
todos los que tuviesen dicho libro ú obra, sean obligados á entre-
garla y consignarla en las manos de sus respectivos ordinarios ó 
délos inquisidores, tan luego como llegasen á su noticia estas 
nuestras letras apostólicas, sin que obste cosa alguna que hubiere 
en contrario. 

Y para que estas nuestras letras lleguen cuanto antes á noticia 
de todos, y nadie pueda alegar ignorancia, queremos y con au -
toridad apostólica mandamos que se fijen en las puertas de la ba-
sílica del Principe de los apóstoles, en las déla Cancelaría apostó-
lica y de la Curia general de monte Citorioyen la plaza del Cam-
po de Flora en esta ciudad por alguno de nuestros cursores, y 
que los ejemplares allí fijados no se quiten, y que así publicadas 
obliguen á todos á quienes se refieren, cual si á cada uno de ellos 
personalmente se les intimasen y notificasen ; y que á las copias 
ó ejemplares de estas mismas letras nuestras, aun impresas, r u -
bricadas por un notario público y revestidas del sello de una per-
sona constituida en dignidad, se les dé así en juicio como fuera 
de él y en todas partes la misma fe que se daria á las presentes, 
si se exhibiesen ó manifestasen. 

Dado en S. Pedro de Roma, sellado con el anillo del Pescador 
el dia 10 de junio del año 1851, V de nuestro pontificado.— 
/ . Card. Lambruchini. 

Cuando esperábamos que el Dr. Yigil en vista de esa solemne 
condenación de su obra hecha tan justamente por N. SS. P. Pió IX, 
había de manifestarse hijo humilde de la Iglesia, reconocer sus 
estravíos intelectuales, escuchar y obedecer á la voz^del Pastor uni-
versal , que llama por su nombre á las ovejas descarriadas para 
conducirlas á buen camino; vemos por lo contrario que descono-
ciendo la voz del Vicario de Jesucristo, refractario á sus mandatos 
é impávido á los truenos del Vaticano se erige enorgullecido en 
maestro, censor y juez del supremo juez, censor y doctor de la 
Iglesia universal, y escribe y publica una Carta á Su Santidad, 
V un Análisis de su breve condenatorio de 10 de junio, en que 
califica de injusta é imprudente tal condenación, llena de insultos 
y apodos al Santo Padre y á las venerables congregaciones de 
hombres esclarecidos en probidad v doctrina, sus consultores, y 
á imitación de los mas soberbios y recalcitrantes herejes apela de 
esa sentencia irreformable., ¿y á quién apela? ¿al concilio gene-

ral, como hicieron los de.su ralea? Lutero apelaba de la autori^ 
dad de la Iglesia al examen privado de cada cristiano; Yigil, des-
conociendo un tribunal competente existente en el catolicismo, 
apela del de ta Santa Sede al de la razón humana. Con este hecho 
escandaloso ese escritor alucinado ha roto el velo hipócrita con 
que presentaba cubierta la Defensa de la autoridad dé los gobier-
nos y de tos obispos ; ha hecho á sus disertaciones, carta y aná-
lisis dignas de la execración católica ; y ha justificado de un mo-
do marcable esa misma condenación , qué cavilosamente preten-
de eludir. 

Pero ¿serán justas las acriminaciones que nuestro doctor ir-
roga á lá censura apostólica de su obra?Examinemos los artícu-
los de su análisis del breve condenatorio para averiguarlo. Re-
prueba en primer lugar el Sr. Yigil la suma ligereza con que ha 
procedido Su Santidad en la condenación (pág. 27). No es ligere-
za condenar una obra despues de haberla hecho examinai\.por 
varios hombres eminentes en todo género de ciencias y dotados 
de prudencia, virtud é imparcialidad ; despues de haberse discu-
tido los errores estractados fielmente de la misma en plena con-
gregación de los talentos mas privilegiados que abriga en su seno 
el catolicismo, asignando de antemano un abogado que defienda 
la causa del autor (cosas todas que se han observado y se obser-
van escrupulosamente en la Curia romana en toda condenación 
de libros, especialmente despues de la emanación de la Constitu-
ción de Benedicto XIV Sollicita et provida) -, despues de haberse 
remitido las actas de la Congregación y las proposiciones y doc-
trinas estractadas de la obra con sus respectivas calificaciones al 
Soberano Pontífice para que plena y maduramente las examinase 
y fallase sobre ellas ; todo lo que nos asegura Pio IX en su breve 
condenatorio haber cumplido antes de emitir su juicio y condena-
ción ; y esto además de la ojeada que nos dice Su Santidad haber 
dado de antemano á la misma obra, haud omisimus illud pervol-
vere, y de haber visto y notado por ella muchas doctrinas y pro-
posiciones , repetidas veces condenadas en otros autores, que re -
dundan en sus disertaciones, nodimus atque perspeximus. La su-
ma ligereza pues la ha cometido nuestro doctor, que sin aguardar 
ver el testo latino genuino del breve condenatorio de Pio I X , 
se ha servido de la ilegal traducción que ha hecho de él El men-
sajero de Francia; traducción, que hace decir á Su Santidad co-
sas que no ha dicho v condenar proposiciones que no ha conde-
nado , como luego veremos. 

fía afirmado el Sr. Àdisson Zolgar, defensor de Yigil. que 



la precitada condenación adolece de injusta porque no se ha ci-
ado y oído al au to r . -S i se hubiese tratado de condenar al au -

tor de la obra censurada, la observación del Sr. Zolgar tu-
viera visos de racional ; pero la Santa Sede no ha condenado al 

, sino las doctrinas y proposiciones erróneas, que se ha-
1 an bien marcadas en su obra que tenia á la vista, despues de un 
diligente y maduro examen y discusión ; doctrinas y proposicio-
nes cuyo sentido no es ambiguo sino claro y terminante y que no 
da lugar á ninguna equivocación. La obra es el reo que por sus 
clausulas elocuentes depone contra sí mismo; y este se ha oido 
i ara la condenación pues de los libros malos no hav razón ni jus-
ticia que exija la presencia de su autor. Así lo juzgaron los padres 
uel concilio Tridentino, así lo declaró el sabio Benedicto XIV en 

lglesia t lUlC10Q C I , a d a ' y ^ h a s i d o l a P r á c t i c a constante de la 

Por lo dicho quedan desvanecidas las contestaciones que á las 
dos primeras cláusulas del breve de Pio IX da en su Análisis el 
, J r - v f ú > a ' lu i e i 1 si no le cuadra el renombre de jansenista co-
mo detensor de las cinco proposiciones de Jansenio ; le viene de 
molde por sostenedor de varias de las doctrinas de los jansenistas 
de Pistoya. A estos aludia Pio IX ; este dictado daba Pio VI á los 
miembros de aquel sínodo, y por este nombre han sido conoci-
dos en et orbe católico los que han seguido sus errores; v uno de 
ellos es Yigil. 

Uno de los pasajes del breve de Pio IX, que en su versión ha 
adulterado el Mensajero de Francia, es el qne cita Vigil en los nú-
meros S. y L" de su Análisis, en que haciendo de una cláusula 
dos por medio de la copulativa y añadida, hacen decir á Su San-
tidad y condenar lo que no pensó. El santo Padre pues no dice : 
mega que en la Iglesia haya potestad de definir dogmáticamente, 
y mega que la religión de la Iglesia católica sea la única religión 
verdadera como escribe Vigil en su Análisis; sino, niega que en 
la Iglesia haya potestad de definir dogmáticamente, que la reli-
gión de ta Iglesia católica sea la única religión verdadera Esta 
es ta proposicion que condena Su Santidad, v se halla bien es-
presa en el tomo 6 . \ disert. 14, pág. 53 de k obra de Vigil en 
estos términos : la Iglesia no ha dicho, ni dirá jamás, ni le toca 
aecir: quiennegare que lareligion de Jesucristo es laúnicaverda-
dera, sea escomulgado. Si nuestro doctor pues no hubiese proce-
dido con suma ligereza en escribir su Análisis tomando por testo 
la mala traducción del breve condenatorio de su obra por el Men-
sajero de Francia, no hubiera imputado al Vicario de Jesucristo 

la calumnia que le irroga en los números citados. Pudiéramos ha-
cer ver sin embargo , que el Sr. Vigil niega á lo menos indirec-
tamente que en la Iglesia haya potestad de definir dogmáticamen-
te, y que la religión católica"sea la única verdadera. Esto se de-
duce de lo que dice desde la página 52 hasta el fin de dicha 
disertación, donde defiende la libertad de conciencia, aplica 
injustamente la autoridad de S. Pablo: Non dominamur fidei ves-
trw, haciéndole decir, que en la Iglesia no hay potestad de inti-
mar un dogma de fe y un precepto de moral á la conciencia de 
los fieles; que aquella debe respetar los estravíos de esta en mate-
ria de creencias, que debe detenerse en los umbrales de la con-
ciencia errónea.sin poder entrar á rectificarla etc.; v de lo que 
diremos en adelante. Nuestro doctor astuta y maliciosamente 
asienta muchas veces en su obra principios y proposiciones sanas, 
de las que con rodeos va desviándose hasta enseñar doctrinas er-
róneas, contrarias á los principios v proposiciones antes asenta-
das. Esto haria sin duda para poder alegar las doctrinas y propo-
siciones sanas cuando se le reconviniese y condenasen las erróneas 
y falsas contenidas en otros períodos de sus disertaciones. Así ha 
procedido ahora: en el Análisis del breve de Su Santidad ha pre-
sentado algunas doctrinas y cláusulas sanas para engañar á los in-
cautos y persuadirles que el santo Padre ha condenado injusta-
mente su obra; pero ha callado y omitido las falsas y contrarias 
á la fe, que se registran en la misma. 

En el mismo número 3.° dice con admiración el Dr. Vigil: 
¡Acusarme de indiferentismo y racionalismo! Apelo á la impar-
cialidad y justicia de los que hayan leido mis disertaciones, para 
que digan, si hay en ellas una sola palabra sobre que pueda fun-
darse la imputación. Nosotros hemos leido sus disertaciones, y en 
el capítulo 18 de esta nuestra refutación de ellas le hemos' con-
vencido de racionalismo, y por consiguiente de indiferentismo, 
pues este no es otra cosa que el dictámen de la razón, que pro-
pone al hombre (aunque erróneamente) todas las religiones como 
buenas y seguras en la práctica; es la libertad de conciencia, que 
ton mordazmente propugna ese señor desde la página 52 de su 
disertación catorce. Mas dilucidemos éste pnnto con lo que en -
sena en su Análisis repetidas veces citado. 

En la página 14 de éste así discurre nuestro doctor: «Saben 
bien os de la Curia (en su diccionario son todos los católicos u 
los obispos, unidos al Vicario de Jesucristo, incluido el mimo 
f ommo Pontífice), que cuando hav que probar que Dios ha ha -
blado , debe ser el obsequio racional, conforme á la joalabra de 



S. Pablo, y que á la razón toca averiguarlo, examinar y pesarlos 
motivos de credibilidad, hasta que se convenza y crea / para en -
trar despues el hombre, y por consiguiente ella misma, al campo 
de la religión. En tal caso no se contrapone la razón á la fe; sino, 
como antes lo he notado, la razón universal á la razón de la Cu-
ria. ¿Se averigua si tal definición conciliar merece el nombre de 
dogmática? La razón esplora los monumentos de la historia para 
.conocer., si el objeto de la definición tuvo origen en una época 
posterior á la de las revelaciones hechas á los autores sagrados; 
porque si lo tuvo, la définicion no es ni' puede ser dogmática; 
supuesto que, según dije ya con todos los teólogos, y aun los de 
la Curia, la Iglesia no establece dogmas, sino que los declara. 
Tampoco entonces sé contrapone la razón á la autoridad, ó no se 
disputa, si lo que la Iglesia ha declarado por de fe, lo sea verda-
deramente , sino que se niega que declarase por de fe aquello de 
que consta que no fué revelado. ¿ Alegan dogmas los de la Curia 
en favor de sus pretensiones? La razón reconoce el derecho de 
alegarlos; pero examina el mérito de la aplicación al caso; lo que 
es oponer el raciocinio al raciocinio. ¿Se trata de la autoridad de 
la Iglesia en materias civiles? La razón habla.otra vez para decir, 
que no perteneciendo á las de la religión, ni los papas, ni los 
obispos tienen derecho de pronunciar en ellas.» 

Notarán ante todo nuestros lectores las chocantes anomalías que 
se registran en este breve período del Sr. Vigil que acabamos de 
copiar: la razón individual, que es la razón universal; v la razón 
universal, que es la razón individual de cada hombre, y por pri-
vilegio concedido por el Autor de la naturaleza la de Yigil! —Sí 
es la razón individual la que debe esplorar los monumentos de la 
historia para conocer si el objeto de una definición conciliar, tuvo 
origen de las revelaciones hechas á los autores sagrados, ¿porqué 
remitirnos á la razón universal de todos los hombres? Y si es la 
razón universal á quien toca esta esploracion, ¿porqué confiarla 
esclusivamente á la razón individual? ¿Qué es la razón universal? 
Sin duda la de todos los hombres del mundo. Y para esplorar si 
el objeto de una definición conciliar tuvo origen en la época de 
las revelaciones hechas á los autores sagrados ¿será necesario 
consultar la razón de todos los hombres del universo, aun la de 
los salvajes de nuestras montañas? No hay duda, porque también 
ellos tienen razón. ¡ Cuan simple será el símbolo de las verdades 
católicas á que deberán atenerse los fieles cristianos tan luego que 
se adopte este nuevo sistema de creencia del racionalismo univer-
sal ! Será pues la razón individual la que deberá hacer esa esplo-

ración y exámen. Y entonces ¿como harán para poder creer ver-
dades reveladas de la religión cristiana tantos pobres ignorantes, 
tantas mujeres, tantos hombres de medianos talentos ocupados en 
sus negocios, que no tienen tiempo ó proporcion, ni capacidad 
los mas de ellos para esplorar con su razón los monumentos de la 
historia para conocer si el objeto de la definición tuvo origen en 
una época posterior á la de las revelaciones hechas á los autores 
sagrados? ¿Y no seria este el exámen privado del protestantis-
mo? ¿Cómo un cristiano, que sabe que su religión es la verda-
dera , debe no obstante averiguar por medio de su razón cómo y 
cuándo Dios ha hablado á la Iglesia en materia de esta religión? 

Señor Dr. Yigil. cuando la Iglesia en un concilio define por 
de fe una doctrina, ha esplorado ya el origen déla revelación ó en 
la Escritura Sagrada, ó en los monumentos de la tradición, ó 
mejor diremos en la tradición misma, que reside en la Iglesia, y 
no esclusivamente en los monumentos de la historia, y ha hecho 
cuanto se puede desear y ella debe hacer para una legal y dog-
mática definición con la asistencia del Espíritu de verdad. Enton-
ces es el mismo Espíritu divino quien dice á la razón por el órgano 
de su Iglesia docente: « cree en esta verdad innegable, porque la 
enseño y te mando creer en ella Yo, que no puedo engañarme, 
ni engañarte, y te aseguro por la autoridad de mi Iglesia que es 
infalible por mi asistencia, que Yo la he revelado.» ¿Qué tiene 
(pie hacer en este casóla razón? ¿Sobreponerse al Espíritu de ver-
dad?.¿Esplorar los monumentos para reconocer si tal verdad fué 
revelada? Pero si el mismo Espíritu Santo con la Iglesia los ha es-
plorado; si él mismo le asegura que la ha revelado, y por esto se 
la propone por medio de la Iglesia ¿podrá constar á la razón que 
no fué revelada, cuando la misma Verdad esencial revelante dice 
infaliblemente que está revelada? ¿Se hace acaso la revelación á 
la razou, á la historia, ó á la Iglesia? Si se hace á la Iglesia, y 
no á la razón, ni á la historia, la Iglesia asistida del Espíritu di-
vino es la que únicamente ha de asegurarnos que una verdad ó 
doctrina es revelada; y no la razón espuesta á mil ilusiones, en-
gaños y errores, aunque se sirva de la historia: la razón , cuan-
do Dios habla por su Iglesia, debe solo callar, escuchar y creer, 
porque si quiere escudriñar ó decir: esto no es verdad ; se sobre-
pone á Dios, v quiere saber mas que Dios. Se vé pues claramen-
te, que elSr . Yigil defiende el exámen privado del protestantis-
mo , v cuando con contradicción apela á la razón universal pro-
fesa el racionalismo délos modernos filósofos franceses y alema-
nes, que hemos citado en el cap. 18 de esta obra; racionalismo 



que los filósofos católicos califican de panteísmo: la razón dios, 
ó el dios razón. Todo esto se confirma por lo que añade en la 
pag. 46 del mismo Análisis y en la Carta pág. 18 donde dice que 
no reconoce en la autoridad eclesiástica, sea en concilio ó fuera 
de él, sino en la razón universal ó privada, el tribunal competente 
para declarar si una materia ó doctrina es civil ó espiritual y re-
velada. 

Dice nuestro doctor: «cuando hay que probar que Dios ha ha-
blado, debe ser el obsequio racional conforme á la palabra de 
S. Pablo, v que á la razón toca averiguarlo , examinar y pesar 
los motivos de credibilidad hasta que se convenza y crea.» Ha-
blando de los infieles, como notamos en otra parte, que no co-
nocen todavía cual de las religiones que se les presentan sea la ver-
dadera , tendría cabida en algún sentido el principio que asienta 
Vigil: ellos por medio de la razón tendrían que averiguar, exa-
minar y pesar los motivos de credibilidad que les presentara la 
religión católica hasta que se convencieran que ella es la verda-
dera , para entrar por medio de tal convencimiento al campo ó 
gremio de la misma religión. Mas desde luego que el hombre ha 
entrado en la religión, esa misma razón que le dicta por los mo-
tivos de credibilidad que la religión que ha abrazado es la verda-
dera, le dicta á la vez que todo lo que ella enseña es verdade-
ro é innegable. Ahora bien: la religión católica enseña á sus hijos 
que la revelación de las verdades religiosas se hace al tribunal 
docente de la Iglesia y no á la razón particular de cada fiel; que 
á este tribunal toca examinar y averiguar las verdades que se le 
han ó no revelado; que él y no la razón es el encargado por Dios 
para proponer á tos fieles tales verdades, docete omnes gentes; que 
estos deben recibirlas de la palabra de ese tribunal docente, se-
gún lo enseña S. Pablo: fides ex auditn, auditus autem per ver-
bum Christi: ¿quomodo autem audient sine predicante (Rom. 
c. 10)? que á la razón, por ilustrada que sea, en este caso no le 
toca otra cosa que someterse al cautiverio de la fe en obsequio de 
Cristo, que habla por su Iglesia docente, según el mismo após-
tol: et omnem altitudmem extollentem se adversus scientiam Dei, 
et incaplmtatemredigentes omnem intellectum in obsequium Chris-
ti (Cor. 2, c. 10, v. 5); y que si la razón no quiere sujetarse á 
las verdades reveladas, enseñadas por la Iglesia, incurrirá en la 
condenación eterna , según la sentencia de Jesucristo: qui vero 
non crediderit condemnabitur (Marc. c. 16, v. 16). El obsequio 
de la razón entonces es muy racional, porque es ilustrada por la 
razón divina, á quien no puede sobreponerse, sino sujetarse á 

fin de no errar; y no sujetándose, ya no seria un obsequio, sino 
un orgullo irracional. En este sentido únicamente puede tener lu-
gar el otro pasaje de S. Pablo: rationabile obsequium vestrum: 
aunque otro es el sentido propio y literal de este testo, pues por 
entero dice así: « hermanos, os ruego por la misericordia de Dios, 
que ofrezcáis vuestros cuerpos á Dios en hostia viva, santa, agra-
dable á sus ojos, que es el obsequio ó culto racional que le de-
béis (Rom. 12, 1).» 

Si pues consta por lo dicho, que el Sr. Vigil defiende el racio-
nalismo é indiferentismo, queda desde luego justificada la quinta 
cláusula del breve condenatorio, que dice: enseña que cada cual 
es libre en abrazar y profesar aquella religión que guiado de la 
luz de la razón juzga verdadera. Sin embargo de esto, bastaba 
para quedar acreditada lo que dice en la pág. 92 de la diserta-
ción 14 de la obra, y en la 30 de su Análisis al núm. 5 0 , donde 
escribe: « Pero si en el discurso del exámen, para hallar la 
verdadera religión, se equivoca alguno, y tiene por verdadera . 
una religión que no lo es en realidad, ¿qué decir de tal hombre? 
Si su error es invencible, está obligado.... á conformarse con él; 
y si fuere vencible el error, por lo menos á no contradecir dicho 
dictámen.» ¿Qué tal?Si el error es vencible en la elección de una 
religión falsa ¿no debe el hombre contradecir el dictámen errado 
de su razón? ¿no debe abandonar la religión falsa, y buscar y 
abrazar la verdadera? ¿no es esto el indiferentismo vio que con-
dena Pió IX en dicha cláusula? La conciencia errónea vencible 
es aquella que, debiendo y pudiendo vencer el hombre, ó por-
que ya advierte el error, ó á lo menos duda de él, y advierte al 
mismo tiempo la obligación de vencerle; sin embargo omite cul-
pablemente vencerle y buscar la verdad (ita D. Thom., S. An-
tón., S. Alph. Lig. et omnes). Este error vencible es culpable, y 
el hombre siempre peca no desechándole con buscar la verdad. 
¿Cómo pues dice Vigil, que está obligado á no contradecirle? 
Claro es; porque nuestro doctor profesa los principios del indife-
rentismo. 

Con respecto al núm. 7.° del Análisis, en que persiste soste-
niendo á pesar de los cánones dogmáticos del Tridentino y de la 
bula Áuctorem fidei, que la potestad de establecer impedimentos 
dirimentes del matrimonio, dada á la Iglesia por su divino Fun-
dador , emana de. los príncipes, que es lo que condena Su Santi-
dad en la cláusula 7.a, en su respectivo lugar de esta obra le ha-
remos ver su error heretical, y desvaneceremos sus sofismas. Tam-
tyeu en esta cláusula se nota uua adulteración del breve, que 



quizá inocentemente hizo el Mensajero de Francia, y que ha se-
guido Yigil. Pío IX no hace recaer el adverbio impíamente en la 
palabra se la ka arrogado la Iglesia de Cristo; sino en la otra 
afirma Vigil, como puede verse en la copia del original que he -
mos aducido. 

En la contestación que da Vigil á la cláusula 12.a del breve 
que nos ocupa, convida á los que hayan leido sus disertaciones 
para que digan , si en ellas se ha hecho una monstruosa mezcla de 
lo celestial con lo terreno, de l o sagrado con lo profano, dé lo su-
mo con lo ínfimo; que es lo que hace notar Su Santidad. Nosotros 
las hemos leido con ojo imparcial y lo hemos evidenciado en esta 
refutación. También en ella hemos" hecho ver con razones sólidas, 
que para dirimir las cuestiones de jurisdicción la Iglesia es supe-
rior á la potestad terrena. 

Por lo que dijimos en el cap. 11 de este escrito queda satisfe-
cho lo que opone nuestro doctor á la cláusula 13 del breve con-
denatorio. En aquella misma respuesta añade Vigil,, que es falso 
que él haya afirmado que los concilios ecuménicos hayan errado 
en definir las cosas de fe y de costumbres.—Hemos notado y ha-
remos observar á nuestros lectores en varios puntos de nuestro 
Equilibrio la verdad, que aquí niega vigil. Sin embargo diremos 
ahora: nuestro adversario, despues que se ha hecho cargo de las 
definiciones dogmáticas del concilio de Trento sobre la nomina-
ción é institución de obispos, el derecho de poner impedimen-
tos al matrimonio , y sobre el divorcio, enseña como verdadero lo 
contrario á lo definido. Luego cree y enseña que el concilio ha 
errado en sus decisiones dogmáticas. Vigil, admitiendo por tri-
bunal supremo é infalible en puntos de religión la opinion parti-
cular, ó sea general, y no al Espíritu Santo, que habla por los 
concilios, interpreta las decisiones de estos según su razón capri-
chosa, poseída de un pensamiento dominante, que en la introduc-
ción á su obra nos avisa le ha de acompañar en sus disertaciones; 
pensamiento, que no es simple, sino compuesto de ideas protes-
tantes, jansenísticas, etc.: . para este pensamiento dominador pues 
no hay definición de fe en los puntos sobredichos del Tridentino. 
Pero ¿acaso nos engañamos? El mismo ha escrito en la pági-
na 46 de su Análisis estes terminantes palabras : «Si la materia 
es controvertible, ó se disputa sí esto y aquello es civil ó espiri-
tual, no reconozco por juez competente^ ía autoridad, sea ecle-
siástica ó política, sino á la conciencia del género humano en el 
campo de la discusión.» ¡ La autoridad eclesiástica, ni en concilio 
ni fuera de él , no es juez competente para declarar si una rnate-

ria pertenece á su jurisdicción, si es espiritual y no civil, si es ó 
no revelada! ¿ Para qué pues Jesucristo ha instituido el tribunal 
de la Iglesia? ¿Para qué diría á los apóstoles y á sus sucesores: 
el Espíritu Santo que os enviaré, os sugerirá toda verdad ? ¿Para 
qué diria el Espíritu Santo: la Iglesia es la columna y firmamento 
de la verdad? ¿Para qué reunirse tantas veces en concilio todos 
los obispos de la Iglesia para determinar lo que es Ó no punto es-
piritual ó verdad revelada? Gran parte de los dogmas que se han 
definido desde los primeros siglos de la Iglesia, antes de cuya 
definición se controvertía si eran cosas espirituales ó verdades 
reveladas, ó bien cosas civiles ú opiniones humanas, no serán 
dogmas;porque, según Vigil, la Iglesia no era tribunal compe-
tente para declararlos! ¡ Luego no hay Iglesia docente, luego 
míente el Evangelio: luego la conciencia del género humano es el 
único Espíritu. Santo que enseña lo que es espiritual y verdad re-
velada! ¡ Cuantas paradojas impías producen los que se apartan 
de la cátedra de S. Pedro! No me admiro ahora, que en la pá-
gina l ia de la 3.a disertación haya escrito Vigil, que la libertad 
de.emitir los pensamientos, ó la razón es el espíritu santo del 
siglo! 

En la pág. 42 del Análisis Yigil hace esta pregunta: « ¿ Estaré 
yo obligado, para ser hijo fiel y obediente de la Iglesia, á creer 
que he dicho en mi obra lo que no he dicho, porque el Papa ase-
gura positivamente que lo he dicho ? » ¡ Qué impavidez í Deslum-
hrado estaría nuestro doctor por el enojó concebido contra la San-
ta Sede, originado de la condenación que ha hecho de su obra, 
cuando escribía esta cláusula; pues llega hasta el punto de olvi-
darse del axioma eterno de justicia, que él mismo citaba á pági-
nas continuadas, y que juzgaba hacerle valer contra la misma: ' 
Nadie puede ser juez en su propia causa. Pero, ¿qué sirven las 
negativas del reo contra el supremo Juez, que juzga y sentencia 
en presencia de los testigos verídicos é imparciales, que deponen 
en contra, y del proceso formado, discutido y probado? «Nadie 
puede ser juez en su propia causa , repetiremos las palabras del 
mismo Vigil, porque no seria imparcial, porque habría juntamen-
te dos sentencias encontradas, y porque hacerse justicia á sí pro-
pio, no es acto de justicia, sino de'venganza (pág. 45 del Análisis).» 
Cuando la Iglesia juzga contra un autor, ó define unas cuestiones 
antes controvertibles, juzga v define con autoridad y en nombre 
de Aquel que dijo: «Yo estaré con vosotros hasta la consumación 
de los,siglos.—El que os oye, á mí me oye; el que os desprecia, 
á mí me desprecia.—El que no oye á la Iglesia sea tenido por 



gentil v publicado;» y entonces no es juez en propia cansa 
Adultera el breve del suino pontífice Pió IX nuestro bibliote-

cario cuando en la pág. 42 de su Análisis, hablando del origen 
de la inmunidad eclesiástica, suprimiendo la palabra respectiva-
mente , dice: « que Su Santidad calificó esta y otras proposiciones 
de escandalosas, temerarias, falsas, cismáticas, injuriosas á los 
romanos pontífices y á los concilios ecuménicos, emisivas de la 
potestad, libertad y jurisdicción de la Iglesia, erróneas, impías 
y hereticas. t> El santo Padre no da todos estos calificativos á la pro-
posición que asegura que la inmunidad de la Iglesia y de las per-
sonas, establecida por ordenación de Dios y por las sanciones ca-
nónicas, trae su origen del derecho civil ; sino afirma que le com-
pete alguno de los referidos, y por esto dice en el breve respecti-
vamente , adverbio qué cuidó de suprimir astutamente Vigil para 
calumniar á Su Santidad. A tal proposición á nuestro juicio le 
cuadran por lo menos los de temeraria y eversiva de la potestad y 
libertad de la Iglesia. En la obra de este escritor se hallan mu-
chas proposiciones y doctrinas á las que les convienen respecti-
vamente esas calificaciones que les da el Ven. Pió IX ; v nosotros 
en esta refutación hemos notado varias de ellas. 

Hemos omitido examinar los números 6 , 8 , 9, 10, 11 con sus 
respuestas del Análisis, porque quedan justificadas estas cláusu-
las del breve condenatorio, y desvanecidas las cavilosas contesta-
ciones que á ellas opone Vigil por lo que decimos en los respec-
tivos capítulos de esta obra, que tratan de esas materias, á los 
que remitimos á nuestros lectores. 

\ ~ ~ • j . . . . . . * . ' 

Al concluir de escribir estas páginas en refutación del Análisis 
del breve de Pió IX que Vigil acababa de dar á luz, se publicó 
un articulo en el periódico Revista, con el título de «Un grito pe-
ruano» justificando la merecida condenación que de la obra de 
este señor ha hecho el venerable pontífice. Aguardábamos que 
contestase á él para satisfacer á sus respuestas: mas viendo que 
nada ha sabido contestar; antes de poner fin á esta nota, juzga-
mos conveniente examinar algunas doctrinas que nuestro escritor 
ha vertido en los artículos que ha publicado en impugnación de 
la nota con queS. I . el Sr. Arzobispo acompañó el breve presen-
tado al supremo gobierno para el pase de estilo, y de otros escri-
tos que contra él se han publicado en el Comercio de Lima. En 
primer lugar, no comprendemos esas anomalías en que incurre 

con tanta frecuencia nuestro doctor. En la Rápida ojeada á ¡a 
nota del seTior arzobispo confiesa con S. I . que los obispos son 
jueces natos en materia de doctrina, y añade que, «cuando los 
demás obispos del orbe católico tengan en sus manos el breve 
de 10 de junio (que condena su obra) no ha de ser para dar 
muestra de sometimiento á lo definido porel papa como una pura 
y simple aceptación, sino para examinar lo que el papa ha exa-
minado , y para formar su juicio como el papa lo ha formado:» 
y sin embargo, despues que ha leido en la espresada nota del se-
ñor arzobispo que este por su parte acepta y se somete al men-
cionado breve. condenando las doctrinas y proposiciones que con-
dena después de haberse instruido de la obra condenada, se 
muestra refractario no solo á esta censura que de ella hace su in-
mediato prelado, el arzobispo, sino también con nueva obstina-
ción á la decisión definitiva de Su Santidad, y pregunta: ¿ Tal 
pronunciamiento tendrá virtud de obligar auna sumisión entera a 
loque se define? Semejante obligación supondría el privilegio de 
la infalibilidad. ¿Qué es esto, señor? Si el señor arzobispo es 
juez nato en esta materia, si él juzga en primera instancia des-
pués del debido exámen de la obra de Vd.; si el pontífice roma-
no ha juzgado en último recurso como supremo tribunal • ; por-
que A d no se somete al fallo de uno v otro que anatematizan 
su obra? ¿ no son los dos, según V d , jueces natos en materia de 
aoctnna? Aunque careciesen unidos del privilegio de la infalibi-
idad, ¿su juicio no seria preponderante al de Vd. que en la ma-

teria es un simple discípulo y humilde subdito de ellos? Aunque 
sea verdad que la Iglesia en un concilio general no ha definido 
por heretica la proposición que niega la infalibilidad del romano 
pontífice; es sm embargo una doctrina cierta v comunísima en-
tre os santos padres y doctores católicos, de manera que el ne-

S í ™ i P°ir. m e n ° S " n a t e m e r i d a d - y á l o s (l»e lo hacen S. Je-
rónimo Ios llama perjuros, S. Cipriano cismáticos ó separados de 

olo a f S V ° T C o n S t a n c i e n s e A p e l l i d a herejes. Lo pro-
pio afirma el angélico doctor Sto. Tomás con estas palabras • üet 
^ l ^ e n ^ t ^ d o algunas cosas de fe por 7a aZ-

de ^glesta, cuya autoridad reside princ pálmente en el 
r a h r t qUÜn ***** A su creencia. Y en 

T t t ? / r ] a j e : ,-4 la auí0ridad tos del romano pontíZ 
p e me determinar deun modo definitivo los dogmas de fe Z a 
qm t dos los crean con asenso inconcuso. Y hdazon d eito s 

qu una debe ser la fe de toda la Iglesia: lo que no « 
guardar, si las cuestiones de la fe no se determinasen por 



preside á toda la Iglesia. (Véase á S. Alfonso Lig. Teol, Mor. 
1.1, disert.de Román. Pontif. §. l. — S. Thom. 2, 2, q. U , 
art. 2 , ad o ; -— et ibid. q. 1 , art 10.) Esta ha sido la práctica 
de la Iglesia en todo tiempo, aplaudida por los concilios genera-
les , y así lo decretaron los concilios ecuménicos de Yiena y de 
León por estas palabras: Las cuestiones,que se originan cerca de 
la fe, deben definirse por el juicio del romano pontífice. (Véasela 
nota del-primer tomo sobre esta materia.) 

Yo no tengo por infalible al romano pontífice, dice Vigil. Pe -
ro , ¿acaso las doctrinas condenadas por el breve de 10 de junio 
son únicamente condenadas por el romano pontífice? ¿no lo han 
sido muchas de ellas por los concilios generales y particularmente 
por el Tridentino? Los cánones de este sobre la nominación é ins-
titución de obispos, sobre la facultad de poner impedimentos di-
rimentes al matrimonio, sobre el divorcio dé los casados v sobre 
otros puntos , dé que habla nuestro autor en su obra, son dog -
máticos, y el concilio fulmina la escomunion contra los que de-
fienden lo contrario; y sin embargo este impávido escritor tiene 
la temeridad de impugnarlos y de defender lo "contrario á lo que 
ellos definen. En la bula dogmática Auctorem fidei, aprobada por 
el unánime consentimiento de todos los obispos, se condenan 
también otras proposiciones que él sostiene á sabiendas y contra-
diciendo é impugnando dichas definiciones. ¿Tampoco serán in -
falibles los concilios generales y el cuerpo episcopal unido con su 
cabeza en materias de doctrina? 

Pero si el Sr. Vigil no reconoce el privilegio de la infalibilidad 
en el romano pontífice y tiene por de ningún valor la censura del 
señor arzobispo, á lo menos debiera acatar en ellos el derecho de 
mandar,.y en sí el deber de obedecerlos como á legítimos prela-
dos que Jesucristo le ha dado para que le ri jan y gobiernen en las 
cosas espirituales y religiosas. El Vicario de Jesucristo en su bre-
ve no solo condena las doctrinas y proposiciones de su obra con 
varios calificativos hasta el último de herético ; sino que también 
con autoridad apostólica manda ,que no se lea, y que todos los que 
la tuviesen, sean obligados á entregarla y consignarla en las ma-
nos de sus respectivos ordinarios, tan luego cómo llegasen á su 
noticia sus letras apostólicas, sin que obste cosa alguna que hu-
biere en contrario. ¿Porqué pues no obedece á esté mandato de 
su legítimo prelado? Aquí no se trata ya de creer sino de obrar 
para evitarla ruina espiritual del alma, en cuyo caso, según el 
mismo Vigil, debemos obedecer. Si este señor es virtuoso, hu -
milde y sumiso, debe prestar obediencia y obsequioso respeto á 

estas palabras de Jesucristo que, hablando de los prelados, dice: 
hl 1ue os °!fe' á mi me oye, y el que os desprecia , á mi me des-
precia : y á estas otras del Espíritu Santo: «no querer sujetarse 
ni obedecer, es una especie de pecado de idolatría: quasi pecca-
tum anolandi est, repugnare; et quasi scelusidololatriw, nolle ac-
quiescere (1 Reg. cap. 15, v. 23) . -No estov obligado á una su-
misión entera al breve de Pió I X , dice, porque el papa no es 
infalible! —¡Qué principio tan funesto! ¿Acaso es infalible el 
padre de familias que manda alguna cosa á sus hijos? ¿Acaso 
son infalibles los príncipes, las cámaras legislativas y los jefes del 
gobierno en sus leyes y mandatos? ¿y por esto no se han de obe-
decer? Dijimos repetidas>eces que si se pusiesen en práctica 
los principios de Vigil, veríamos destruidos los gobiernos, las 
naciones en anarquía, y por el suelo el edificio social. 

Despues que se le hizo ver á nuestro doctor por un sacerdote 
de Lima que la-cláusula del breve que cita en los. números 3 v i 
de su Análisis, es adulterada, y que:lo que condena el sumo 
pontífice en ella es la proposicion que se registra en el tomo 6.° 
disert. 14, pág. 53 de su obra que dice: «pero la Iglesia no ha 
dicho, ni dirá jamás, ni le toca decir—quien-negáre que la reli-
gión de Jesucristo es la única verdadera, sea escomulgado -—sin 
embargo de enunciar una verdad; pues su conocimiento es obra 
de la razón ó del exámen que se haga de los motivos que llaman 
de credibilidad, etc.» ha sostenido que en esa proposicion nada 
hay digno de ser censurado, añadiendo por via de comparación 
que la existencia de Dios, porque es conocida por la razón natu-
ral no es objeto de definición dogmática ni artículo de fe, apo-
yado en estas palabras de Slo. Tomás: Deum esse, el alia hufus-
modt nonsunt articuli fidei, Veamos si en esa proposicion hay 
cosa digna de censura, y si la existencia de Dios es artículo 
de fe. 

El argumento en que el Sr. Vigil apoya su proposicion que di-
ce: la Iglesia no ha dicho ni dirá jamás, ni le toca decir—quien 
negáre que la religión.de Jesucristo es la única verdadera, sea 
escomulgado;—es, como vimos, porque su conocimiento es obra 
de la razón o del exámen de los motivos de credibilidad. Antes de 
entrar en la discusión de este reparo, notaremos que es falso que 
la Iglesia nunca haya definido.ó declarado como dogma esa pro-
posicion: la religión de Jesucristo es la única verdadera. Omi-
tiendo acumular varios testos de los libros revelados, donde se 
lee, «que la Iglesia es un rebaño con su pastor; que el que no 
oye á la Iglesia será tenido por gentil y publicanO; que el que 
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no cree en lo que enseña la Iglesia evangélica será condenado ; 
que la Iglesia es la casa de Dios, la columna de la verdad ; que 
Cristo es cabeza de la Iglesia y el Salvador de este cuerpo etc.;» 
palabras que espresamente enseñan que la religión de Jesucristo 
es la única verdadera, fuera de la cual no hay salvación ni ver-
dad , diremos que esa proposicion ha sido definida como verdad 
revelada y dogma de fe varias veces por la Iglesia. 1 .a En el 
símbolo de los apóstoles, en que se hace esta profesion : Creo en 
la.Iglesia católica.' 2.a En el concilio general de Nicea y en el de 
Constantinopla en que se formuló el símbolo llamado Niceno, 
detiniendo que la Iglesia es Una, Santa, Católica y Apostólica. 
3 a En casi todos los concilios ecuménicos en que, al empezar sus 
sesiones, se ha recitado ese símbolo en que se hace profesion de 
que la Iglesia de Jesucristo es la única verdadera, pronunciando 
los padres anatema contra los que no lo creen , y teniendo por 
anatematizados á los herejes que se separan de ella. 

Tenemos pues ya una prueba de que tal proposicion puede ser 
revelada v por consiguiente objeto de una definición dogmática, 
sin que embargue la parte que pueda tener en su conocimiento la 
razón, examinando los motivos de credibilidad para apoyar su 
asenso. El Espíritu Santo la reveló : luego era objeto que podia 
ser revelado. Nadie negará á Dios la facultad de hablar al hom-
bre y comunicarle no solo los secretos que ignora, sino también 
las cosas que sabe y conoce, confirmándole en tal conocimiento y 
robusteciendo la autoridad de la razón humana de suyo limitada 
y espuesta á mil ilusiones, con el peso de la autoridad de la ver-
dad eterna, esencial é infalible. Esto lo hacen aun los hombres 
que participan á otros cosas que no ignoran, apoyando sus con-
vicciones con otra autoridad y con nuevas razones, con las cua-
les se arraiga mas el conocimiento de la verdad y recibe nueva 
fuerza para cautivar el asentimiento humano, v disipar sus du-
das : ¿y negaremos tal facultad á Dios? Para que el conocimiento 
de la religión única verdadera, adquirido por el exámen que la 
razón hace de los motivos de credibilidad, pudiese escluir la au-
toridad de la revelación divina, seria necesario que el conoci-
miento humano llegase á tal punto de certidumbre é inerrancia, 
fuera del cual no pudiese escogitarse otro mayor v superior á él ; 
pero está visto que esto jamás puede suceder, á no ser que divi-
nicemos á la razón humana y elevemos su inteligencia al nivel de 
los altos conocimientos del Ser Supremo. No hay pues ningún in-
conveniente en que el conocimiento de la religión verdadera, ad-
quirido naturalmente por el discurso de la razón en el exámen de 
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los motivos de credibilidad, se perfeccione y robustezca por la 
autoridad de Dios revelador de la misma verdad conocida, y sea 
por lo tanto un objeto de fe. 

Recurrir á las pruebas de credibilidad, es confundir los motivos 
de credibilidad relativos al sistema general de la religión con las 
pruebas ó fundamentos de cada uno de los dogmas: unas son las 
pruebas de la necesidad y existencia de la revelación, y otras 
las pruebas de las . verdades reveladas; á las primeras se les dá 
el nombre de motivos de credibilidad, y á las segundas el de prue-
bas de esas verdades reveladas: las primeras son para convencer 
al mfiel y fortalecer al fiel en la creencia de estas dos verdades: 
1.a que la religión cristiana es verdaderamente divina: 2.a que 
ese carácter de divina solo conviene á la religión católica; mas 
las pruebas de los dogmas de fe, son los fundamentos que la Igle-
sia ha tenido para creerlos y declararlos tales proponiéndolos á la 
creencia por la autoridad que para ello tiene recibida de su divi-
no Fundador. Distinto es, proponer á los fieles crean una verdad, 
a presentarles las pruebas de ella. La Iglesia hace uno y otro • 
anuncia esta verdad á todos para qué la crean , v presenta las 
pruebas de ella á los que sean capaces de examinarlas. ¿De don-
de sacaríamos una prueba directa .de la verdad de tantos miste-
rios inaccesibles para la razón humana, que enseña la religión 
de Jesucristo, si no fuese de la autoridad de aquel Dios que los 
revelo! Luego esta proposicion: la religión de Jesucristo es la 
única verdadera, es objeto de una definición dogmática: y como 
sea de fe que toca á la Iglesia el definir dogmáticamente, v efec-
tivamente haya definido que la religión de Jesucristo es te única 
verdadera ; se sigue que esta proposicion del Sr. Vigil: «Lalele-
sia no ha dicho ni dirá jamás, ni le toca deci r -quien negáre 
que 1a religión de Jesucristo es 1a única verdadera, sea escoSul-
g a d o ; - » es herética y por tal. 1a ha condenado el Ven. Pío IX 

Jamas se verifican mejor las palabrasdel real profeta: un abis-
mo l ama otro abismo, que en la comparación traída por el señor 

' f f p a c i ó n de la proposicion antes espresada. Para 
piobarla anadio que tampoco 1a existencia de Dios es objeto de 

r T Z T ^ ' Di a r t í C u l 0 d e f e P°r ^ r conocida por la 
razón natural, citando en su apoyo unas palabras de Sto. Tomás 
que dicen \Deum esse, et alia hujusmodi, quw per ratlmZ-
turalem noapossunt esse de Deo ,ut dicitur Roían. 1 non simi 
articuh fidei sed prmmbula ad artículos (Part. 1 « T 
art. 2 , ad 1). Pasamos en silencio lo impar de la c o m S o n ' 
pues los motivos de credibilidad son una píueba i n d ñ S S 



lleva al conocimiento de la verdadera religión; y las cosas cria-
das , como efectos de la primera causa, son pruebas directas que 
naturalmente nos conducen al conocimiento de la existencia de 
Dios. Si el Dr. Yigil entendiera que la existencia de Dios no es 
artículo de fe en el sentido en que lo decia el angélico doctor, 
aunque su aserto no seria admisible, no podria sin embargo cen-
surarse con alguna nota teológica. Sto. Tomás decia que la exis-
tencia de Dios, conocido como autor de la naturaleza por la sola 
razón, para algunos que conociesen tal existencia como una de-
mostración (que ciertamente no son los mas de los hombres) no 
seria artículo de fe; porque, según sus principios, la ciencia y la 
te cerca de una misma cosa y bajo el mismo respecto son incom-
patibles ; pero que ciertamente lo seria para aquellos que son in-
capaces de comprender una demostración tal como es la existen-
cia de Dios conocida por las criaturas. Nosotros respetamos la 
doctrina del Angel de las escuelas, pero no podemos convenir con 
ese su principio, que ha merecido la censura de algunos doctos 
por no ser muy conforme á la Escritura, á los símbolos de la fe, 
á la doctrina de los santos padres y de los concilios, y aun á la 
del mismo santo doctor, como veremos. Este principio supone en 
todos los hombres un grado igual de inteligencia natural para 
conocer la existencia de Dios, y que esta inteligencia, por su na-
turaleza limitada, no puede recibir mas grados de evidencia y 
certidumbre por la autoridad de Dios infalible que reveíalas ver-
dades; lo que es falso. Aunque todos los hombres tengan una idea 
de la existencia del Ser Supremo, no en todos llega á igual grado 
de evidencia, y auna algunos de los hombres doctos no han de-
jado de venir dudas, aunque infundadas, sobre este punto. Era 
pues necesario que el mismo Dios fortaleciera la debilidad de los 
conocimientos de la razón humana sobre el particular con la au-
toridad infalible de la revelación; v este grado superior de certi-
dumbre y evidencia que la autoridad de un Dios infinitamente 
veraz é infalible añade al conocimiento natural de la razón limita-
da y falible, es el que constituye el motivo sobrenatural de la fe , 
distinto del motivo natural de la razón, y el que hace que la 
existencia de Dios sea objeto de definición dogmática y artículo 
de fe. Cuando conocemos tal existencia por el discurso de la ra-
zón , el asenso de esta á la verdad procede de un principio natu-
ral , y no es un acto de fe: mas cuando creemos en la existencia 
de Dios porque él la ha revelado, el asenso de la razón á tal ver-
dad es de un orden sobrenatural que procede de la autoridad su-
mamente veraz é infalible del Dios que revela, y es un acto de fe. 

Yerra pues el Sr. Yigil cuando dice, «que no pudiendo creerse á 
la palabra de Dios sin saberse previamente que hay Dios, este 
convencimiento es preámbulo á la fe, v no puede ser objeto de 
definición dogmática.» El convencimiento de que hay Dios, di-
remos nosotros, adquirido por la razón natural no es preámbulo 
á la fe, sino el convencimiento de tal existencia adquirido por la 
autoridad del Dios que la revela, que es el fundamento de toda re-
velación , y como objeto revelado puede ser y es objeto de defini-
ción dogmática. Admitido este principio de Vigil no habría nin-
gún dogma de fe ; porque debiendo ser sobrenatural el fundamen-
to de la revelación , y no siendo la existencia de Dios, según él, 
sino un fundamento natural, todas las verdades reveladas proce-
derían de un principio natural, y por consiguiente no serian dog-
mas de fe sobrenatural. Dios cómo autor de la gracia, y no como 
autor de la naturaleza, es preámbulo, principio y fundamento de 
la fe ó de la revelación, y no pudiéramos creer á la palabra de 
Dios en el orden sobrenatural, sin saberse previamente por el 
mismo orden que hav Dios. Fides ex auditu •: auditus aulem per 
verbum Christi. (Rom. 10, v. 17.)-

Volviendo á Sto. Tomás diremos en su defensa; que, cuando 
dice que la existencia de Dios no es artículo de fe-,, habla de ella 
en el orden natural, prescindiendo de toda revelación; mas su-
puesta ya hecha, dice en general que la existencia del Ser Supre-
mo y su Providencia, bien que conocidas naturalmente por la ra-
zón , son artículos de fe. Hé aquí sus palabras: « Todos los artí-
culos de fe implícitamente están contenidos en algunos principales 
creíbles, á saber, que se crea que Dios existe v que tiene provi-
dencia de la salud de los hombres , según aquello del Apóstol á los 
hebreos:—es necesario que el que se llega á Dios, crea que havDiós, 
y que es remunerador de los que le buscan.—En el Ser divino 
pues están incluidas todas las cosas que creemos existir en Dios 
eternamente, en las cuales consiste nuestra bienaventuranza. Mas 
en la fe de la Providencia están incluidas todas las cosas que se 
dispensan por Dios temporalmente para la salud de los hombres, 
las cuales son camino para la bienaventuranza. Omnes articuli /?-
dei implicité continentur in aliquibusprims credibilibus, scilicét, 
Htcredatur Deus esse; et Providentiam habere área hominum sa-
lutem: secundum illud ad Ilebmos 11: — Accedentem ad Dextm 
oportetcredere quia est, etquod inquirentibus se remunerator sit.— 
In Esse enim divino includuntur omnia, qim credimus in Veo 
(Bternalüer existere, in quipus nostra beatitudo consistit. In fide 
aútem Providmtüe includuntur omnia, qúce tmporaliter a fíeo 



dispcnsantur ad hominum salutem, quce sunt via in beatitudinm 
(2, 2, q. 1, art. 7, ad 4). El angélico doctor jamás negó que la 
existencia de Dios fuese objeto de revelación y de definición dog-
mática, como hace el Sr. Yigil fundándose indebidamente en la 
autoridad del Santo. Nada prueban en su favor las palabras del 
P. Henno, pues el mismo asienta esta proposicion: « Todo hom-
bre está obligado á creer en la existencia de Dios absolutamente 
por la divina revelación, aunque esa existencia le sea á él evi-
dente.» Y cuando dice que. semejante acto no es en rigor acto de 
fe, se refiere al asenso humano dado esclusivamente al conoci-
miento natural que ha adquirido por la razón, y no al asenso á la 
autoridad de Dios que revela. 

Pero el Sr. Vigil, apartándose del sentido con que hablan san-
to Tomás y los teólogos, borrando la distinción necesaria de la 
existencia de Dios en el orden de la naturaleza, de ella misma en 
el orden de la gracia, asiente independientemente de las escepcio-
nes , y en fuerza de su propia índole y naturaleza la proposicion 
general y absoluta: La existencia de Dios no es objeto de defini-
ción dogmática, ni articulo de fe. Esto es ya negar uno de los 
principales dogmas de nuestra religión, tan espreso en la divina 
Escritura, en los símbolos de la fe ven la divina tradición. El pri-
mer precepto que Dios dió á Moisés, fué-el de creer en el dogma 
de su existencia que le revelaba,: Yo soy el SeTior tu Dios no 
tendrás dioses ajenos delante de mí. (Exod cap. 20.) El Espíritu 
Santo por S. Pablo nos dice: Sin fe es imposible agradará Dios: 
pues es necesario que el que se llega á Dios crea que hay Dios, y que 
es remunerador dé los que le buscan, [kd flebr. c. 11, v. 6.) Y así 
en muchos lugares de la Escritura. En el símbolo de los apóstoles 
se pone por primer artículo de fe la existencia de Dios, aun como 
autor de la naturaleza, no embargante él conocimiento que como 
tal tenemos por la razón: Creo en Dios, Padre Todopoderoso, 
Criador del cielo y de la (ierra. Lo mismo en el símbolo Niceno 
compuesto y definido contra los airianos por los padres de aquel 
concilio general, y confirmado despues en el de Constantinopla 
contra los herejes macedonianos, en que se lee: Credo in umm 
Deum, Patrem Omnipotentem, Factorem cceli et terree, etc. En cu-
yas palabras es de notar que no decimos: Conozco á Dios, sino 
creo en Dios, Criador del cielo y de la tierra: donde se vé que 
hacemos un verdadero acto de fe. 

La divina tradición está bien espresa en los escritos de los san-
tos padres. S. lreneo dice que esta és la fe que hemos recibido de 
los apóstoles, y que tiene toda la Iglesia: creer en la, existencia de 

Dios etc. : Ecclesia per universum orbem usque ad fines terree se-
minata, et ab apostolis et a discipulis eorurn accepit eam fiderà, 
quce est in unum Deum, Patrem Omnipotentem, etc. (Contra haìre-
sés, lib. 1, cap, IO.) Lo confirma S. Ambrosio por estas palabras: 
Credatur symbolo apóstolorum, quod Ecclesia romana intemera-
tum semper custodii et servat. (Epist. 1, class. 4, ad Siricium.) San 
Juan Crisòstomo, hablando á los fieles les décia: « Repetid lo mis-
mo que oís de nosotros : Creo en Dios, y poned esta creencia en 
el fundamento de vuestro corazón. (Homil. 2 in Svmb.) ». A este 
tenor hablan los demás santos padres, haciendo notar que. está es 
la fe de la Iglesia universal. La existencia de Dios pues es objeto 
de definición dogmática y artículo de fe. 

La simple lectura de la Carta.al papa y del Análisis del breve 
convencerá á cualquiera que al escribirse no ha dirigido la plu-
ma la justicia, la razón, la circunspección y el respeto de un hi-
jo al padre, sinó el orgullo, la insubordinación, la injusticia, la 
calumnia, el espíritu insultador y una pasión exaltada hasta el . 
despecho. Se queja en el Análisis de que Su Santidad haya dicho 
en su breve, que Vigil ha escrito su obra con desfachatez, auda-
cia e impiedad;,porque según él, este lenguaje no es debido á la 
dignidad del papa; sin advertir que él allí propio pisa todas las 
reglas de una urbanidad circunspecta y del respeto debido al pro-
pio prelado, tratando al santo Padre v á otros'prelados de la Igle-
sia, sus consejeros, bajo el nombre de Curia romana,—de irra-
cional , de fenómeno irregular, anacronismo del siglo, causador 
de incalculables males, revolucionario de los pueblos contra sus 
soberanos, corruptor de escritores, diseminádor de discordia en-
tre los hombres, estraviador de las conciencias de los eclesiásti-
cos, usurpador de derechos ajenos,—y otros insultos indebidos 
que en su furor le brinda. ¿Quemas han hecho los mas despecha-
dos herejes? ' 

Cuando leimos en la Carta de nuestro escritor al papa qué su 
único tribunal en la tierra es Jesucristo ; en su Análisis que no 
hay autoridad en el mundo ni secular ni eclesiástica capaz de poder 
fallar sobre sus disertaciones ; y en su contestación al de antaño, 
que ni el papa ni todos tos obispos del orbe católico son capaces 
de arredrarle en ésta'parte; perdimos las esperanzas de poder 
conseguir algo con nuestra humilde refutación con respecto á él. 
Mas ahora, leyendo en su artículo de 2 de enero estas palabras : 
« Manifestadme las equivocaciones y los errores que hubiese co-
metido, y me vereis daros las gracias por haberme convencido ;» 
se reanima nuestra esperanza, en el supuesto que procedas d e . 



un corazón recto y de buena fe. Imitad pues, ó sacerdote del 
Señor, le diremos, imitad el ilustre ejemplo de treinta obispos de 
Francia que, al recibir la bula del papa que condenaba las cinco 
proposiciones del libro de Jansenio, algunos de los cuales habían 
firmado una carta á su favor, la aceptaron con respeto, le rindie-
ron obediencia y escribieron otra carta á Su Santidad, en que ma-
nifestando su sincera adhesión á la condenación apostólicay aplau-
diendo que hubiese seguido la antigua regla de la fe y el ejemplo 
de sus santos predecesores Inocencio I y Dámaso, le decían entre 
otras cosas : « que las sentencias dadas por los Vicarios de Jesu-
cristo para asegurar la fe, á consulta de los obispos, ya sea que 
en ellas se inserte ó deje de insertarse su dictamen, están fundadas 
en la autoridad divina y suprema que tiene sòbre toda la Iglesia, y 
á la cual están obligados todos los cristianos á sujetar su razón. 
(Berault Rercastel, Jlist. Ecles. t. 26, lib. 76, n. 35.)» Imitad á 
Jansenio, quien poco antes de morir, escribió al romano pontífice 
en estos términos : ¿Qué cátedra consultaremos sino aquella en 
que no tiene entrada la perfidia ? "¿ A qué juez recurriremos sino 
al Vicario de Aquel que es el camino, la verdad y la vida? Bajo 
su dirección estamos siempre exentos del error ; y jamás permiti-
rá Dios que desbarremos, siguiendo los pasos de su Vicàrio. Así, 
todo lo que he pensado, dicho ó escrito en este laberinto de dis-
putas , lo pongo á los pies de vuestra Santidad, aprobando, re-
probando , defèndiendo y retractando según se me prescriba por 
aquella voz de trueno que sale por aquella nube luminosa de la 
silla apostólica (Berault. Bere. Ilist. Ecles. tom. 25, lib. 73, 
núm. 47).» Imitad á Febronio , de cuya doctrina habéis llenado 
vuestras disertaciones/ quien en la Retractación dirigida al ve-
nerable Pio VI, le decia : « No habiendo cosa mas grande ni mas 
digna de un hombre de bien, como el confesar un error conocido 
y espiar con la enmienda la culpa que se ha cometido, reconozco 
y lloro, v lloraré toda mi vida el error que me provino del indis-
creto celo de reunir los protestantes á la Iglesiácatólica v á la Santa 
Sede romana , y del empeño de aplicar también con este mismo 
fin los usos y prácticas, no sin exagerarlas, de iglesias particula-
res á todo el resto de la Iglesia. Por lo deniás, despues de confe-
sar mi culpa y pedir rendido el perdón de ella á y . S. paternal, 
yo tengo deliberado y me he impuesto un deber, no tan solo de 
ser un defensor el nías esforzado de los derechos y decoro de la 
Santa Sede, sino también de someter al juicio de la misma mis 
libros y mis luces, sin poner término á mi sumisión. La autoridad 
que competeá V. S , v en la que reconozco la de Jesucristo mis-

me , es la que me ha arrancado el error. Así que con todo el ren-
dimiento con que deseo vivir y morir, depongo mis actuales y 
genuinos sentimientos acerca del estado de la Iglesia y derechos 
supremos de la silla del príncipe de los apóstoles, S. Pedro, ante 
los venerables pies de su Sucesor, que son los siguientes.» Sigue 
una serie de proposiciones católicas en retractación de las que an-
tes habia sostenido en sentido contrario. ( Véase tal Retractación 
en un cuaderno impreso en Lima en 1840, impr. deMasias). 
Imitad por fin al ilustre Fenelon, el que nunca tuvo mérito mas 
sólido, nunca fué mas digno de veneración que cuando se sujetó 
sin vacilar á la censura apostólica de su libro , Máximas de los 
santos, del que se le condenaban veinte y tres proposiciones; y de 
tal manera que él mismo subió al pulpito á publicarla y aconsejar 
á sus fieles que se sujetasen á ella y la obedeciesen como él lo ha-
cia de todo corazon. ¿ Habéis seguido á estos talentos en defender 
el error? Imitadlos también en retractarse penitentes de haberle 
seguido. Entonces, y solo entonces ceñireis vuestras sienes de 
laureles inmortales, y no, prosiguiendo refractario en escribir 
contra los derechos de la Iglesia y de la Santa Sede; y os labra-
reis aquella corona eterna que os ha de hacer feliz en la man-
sión de los justos, corona que os arrebatan de la cabeza y os ha-
cen perder los escritos inútiles y perniciosos que publicáis. 

CAPÍTULO XXII . 

(a) En un artículo, impreso en Chile, que acompañó la publi-
cación del breve condenatorio de la obra de Vigil, se lee lo si-
guiente á nuestro propósito: «Por esto el breve de la silla apos-
tólica, no es, como quiera , la simple prohibición de un libro, 
sino la condenación de errores capitales y la decisión dogmática 
á que todo católico debe sujetarse so pena de dejar de serlo, sin 
que sea preciso esperar la publicación particular en cada obispa-
do , ni el exequátur del poder civil; pues que la promulgación 
hecha en Roma es suficiente para producir obligación en con-
ciencia , y las resoluciones dogmáticas no están sujetas ni pueden 
estarlo á pases ó adquisiciones de la autoridad temporal. 

»El concilio último de París, de acuerdo con lo que enseña la 
Iglesia universal y en los mismos términos que lo han hecho los 
demás concilios que se han celebrado en Francia en esta época, 
se espresa así:—Presupuesto este dogma (el primado de honor y 
jurisdicción del romano pontífice) , abrazamos todas y cada una 



un corazón recto y de buena fe. Imitad pues, ó sacerdote del 
Señor, le diremos, imitad el ilustre ejemplo de treinta obispos de 
Francia que, al recibir la bula del papa que condenaba las cinco 
proposiciones del libro de Jansenio, algunos de los cuales habían 
firmado una carta á su favor, la aceptaron con respeto, le rindie-
ron obediencia y escribieron otra carta á Su Santidad, en que ma-
nifestando su sincera adhesión á la condenación apostólicay aplau-
diendo que hubiese seguido la antigua regla de la fe y el ejemplo 
de sus santos predecesores Inocencio I y Dámaso, le decían entre 
otras cosas : « que las sentencias dadas por los Vicarios de Jesu-
cristo para asegurar la fe, á consulta de los obispos, ya sea que 
en ellas se inserte ó deje de insertarse su dictamen, están fundadas 
en la autoridad divina y suprema que tiene sòbre toda la Iglesia, y 
á la cual están obligados todos los cristianos á sujetar su razón. 
(Berault Bercastel, Jlist. Ecles. t. 26, lib. 76, n. 35.)» Imitad á 
Jansenio, quien poco antes de morir, escribió al romano pontífice 
en estos términos : ¿Qué cátedra consultaremos sino aquella en 
que no tiene entrada la perfidia ? "¿ A qué juez recurriremos sino 
al Vicario de Aquel que es el camino, la verdad y la vida? Bajo 
su dirección estamos siempre exentos del error ; y jamás permiti-
rá Dios que desbarremos, siguiendo los pasos de su Vicàrio. Así, 
todo lo que he pensado, dicho ó escrito en este laberinto de dis-
putas , lo pongo á los pies de vuestra Santidad, aprobando, re-
probando , defèndiendo y retractando según se me prescriba por 
aquella voz de trueno que sale por aquella nube luminosa de la 
silla apostólica (Berault. Bere. Ilist. Ecles. tom. 25, lib. 73, 
núm. 47).» Imitad á Febronio , de cuya doctrina habéis llenado 
vuestras disertaciones, quien en la Retractación dirigida al ve-
nerable Pio VI, le decia : « No habiendo cosa mas grande ni mas 
digna de un hombre de bien, como el confesar un error conocido 
y espiar con la enmienda la culpa que se ha cometido, reconozco 
y lloro, y lloraré toda mi vida el error que me provino del indis-
creto celo de reunir los protestantes á la Iglesiácatólica v á la Santa 
Sede romana , y del empeño de aplicar también con este mismo 
fin los usos y prácticas, no sin exagerarlas, de iglesias particula-
res á todo el resto de la Iglesia. Por lo deniás, despues de confe-
sar mi culpa y pedir rendido el perdón de ella á y . S. paternal, 
yo tengo deliberado y me he impuesto un deber, no tan solo de 
ser un defensor el mas esforzado de los derechos y decoro de la 
Santa Sede, sino también de someter al juicio de la misma mis 
libros y mis luces, sin poner término á mi sumisión. La autoridad 
que competeá V. S , v en la que reconozco la de Jesucristo mis-

me , es la que me ha arrancado el error. Así que con todo el ren-
dimiento con que deseo vivir y morir, depongo mis actuales y 
genuinos sentimientos acerca del estado de la Iglesia y derechos 
supremos de la silla del príncipe de los apóstoles, S. Pedro, ante 
los venerables pies de su Sucesor, que son los siguientes.» Sigue 
una serie de proposiciones católicas en retractación de las que an-
tes habia sostenido en sentido contrario. ( Véase tal Retractación 
en un cuaderno impreso en Lima en 1840, impr. deMasias). 
Imitad por fin al ilustre Fenelon, el que nunca tuvo mérito mas 
sólido, nunca fué mas digno de veneración que cuando se sujetó 
sin vacilar á la censura apostólica de su libro , Máximas de los 
santos, del que se le condenaban veinte y tres proposiciones; y de 
tal manera que él mismo subió al pulpito á publicarla y aconsejar 
á sus fieles que se sujetasen á ella y la obedeciesen como él lo ha-
cia de todo corazon. ¿ Habéis seguido á estos talentos en defender 
el error? Imitadlos también en retractarse penitentes de haberle 
seguido. Entonces, y solo entonces ceñireis vuestras sienes de 
laureles inmortales, y no, prosiguiendo refractario en escribir 
contra los derechos de la Iglesia y de la Santa Sede; y os labra-
reis aquella corona eterna que os ha de hacer feliz en la man-
sión de los justos, corona que os arrebatan de la cabeza y os ha-
cen perder los escritos inútiles y perniciosos que publicáis. 

CAPÍTULO XXII . 

(a) En un artículo, impreso en Chile, que acompañó la publi-
cación del breve condenatorio de la obra de Vigil, se lee lo si-
guiente á nuestro propósito: «Por esto el breve de la silla apos-
tólica, no es, como quiera , la simple prohibición de un libro, 
sino la condenación de errores capitales y la decisión dogmática 
á que todo católico debe sujetarse so pena de dejar de serlo, sin 
que sea preciso esperar la publicación particular en cada obispa-
do , ni el exequátur del poder civil; pues que la promulgación 
hecha en Roma es suficiente para producir obligación en con-
ciencia , y las resoluciones dogmáticas no están sujetas ni pueden 
estarlo á pases ó adquisiciones de la autoridad temporal. 

»El concilio último de París, de acuerdo con lo que enseña la 
Iglesia universal y en los mismos términos que lo han hecho los 
demás concilios que se han celebrado en Francia en esta época, 
se espresa así:—Presupuesto este dogma (el primado de honor y 
jurisdicción del romano pontífice) , abrazamos todas y cada una 



de las constituciones dogmáticas de la Santa Sede apostólica, co-
mo asimismo aquellas que conciemen á la disciplina general de 
? f ^Pec'almente las que se han decretado y promulgado 
desde la terminación del concilio Tridentino hasta el presente. 
Declaramos también y enseñamos que dichas constituciones no 
han menester la sanción del poder secular para ser recibidas por 
todos como norma de la fe y regla de conciencia. - Termina el 
articulo refiriéndose á la reproducción del breve de Su Santidad 
en la Revista Católica, y copiándolo además con el original latino 
para que nadie dude de su autenticidad.» (Véase el periódico Re-
vista de Lima 8 de noviembre de 1851.) 

• CAPÍTULO XXIII. 

(a) 1." Recursos de fuerza. No nos detendremos en refutar 
el articulo del Sr. Vigil sobre esta materia que se halla en la 
pag. 120 de la disertación 3.a Remitimos á nuestros lectores á los 
teologos y canonistas que tratan de ella , y en particular puede 
verse la carta X I que se halla en el tomo IX de la Biblioteca de 
religión pag. 129 de la impresión de París. Sin embargo notare-
mos que la Iglesia tiene por derecho divino su jerarquía de orden 
y de jurisdicción; tiene su fuero esterno independiente del civil; 
y que en virtud de este orden, y atendido el vigor de los cánones', 
todo clérigo o fiel oprimido por su obispo, debe apelar al metro-
politano , si este no le oye al patriarca ó primado, y así sucesiva-
mente hasta llegar á la cabezasuprema de la Iglesia; que así como 
en el derecho civil seria una monstruosidad apelar de un tribunal 
inferior civil en materias que á este competen al eclesiástico, ó al 
de otra nación, así lo es en el canonico apelar del eclesiástico al 
político; que el concilio Tridentino reprobó é inhibió qué los ma-
gistrados seculares prohibiesen á los jueces eclesiásticos escomul-
gar en ciertos casos, ó les mandasen revocar la escomunion por 
ser tal conocimiento propio de la Iglesia; que en la bula déla Ce-
na están «escomulgadas y anatematizadas todas las personas, así 
eclesiásticas como seculares de cualquiera dignidad que fuesen, 
que hacen recurso á las audiencias, cortes v jurisdicción de jue-
ces seculares, apelando del gravámen ó futura ejecución de letras' 
apostólicas , ó los que para lo dicho dan su consentimiento, favor 
ó consejo, aunque sea so color de obviar alguna fuerza ó violen-
cia (Conc. Trid. Sess. 25. De Reform. cap. 3 . - B u l a in Cama 
Domini art. 15 y 16). Y que finalmente esos recursos de fuerza 

entendidos en un sentido lato y general no solo serian de gran 
menoscabo de la autoridad eclesiástica ,< sino que abrirían ancha 
puerta á corruptelas y abusos, y seria un gérmen que destruiría 
la disciplina eclesiástica y regular; puesto que impedirían los 
efectos de las sentencias, autos y providencias que deben ser eje-
cutivas ; por cuyo motivo varios concilios y sumos pontífices para 
ocurrir á estos daños han dado las mas claras y serias disposi-
ciones. 

• 'i -
2.a Convocacion de concilios. Nada mas absurdo que el em-

peño que se toma Vigil de defender el derecho de convocar los 
concilios ecuménicos como propio de los príncipes y gobiernos por 
ser protectores de la religión, de tal manera « que si ésta no fue-
se ley del estado no tendrían que hacer en la convocación de los 
concilios, y entonces el romano pontífice como primado de la 
Iglesia universal convocaría los concilios generales, los patriarcas 
ó primados los nacionales, los metropolitanos los provinciales y 
los obispos los sínodos diocesanos. (Disért. 3.a pág. 146.)» Esta 
es materia de que tratan difusamente los teólogos, y por esto no 
ocupará largamente nuestra atención'. Preguntaremos sin embar-
go á nuestro doctor: por sancionar una nación una ley que de-
clara ser la religión católica la del*estado, ¿pierde ó queda des-
pojado el romano pontífice del derecho divino que como primado 
déla Iglesia universal le compete, de convocar los concilios ge -
nerales? ¿Delega por ese mero hecho tal facultad á los prínci-
pes y gobiernos? ¿A cual de estos, en ese supuesto, tocaría con-
vocar á todos los obispos del orbe católico? ¿al rey de España? 
¿al de Francia? ¿al presidente de alguna délas repúblicas ame-
ricanas? Pero entonces ¿ qué jurisdicción tiene el príncipe ó go-
bierno de alguno de estos estados sobre los obispos de las otras 
naciones? ¿como los príncipes ó gobiernos habían dé consentir 
que sus obispos obedeciesen á otro ajeno, á quien por ningún t í -
tulo están sujetos? Estas sencillas observaciones revelan la absur-
didad de la teoría que defiende nuestro doctor. Los concilios son 
asambleas de los prelados eclesiásticos que se reúnen para tratar 
asuntos espirituales: ellos tienen su jefe, el romano pontífice, que 
por derecho divino está encargado del gobierno de la Iglesia uni-
versal , y de juzgar de la necesidad de una convocacion conciliar: 
á él pues, atendida la naturaleza de las cosas y la institución d i -
vina , pertenece de derecho propio la convocacion de los concilios 
generales, y-la de los particulares á los demás prelados respecti-
vamente. Los príncipes y gobiernos, como hijos y protectores de 
la Iglesia, tienen el deber de secundar, favorecer'y facilitar tales 
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asambleas. Si los emperadores, cuando tenían el mando temporal 
de casi todo el orbe cristiano, convocaron varios concilios gene-
rales, lo hicieron juntamente ò de acuerdo con los romanos pon-
tífices , ó por el consentimiento v autorización de ellos, y solo 
puede decirse en un sentido lato"que tales principes convocaban 
los concilios. Véase á Belarmino, De Conciliis lib. 1, cap. 12, 
toni. 2, y á otros teólogos. 

3. ' _ El toque de las campanas. Mandó hacer Moisés de orden 
del Señor en el desierto dos trompetas de plata para convocar á la 
multitud ¿ diferentes objetos, según la variedad de sonido con 
que las tañían los sacerdotes, lo que debia ser estatuto perpetuo 
(ISum. cap. 10). Los primeros cristianos en tiempo de persecución 
no tuvieron ninguna señal para congregarse, sino que los citaba 
el diacono o el cursor á nombre del obispo. Despues de la paz 
dada a la Iglesia por Constantino se usaba de diferentes instru-
mentos, como trompetas, tablas, etc. Se refiere que en el siglo vi 
S. Colombano convocaba á media noche á sus monges, tocan-
do una campana para que fuesen al templo. En el siglo vu se 
fundían ya grande campanas : la Iglesia dispuso que las campa-
nas que habían de destinarse para su uso, fuesen bendecidas por 
el obispo, de lo que se hace ya mención en el siglo viu. 

Antiguamente la función de tocar las campanas pertenecía á los 
sacerdotes , á imitación de los hebreos, y no habia mas de una en 
cada iglesia: su número se aumentó despues para notar la dife-
rencia de fiestas y oficios. El asunto de las campanas ha mereci-
do su lugar en las decretales : la cesación de su sonido es una de 
las penas que acompañan al entredicho : no pueden colocarse en 
el campanario sin estar benditas y consagradas, v de lo contrario 
tiene el obispo facultad de hacerlas bajar : no deben servir para 
usos profanos, sino por consentimiento del obispo : su sonido 
anunciaba el regocijo en la recepción de los obispos y abades, mi-
rándose como caso estraordinario que alguna vez se" hubiesen to-
cado en el recibimiento de un principesecularl (Véase á Fagnano 
y González sobre el cap. Patentibus de privHegüs, y el cap. Cusios 
Ecclesia, de officio cuslodis, y al último sobre "el cap. final in 
causa, tit. 1 1 del lib. 2 , nota 7. — Baronío año 38, núm. 10.2 v 
siguientes.—Rich. art. Cloche.—Ferraris art. Campana —Bene-
dicto XIV, Instit. E Celes. 20.) 

Despues que el Sr. Vigil ha reconocido por lo dicho, que él mis-
mo alega, que el asunto de las campanas ha sido siempre de la 
competencia de la Iglesia y para fines sagrados ; despues que di-
ce: •< necesitan sin duda los fieles de alguna señal que los convo-
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que al templo, y les recuerde la observancia de ciertas devocio-
nes , y esta señal son ahora las campanas;» despues que concede: 
que el gobierno debe reconocer el derecho que tienen los minis-
tros de la Iglesia de poner en lugar público las campanas, y de 
tocarlas á diferentes horas, asienta en seguida con contradicción 
que es propio del gobierno civil darles un reglamento al caso, y 
ordenar que cuando fuese necesario sirvan igualmente para fines 
no eclesiásticos; y esto para que haya una distracción menos para 
aquellos cuyas tareas piden quietud y contracción , los enfermos 
estén libres de una grave molestia, y no se vea jamás en la so-
ciedad esa repugnante mezcla de un dolor público con un repique 
de campanas, ni desconcierten estas con sus tañidos lúgubres un 
regocijo general. (Disert. 3.a pág. 166, etc.) 

Si nosotros, discurriendo como nuestro adversario, dijéremos 
que compete á la potestad eclesiástica dar un reglamento á los jefes 
de la milicia sobre el uso del toque de las cornetas, cajas y mú-
sicas militares para que tañéndose en los cuarteles y por las calles 
en las fiestas civiles, no perturben los divinos oficios que se cele-
bran en el templo, no distraigan á los sacerdotes que adminis-
tran los sacramentos y á los fieles que oran en silencio en la casa 
de Dios, no impidan á aquellos cuyas tareas exigen quietud y con-
tracción , no molesten á los enfermos, y no se vea en la sociedad 
cristiana esa repugnante mezcla de un dolor particular ó público 
por la muerte, por ejemplo, del obispo con un toque alegre de 
cornetas, cajas y músicas, ó con un baile público, etc. ¿habla-
ríamos con exactitud? ¿seria nuestro discurso del agrado del 
Sr. Vigil y de los que piensan como él? Y sin embargo los princi-
pios son los mismos. 

Las campanas se tocan por el bien público de la sociedad cris-
tiana , y si algunos particulares reciben de su tañido alguna mo-
lestia, el bien particular debe ceder al bien común; y si de algún 
uso indiscreto de ellas resultase algún inconveniente público, está 
bien marcada la línea de conducta que debe seguir la potestad ci-
vil , y es, hacer su representación á la autoridad eclesiástica com-
petente para que remedie el abuso. Cosa monstruosa seria que la 
potestad política dispusiese del uso de una cosa que no es suya, 
como son las campana« del templo, cuya propiedad es de la Igle-
sia; y para fines profanos generalmente. Entonces las mismas 
campanas que sirven para llamar al santo sacrificio, y quedan 
señal de la elevación de la suprema Majestad, podrían servir, se-
gún la doctrina de Vigil, para convocar al pueblo á la diversión 
de toros ó cosas semejantes. ¿ Y no seria esto una mezcla repug-



nantéde lo profano con lo divino? En Roma el senado hace uso 
del tañido de una campana grande para varios actos civiles; pero 
es una campana diferente de las de las iglesias que tiene colocada, 
én la torre del Capitolio, y que por su distinto sonido y modo de 
tañerse es bien conocida.1 ' 

Los filósofos del siglo pasado querían que se prohibiese el tañi-
do lúgubre de las campanas al espirar un cristiano y en los fune-
rales para borrar de su memoria el pensamiento de la muerte. El 
Sr. Chateaubriand por el contrario admiraba aun en esta parte 
mil relaciones secretas y saludables con el corazon del hombre. 
«¡ Cuantas veces, dice, en el silencio de la noche, los fúnebres 
toques de una agonía, semejantes á las lentas pulsaciones de un 
corazón moribundo, han aterrado á una esposa adúltera que los 
escuchara! ¡Cuantas veces.penetráran hasta los oidos'del ateo que 
en su vigilia impía osaba tal vez escribir contra la existencia de 
Dios! Escápasele la pluma déla mano, y cuenta con espanto el < 
clamoreo de Ja muerte que parece le está diciendo: ¿ Por ventara 
no hay Dios? ¡ Ah! ¡ porque no vinieron estos sonidos á espantar 
el sueño de nuestros tiranos! ¡ Admirable religión, que con sólo el 
golpe de un mágico metal, puede trocar en tormentos los place-
res, conmover al ateo,.y hacer caer el puñal de las manos del 
asesino!» (Genio del cristianismo, tom. 4.° cap. 1;°) 

4.a Los gastos funerales. Dice el Sr. Vigil : no puede impedir 
el príncipe protector que los cadáveres de los cristianos" sean en -
terrados con rito religioso; pero, añade, que está en sus faculta-
des prohibir que esta ceremonia se haga con pompa, y por consi-
guiente que no se levanten túmulos en las iglesias y que no se 
pongan muchas velas en las exequias; bastando' docé cirios, y 
esto con el especioso pretesto de que los funerales no perjudiquen 
á las familias!—Ya tenemos á la potestad política dentro del san-
tuario, y dando órdenes en los ritos eclesiásticos, sin que haga 
fuerza á nuestro doctor el ejemplo del rey Ozias espulsado del tem-
plo por el sacerdote, vcastigado milagrosamente con la lepra 
porque pretendía tomar el incensario; ni la autoridad del grande 
Ambrosio que detiene en los umbrales de la casa de Dios y prohi-
be entrar en ella aí emperador Teodosio. Si la potestad civil puede 
prohibirá un esposo que quiere hacer los funerales de su querida 
esposa con un lucimiento correspondiente á su estado por la pre-
tendida razón de que los gastos no perjudiquen á sil familia; po-
drá también por el mismo motivo prohibirle adornarla, cuando 
viva, con la decencia y lujo que corresponde á su rango. ¿Y no se-
ria esto el absolutismo v despotismo? El padre dé familias'es el 

que hade valuar sus caudales, y según ellos honrar los cadáveres 
de sus hijos y deudos sin que el gobierno civil tenga derecho de 
pedirle cuentas de los gastos que hace con los de su casa para ma-
nifestar los sentimientos de amor y humanidad que alimentaba 
para con ellos. Si en los funerales se esceden los interesados con 
adornar el túmulo de una manera profana v no conforme al deco-
ro de la casa de Dios y á las ceremonias y costumbres .de la Igle-
sia, toca al prelado eclesiástico ó al párroco, que es el guardian 
del templo santo, y á quien compete este asunto, corregir el 
abuso. 

5.a Fijación del número de los eclesiásticos. Jesucristo eligió 
doce apóstoles que predicasen el Evangelio en toda la tierra, y 
revistióles de un carácter sagrado y de una autoridad divina para 
poder fundar iglesias/consagrar sus.obispos , y proveerlas por sí 
mismos, ó por medio de estos, del número competente de sacer-
dotes y demás ministros; nombró además setenta y dos discípulos 
que envió de dos en dos delante de sí á ,cada ciudad, á donde él 
habia de venir : desde entonces los sucesores de los apóstoles cui-
daron hasta nuestros tiempos de proveer sus iglesias del número 
necesario.de eclesiásticos para el desempeño decoroso de los divi-
nos oficios, administración de sacramentos y predicación evan-
gélica para la santificación y salvación de las almas, y perpetuar 
el cristianismo hasta la consumación de los siglos, según la insti-
tución divina. Esto reconoce v confiesa Vigil. ¿A qué fin pues ve-
nirnos ahora con atribuir á los gobiernos civiles como protectores 
del catolicismo, sin cuyo título, según él, no les pertenecería, 
sino á la Iglesia, el derecho de fijar el número necesario de los 
eclesiásticos? ¿la circunstancia de ser públicamente reconocido el 
catolicismo por religión del estado quita á los apóstoles y á sus 
sucesores este derecho que tienen por institución divina, como ha 
confesado Vigil? ¿acaso no sabia Jesucristo al fundar su Iglesia 
y al elegir sus ministros que en la sociedad había de haber matri-
monios? ¿y dejaba por esto de aconsejar á ellos y á los demás fie-
les el estado de célibes? ¿acaso los gobiernos políticos tienen au -
toridad de mandar y obligar por ley que todo el mundo se case? 
¿no es libre el hombre de elegir el estado que mas le acomode? 
¿no calificarían el Sr. Vigil y los que profesan sus ideas de 
usurpación v, despotismo la arbitrariedad de los prelados eclesiás-
ticos que quisiesen arrogarse el derecho de fijar el. número de sol-
dados , jefes y empleados que debe tener el estado ? 

En otro lugar hemos desmentido que S. Gregorio el grande 
alabase la providencia del emperador Mauricio, por la que prohi-



bia que los empleados públicos se hiciesen eclesiásticos. La misma 
razón del Santo que cita Vigil, á saber: « que desaprobaba que 
tales sugetos abrazasen el estado eclesiástico por saber con eviden-
cia que tales honíbres aunque dejan el siglo no mudan de costum-
bres ;» prueba que S. Gregorio no aplaudía el uso de una auto-
ridad que no competía al emperador, sino que él mismo usaba de 
ja suya para no admitir en aquel estado á unos sugetos que no 
juzgaba idóneos para él. Aunque este y algunos otros hechos que 
cita nuestro adversario y que no queremos examinar por no ser 
prolijos, hiciesen para sú intento, no serian mas que puros he-
chos que no prueban ningún derecho. Algunos usos contra un de-
recho divino demostrado son abusos que no merecen ninguna re-
comendación. Cuando en esta parte hubiese alguna cosa que á los 
ojos políticos pareciese esceso, la conducta de los gobiernos, se-
gún los sanos principios que en esta obra dejamos sentados, habia 
de ser de representarlo á la competente autoridad eclesiástica para 
que librase oportunas providencias. 
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9. Defensa etc. Disert. 14, pág. 94 y 95. Hemos reducido sus 

palabras. 
10. La-Mennaisen su Ensayo sobre la indiferencia, tom. 1, 

cap. 1. 
11. Defensa etc. Disert. 14, pág. 62, v e n la Introducción, 

pág. 47. 
12. Defensa etc. en el mismo lugar, pág. 88. 
13. Las pruebas de todos estos hechos pueden verse en muchas 

obras modernas: Hi st. de la Acad. de las inscrip. to-
mo 16, en 12.°, pág. 202, — Cartas de algunos judíos 
portugueses etc. tomo 1 , carta 3 , pág. 270. — Tratado 
histórico y dogmático de la verdadera religión, tomo 4, 
pág. 1, y tomo 10, pág. 496 etc.—Tassoni, La Religio-
ne etc., tomo 4 , y en los periódicos modernos. 

14. Bayle : Aviso á los refugiados, etc. 
15. Rousseau : Carta 6.a sobre los abusos v males que se atri-

buyen á la religión. 
16. Matth. c. 18, v. 17.—2.a adCorinth. c. 6, v. 14, etc.—Ad 

Galat. c. 1, v. 9.—Matth. c. 17, v. 15 —Et 1.a ad Ti-
moth. c. 3; etEpist. 2, divi Petri c. 3, vv. 3 et 17.— 
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Epist. ad'Titum c. 3, v. 10.—Epist. 2, Joan. vv. 9 et 10. 
17.. Exod. c. 23, w . 24, 25 y 33. 
18. Lib. IV Reg. c. 18, v. 4;—et c. 23, v. 4, etc. 
19. Román, c. 13. 
20. S. Ambros: Ep, de Basílica non trad.—et Baronius ad 

ann.387. 
21. S. Aug. : Tract. I I in Joan. —et Epist. 166, relat. á 

Grat. in c. Imper. 48, XI. q. 3, 
22. S. Leo: Epist. 60, et Epist. 156, edit. Ballerin. 
23. S. Anasthasius I I : Epist. ad Anasthas. Imperat. 
24. Cap. Excommunicamus, 13, §. Moneantur, et cap. Ad Abo-

lendam 9, Statuimus. 
25. Defensa etc. Disert. 3.a v 14. 
26. Sozomen. lib. 3, c. 19 et 20.—Teodoret. lib. 2, c. 12.—Só-

crates lib. 2 , c. 18. Véase á Baronio ad ann. 349 ; á 
Orsi: Hist. Ecles. tom. 7 , lib. 13, núm. 85. y 86, y á 
Casiodoro, etc. 

27. La-Mennais en sus Observaciones, citado por Vigil en la 
Disert. 14, p. 219. Véase también á Torricelli, etc. 

28. Defensa etc. Disert. 14, pág. 198. 
29. Casos de conciencia: Primer caso, pág. 30. 
30. Todo esto viene autorizado por testigos fidedignos que han 

estado en Roma, y que están bien impuestos de lo que 
acabamos de relatar. 

31. Isaías c. 65, v. 2;—et Epist. ad Rom. e. 10, Y. 21. 
32. S. Aug. lib. 2, contra Parmen. c. 1 et 2.—Retract c. 5 , 

et Epist. 50, ad Ronifac. Gomítem. 

CAPÍTULO XVII. 

1. Raimes: Filosofía elemental, Etica núm. 195. 
2. Véase eYActa de la sesión solemne de 30 de octubre de 1850, 

en Rogotá: Discurso del Sr. José María Samper Agudelo. 
3. Véase el tomo 1.° de la Biblioteca de religión, pág. 363 

y 343 de la impresión de París, 1846. 
4. Véase el Acta precitada. I aunque el redactor de ella di-

ce que el individuo que se ofreció de verdugo del ár-
zobispo no era miembro de la Escuela, á fin de que no 
se revelen tan prematuramente los fines bárbaros de la 
secta; sin embargo aparece claramente que lo era por 
habérsele concedido ia palabra en la tribuna, que regu-

larmente no se concede sino á los miembros de ella y que 
han prestado el juramento. Y así se opina comunmente, 
según se nos ha asegurado. Y aunque no lo fuera, él 
habia penetrado el sentimiento y las tendencias de la 
secta. 

5. Véase El Misó foro, número noveno. 
6. Discurso del Sr. Samper Agudelo en la sesión referida. 
7. Véase El Misó foro y la Acta citados. 
8. En el mismo Misó foro. 
9. Véanse los Discursos de los socialistas de Bogotá en la ac-

ta impresa, va citada. 
10. Gen. c. 1, vv. 27, 28, etc. ; et c. 9, v. 3, etc. 
11. Exod. c. 20, etc.; et Matth. c. 19, v. 18 
12 En lo histórico nos referimos á los hechos de los filósofos del 

siglo pasado que defendían los mismos principios, v cu-
yos pensamientos han identificado nuestros socialistas. 
El pasaje citado es del Sr. Agudelo en el acta mencio-
nada. 

13. Véase á Tassoni : La religione dimostrata, etc. tom. 3. 
14. Véase al mismo Tassoni, etc. tom. 4. 
15. Séneca : De Benefic. lib. 3, c. 16. 
16. Juvenal: Sai. VI, v. 229. 
17. En la vida de Cicerón lib. 7. 
18. Le courrier de l'Europe, 1779, núm. 27, e. 28. 
19. Suplemento al Correo de Ultramar del 15 de diciembre 

de 1850, pág. 3. 
20. Bonald : Du Diwrce, pág. 116 et 117. 
21. Véase el tomo 1 d e la Biblioteca de religión. Así deponen 

personas fidedignas que estuvieron en Francia. 
22. Lutero: Comentario sobre el Génesis.. 
23. Calvino: Instit. lib. 3, c. 1 , §. 18.—Lutero: Sermo de 

Pise. PetriAp. Jann. Disc. pr. de Fide, quwst. 9, n. 143. 
24. Voltaire : Siecle de Louis XIV. 
25 Bossuet : Hist. de las Var. lib. 10, etc.—Tassoni, Bassi y 

otros. 
26. Bossuet: Hist. etc. lib. 10. 
27. Bayle : Reponse d'un nouveau converti, et avis aux refugies; 

OEuvres tom. 2 , pág. 552 y 589. 
28. Bayle: Coment., pref. pág. 37 y 361. 
29. Véase el cit. Suplem. del Correo de Ultramar. 
30. Véase la Revista católica de Barcelona tom. 13 náe 487 

y 488, año 1848. ' P 

T . i i . 



3í . Rousseau: Carta III de la montaña.—Erasrao, en Raimes: 
El protestantismo, etc. nota 2.a 

32. Véase: El correo.de Ultramar en los números de noviem-
bre y diciembre de 1850. 

33. Bonnet: Es sai sur Vart de rendre les revolutions útiles, 
tom. 1 , c. 23. 

34. Véanse estas noticias en el periódico Comercio núm. 3158. 
35. Periódico Comercio, núm. 3318. 
36. Matth. c. 6 , v. 13. 
37. Véanse Ios-libros del Exodo y Deuteronomio. 
38. Montesquieu: Espir. de las leyes, lib. 24, c. 2. 
39. La-Mennais: Ensayo etc. c. 11. 
40. Véase la Memoria política, impresa en Lima en 1827, y 

citadá por Vigil. A aquel número de 25 millones, agre-
gamos las muertes ocasionadas por la libertad de cultos 
en tiempos posteriores. 

CAPÍTULO XVIII. 

1. Vigil: Defensa, etc. Disert. 14 ; y también en la 8." y 3.a 

2. Balmes: Filosofía Elemental , Etica , c. 1 5 , sec. 3 . 
núm. 117. 

3. En el Eclesiástico c. 17.—Hemos tomado de todo el capítulo 
las palabras que nos interesaban sin truncar el sentido. 

4. Ad Cor. 2 , c. 10, v. 5.-Hebr®or. c. 11, v. 6 . -Exod . 
c. 20.—Matth. etc. 

5. En S. Marcos c. 16, v. 16. 
6. Citados por el autor de Las escuelas filosóficas en Francia, 

despues de la revolución de febrero. Véase el periódico 
Comercio núm. 3532. 

7. Rom..c. 4 , e tc . 11. 
8. Platón, lib. 1. De Republ. c. 5 , et lib. 5. —Helvecio, 

De rhomme, tom. 1 , sect. 4 , not. 27. 
9. Cicerón, lib. 1. De Leg. 

10. Raimes: El protestantismo comparado con el catolicismo en 
sus relaciones con la civilización europea. — Raymond, 
El catolicismo en las sociedades modernas. 

11. Rousseau: Emilio tom. 3 , pág. 95 y 150. 
12. Bayle: Dice. Crit, art. Buriel p. 740. 
13. Cicerón: Tusad, disput. lib. 3 , c. 1, edit. Taur. opp. 

tom. 12. 

14. Véase el artículo de Las escuelas filosóficas en Francia des-
pues de la revolución de febrero, registrado en el nú-
mero 3526 del Comercio. 

15. Véase á Raymond : El catolicismo en las sociedades moder-
ñas, c. 7, p. 236, etc. de la edición de Madrid 1843. 

1 ». Ensayos de filosofía. 
17. Rousseau : Emile, lib. 4 . - É 1 autor de las Cartas sobre la 

religion esencial al hombre, e pist: 13, v otros deístas v 
racionalistas. 

18. Bayle : Die. art. Spinosa. 
. 19. Rousseau en sus Cartas. 
20. Montagne : Essais, lib. 2 , c. 12. 
21. Balmes: Filosofía elemental, Usi. de la filosofías el fin. 
22. Epist. ad Rom. 2, 1. 
23. Vigil : Defensa, etc. Disert. 14, pág. 52, 33, v en toda 

ella. 
24. Idem: Dis, 14, p. 53. 
25. .Joann. c. 15, v. 22 
26. Ad Cor. 2 , c. 1 , v. 23. 
27. Matth. c. 28.—Marc. c. 1 6 . - L u c . c. 10 . - Joan c. 14 -

Matth. c. 18.—Ad Cor. 2 , c. 10.—Hebr. c. 11 
28. Vease á Cornelio A-Lápide v á Tirino in c. 1, v. 23 Ernst 

2 ad Cor. ' • ' 
29. Raymond, El catolicismo en las sociedades modernas, c. 7. 

CAPÍTULO x i x . 

1. El limo. Parisis : Casos de conciencia, quinto caso 
2. Vigil: Disert. 8.a p . 152. 
3. Id. Dis. 3.a pág. 145, y disert. 8 a pág. 148, 154, etc. 
4. Id. Dis. 3. p. 14o , y disert. 8.a pág. 152, 153 y 154 -

Las observaciones de La-Mennais se hallan en la misma 
obra de Vigil-, Disert. 14, pág. 219. El pasaje de Gre-
gorio XVI es el que hemos copiado en la nota de este ca-
pítulo. 

5. Acta Conc. Lateran. V, sess. 10, ubi refertur Const. Leon X 
«>. La-Mennais en las Observaciones citadas. 



CAPÍTULO XX. 

1. Matth. 28.—Joan. 20.—Marc. 16.—Luc. l O . - M a t t h . 10 
et 17, etc. 

2. El Sr. Parísis: Casos de conciencia, caso sesto. 
3. Decreto de la gobernación de la Nueva Granada de 30 de 

noviembre. Art. 16 , §. 4 , art. 17 , inciso 3 , art. 46 , 
83, 85; Ítem § 4 , art. 16 , 45, 46 y 84. 

4. Véanse los discursos de la sesión de 30 de octubre de 1850, 
de la Escuela republicana socialista de Bogotá. 

5. Véase el cuaderno de los discursos que acabamos de citar, 
en que se dice que los fundadores del socialismo en la 
Nueva Granada son unos jóvenes de 18 á 23 años. 

6. Véase á Bergier : Diccionario, etc. tit. Letras; áBerault 
Bercastel y otros. 

7. Mosheim: Instit. Hist. saec 1.° 2.a part. c. 3 , § 11. 
8. Orig. Eccles. 1 , 8 , c. 7 , § 12, tom. 3. 
9. Madrolle: El sacerdote en presencia del siglo , tom. 1. 

10. Reclamo del limo, arzobispo de Bogotá al gobernador de 
Mariquita de 8 de marzo de 1851. 

11. E n S . Juanc. 18. 
12. En S.Mateo c. 10. 
13. Actas de los apóstoles c. 5 , v. 28. 
14. Van-Éspen: Part. I I , c. 1 , n. 10. 

CAPÍTULO XXI. 

1. Vigil: Disert. 8.a pág. 153. 
2. -Véase el artículo de este señor en el Comercio de 3 de se-

tiembre de 1851/ 
3. En S. Mateo c. 23 , y en otros lugares. 
4. Ley del congreso de 1849, publicada por el presidente Cas-

tilla á 3 de noviembre de dicho año. Véase el periódico 
Comercio núm. 3102. 

5. Petri 1 , c. 5. 
6. Act.c. 20. 
7. Ad Timoth. 1 , c. 6. 
8. Act. c." 19.. 
9. S. August. in Psalm. 61 et 65, etc. 

10. Vigil -. Disert. 3.a p. 144. 
11. Rom. c. 16. 
12. Ad Gal. c. 1 . v. 8. 
13. Ad Tim. 2.a c. 2 , v. 16. 
14. Joan. 2 , c . 1. 
15. Lutero, tom. 2 , Epist. ad Spalat.; et tit. de Doctis. 
16. Tertuliano : De prwscript. c. 2. 
17. Orígenes: Hora. 9 , sup. Num. 
18. S. Ciprian. Ep. 42, ad Con. 
19. Constit. Apost. lib. 1 , c. 7.—Canon 59, Apost. 
20. Arnobius ap. Raron. ad ann. 56, num. 302. — S. Athana-

sius Delncarn. Verb, apudBraschium.—Socrates: Hist. 
lib. 2 , c. 24. 

21. Socrates, lib. 1 , c. 6 .-Nicéforo, lib. 8, c. 18 et 2 5 . - S o -
zomeno, etc. 

22. Epist. Synod. Cone. Ephes. ad Theod. Act. 2 , ap. Labbé, 
Cone. tom. 3. 

23. Liberatus in Breviar. c. 10. 
24. Cone. Chalced. Act. 2 et 5.—Platina ap. Braschium. Véa-

se también á Baronio ad an. 418 et 419. 
25. Synod, sub Menna act. 1. 
26. Cone. Brae. ann. 563, can. 17. 
27. Baron, ad ann. 589, n. 44. 
28. Cone. Rom. sub Martino I , can. 18, et Act. 4. 
29. Ap. Raron. ad ann. 745, n. 36. 
30. Cone. Nic. II. Act. 2. 
31. Coustant: In Pontian. §. únic. n. 1 : et in Fabian. §. 1 , 

n. 1.—Ep. Rom. Pontif. 
32. Coustant: Ep. Rom. Pontif. — Sappel: De statu Ecclesice 

pag. 303. 
33. Anastasius bibliot. in Gelas. et Simm. n. 1 , 2. 
34. Zaccharia: Annal. Eccl. lib. 1.—Bergier, etc. 
35. S. Prosper, in Chron. ad ann. 443. 
36. S. Leo, epist. 15, alias 93, c. 15, Edit. Venet. 
37. Historia de los papas por Beaufort tom. 2 , pag. 10. 
38. S . Greg. M. tom. 7 , lib. 6 , epist. 66 et alibi. 
39. Baron, ad ann. 490, á num. 21 ad 47.—Albitius: De In-

const. in fide c. 30, n. 155.—Braschius: De libert Eccl. 
tom. 3 , c. 26.—Bail, tom. 1. Summ. Cone, in Cone. 
Later. II in fin. Vide Ligor: Theol. Mor. tom. 1, Apend. 
Ill , n. VIII. 

40. In decreto Hormisd® ap. Baron, ad ann. 420. 



41. Clemens VIH, Const. Sacrosanctum; et Card. Pallavic 
Disi, Cono. Trideni. part. 2, c. 18 et 19 

42. Véase la Biblici, de Religión, tom. 6 , Marchetti, Torri-
celli, tom. 2. 

43. Vigil: Disert, 8.a pag. 130. 
44. Tertulian. : De praiscript, adv. ìmret. c. 8. 

AP-Torricelli: Dis. Storiclie-polemiche, toni. 3 , pag 5 . -
, , T

 l 5 e r f i e r : Dicc. Encic. tit. Ciencias.—Bercastel, etc. 
46. Tom. 8 , part. 1.a Mein. Stor. 11. 

V e a Q S e l o s autores citados Torricelli, Bergier, etc. 

C A P Í T U L O X X I I . 

1 • Epist. 1 ,a Sirie. Pap. ad Himer. Tarme, ann. 385.—Véase 
el testo latino en la Coleccion de Breves de Pio VI, tom. 
l .° de la traducción española por Zaranda , pag. XLVli 
de la introducción, ú Observaciones, etc. 

2. Vide fragm. S. Iren. Ep. ad Flor, ad fin. ap. al XXII. 
•i. üpist. Episc. Gali. Ínter S. Leon, epist. M. l'eveq. de Ven-

ce , tom. XIII. Collect. Eccl. pag. 336. 
Discurso Prelim. de Mr. GuiUoná la Coleccion de breves, 

publicada en París, año 1798. 
o. Inst. de derecho canon. Americano por D. Justo Donoso 

, ' t o m - 1 . c. 4 , n. 7 , impres. Valparaíso, 1848. 
»>• ün Mateo c. 10, y en otros lugares. 
7. Actor. Ap. c. 5 , v. 28. 
8. Pio VI : Breve de 19 de marzo de 1792.—Proceso verbal de 

la junta general del clero de Francia, año 1763 etc. 
ses. XX, pag. 77, Cettepublication. 

9. Disert. 3.a tit. El pase dé las bulas, etc. pag. 123. 
10. Puffendorf : De Jur. Nat. el Gen. LVII. c. 1 , §. 7 et 8. 
11. Zallinger : fnst. Jur. Nat,, etc. lib. o, CCCLXVI n 2 
12. Ps. 32 , v. 6. , -
13. Zallinger: ibid.—Joann. c, 17, v. 20 et 21. 
14. Zypams: Analys. jur. pontif. lib. 1, tit. de Comi, toni. 2. 
lo. Zatwein : Princip.Jur. Eccles. tom. 1, q. IV, c. 2 n. 3. 
16. In notis ad Instit.jur. nat. etc. Zallinger, t. % « CD! n 1 

/ . De Synodo Di»ces. lib. 6 , c, 1 , et lib. 9 , c, 8 , n 3 ' 
18. Disert. 3.a pag. 132. 
19. Zallinger : ibid.-It. : Antifebron. Vindica!, tom. 4, dissert. 

XII, c. 2 , n. 3.—Justo Donoso, etc. 

20. En Raynaldo año de 1427 num. 19. 
21. Ap. Zacchar. : Antifebr. Vindic., etc. 
22. Disert. 3.a p. 127. 
23. Concil. 4.° Tolet. can. 73. ap. Las leyes fundamentales de la 

monarquía española por el R. P. Fr. Magin Ferrer tom. 
l .° pag. 30. 

24. Cap. 1 3 , 3 2 , etc. 
25. Disert. 3.a pag. 139. 
26. S. Gregor. Vl lap. Gratian. dist. 8, c. 5.—Barón, año 109, 

num. 51. 
27. Inst, de derecho Can. Americ. t. 1.", c. 4 , n. 7. 
28. Disert. 3.a pag. 130. 
29. Ap. Torricelli : Dissert. Storico-Polemiche, tom. 5.° p. 336. 

C A P Í T U L O X X I I I . 

1. Psalm. 7 3 , v. 8. 
2. Vigil desde la pag. 109 hasta la 120 de la disert. 3.a 

3. Exodic. 20 , vv. 8 , 9 et 10. 
4. En la misma disert. pag. 111. 
5. Serm. 280 in Ap. tom. -6, vel Serm. 251 De Trnp. 
6. S. Thom. 2, 2, q. 122, art. 4 , ad 1. 
7. Idem 2 , 2 , q. 122, art. 4, ad 4.—S. Ligor. : Theol. Mor. 

tom. 1 , lib. 3 , trac. 3, c. 1 , etc. 
8. Apoc. c. 1.—Ad Cor.. 1 , c. 16.—Act. c. 20. 
9. En S. Mateo c. 12. 

10. En S. Lucas c. 14. 
11. S. Aug. Serm. 251 De Temp. ap. Baron. ad ann. 58, n. 

87.—Act. c. 20, v. 7.—S. Just.: Apol., edit. Marc, 
fol. 1742.—Gonzalez: Sermon de la observancia de las 
fiestas, en la biblioteca de predicadores, tom. 6 , pag. 
69, etc. 

12. S. Aug., ibid. 
13. Tertul. : Dejejun. adv. Psychic, c. 14.—Orig. contra Cels. 

lib. 8.—S. Epiph. hieresi 75.—S. Hier.in epist. ad Ga-
lat. c. 4.—S. Basil, in Isai. c. 1 , et ad Amphiloch. De 
Spir. Sane. c. 27.—Et Hilar, in prolog, expos. Psalm. 

14. Baron. ad ann. 321, n. 11 et 12. 
15. Cone. Laodic. can. 29, vers. Gentian. Hervet., ap. Baro-

nium, Cóncil. Gener. ac Provine., 1 .1, p. 290. 
16. Euseb. lib. 3 , c. 21, ap. Bin. ibi. pág. 294. 
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17. Conc. Aurel. I I I , can. 28, ap Labb. t. 2, pág. 1427. 
lo. Lan. 37. 
19. Conc. París VI, ann. 829, lib. 1 , c. 50. 
20. En el num. 6.° al tratar del culto divino en general. 
II' Aug': EPisL M• c- 2 ' t o m - 2 . edit. Venet. 1729. 
l'L D e ™ti: In>Mt. Canon, tom. 2 , tit. 5 , § . 1 in notis, et 

Barón. 1 .1 , etc. 
23. Urbanus VIII, Const. Universa de 1642 ap. Bullar. M. 

—Benedictas XIV, De canonizat. Sanct. lib. 4 , part. 2 , 
c. 16 ; Ítem Const. Non multi, 63, eiusd. Bul!, t. 2. 

24. Nicol. Papa I , ad consult. c. 11. 
25. S. Gregor. lib. 13, epist. 1, olim lib. 11, epist. 3 . ' 
26. Disert. 3 \ pág. 119. F 

27. Vease el art. Fetes en la Enciclopedia. 
28. Recreaciones cristianas por D. Pedro Antonio de Córdoba, 

Recreac. 12. 
29. Exod. c. 16. 
30. Bergier, Dicc. Encicl. t. 4 , tit. Fest. 

i • ' . • ' • 

CAPÍTULO XXIV. 

1. Véase^el periódico Comercio de Lima de 9 de noviembre de 
1851. 

2. Disert 4.* 
3. Exod. c. 22, v. 29.— Lev. c. 27 , vv. 30 y 32. 
4. Luc. c. 10 , v. 7 , et c. 8 , v. 3 .^Mat th . c. 10, v. 10. 
5. Ad Cor. 1 , c. 9 , v. 7 y siguientes. 
6. Act. Ap.c. 2 , w . 45 et 46, e tc . 4 , v. 37. 
7. Tomasin : Vetus et nova Eccl. disc. t. 3 , lib. 1 , c. 1 

n. 16. ' 
8. Orígenes: Hom. 11 in Num.—Const. Ap. lib. 7 , c. 30. 

Véase al cit. Tomasin, ib. c. 3. 
9. Hier. in Matth. c. 22. 

10. S. Aug. lib. 30, hom. 48; et qucest. ev. 1. 2 , c. 31. De 
Temp. hom. 205 et 216. 

11. Conc. Rom. IV, sub Dámaso, ap. Bin.: Conc. qen. et prov. 
tom. 1 , pág. 527. 

12. Conc. Matiscon. I I , an. 581, can. 5. 
13. Sess, 25, c. 12 De Reform. 
14. Ad Cor. 1 , c . 9, v. 12. Véanse los espositores Cornelio 

A-Lápide y Tirino sobre este lugar. 
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15. Continuac. del Dial, por el Sr. Moreno, que cita Vigil. 
16. In Epist. 1 ad Ephes. hom. 5. Véase á Tomasin, ib. cap. 

5, etc. 
17. Disert. 4. a , pág. 47. 
18. Vigil: Disert. 4 , p. 8 y 48.—Tomasin ib. c. VI, n. 12. 
19. Saavedra: Corona Got. tom. 2 , p. 4 v 360. 
20. Zurita : Judie, lib. 1 , p. 32. 
21. Saavedra tom. 3 , p. 73. 
22. Id. tom. 3 , p. 203. 
23. Zurita : Anal. t. 1 , lib. 1 , c. 25. 
24. Bibliot. de Relig. t. I X , p. 157. de la impr. de París. 
25. Disert. 4 , p. 1. 
26. En S. Marcos c. 6 , v. 37.—S. Lucas c. 9 , v. 13. 
27. S. Juan, c. 4 , v. 8, y c. 12, vv. 6, 13 y 29.—S. August. 

Enar. in Psalm. i 4 6 , n. 17. 
28. Act. Ap. c. 2 , v. 44 et 45, et c. 4 , vv. 34, 36 et 37. 
29. Tertul.: De fuga in persecut. c. 12.—Orig.: Hom. in Matt. 

c. 15.—S. Ciprian.: Testimon. ad Quirin. lib. 3 , n. 3. 
De oper. et eleemos. p. 144, etc. 

30. Matt. c. 10 , vv. 9 et lO. 
31. Luc. c. 22, vv. 35 et 36. 
32. AdCor. 2 , c. 6 , v. 10. 
33. Hom. 9 in Epist. ad Philip, n. 6. 
34. Ad Timoth. 2 , c. 4, v. 13. 
35. Act. Ap. c. 12 , v. 8. 
36. Raimes: Filos. Elem., Etic. p. 451. 
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N O T A A . 

Parécenos que no será fuera de propósito hacer aqui una adver ten-
cia para aquellos que con prevención ó ligereza leyeren cuanto en 
esta obra se espone en defensa de los derechos de la'lglesia. 

Sin entrar en el exámen de las leyes ó prácticas exigentes en esa ó 
esotra nac ión , analizamos únicamente en abstracto," elevando las 
cuestiones á la región de los principios generales. Analizamos, sin 
tener en cuenta el patronato que legítimamente ejercen muchos p r i n -
cipes , ni los Concordatos que hayan celebrado con Su Sant idad, ni 
los derechos que esplícita ó tácitamente les hubiere concedido el 
Vicario de Jesucristo en la tierra. 

La polémica que con el Dr. Vigil venimos sosteniendo , es p u r a -
mente re l ig iosa , y he ahí porque combatimos sus errores con la divi-
na autoridad del Evangel io , con. la de los grandes doctores de la 
Iglesia, con la de los concilios, etc. 

Pocos habrá que ignoren que la mayor par te de las doctrinas que 
en esta obra se sustentan, son de todo punto conformes con las que 
sustenta D E T O T I en sus Instituciones, obra que por real cédula de 2 8 

de setiembre del año pasado de 1832 es de las designadas para servir 
de testo en los seminarios conciliares. 

Al concluir esla nota llega á nuestras manos un número de la ES-
PERANZA , periódico político religioso social que se publica en Madrid, 
correspondiente al dia 8 de marzo de 1853 , y en el artículo segundó 
de fondo hemos leido un articulo acerca del plácito regio ó pase de las 
bulas, b r eves , etc. , que porveni r en apoyo de lo que sobre el p a r -
ticular hemos dicho , consideramos de suma oportunidad su r e p r o -
ducción. Dice así : 

Nos ha llamado mucho la atención el discurso pronunciado en la 
Academia de Jurisprudencia la noche del 15 de febrero por D. Estanis-
lao María de Guzman y P r a t s , sobre el tema de si El derecho del PASE 

es inherente á la soberanía ó inventado por los publicistas modernos , 
y si te han ejercido siempre los reyes de España. En obsequio de la 
v e r d a d , debemos decir que el joven académico muestra capacidad é 
instrucción; teniendo además la recomendabilísima cualidad de h a -
ber estudiado en buenos libros y estar imbuido en sanas doctrinas. 

El a u t o r , conociendo sin duda el peligro que puede haber , atendida 
la malignidad de los t iempos , en seguir ciertas opiniones, se ha des -
viado de el las, adoptando un término medio, que es el que , á juicio 
s u y o , ofrece ahora menos inconvenientes. Aplaudimos su prudencia , 
y quisiéramos que se tomase por norma en todas las academias donde 
se tocan puntos de derecho público eclesiástico, mucho mas en estos 
(liasen que todo se hace derivar de la potestad temporal. No siendo 



por este t e m o r , parécenos que ninguna dificultad habría tenido el 
Sr . ( i i i zmanyPra t s en sostener que el derecho del pase es inherente 
a la soberanía ; pues , en efecto, solo en los que la ejercen es, propia-
mente hablando, reconocida tal prerogativa. 

El sabio pontífice. Alejandro I I I , en el último tercio del siglo xu , si 
mal no recordamos , en una epístola dirigida al arzobispo de Rávena , 
le decía en sustancia lo que s igue: «Si alguna vez te escribiésemos 
cosas que no puedas ejecutar , no te apesadumbres; pues teniendo 
causa razonable para no cumplir loque ordenamos, sufriremos con 
paciencia, haciéndonos et cargo de que hemos sido mal informados.» Hé 
aquí una especie de pase análogo al que vienen ejerciendo los reves 
católicos; pase que no tenemos reparo en confesar que es inherente 
al episcopado. La santidad de Alejandro III supuso en el prelado de 
que acabamos de hacer mención, el derecho de examinar las letras 
pontificias, puesto que le manifestaba lleno de t e rnura , q u e , si no le 
era posible dar cumplimiento á lo que precep tuaba , no se afl igiese; 
dándole a entender que en tal caso debia suspender la ejecución de lo 
que le ordenaba y consultar á S . S. Esta ha sido siempre la intención 
de todos los p a p a s ; pues nunca han querido que sus bu la s , breves ó 
rescriptos causen turbación en los Estados, ni que choquen con sus 
usos y costumbres, y menos que atenúen las prerogativas naturales 
de los r e y e s : en todo tiempo procuraron que sus disposiciones se 
hermanasen , en cuanto lo permitiesen la fe y las buenas costumbres , 
con la paz de las naciones, con los hábitos autorizados de los pueblos 
y las regalías de los monarcas. Por lo que nunca llevaron á mal que 
es tos , mientras se hallaban animados de espíritu religioso, examina-
sen sus letras apostólicas, por si en el modo de redactarlas ú otra f o r -
ma semejante, su publicación ofrecía algún inconveniente razonable 
en el país ; en cuyo caso se conformaban con que se suspendiese su 
cumplimiento y espusiese la causa. De aquí provino lo que despues se 
conoció con el nombre de derecho de retenciony de suplicación, de que 
tanto hablan nuestras l eyes : derecho en cierto modo inherente á la 
sobe ran ía , porque á ella incumbe celar y suspender el curso de lo 
que por algún accidente ó circunstancias especiales puede ser pel i-
groso , ó bajo cualquier aspecto no es razonalmente admisible en el 
Estado. 

Este derecho se ha venido ejerciendo desde lo antiguo en los países 
católicos con conocimiento y aprobación de la Santa Sede. Cuando al-
gún monarca notaba en los despachos pontificios alguna cosa que con 
fundado motivo no podia ejecutarse en su re ino , suspendía su c u m -
plimiento y suplicaba al Padre Santo , que , mediante las causas que 
le esponia , le dispensase de llevarlos á efecto. Esta era doctrina c o r -
riente , sin que jamás alterase la armonía entre las dos potes tades , 
hasta que vinieron al mundo los nuevos regalisias, que dando al 
exequátur un sentido y estension que no liene , llegaron á persuadirse 
y persuadir á los demás que el pase y cumplimiento de las bulas , 

breves ó rescriptos del Pad re común de los fieles pendían enteramen-
te de la voluntad de la po tes tad temporal , estando en su arbitrio c o n -
cederlo ó negarlo. Contra esta preocupación, contra los ciegos s e c -
tarios de esos regalistas , q u e , dando al pase un origen y latitud i n -
debidos, mientan coar tar la libertad de la Iglesia, el Sr . Guzmanv 
Prats habló en los términos siguientes: 

«No han ejercido siempre nuestros monarcas el derecho del pase 
« e S 1 0 " i V • • c < í m o l o a c r e d i t a la historia con abundantísimos datos. 
Bajo el dominio de los emperadores paganos, y cuando España forma-
ba par te del imperio r o m a n o , dictó la iglesia multitud de disposicio-
nes relativas a su gobierno y disciplina, sin que nada las sujetase á la 
revisión del poder temporal , aun en las materias que mas se rozaban 
con la legislación política y civil. Consta así de las constituciones v c á -
nones apostoheos que indudablemente pertenecen á aquella época ; y 
en nuestra España tenemos el notable ejemplo del concilio iliberitano, 
celebrado durante las persecuciones , que en algunos decretos llegó á 
mandar lo contrario de lo que disponían las leves civiles, y no hay ne-
cesidad de decir que es tuvo en observancia sin obtener el pase regio. 

»Convertidos al cristianismo los emperadores , solo pensaron en 
dar prestigio y decoro á la nueva religión del Estado y á sus minis-
tros , ejerciendo el derecho de protección en toda su amplitud sin 
restricciones ni cortapisas 

»Los emperadores cristianos tenían á grande honor él mostrarse 
los hijos mas sumisos de la Iglesia: v si alguna vez dictaron leves en 
materia de la competencia de esta , fué solo para robustecer su "auto-
ridad con la sanción de su poder t empora l , a lo q u e , léjos de o p o n e r -
se los ppntífices , los estaban continuamente exhortando. Mas consta 
que al mismo tiempo de publicar en sus códigos las disposiciones c a -
nónicas , se consideraban ellos sujetos á su soberanía 
Por cánones se entendían entonces únicamente los referentes á la d i s -
ciplina, y por eso el emperador Justiniano los distingue cuidadosamen-
te del dogma. 

' » S i , concretándonos á nuestra nación , examinamos la época del 
imperio godo , veremos que antes de la conversión de Recaredo se 
celebraron varios concilios y dictaron cánones sobre la discipl inados 
cuales se observaron sin necesidad de obtener el pase. Despues de la 
conversión de Recaredo , léjos de pensarse en restringir la libertad y 
facultades de la autoridad eclesiást ica, se aumentaron estas en tanto 
g r a d o , que ya no solo entendía en las materias de su competencia, s i -
no que á su deliberación se sometían las cuestiones mas graves de p o -
lítica y legislación. A los ilustrados padres del concilio de Toledo d e -
bemos el inmortal código de los g o d o s : abrid sus páginas, y hallareis 
un testimonio patente de la preponderancia del clero en aquella soc ie -
d a d , con solo leer la ley 28 , tit. t , lib. 2.° que confiere a los obispos 
facultades para amonestar á los iueces que iudgan tuerto contra los 

ueblos, y , lo que es m a s , para que unidos á otros obispos v hombres 
uenos enmienden las sentencias, cuaudo el juez no hiciere caso de 

amonestaciones 
»Igual, si no m a y o r , preponderancia observamos en el clero d u -

rante el período de la reconquista. . - . . . " . . ? . . . ' . . El primer 
ejemplo del pase regio en España establecido en general para todas 



las bulas pontificias , como hoy le conocemos , se verificó en la corona 
de Aragón duran te el cisma entre el p a p a Eugenio IV y el que fué e l e -
gido en el sínodo d e Basilea bajo el nombre de Félix V. En tan marca-
das circunstancias espidió un notable decreto D. Alfonso V de A r a -
gón en 1442, m a n d a n d o que «durante el cisma á la sazón existente 
(nótense bien es tas pa labras) no se obedecieran sin permiso suyo (aho-
ra diríamos sin su placel ó exequátur) ningunas b u l a s , l e t r a s , r e s c r i p -
tos . s e n t e n c i a s , e tc . 2 que procediesen de cualquiera de los dos c o n -
tendientes o del concil io de Basilea.» Los mismos términos en que está 
concebido este d e c r e t o demuestran que hasta aquella época no se h a -
bía conocido el d e r e c h o del p a s e ; y que si entonces se es tab lec ió , fué 
solo temporalmente y a causa de circunstancias especiales p a r a evitar 
los muchos conflictos y perjuicios que no podían menos de resul tar si 
indistintamente s e hub ie ran obedecido las encontradas disposiciones 
de dos pontífices. 

»Mas ade lan te , e n tiempo de los reyes ca tól icos , se estableció ya 
perpe tuamente y c o m o regla general El e j e r c i -
cio de este derecho fué regularizado por disposiciones pos t e r i o r e s ; 
siendo forzoso a d v e r t i r que en un principio no tenia l ae s t ens ion que 
despues se la ha d a d o , limitándose solo á re tener las bu las cont rar ias 
a las regal ías y supl icar de su contenido á la Santa Sede.» 

De esta manera t a n clara y fundamental p rueba el S r . Guzman y 
Prats la ant igüedad , curso y estado actual del regium exequátur, d e -
duciéndose con evidencia de su r e l a to , que no está enteramente en el 
arbitrio de los m o n a r c a s , como con increíble ligereza se c r e e , el s u s -
pender el pase de los despachos de Roma: es menester que p a n . ello 
haya causas ju s t í s imas ; y si alguna vez se les negá re capr i chosamen-
te , no podrían sus causantes vanaglor iarse con el título de hijos fieles 
de la Iglesia. 
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